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EL ·,. l"RAFICO MARITIMO 

SU IMPORTANCIA ECONOMIOA Y SU REGIMEN 
JURIDlCO" 

Por 'Oabriela Silva CcistL 

Informe del .Seminario ctie Ciendas Económicas 

Al co:ncretars,e fa Srta. SHva a:! es1t,udio de11 pmblema !de 
"El Tráfico -Marítimo, su. importancia económiiaa y 1su !I"é:gi
men jurídico" en la Memoria que presenta para optar al Ora
do de ,Licenciado en la Fa,cultad, ha de!bild'o pensta.r en la vas
ta trarusoendencia del mair en el desarrohlo de ,la vida econó
mica !de •!'os países qu1e ,lo r:odean, ida,d!as las ,y,ent,éllja'S d'e .tal 
vía de transporte: 1a ruta /de sus n·aives, U!bre lde todo costo; 
fa capaci:dald ,del acarreo, inmeJ11samenre isnperior lé1 fa dle .}:os 
vehículos ter:11esitres; el ap,rovechamienito de los medios natu
ra,les de ,pr.opuls·ión; la -económiica ,COI11cenitración diel persona!!, 
etc. Ha debido pensar ·en las rel'acionies íntimas die esa vía 
con la que cruzan los -continent•es por el' interior, ya en for
ma d'e simipl1es caminos ca:rreteros, ya ei:i, forma ide Hne-a1s f é
rreas. 

,En rea.Udad, Ia importanda del· rema emana· en l'O es1e:ndal 
de la situiación de unidad· o de riva;l~dad, idc armonía o lctiesiar
monía, que exista en lo'S d:omdn.ios del .transiporte ide rique
zas. ,El problema que interesa -estudiar ante todo es éste. 

Con solo dar ,una mirada a q,a -ca1.ta geográficai de Sud
américa ~e ,acepta como hecho natu,ral que •este país debe te
ner una gran flota f!l,ercante. Sin embar,go, no es a:sí. ;Una 
ma;l1a política de navegación marítima ha si,cfo •la .ca,usia de 1ér 
deficiencia. ,En J.os albores de Da indeipenictencia y .tcliu1rante ie1l 
primer gobierno •estableddo se dicta.ron leyes ide protección 
a fa marina mercan te nacional (1811 y 1834) ; al imper-io de 
tales leyes se pu.dieron ha·cer grandes progresos. Pero a par-

• 
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tir de 1principios de la s•egunda mitad del sig'1o, s,e abandonó 
el sistema rde prote,cción basa1do en la reser.va del come¡;c;LJ 
de calbota,j'e 1a las naves ch'ilenas y s,e prodamó la libertad. 
Los barcos ,extrá-njeros que llegaban a nuestros pu1ertos sos
tuvieron u,n,a l'ucha de compeitencia muy fq¡vor9rb,},e .a ellos por 
la sencfü'Ia razón de que, vinien,do con ·vb_ie fin,andaldo des
de Europa, ya que estaban d-estinados a la con,d,u,cdón de car
ga efe aquel contiinente a Ohille y <le Chile a \Europa., podí1m 
ej'ercer e) cabotaj,e en nues,tras ,costa·s en conlcliciones mucho 
más econálmliicas que nruestros buiq,uies,, lo·s c,u,ales tenían el 
objetivo •exdusivo de ,ejercer est:e comercio. 

Sólo a prindpios de este siglo ( 1917 y 1922) se dictaron 
l,c'Yes ,de protec.ción a nuestra mar.ina mercante, tratá,ndos,e de 
,,o,1ver niuevamente a la resenva del cabotaje y dando así al
gún estímu::o a·1 incremiento de la·s naves nacionalies. Aquella 
situación de desamparo mató toda in~ciativa, y pu:d'imos veir 
que dmanóe la g,u,erra euro pea .de 1914 1a 191'8, nuest:ro co
mercio exterior surfrió el más r,urdo gol1pe -por falita •en gran 
manera d:e naive1s en qué llevar l·os productos del paÍ'S. 

El probl,em1a del transporte marítimo adquiere en Chüe 
trasicen,dencia e-s,pe-cial tamlbién porquie, a causa die la fo11ma 
de nuestro te1rritorio, la navegación com¡ercial -está sometida 
a ta cornpetenda ferroviaria ·en di•versos puntos y a la que 
le hagan los ,caminos con la -conlducdón por oarreta1s y camio
nes de toda cliase. No obs-tant•e, a l'a,r,g;as distanci.as, por ejem
pllQ ent,re P,uerito Montt y Va,]1paríso o An-tofagasta, ,e:l peli
gro -e:s mucho menor, pues l'os ferrocardles no pod,rán trans
portar al p.recio de las ;r11avas. 

La guerra ·de tarifas que por la fuerza de -esMs drcuns
tandas habrá siempre e111tre amibos medios de tr,ans,port.e cons
tituye el factor más im!port:ante en l,a a,us•encia de p11ogreso 
económi,co en elfos. Hlay qu,e reconocer, sin embargo, que .Ja 
navegación marítima, diebi.ct2mente amparada ·por las ley,es y 
con J.a cooperación dé los 'habitantes d'eil país, es más ,aipta pa
ra ven-cer las 1dific.utltades de ar.den económi-co a que al1uid~
mos, qué las dems vías de transporte. 

,La señorita Si,~va a insinrua·ción ,del i1nfrasc.rJto, trató, a-de
más, del Canal de Panamá, ·die .]1a trasoendencila de la aper
tura recieI1Jt.e de •esta vía en e-1 tráfico marítimo de la costa 
occidrenta,I ide Sttd-,América. 1Els ~ensiible que no haya iencon:.. 
tracto mejmes esta-dísticas que las que 9frece ,en su Memo-ria 
solbre el r.novimie1nto de naves y especia·lme:n1t,e a,oerca de la 
can ti.d13 d y ca,!idad de la carga tranporta-dla, en períodos en 
que se hubiese .nota,do ,wna evolución importante de las refa
c;ol1'es económdic2s de estos pais.e1s y !,os de !Eunapa y Norte 
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América. La con-strncción del Canal de Pa:namá Hene que ser 
de gra,n alo3nce en la s,uer~e económica de todos los pueblos 
situados en la costa o.coidenttal tde este continente. La se
ñorita Silva s,e r,efiere a las iventajas de ·1:a nueva r.uta derfvia
das de la 1dismJ,md6n die fa·s dlistancia:s ide navegación, lo 
cual constituye ,una ,oibserva,ción en sí importa,nte; ,pero no 
llega a· extraer cons-ecue1J.cfa,s de alcan;ce económico para el pre
sente y el futuro, en cuanto .la constmcción tdel Ca:na'i .ha 
modificado o modiificará las coD1dicion·es tradicion-ales del trá-

. fico maríümo e1n . toda esta costa, l·o que es ,importante. No 
cabe du1da que '1a obra en cuesl'~ón b.enefida más a los pai
ses que en el litoral su.clia.merica,no está:n más cerca a el.Ja1 

que a los que, como• Cihil e, están más lejos. Esta circuns
tanciia dehe hacernos meditar en la adopción-de medildas que 
tiendan, si nó a contrarrestar de modo directo es-os defec
tos, por lo menos a ,enico:nit•11ar ,de -UIJl modo in!directo una com
¡:>ensadón. 1Este punto ,de es,tudio es trascendienta,l y de re.la
tiva urgencia para nos:0tros. 

1En cu:3 nito a:~ .interés que tenga .1a apertuir a del ,Istmo ,de 
0rfqui pana el tráfico 1ma•rí.timo chil,eno, sería de deS1ea,r que 
la señorita Si1vá a1portara, si l•e fo.ese posi!ble, mayores datos 
y anteceden,tes al t,ratami·ento de esta cuestión, porque el 
país ha seguildio ,eill los últimü's años una polfüca de coloni
zación 2.ustral· que pu·ede cons,iiderars,e de efecto fotu.ro , pues 
se trata de Heivar um mayor con,tigente d•e vida nacional hacia 
el sur, de d.eis.pert1ar u,n movimiento eco-nómko y comercial 
más ai2.tivo, en el piropósi.to no sól'O ,de a1provech,ar mejor las 
riqueza-s de esas regiones,, sino q·c: e _ tamhién de rolb ustece,r 
los vínculos niacionales con .e'I extremo suir del paÍ's, especial
mente con MagaUa•nies, . en que J,a viva penetr,adón ·eX't·ran
jera desmejora más y más los i,ntereses chil,enos. 1La cons
trno:ión ·del' ,Can,al idie' Ofqui tendrá, sirn ·duda, significación 
en el fin a que ,a'1udimos. 

En lo •demás, el traba,j,o de la señorita Sil1va es el resul
tado de la• efaboradón ,condenz1uda de un vasto materia~ his
tórico y de natu,ral,~za tegis,la ti1Va sobre el tema en cue'Stión, 
en que ·h,a d'ebi,do gastar positivos ,esfoe,rzos para ·da:r unidad 
a s,u contenildo y estaibJ.ecer conco~danic.ia ,e111 las dive-rsas 
cuestiones, aunque e111 diferentes punto,s huibiiértamos desea
do en,contrar un comen~ario de alcanoe filosóifko, un ,comen
tario qUJe dej,a.se ve,r las oonexiones que tienen o puedelll te
ner los hechos que se ana!'i1zan, dando origen a ipro'bliemas 
de cuya, solución el homlbre debe ,preocuparse. 

Por lo que respe:cta a las ,condusiones a que Hega ,la seño
rita Silva, debemos observar que J1a refe.rer.te a •~1a navega-
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ció.n como factor económico con~iderado con respectq. a la 
Repúblka de C1h,ile" no consulta las <:onve.niencias naciona:.. 
les en ·cuan1to se sustente lfi• asptración, muy ,pqsíble, ,ct,e que 
Jq n'~ivegadón ma,r(tima ,chi,len~ trasci~da ta~ién a¡ exte-:
rior. ,En tél!t cono1usión s:e abrj,ga e:11 pertsamiiento ~ie que esa 
vía de tra.pspor:te <l'ebe .res-tringirS)e sólo al comercio int~rior, 
tomando en ,cuenta únfoamente· el ,interés del consumidor na
cional, de "la ffila'Sa tota-1 de la pob'l'ación". ,Una bue.na y bien 
organizada marina. mer:cante nacion1a,I puede eje11oer, con ven~ 
tajas, un comercio interniacioniat, como hoy ocurre ietn parte 
con •los d•emás ,paises de la cosita ocddenta'I· de Sud-Améri
ca (Perú, Ecua·dor, etc.) y como :pU'do ocUJrrir en ti:e,tp.pos de 
la guerra eu-ropea de 1914 .1 1918, en q,ue, como !Jemos di
cho an.tes, ·todlo lo per,d~mos o ¡nen~cabamos por fialba ~e 
nave-s. 

Para tennina·r, dirremos que el trnba10 de b señorita Sil
va, .e•stá bastante ilu.strado ,con citas y bien redac1a<lo. !Su oi
blfo.grafí'a es r.ka en trata.dos y doou,mentos sabre el tema, 
que es, si-n duda, d'e gran significación. ,BI Seminario de Cien
cias Económicas le presba s·u aprol>adón. 

Oandel Martn,e.r, 
Director de} Seminario -de Ciencias :Económica,s. 

' 

INFORME DEL PROFESOR DE POLITICA ECONOMJCA 

Señor Decano: 

ILa Memoria de Prueba para optar a,1 grado de Liceo.ciado 
en la Faculté1d de Ciencias JuríicHcas y Sociales de la Uni,ver
sidad de Chi.l'e, '',El T,ráfioo Marítimo, su impor:baincia econó
mica, siu r.égiimen jurídico", <le que es a•u•tora ~1a. señorita Oia

bri,e,Ia Silva CriSlti, constüure un irnporfante estudio de expo
sición . 

El tema es de bastante 1raStcen.dencia en los H01111pos a,c
tua¡,es, en que todos Iros ipai-ses orientan Sll.l Política Econó
mica hacia el fomento del c;omercio iinterno y -extierrno, como 
medio ,de colocación de suis productos. · 

,La autora emplea fa exp,resión '1tráfico'' en e4 sep.Hdo eti
mol ógi co y prOlpio d~ 'la ,p:afabra, o s,ea, e:n el de negocio o 
,co mercio; y al limirar •su estudfo a·! tráfico ma•rfümo, · ya que 
éste es el medio de real,i1zarlo. 

,Dado el espíritu integra·! con que aiborda este estudfo, na-
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tur.a,lmente ha debido salirse de la óroita de l·a PO'lítica Eco
nómica. y así penwa en e•l campo del ,Derech,o deJ Trabajo 
y del 'Derecho Cornerda4 s,in perde-r -de vista en parte ailguna 
el obj,etivo del estudio. 

Al exponer varias institu-cione.s ha empezado por su gé
nesi's, ha s:eiguido con &u evoludón y., por úJitimo, da a co
nocer la estru-ctura actual de cada iMtifución. 

,Dentro del <:atn!po <le la Pol~tioa Económica analiza proble
mas aduales, como c.u.ainrlo se refiere a la influencia que so
bre el tráfico ti€111en el Estrecho <le Maiga1.!anes y los Cana
.fes de iPa:nam;á y de Suez y a la 1mportancia económica de 
la a:pertura 'el-el Canal de Of.q-ui. 

En materi>a d'e Derecho del Tirabaijo se refiere a.l obrero 
marítimo en relación con nuestra· ,legislación ,social y_ anali
za además .las Ccm:fererucias Jntemaciona.les del T'íabajo en 
cuanto -dicen re~ación ccm 'los problemas sociales marítimos. 

O.entro del Derecho Comercial estudra la legisilación nacio
nal y extranjeras relativas a -la navegación. 

Tennina 1con una breve .apreciación crítica de nuestra le
gislación relativa al -urabajador marítimo, en J,a que propone 
algunas reformas a nuestros cad,igos del Trab.ai]o y de Comer
cio. Errtre estas aprecia'Ciones son plausibles 1-as que s.e re
fieren al trab·a,jo de los menores embaricad.os, a los gastos que 
hace el armador en caso de emenneda,d de u,n obrero a bor
do y a la prohübición <le dedararse en huel,ga, los hombres 
de mar después ·de -empezado el viaje. 

Por último el inrformante debe deja,r constancia de que se 
trata de un trabajo extenso, con 11na tli5¡posición -lógica, con 
una redacción correcta y con una bibHografía amplia. 

El informante es de parecer,, salvo mejor ori-terio del se
ñor Decano, que la Memoria sea aprobada con dos votos de 
distinción. 

,Saluda atentamente al señor Decano, S. Macchiavello Varas, 
Profesor de Política Económica. 
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El Tráfico Marítimo 
Su importancia económi!ca. Su régimen 'juridico 

A. PRIMERA PART,E. 

Los ProbJemas del .Tráfico Marítimo, en general ( 1). 

CAPIITIUILO I 

El Mar: su importancia económica. Esbozo histórico. 

N9 1.-0rigen del C~mercio y de la navegación. 

Nace 1el t.ra!b-a~o ,des·de qrure- el! hombrn a,diq,ui.ere e!l ·hábito 
{le haicer algo p~ra .procu.rars,e los medios de Sll.lslb5i,stencia, 
una v,ez que se produce la di·sm'in,udón de éstos o •el aumen· 
to d,e la .potblación en ·un es•pa,oio 1detenmi1J1a,dlo, ,o amlbas co
sas a la v,eiz. 

IDe 'las ·distinitas m,an-eras de traibaJair, pures cada uno s·i
g,ue en srus ocupadones, sus i,ncli:nadone'S 1pair,1Jilc,ufü.,res, nace 
Ja división ,del trabajo; y ,io,s distintos, pr.odlu;c·tos obteni:d,o.s y 
l? <liversiida,ct. die neoesidaides, ,produce el cambio, 1e1l c.ua1l ex· 
t-enrdiéndose y mulltiplk~ndo5e, 1,legó a ,consti'tu.ir el' comercio. 

(1) Tráfico: "acción ele tratl'ica:r "· 
Traficar. '' comerci:ar, n-egoci-ar con el dinero, comprando ,o ven

diend0¡. o con o-tros ,se.mejantes tratos", (Dice. de la Academia Espa
ñola, ed. de 1899). 
. Estas palabras provieILen del latín: trans, "má.s allit "; facere, 
" ba•c er ". . 

El Dicc ionario b :tino-.e,spañol de "Valbuena Reformarlo" (od. de 
:P. M,artínez López, PaTÍ,s y Méjico, 1880), h·aduce la •pala,bra tráfico, 
a:í: '' negotium; merc;;t,u1·am facere' '· 

En n111Jstra Memoria ean,plea:moo ~a palabra T.rafico en el sentido 
etimo16gico y ;propio indicad•o; -es decir, ,en el sentido de negocio o co
mercio marítimo; lo ,cual, natwal.m1ente, in'Cluye también la ,navega'Ci6n 
n,arítima, toda vez que el comercio m.a,ritillllo se hace medi~nt-0 el trans
;porte de los productos y merca,derias por la via del mar. 
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Muy ,pronto, sin emba1r,g0¡, se si,en1ten los incon'Venientes 
del camlbio directo de las menca,derí1as, y se ,pi,ensa, en la crea· 
óón die .un numerario, ,vi•nie•ndo, id'esipiu,és die ,u111a 'l~nta evo'llu-
dón, a fi1a:rse ,en l1a mo1rne1da ide oro y 1pl1ata. .. 

:Pero el comerdo ne:cesiiifia, para su ,pnosp,erildad, una se-
,rie d,e el,ememto:~ y fatCtores, entre llos quie sdbres,alen los me· 
dios de comunicación. 

/Lo·s pr-ime:ros tra1I1s1portes fuew111 :por titerr.a, ya que para 
tras,l1ada,rse de un ,punto a otro, ,procur,ó re! homlbre pia,sar por · 
aquellos sitios q,uie ofrecían meno-s peli1gros, memos di,f,i-cuilta· 
des y menos resi·stencia. Pr:irneraimen1t•e usó, dilce ,Esfasién (2), 
las vías n,a,turalies ,en c,uanto le con1dlu1cían al punto a quie de
seaba, tras'fa1dars;e; ,pero ou,aindo hubo de atra1Vesiar lbosq,uies 
espesos y mcmt,es e11ma'leizia-do,s, pasó ,por ,]os pu1n<tos que ya 
habían sido atna,vesado,s por animales corpul1entos. 

En .un -comi,enzo, ,efectuaba ,el hombr,e el comercio t,e,rres
tne, c,arga,ndo ,a, ,cuesta il'O que deibía traisiporóar; en seguida, 
por su natural ,tendencia a la comodidad, se ]lo e,ncom€ndó a 
los débill,es (es ,dedr, a la mujer y a los v,enc,iidtos en la lucha). 
Má:s ta,nde, con ,1,a dOITT1,estioadón ,de anii,,-uaks, ,dieron los tras· 
portes 1u,n gran ,pa,so: s·e tra,s1po11M a l1omo de cameiHo ( sis,te· 
ma q,u1e aiún ahora s•e ,consenva en l,as regio1nies de Asiia y de 
Mrica); y, después, sobre carma1j,es ICf.e m,eda:s. 

:Estos ín,t,enmediiario's entne prodtu,ctores y cons1t:midtores, 
cuya vi1da .es ese.nioi1alment:e n1ómade, toma,n de lo,s producto
r.es la mercancía que abunda y 1Ja IJ,e-van a los oe:nhos pobl1a
,dos donde es escasa, r:edbie,n,do, en carrfüio, mercaideríatS abu,n
•dantes ,en esfas r,egiones, o moneda•. No tardla es1te intenne· 
,diari.to en ,con1Ve.rtirse en un esipie1culiadlor, aprnv.ecl:llá:n,dose de 
los ba1os pr,ecios cuando hay ,exoeso de mer,cade.ríais. 

En los, orígenes, 1Ja caravana o ·1,a expedkió,n ma•ríti1rna 
que trasporta, ti-e1ne escaso pie•rsooal, organ-iz'a1oi'ón 1def ectuo· 
sa, iignora fos usos y ,custumbr,es die ,cada •pobJ,adó:n, 'las con
d'ido·nes .dtel mercado, •etc. Más 1andle, ,ai co1nse,cuencia dell au
•menito de1 tráfico, son necesarios mayor número •de trajine· 
·ros y dependientes, ,en J1as caravaniais,, o mayor ,nlÚlmero die tfr 
,puJ.antes €n las ,e.mlbar-caciones, Io W'a1l ipe.rmi1te !la divj,s,ión del 
trabajo en términos qiu1e el primitivo ,~ntermediar,io se ha, con
vertido e,n empresia,rio -de trasporrt,e. Ahora, lo,s subaltiernos se 
encargan de 1la eX!pedición, la quie, siin 1emba-rgo, silgue de siu 
,cuenta y riesgo. Con e,] t1i·empo llega· a ser u,n porteador qu e 
no se mueve de una pobladón d'eterminiada y en la que iti•e
il'le su dom:i,oilio. 

(2) P. Estasén, "Instituciones da Derec.ho Mercantil", '1.'omo I, 
páig. 111. 
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Pero el problema de la navegación, o del frasporte flo
tando en el agua, es más complejo 1de to que a .primera vista 
parece. ,Es indudable que el hombre pr:úmitivo ha tenkto un 
1111:úedo instintivo al agiua•, y no se ,echó a nadar es pon tániea
mente, si,no qruie se sos,t,uvo asido a troncos de árboles y otras 
ma.teria,s que flotan (3). Bt ;homlbre traitó de imi.tar a los a1ni
ma·Ies qu1e na,daba.n y tomó el in.genio ,de :11a,s serpientes en los 
grandes ríos: cua•ndo qUJieren tras.ladarne a grande,s distan
cias, río abajo,espera.n a, que pase un •gran troJ11co, s•e arroja,n 
sobre ·él, se enroscan y con .!•a cabeza ,engui,da y ita cola por 
timión, siguen la corriente sin zozobra y atraviesa,n enorrnieis 
distaincias (4). · · 

,En épocas relatiivament.e muy 11eci•e11Jtes, cuenta,n los au
tores, los asirios na.daban asitdos a pe11eijos de air-e ( 5). 

'La navegación habría si1do, en un comienzo,, .paludial o 
de las la,gu,na,s; en seg.ui·da, ,fltuvial o ·de 'los ríos; y, ·por últi
mo, marítima. 

"Es dig,no de mención, d~cen Neu,rafü y iSi~weking, el 
·- - • 1 º 1:::is_ nuehl ,., s situados ,en esta• eta·pa del progre-

so fa,ntenor al sn,glo Vil[ a J. C.), se sinviernrn ya 1de barcos 
c,1uy rudimJentarios para el tra,n• portes de o-,andes 10-rupos en 

, t:, t:, ' 
una epoca •en que la n?.,vegació,n .mercain-tit no habí.a alcan-
zado diesarrolilo algwno. L! facfüdald con que los habitantes 
de islas y r,egiones Jito,ralles en to1do el mundo han de mos
trado tendencia.s a difundirse por vía .marítima es un fenó
m,eno tan característico, que no nos extrañará ~ncontrarlo de 
nuevo entre los romanos, quienes poseyeron u,na naveo-ación 
mu,y perfeccicmiaida ya en los comienzos de su evolució~1 po
Jí tic a" ( 6) 

(3) Sanchio,nation, citado por- Boulay-Pa"'">·• Pn gu " C-0urs de Droit 
Commercial :\-Iaritime", t. I , ,pág. 1, atribuye el origen de la naye,ga
ció11¡ a Du~ous, uno de los primeros hér-oes de la F enicia, el que iha
:J;¡iénclo e cogido a un árbol medio quebrado, cortó la •ram-as y fué el 
primero q1U.e tuvo la valentía de lanzarse sobre la,s ,aguas. "Arbore eujus 
anté ramos amputavert, naviqui locá usus primus sese auS'Us miari com·
mittere". V. Euselbe. I , p. 3. A. VitruV'e, De origiue, art. II, 5. 

(4) Con tod-0, -Opiniones tan autori.zada.s como ~as qu,e a,ca1bamos de 
ritar, so~tienen q,ue bier.. puede enocntral'lse el origen de la nave-gación, 
en la natadón de los animales: que a ellos trató el tiombre ele irrnit-ar 
al construir sus embarcaciones y al usar lo,s remos. 1 

(5) V,eremos en la II Parte, los iproced,~.mieutos ,le ,que echaban 
mano los araucanos_. indígenas de Chile, para su movilización maríti
ma. 

(6) O. N'eurath-H. ISievekinig, "Historia de la Economía", pá!!. 42. 
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2._JPrecedencia del comercio terrestre sobre el comercio 
marítimo 

!No cabe duda, entonces, de que el comercio terrestre, 
por verificarse •e,n un medio más natural y más inmediéllto, ~ 
por a,sí decirlo, preceldió al comercio marítimo, si tbien el 
medio maríit.imo conduyó, como más fácil y expedito, por 
contribui.r más que ,e1 otro a la expansión de la activiidad co
menciaJ, aJ ensanche •de las -relaciones de biter.camlbio ide los 
países y ide .J,os .h01T11br-es, con fines de utilict:aid. 

No hay que olvidar que e'l mar es, de Ja,s vúa•s na,tuira
les ,de transportie, "ila de mayor s,i,gnificación económica, que 
ofrece sobre las vías arüfücia;J,es, lais 'V'enta,jas die faHa de 
gastos de la vía, ,d,e a:horro del! 1pernonal (por concentración 
de servicios), de~ aihor,ro ode fuerza \Cle ,tra-:ción, y del apro
vechamiento de la fuerza natural de propul,s<ión, el viento" 
(7). 

Marítimo o terrestre, no caibe desconocer su máxima 
in1¡portancia a1l comercio: "iLa historia del comercio es ni más 
ni menos que !la· historia ide la civiHzación, ha escrito Esta
sén: él an•da a parejas con la cultura". '~Si v,emos .a' la i,ndus
tnia in·ventar y bos,q,u1ejar 1tod:a,s 'las art,es ,e,nt-re los 1habitiantes 
de la antigiua Etiopía, dice iBouJ,ey-'Paty (8), para 1de aihí ex
tenderse a J.rudia•; si luego limpia 1l·os 1pantanos •die ·Bgiipto y 
fertifüa· Siria; si Nínive •brilla a oriHas ,d,eil. Hgrii'S, y Babilo
•lia a las márg,enes ,die) .Eud'rates; ·si Palmi1a se eleva en me
dio c:!oe1 dcsier,to, y si Tiro reina en el Mediterráneo, y na1ce 
Cártago, debrn atribuirse al comercio marítimo1, y a la nave,ga
cióu estos prodigios, .todos ·estos graI11des resuJtados. \Si,n ,embar
go, no se conoeien de e,s,tos puebfos de la antrgueod'ad, céle
bres por su comercio y navegaci,ón, ,ni insritu,cion·es comercia
les, ni legislación marítima". 

"Si lai vid:a mercantil es J,a v,ida de ,Ja civiliiz,a,ción; si el 
ciesenvo1'Vimiento de la cultura m,archa al c-ompás del comer
cio, y vic,e-versa;, éste. progresa con ella; si,enido la civiliza
ción cosmopolHta, el comercio tamlbién lo será, y si alguna 
rama de la legislación ,puede a,hi,jar tendencias uniiversales y 
cosmopolitas, n:iniguna como el derecho mercan1til" (9). 

(7) D. M,a,rtner, "Eco,nouúa Política." (tranS'formada), pág. 513. 
(8) Boulay-Pa t¡v, ob. cit., T. I, pág. 2. 
(9) P. Estasén, ob. cit., T. I, pág. 13. 

¡ 
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CAPITULO 11 

1.-Los pueblos antiguos 

Sumario: 1.-llndfos; 2.-'Bgipdois; .3.-1Fenidos; 4.-,Gri,e
gos; 5.-Cartaigirneses; 6._.JRomanos. 

:¡ .--1Por lo qwe hace a: la ,navegadón marítima, Í'n1stru
mento del •COTTil-:rcio marítimo, se em:,uernhan red:erenoias ex
presivas en Códigos y .do:cu:mentos muy anti_guos. 

''En medio de ta;nta barbarie •económka, dli-ce Bocear.do, 
(10), al tratar del período históriico más anfiguo, el \hombre 
estudioso se ve agrad13bl1ement'e sorprendildo al en,con1rar, •en 
los 1Ubros Sa1gra1dos de la Jnict1i,a, prinoiipa:lmente' ,ein e·I Códi
go .ct.e Man~, reglas acertad·as y justas acerca 1del IDer,ec·ho 
Mercantil Marítimo y e·n G·as tradidcmes de las artes mamua
les de esit,e ipiuieb.lo, a'l,guinoo .proce.di:miento,s in1d,ustr-i1a•les d,e 
los mejores". , 

Regían a ese pueblo, curios,a·s di·sposiicioin,es IC'Oncernien
tes a las personas die sexo ,dife-re·rnt,e que tuv,ieran entre sí, 
r•eJaciones crimi,n:alles, a bor:d'o de · lais naves, de l•Ols ''Jonques" 

. u otras ern/barcaoiones, en generail. Se daba al capitán el de-
recho ,de muerte sobre la mufer adlú1'tera, se,giún las ci.rcurs
:ancias y según f.uera •libre o esda,va. 

Refiere el mismo Boocardo ,que el puerto de Kam-'Ehu, 
exi.stía un Tribuna:! de C01mercio P'3•ra r•egular los, contratos 
relativos PI tráfico y a Ua navegación. 

2.-1Parece ser, seg,ún generalmente se cr,ee, que los 
egipcios sólio hicieron el ,comercio terrestre y el de na,vegr1-
ción interior, y o.ue las relaciones ,comerciales por mar, ,de 
esa nación, estu1vieron a cargo die los fenicios· y de ,los ára
bes, ",g-ranides ,i-ntermedia:rios ,de 11:os ca,mlbios •entre el ,Afri1e,a 
y la ,Jndlia". 

Es s,albido que 1el rey Amaisi,s abrió a !os griegos el co
mercio ,por el Nilo; que Samrn/ético abrió fas puertas a las re
laciones ,comerciétles lintemaciona•l1es y quie Necor dió gran im
pul-so a la -nave.gación. A.ñas más tarde, la dominación de los 
persas mata la .pros1periidia1d comercial, que re.na,::e e,11 A,!12jan
dro y los .Pto'1omieos, merced primeramente a fa fu1nictación de l1a 
ciu,dad de Alejan1dría, ,eje·rdendo su giran comerdo marítimo 
(1.1). 

3.-.Según Hoccardo, se ,disti,ngue en el tráfico ::ome'.'
cial, marítimo y ,te·r.restre, una nación ,ct:e raza aramea, que 

(10) G. B-oe,ca·rdo. "Hi,sitoria del Come1,cio, de la Indu stria y de Ja 
Ec-0nomía Políti,ca ", pág. 34. 

(11) Enciciopeid · a Universal E·s,pasa, tomo 14. 
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dió a la industria de la na1vegación, un ,desenvolvimiento nu11-
ca visto: ''estos son 'los fenicios, cuyo prin'ci:pal comercio de 
€xportación tiene por objeto !,as lat1!as, los colores extraídos 
que ,extraía•n, 'Clel mont,e Líbano, el vidr.io ( del que ese pueblo 
es cons·id,erado como prim:m fabricante), etc. 

.Uegaban los f:e-nicios hasta la India, siguiend·o el cami
no del golfo pérsioo, y, aún, según la versión de Heródoto, 
dando la vuelta al Africa; y arribaban a la Isla d-e Ceilán (an
tigua Trapobana'). para r,ecog,er ,el ,cinamomo, o sea, la cane
la. A la manera cómo 25 siglos más tard·e el ;porrtu,gués Cabra! 
llegara a las costas •deM 1Birasi1, empu1jado por la• torm.enita, al
,guinas emlbarcac,i,ones fenicias y. cartgi,nesa, descubrieron las 
islas Afortuna,das, ,en las que la MitoJogía gri-ega sitúa el 
J&Pdín de las· 1Hiesipéri'd1es, y al que los modernos llaman islas 
Canarias. 

Asegúrase qu€ du•rante su~ viajes m¡arítimos, con incur
si-ones al interior, Los feni1cios encontraron 'la v,iña•, en las ori· 
llas idel Mar !Negro; y que introdujeron s,u .cuJitivo en Grecia, 
en las isfas die! Archi1pié'\lago, en Sicillia,, ,er. 1Italia y en Pro
venza; desde ,donde,.si,guienido el curso del Ródano, y der.
pués el -del Rhin, es.ta ,planta se propagó por toda la E:urnpa 
Central). 

4.~0h'arl,es Voget, recue·rda que los griegos., aU'nque no 
esen:c·ialmen:te comerciantes como los ,fenicios, tuvieron tam
hién nu~rosas colonfas con merca1dos florecientes (12). El 
mapa de la·s colonias griegas, dice el economista ,BJanqui (B), 
parece un mundo, s,i se le c001para al pequeño P.eloponeso, 
de donde irraidiaron los fundaidores de ,el'las. A1enas, que apa· 
recía como el centro económico del mundo, no poseía un :e
rritorio mayor que el del ctuca,do de Módena; IEs•parta, cuyo 
t,erritorio no eta tampoco sup-erior, habían sembrado de col,o
nias el A:sia Menor, las orillas del Mar Negro, Chipre, Creta, 
la Galia, Africa e· ,Itao\ia. 

1La mitología sugiere evocaciones concot1dantes 1con la 
práctica de l•a navegación: basta recordar la expedición de ios 
Argonautas, la cual, refiere i801ccardo, no fu,é otra cosa que 
una tentativa nacional hecha coni el olbjeto ,de .abrirse un paso 
en et inhospitala,rio Ponto Euxi,no, ,para ir en busca de las mi-

(12) Oh. Vogel, "Du Commeree ,et des progrés, de la pui sanee com
mereiale '', pág. 37. 

':M:ax Gary Schmidt1', en su '' Historia del Comer-cio Mund:al '', sos
tiene q•ue '' la hipótesis de U'na influencia mer-cantil feni-cia en el Africa 
meridional, la de un.a navegaiC· ón fenicia eon -carácter regular por el 
Ma-r Rojo y el Oce·a_no Indico-, o de verdaderas expedfoiones a la Gran 
Bretaña y cost.as nórdica,s, se consideran •hoy -CO!lllO desiprovistas de fun
damento" (pá.g. 16). 

(13) B~anqui, cita.do ,po rBoecardo, ob. cit., 'Pág. 63. 
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nas de oro, que 1tanto abund3L::.n en ;a Cólquida, y que poéti
carnent•e .fueron simlboliizaodas en ,eJI Vellocino de Oro. 

1A'lguna·s de las colonias griegas sobresalti-eron conside
rab1emente en el comencfo marítimo: 'Rodas se encuentra ,en 
este caso. Esta colonia, como se sabe, dejó ,li1gad,o su nom-• 
bre a una d€ las primeras manifostadones de legislación ma
rítima y marina mercante. 

Lgua,lmente, los cretenses tomaron part,e muiy a1cti.va en 
la pro,pagacion de la cultura en el Mar Egeo, efectuándo1a 
mediante sus e~pediciones mercantiles. 

5.-No puede olivi1darse tampoco a los cartaigineseS¡, ·dis
ting,uidos por sus viajes y grandeza •de sus empr-esas comer
ciales. 

6.---'No se 1distingue eil p-ue'blo romano por su 1dedicació11 
al comercio; a'l contrnrio, sabiído es que en .Roma se miraba 
en menos al comercio. ILa Jey 1Flaminia lo prohibió a los ,pa
tricios; en tiempos de Constanti,n,o, se consi•derab.a como in
fames a Io,s comerciantes al por menor, y sus hrjas estaban 
igualadas a la.is baj:iarin:as y a las esic'1avas; Honorio y Tieoci'o
sio prohibieron a los nolbles y a lo,s ricocs, ejercer ·e·l comer
cio, esitim.ándolo pe.rjudiciat .a,I Estado. Si es vendad que no 
siempre fueron obsierva<las estas pr.ohi'biciones, se ¡puede de
cir, que en general, en ,Roma, el comercio s-e -entregó ,en ma
nos de los extranjell'•Os y ·de los ha'bitainties de la,s provincias 
( 14). 

A pesar de todo, el 1comercio en Romia !fué favorecido 
con leyes y garanti>za,da su .liber.tad. Y a César ,pepsó en hacer 
de Roma un puerto que fuera el primero 1del m11mdo; .per-o e,I 
mayor a·pogeo ilo ·alcanz,ó ,en ,tiem1pos de Agusto, en el cual 
E)i.o Oalio, gobernador de Egipto, 1hizo salir de Myoshormos 
una flota de 120 buques mercantes. 

Tambi,én foé 1aicti•ví,simo el comercio con l,a India, iclonide 
regían ta,rifa,s de mercandas., ooinservad'as •en ,el Digesto. ,Ade
más, Palmira, Alejandría en Egi,pto, 'Tarento y Blrindis en 
Italia, Corinto y iLyon ,en la GiaiJi.a, fü·eron plazas comerda1les 
muy im¡portantes. 

En :Roma, se reunían .los prodiuct-os ,de todo el mundo 
conocido, los más ricos y los más costosos: piedras precio
sas, báJlsamos, perfumes, sedas, !la ,púrpura. marfil, vasijas 
eaipcias, esclavos, etc. Aún ,cuando tantos productos servían 
p~ra el cambio con el oriente, los árabes, in,dios y chinos·, no 
aceptabain sino dinero, lo que hacía que anuailmente sa1'iera de 
R,oma, la suma de mili mi1I'lones de ,sextendos. Em ti1empos die 
T:iberio se inicia la decadenci,a del 1comerci-o. y fa lomra de 
Calígul;, queriendo formar en a!lta mar una especi.e die vía 

(14) Enciclop. Univ. E s.pasa, tomo 14. 
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Apia con n a,ves que e•I mar destrozó, arruinó a la marina mer
cante, que no vo,lvió a adquirir más tarde, su pasado esplen
dor. Tampoco ipudo mejorar en e'! bajo Imperio, debido a los 
monopolios que oto,ngaban ,l.os emperad1ores y en vez 1de esta
blecerse mercados ,en las front,eras de 1los bárbaro;:;, el temor 
hizo pro1h.ibir el comencio con elfos, bajo pen:as ,severa-si, y se 
excluyó del comercio, ·excepto 1ein algunas ciudades, a los 
mercaderes bárba-ros y persas. Todo esto anuló el comercio 
en 1:a front,era del Rhin y del 1D.anub1o, y disminuyo ·el que 
se sostenía con e,I ,O.ri,ente, si bien S•e conservó, por la nece
sidad, el1 de aromla.s y ide tejidos. 

2.-Edad Media 

a) Genera,Iidades 

Sumario: ! .-Escaso desarroqJo del comercio; 2.-C.onoci
mientos geograficos; 3.---lLas Gruzaidas y sus consecuen· 
cias económicas; 4.--,La brújula; 5.-Nuevas institiucio
nes. 

l .---1La,s condiciones .polí,ticas, jurídicas y econom1cas qtH:: 
rigieron en Eiuropa d:urant•e la \Ed'aid Media, ,no fueron favo· 
rables al desarrolJo del comerdo, ni m1u1cho menos, y, en es
pecial, 1dlel come1Tcio marHillno. !Nuestras ciudades itaHanas fue· 
ron las únicas que ma,ntu,v•i•eran encend id a y espléndida 1la an
torch a d e la óviJización, afirma el pulbli cista Boccardo ( 15). 

,En las oMas partes ,de iEu.ropa, donde más sombra pro
yedalba el fatal feuda,lismo, el comerdo y la in,dustria yacían 
en una conld~dón mdserablle. [.,a ,dificultad <le los trans•porte.s, 
la poca o niingu,na segiu:ridad de los cam~nos públicos, los tri
butos y ,los irn¡puestos a11bit11arios, exponían :il traficante a mil 
pelig ros, v los ún.icos que es atrevieron a afrontarlos eran los 
hebreos. Por mar, arribaban a Farama, en Egi:pto. A·tnvesa
ban em d111co días el istmJo de iSuieiz, se •emlbaircaban de ,nuevo 
en .Kolsz,u,m , hadan escala en El Giar (puerto ele Medina), y 
en Oedda (puerto de '1a Meca), y entraban en el océano In
dico. Otras vt·ces toca:ban el continente As•iát:ico en J,a d1esem
bocadura del Oriente, ,pasaban por Antioquía y Alepo, y re
montaban el curso d-el Eufraies hasta -Ba,gdad, llreganrdo al 
mar de ,J,a,s lndfois ¡por el goltfo Pérsico. Por un,o u otro ,de es· 
tos camdnos, se idfrigí,an a 'la ln<l,i1a y a la Ohina. T'ambién se-

(15) G. Boccardo, o,b. cit., pág. 158 . 



- 25 -

guían estos mercaderes ambuilant·es, otros dos caminos terres· 
tres bastante más largos ( 16). 

Esta raza infeJ.i.z, - continúa Boccardo, refiriéndose a 
los judíos, - :pros,crita, primero por ilos gentHes, después odia
da por los cristianos. no m€:nos ,que .por fos musulmanes, se 
vengaba de ,los dolores sufridos y ,de la abyección en qu e era 
teni-ia, eXJprimiendo, por mecido de la ,wsura, el dinero de sus 
tiranos. Y si bien, con bastante frecuencda, su afán de lucro 
les a:r,rastró a la: imn.tirnliidad y también al delito, es preciso 
confesar, sin embargo, que los israelitas en los países f euda· 
les ejercieron una benéfica lnfluencia, ofreciendo, el!os solos, 
con el ejercicio del comercio, el e}emplo de aquella actividad 
y aquel ing,enio, en el que de,s,pués sólo fueron su,perados por 
los merca1deres Ha•lianos. 

2.--EI comercio (termina el mismo Bocca11do•), no pue
de prosperar sin vastos y exa,ctos conocimientos geográficos. 

(16) Du Mesnil-Mar ' gny, ,en su "Hi toire lde l 'Economie PoJiti,quo 
dH anciens peuples de l 'Inde, de l 'Egypte ·de la Jml ée et de la Grece " , 
págs. 160 y gt ., a:firma que, duran te un períoelo de 400 años, - es 
,1 ecir, de,sele Moisé-s lh1a1 ta Da,vid - los ih,ebreos, cuyo 1tenito,ri o no -tenia 
más ,~a lida que el Mediterráneo, no tuvieron ningún tráfico ma:rítim o, 
en trcla la acepción de esta palabra. 

,La eama de .esta inm<>vilidael o inercia ¡pare<:c lh.aher .sido, ademá! 
de las diiieultades de todo género qu!_ la naturaleza oponía a que -los 
israelitas tuvieran una navegación aetiva sobre el Mediterráneo, la ve
c.i-wda.d c¡011 los podierro ,o s f •enicios, monopoliui,do re por exeelencia, qui 0

-

1•es les habrían puesto miles de obstáculo:s. 
Pero el ,monarea David, hálbil político, modif ieó este es,ta,c1o de co

~as; y ,c1irigiendo sus minadas por el mar Rojo, ,supo apreciar la jmopor
tancia qu.e tendría a1brir}o, para su tráfico. En con,seeuencia, eoncfüió y 
obtuvo, el apo·derami/elnfo •die l~l Idumea, situa•da ,sobre este mar . v Pn 
la que ~e encontraban los pu,ertos de Ailath y A,sfo11ga1ber, que respon
clía perfectamente a su pen°~miento y a s us proyectos. 

D esde entonces, flotas ele barcos m ercantes judíos_. fueron equip~- · 
das para ser dirigi·clas a Ofir, de donde traían valo res considera/bles en 
mereaderías de toda,s elases, y espeeialmente en metales precio sos. 

A lo dicho anteriormeDte, no puede, s'n embargo .. dársele un valor 
::ibsoluto. Otro autor, r.o menos digno de fe., E. Gclcic~ (" Desenvolvi
miento históri,co ele la nayegación", p ág. 10), citado por P . Estasén 
en la obra/ "Instituciones de Deredho )íecrantil". (págs. 146 y 147) , 
nfirma: "Merced a l privilegio el e que disfrut,aro11 los fenicios de co
merciar con Egipto por ,cuenta ,de los extrawjeros y en el extranjero por 
eu,enta de los -e 2:ipcioi!\, Sidón pudo de,sarroll:ar ~u marina, y llegó a! 
más alto grael•o ele po.der6o. Con esto continuó s'n.tienelo este pueblo la 
nece.sjelad d.e extenelerse, apareeienclo Tiro. Como si en u país nata l 
- continúa - no hubiesen tenido b:isita nte ocupae:ón, fueron buscados 
para servir de IIIJl.rineros a, 106 israelitas, en •t'é·rminos que. Rirán no sólo 
proporcionó la madera para te11'1plo de Salomón, sin o, que también la 
transportó en 'balsas propias con marin eros fen',cio,,i. Y cuando Salomón 
quiso e<]uipar los ,buques que ha 1bía hec.ho con,struir, tuvo que acudir, 
para equiparlos, a los fenicioE, pues los judíos tenían horror al agua''· 
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Recuerda que hubo una época en la que el abad' de Cluny, en 
la Borgoña, creía que la vecina• ciudad de Pa1rís estaba tan 
lejos, que fundándose precisaornente en tan extraordinaria dis
tancia, se n•egó a erigir ,en ella un monasterio , como se 1,0 ro
gaba el cond e B,uc::i rdo. ' tLa pai'abra geografía era entonces 
sinónima <le maravilla del mundo. A pesar, sin embargo, de 
tan cr2sa ignorancia, no par,ece que las carta•s rreográficas 
fueren muy raras, aunque estaban plagadas de er~ores y los 
monjes la,s citaban con frecuencia para d.:u autoridad a ,sus 
escritos. Se afirma que Carlo Magno tenía tres pl1anch1as de 
,plata, repr,es,enta,ndo la una la tierra y las otras dos las ciuda
des de R1omia y de •Consta.ntinop~a. 

,P,ero la ignorancia geográfica, uno de los principales 
obstáculos del poderío comercial, debía- cesar cuando, con las 
conquistas de los árabes primero. y, más tarde, con las Cru
zadas, em¡pezaron 'los viajes marítimos y continenta,J.es a He
var a los euro_peos por el camino d,e los descubrimientos,, que 
prosiguieron durante varios siglos, hasta dejar al mundo, prác
ticamente "conodido". 

iLa g,wgraifía de la Edad Media es, en1 su mayor parte, 
obra de los árabes, quienes principalmente en A,sia y en Afri
ca, extendieron más y más los confines del mundo conocido. 
Ellos llega.ron ·hasta el Indostán y '1a China. Bn Las Mil y Unas 
Noches s€ da· cabida al relato de Si,mlbad del Marino, que, se
gún 'los ,c;l,octos Langles y WaJkenaer, está fi.:nid ado en la rea
lilcta-d. Una guía de viajeros, com¡puesta- entre los afios 854 a 
874 por el maestro ,de postas Alb't.:J-Kassim, ,descri'be las vías 
marítimas •c1es1de .la desembocadura del Tigris hasta l,a India, y 
el Celeste Imperio. 

No podemos entrar a exponer •en detall€ la actividad: ma· 
- rítima y comercial -de los ára1bes; pero creemos útil recordar 

-entre <J iras cosas, qu,e la astronomía , tan necesaria a la na-
vegación, debe a los árabes inmensos progresos que, seg·ún 
algunos, los árabes usaron la brújula náutica antes que los 
italianos y los ,provenza,l,es. 

Pero no sólo eran 1os árabes quienes ,participaban en el 
com:ercio con Oriente; también ejercían comercio activo, las 
repúblicas litalianas, como G~nova, Pisa, -V~necia, etc. 

3.-Un acontecimiento transcenldente se verifica a fines 
del ,siglo Xl. 

Trescientos rni'I cri,stiano.s, de todas las lenguas y de to.
das las naciones, s•e precipitan sobre el oriente, COill. ,v,einte so
beranos a la cabe.za. Jban in.spiradlos en una finalidacd reli
giosa, y ni sospechaban las consecuencias prácticas que el.Jo 
iba a tener. 

"Cnando los defensores de la Cruz, revue,1tos y derrota-
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dos, se arrastraban penosamente y con la desilusión en el a·l
ma, hacia sus castiHos, ¿ qu.ién de ellos ,podía pres1entir que 
si fa Or,uzada había r1es1u,ltado estéril como empresa re•liai,os,a 
haibía de ,favorecer la emancipa,ción de los comunes, la ~boli~ 
ción del feudalismo, la formación rde la !burguesía y el rena
cimiento ,de la industria, del comercio y <le 1,a navegación?" 
(17). 

Explicando Jas cons,ecuencias ,prácticas de las Cruzadas 
refiere 1Bocca111d'o que, desp,u,és de éstas, los trafica1ntes es.ta~ 
blecieron escalas en iEgipto y en Greda, y cr,earon un: comer
do regular con todo e1 ori,ente. Cuarndo, ipoco despuiés, quedó 
creado el poderío cris.fianr0 en el il.evante, se incrementó con
si,derablemente e,! tráfico. !Las ,Repúbl1icas italianas consiguié
ron de <los reyes y barones, extraordinarios privill,egios, y so
bre su ba-se funda·ron ricas fa,ctorías. !Los g,enov,esres los obtu
vieron en Antioquía, en Cesárea, en San _]u a,n de Arere, en 
Trípolii; los venecianos se proouraron pri•vi!egios semejant•es 
én- el reino de Jerusalem. Ot,ro tanto habían hechro los ¡pisa-
11os . 

. A,ndanido el ti,empo, y, •surgi,da y afianza1dla la C'lase me
dia, se advierte run gran desa-rro1jo del comer.do en, dii,ver,so-s 
pueblos ,de Europa. 

'4En-tonces se vió, continúa Boccardo ( 18), a los dme
ses, conouirriendo a los mares de Siria junto a !,os -geno'Veses 
y venecianos, y a los noru egos cooperar a la toma de Sidón. 

La ayud!a de ll'os venecianos a los ,griegos, ,coinitra los 
normandos, les proc-uró gra,n1des privilegios a aquelloS' de 
parte de•! im¡perio griego, tales como la lib~r tad aduanera. 

En el asedio de las p'la:zas marítimas ifiguiraron también 
los ciuidadia-nros de Blremen y L·U'beck . .Entonces furé cuan.do se 
precisó la configuiración de las costas, la posición de lorS ca
bos, bahías, p-uerto.s ·e islas; entonces se exp1oró el fondo del 
mar y s•e estuidió la ,dirección de 1os viento~, d:e las corri.cn
te,s y de l'as m'areas,. ,Se vió rJa arquitiectura naval en la ¡preci
s·ión rde con:sfruir eimlbarcacione·s más f,urertes y más capaces 
para aquellos viajes más largos y más diifíc:ies. que harbí an ele 
realizarse; se reprimi•ó con ma,y,or cuidado fa piratería que in
fes,tatba el N1editerráneo, y, por primera vez se sintió 1,a nece
sidad de un código marítimo que imperas.e en todas las na
ciones wltas; y de aquí fi0s Assises de Jerusalem, fo.s- Rooles 
de Olerón y el Consulado del Mar, que sirvió de mod-e'.o a las 
modlemas 1legi,sfaciones. 

Po,r esta é¡poca, s:e .prOldiuce un grande intercambio co
mercial e industrial, -enltre oriente y occiidernte. 

(17) G. Bocea.rdo, ob. cjt., pág. 173. 
(18) G. Boccardo, ob. eit., pag. 176. 
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Se arrancan a los griegos y a los árabes, entonces maes
tros de 1a ciivilización, los s•ecretos procedimientos de la fa
bricación de productos de toda índole, "más· preciosos y más 
útiles 21 mundo que las victorias de ,Ruguero, de Tancredo, 
de Ricardo Corazón de León". Llegaron a Europa las céle
bres manufacturas de te-ji-dos de los sarracenos; los metal,es, 
soberbiamente trabajados -en 1Egi,pto y en Damasco; ios came
lotes de trípoli. [)~l camisas persa se iniHó ,e'! uso y el nombre 
de la actual camisa ,de tela, de la Mor,ea se importó la mo
rera; la caña de azúcar y el maíz fue,ron transplantado.s a Si
dlia; las fábrkas •de vidrio de Siria contribuyeron a perfec
cionar las manufacturas de espejos ,de Venecia, tan celebra
dos hasta la época moderna; se traen a Europa las ciruelas 
de Damasco; y hay quien ·asegura que también se introdujeron 
los molinos de viento. de construcción y aplicación desconoci
da en Europa antes de las Cruzadas. 

4.-------f:n el s~glo XH se ensancha aún más el área maríti
ma y terrestre deil comercio. 

IFavorecie es¡pedalmente esta actividad un i,nrvent,o que 
hace posib-le· las na•v1egaciones de alta mar: la brújula náutica. 
Creen al·gunos que •este invento se debe a lo•s chinos. en épo· 
c1 muy remota, y que ,de los chinos recibieron los árabes la 
primera noticia acerca ,de él. 

Sea cerno quiera, iBoccardo sostiene que "ningun'.I inven
ción (excepto ta1 vez 'la de ),a imprenta), eje·rció más profun
da influencia sobre los progresos de 1a navegación" ( 19). 

·La brúi·ula, dice, permitió a los portugueses hacer la cir
cunnaV1eigaajón del Africa; a Colón, descubrir el nuevo mun
do; al comercio moderno alcanzar su ·enon.11,e desarrollo; ?, la 
navC'gación, abarcar el mundo entero. 

5.-Nuevas leyes, nuevas costumbres, nuevos contratos, 
e!llpie,zan a regir al comercio y a la navegación. 

Una de las instituciones que ejercen benéfica influencia 
' en el tráfico de L1 Edad Me,dia es la encomienda; convención 
merced a la que un comerciante confiaba Uila suma de -dinte
l o, o una cantidad de merc?derías, a un capitán de nave ( u 
otra persona), con el encargo de convertirla, por venta o cam
bio. en otra mercadería o en otra suma de dinero, haciendo 
sucesivamente este negocio en mela una de las esca'las que 
efectuaba 'la nave. Por supuesto. e,I navegante per,cibía una co
misión o proporción, en el lucro alcanz3clo. Una institución 
análoga a la encomienda fué la pacotilla, que constituía el ne-

(19) G. Boecardo, ob. cit., pág. 1 i9. 
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go'Cio 9ue reafüaba, ,por su cuenta, el capi•tán de l•a· nave o 
cualquiera de sus tripulantes ( 19). 

,La let,ra ct:e cambio nace tambi,én en esta época, si bien 
no faltaru qu·ienes !re den un remoto origen- romano. Sin esite 
instrumento, pensaba .Liuca Pacioli, nurnca hubiera podido na-
vegar e,l barco de ,comercio (20). , 

rE'I préstamo a la gruesa ventura (21), empieza ,entonces 
a tomar g,ran ,ctesarroHo, 1o ITT!ismo que el seguro marítimo. 

ib) En los diversos países 

Sumario: ,1.--iFrancia e foglaterra; 2.--4Paí.s,es 1Bajos; 3.-Han· 
sa Teutónlica. 

) 

1.--\Según Boccardo, durante la Edad Medfa no se· dis
tinguen especialmente, por su come·rcio y na:vegación, ni Fra·ri
cia ni Jrnglater,ra. 1La ,primera•, rPOrqu1e ''se encontró s.u.peditad1a, 
a una gran efaboración política, que ,debí1 ,corona-rse con la 
consoli,dadón del po'der rngio" (23); y la segunda, porque se 
vió envuelta en lucha,s fratennales, éisma reHgioso, guerras 
contra Fra•ncia, etc. 

2.---iEn los Países iBa_ios, por el contrario, henvfa una ex
traordinuia vida comercia1. 

'Brujas, Gante, !Lille, Amberes y Bruselas, pros-pera1ban 
como ciu·dades, ampliaban más y más su esfera die inflluien
cia y de explotación mer,canti'l. 

Brujas especia·Jrmenie llegó a ser en el· siglo X.1,1 el gran 
depósito ct:e todos los antícuJos cambiados entre la Europa bo- • 
real y los ,países de Levante. Bn e1 ,siglo XJV tenía ya 150 mil 
habitantes; había- dentro de sus mura1'las, 16 factoría.s de ca· 
~as comercia'le·s extranjeras; ,su Bolsa füé la rpr·imera qu1e exis-
t,ió en Ec:ropa, según a•lg,unos; y la1s lernas de cambio giradas 
sohre Brnjas, tenían ·rnnso y crédito en el mundo entero. Bn 

' ' ' 
(20) Aclvierte Lor,enZJo Benito, tra:ducitor de la Ób. cit. de Bocc.ar

do, pág. 185,· que, si •este ne.godo lo r-ealwan el capitán o el tr~pulante 
con capital ageno, ya .sea en- efoot,i.vo o en mererude11ias, en.tone.es la 
pa.eotilla y la en~omiend.a parecen confuwdirse. Sbf -e'Illibargo, insiste en 
que, en realid,ad,, .son cosas di,ver.s,a¡s. 

(2il.) Citado :por Neur.ath y .Sieve,l<lng, 01b. cit.,, pág. 207. 
(22) Neurath y ,S;eve-king en S11 "Hlistoria ele la Eoen,omáa", pág. 

76, al pxplicar el ori-gen del préS1t.a-mo marítimo, dicen que a.ún, cuando 
el crédi,to mereantil, en ,g.emral, ,pre.firió siempre un tipo fijo, ·de in
terés, se eon.se1wa en aquel eierta reminiscencia éiel sistema de euotas 
de partic'padón, w.r,que !.a pérdida se distribuía entre .ambos contra
tantes. 

Esta in.sti:tueión fué imitada de corriente por los griegos; de éstos, 
¡,or los romanos; y de a,quí pasó a los países moclerno-s . 

(23) G. Boccardo, ob. cit., pág. 243. 



- 30-

esta sola ciu,da·d hah ía 50 mil personas empJ.e :c das en el car· 
d:.do, tinte y prepar2 c•ión, de ,las lanas . 

. 3.-iNo s1e puede tocar esta IT,lateria sin bcer siqui€ra un 
ligero recuerdo de la Liga Hanseática, así lfama,da de la pala
bra Hansa, que .en el b2jo teutónico equvvale a sociedad o cor
poración (24). Su origen se fija, por a,l,gunos en el último 
tercio d•el siglo XH. por otros, a fin,es 1de la primera mitad del 
siglo XIII. Lo indu1daibl•e, d•ice Boccardo, "€s que los pueblos 
üe las orillas •del BáiJtico, largo tiempo aborrecidos por sus pi
rateri1s, empczaoron en el siglo XII a visitar a sus vecinos cú• 
mo ~,acíficos comerciantes; a adquirir costumbres suaves, a 
acrecentar consiguientemente sus riquezas 'hasta ,e'1 punto de 
provocar i1a envi,dia de las naci,ones limítrofes. Para deferi
der~Q de los enemigos o émulos, estas ciudades iibres - Ham· 
óu rgo . Bremen, Lub€ck, etc. , - form .?. ron una ali?nza, ::¡ ue en 
el transcurso del sig'lo Xfü wm1prendía ya a todas las más 
importantes ci uda,des situada,s entre el Vis tu la y el ,Escaloda; 
que hacia la mitad die! s·ig'lo )(IJV s1e extendía• ha_sta el fondo 
de 'Livon:ia. y que mtí.s tarde comJpr,endfa 8!5 ciuldades, distri
buidas en cuatro di1stritos o cir•cui'os, los que estaban ¡presidí· 
dos por iLubeck, 18mnswick, Colonia y Dantzig. A-demás , ha
bía 40 ciu,d aide1s aíl1iadas, entre las que figuraban Estocolmo y 
Amsterdam y gran número de otras ciludades con las que la 
Liga Hanseática tenia acordados tratados comerciales" (25). 

c) Otras invenciones y progresos 

Reladónase con la expansión del comercio marfümo al
gu.n as inrvenciones y progresos científicos., alcanzados dman
te la ,Edc: d Media, y e-u.ya consec i.:1enci a fué perfe:cionar los 
medios para obs•ervar los astros a bordio y ;para d~terminar l~ 
tati '. ud y lon gitud de la nave. Entre ellos se menci ona el am
füo astronómico o astrolabio. 

Y aunqu1e parezca una paradoja, ,ha de citarse aquí tam
bién a 'la pólvora (explosiiva), q,ue transformó ,el arte de la 
guerra y dió a ,]a •industria una nue:va y poderosísima· fuerza, 

(24) Boulaiy-Pa t,y . en su 0 1bra ,citada , expliea el origen ele esta pa
labra, cl icienclo qu e est a r eunión .se llamó Aenzee Steden, es deci r , St e
cl en-cjud•acl y A•enzee-sobr·e el mar; en seguiila, por a'bre<viaiY;ón , Anser
che o Ansesche, ele lo que !-Os fraD1Ceses, cion s,u pronunciacjón hicieron 
Hansa.-Teutónica, tomancl-0 lá palaibra "Hanse " , -por " Compañía o Alian
za '' . 

.Pero es de hacer n otar que aún ,e,uando "Han~a-'I'eutónica " haya 
~ignificado . prim itivamente " ciudad so,bre el mar ", se asociaron ta m
bién a ella num erosas c; uclaicles int-erior es, t ales ccmo C-0lonia, Munst er, 
Magcleburgo, Berlín , etc. 

(2,5 G. Bocca,Td¡o,: ob. cit. 
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Aplicada y generalizada en Euro1pa, poco a poco, opina el mis
mo Boccardo, hizo democráticos a los ejércitos". 

•~La ,p.rimiera bala que, lanzada por el arcabúz de un vi
lfano, hirió el yelmo de un caball-ero o la visera de un barón, 
no hirió tan só-lo a un hombre sino a una institución; el feu
dalismo se ,derrumbaba ... 

El arte naval, concluye el autor de la "Hlisto,ria die la In
duistr-ia, d·el Comercio y de la E,conomía Política", G. Bocca1-
do, debió procmar el aumento de las dimensiones y re.sistt>-n
cia de los barcois, para poder sopo,rtu el \pe~o de ,los ,cañones 
y ofrecer a sus golpes, flancos más robustos" (26). 

3.-Desde el descubrimiento de América hasta hoy 

Sumario: ! .-Apreciaciones generales; 2.-La navegación a 
la vela y la navegación a va,por; 3.--El Caml de Suez y 
el Cana,] de Panamá en el •c9mercio mundial. 

• ·-···•,s-.f'r'" 1 

1.-Una inmensa porción de la gran familia •huma.na vi
vía separada de otra gran porción del ,género hiumano: así dice 
don Modesto Lafuente, a,l iniciar un breve examen ,d'e la in· 
fluencia de E•spaña e111 Amé.rica (27). 

1La• una no sabía la exis~encLa die la otra; se ignoraban y 
desconocían mu·tuamente; y, sin embargo, estaban d'es.ti111adas 
a conocerse, a comunicars-e, a formar una asociación .. generai 
de familia, porque uina y otra eran• la obra ,de ,Oios. 

IEI sig}o XV fué el d1estina,cto po,r 1Dlios ,para ·dar unidad 
a •esos hombres que vivían separados en a•partados hemisferi-os 
del g-lobo. 

1Los hombres de aquel s,igto - agrega aquel mísrrno his
toriador - se hallaban pre:parados para este •gramtlle aconte
cimiento, sin sabe,rlo ellos mismos. Sen tí ase una generan. te,n
denda a d·escubrir nuevas regiones; un i1nstinto secneto i,ncli
na:ba a los hombres a in,ventar y exte•n,der las r,elaciones y los 
medios de ccrrmmicación; el espíritu público parecía como em
pujado por una fuerza misteriosa hacia los adelantos indus· 
aiales y mercantiles; Había, hecho gran,áes progresos la náu
tica: se habí~n deS'cu,bierto la brújufa y la imprenta. ¿Para 
quié eran estos dos poderosos el~rnentos, ca¡paces ,por sí sdlos 
de transmitir los conocimientos ·humanos y derramarlos por 
los puebl10s más apartados del globo? Los homlbres de aq'U'e·l 
tiempo no lo sabían. Lo sabía solamente E!, que ¡preipa•ra se· 
cretamente e insensiblemente la humani,dad cuando quie,re 

(26) Ob. eit. 
(27) M. Lafuente, "Historia Gen.eral de Esp.aña ", t. VIII, pág. 9. 

,. 
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obrar una grc,n transformación en el munido por medio de los 
hombres mismos. 

No vamos siquiera a intentar una exposición de las con
secuencias geográficas, ,políticas y económica,s del ~escu'.Jri
miento de Amérk.a. Todo eso es ya un 11ugar demas,1ado co
mún en ,!,os textos, aún e,lementa1les, de enseñanza de la His
toria y de otros ramos. 

Pero diremos, s~,n embargo, que es indispensable telller 
¡, resen te, esas corns,e.cuencias para a.preciar el gi,ga,ntesco y an
tes no soñado desa,rrolll'o que, a partir de'l siglo XV, alcanza· 
ron las relaciones humana1s: a los descubrimtientos mismos 
fu eron sumándose, ·en sie<guida, inventos ,científicos y sus apli
caciones; todo concurrente a acortar .Ja.s dístéincias y poner en 
contacto las más remota,s regiones del ,globo. 

El profeso,r Via:llate (28), insiste especialmente en el 
enorme desenvolvimiento que l·as relacione~ ,humanas alean· 
nron durante el siglo XIX, diciendo que "los ferrocarriles, la 
na vegación ma.rí,tima a vapor, ·]a grande industria, han con
cluido por modelar, a compás de s,u desarrollo, las condicio
nes de existencia en el mu1ndo contemporáneo". 

El o'bstámlo que la •distancia o,po,ne a las relaciones er.
"tre los puebl'Os, dice, se ha atenua•do considerabl,emente. se 
han facilitado las migraciones humanas y la ex,portación de 
ca pi talles; territorio,s quie iha·sta ahora ·habían /Permanecido in· 
cu'ltos, han sido puestos en explotación y en valor; los cam
bios entre Ja.s naciones se han convertido en elemento funda· 
mental del sistema económico de los pueblos ·c-i1viliza,dos. 

(Si comparamos lo que en ·esta ima·teria había a comienzos 
con lo que había/ a fines del siglo X•IX y con fo que hay ahora, 
podrem os aprecia•r fácil'mente los progresos rea'lizados. 

2.-A principios del siglo X/IX, los mares son recorridos 
por buques de vela, construí<lios de madera•, y ide pequeño to
nelaje y f ,letes muy elevaidos; las rutas marítimas son en ton· 
ces las mismas des,cubiertas a fines del si g'lo XV. fa longi
tu,d, 1los riesgos y el costo de los via•jes, limita la f,recuencia• y 
la natl!ral eza de las re'lacio,nes comerciales ... 

La aplicación del vapor a los medios ,de transporte, de
termina, en menos de tres cuartos ,de siglo, transformaciones 
proifundas en las condiciones dte ,existencia colectiva. 

Conoddos de todos son los foconve111ientes que presenta
el empleo de 1a vela y -de los remos como medio de navegación 
y es por eso ,que s1iempre _ se deseó ,en disponer a bordo de 
los baiel•es una fu1erza motriz ,propia e independiente ele los 
elementos exteriores o del trabajo humano. 

1(28 ) Ac.hille ViaJlate, "L 'Imperialisme economi.que ", pá.2:. 3. 
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Natural es ,ento-n:ces que, desde que :rudo emplearse !a 
navie a vapor ein fos transportes, no sólo ·de pasajeroJ; y co-
1 respondencia, ,sino también id-e carga de todo el m:undo (1858), 
µor la reducción del consumo del carbón (de 2.25 kgs. por 
caba·llo de fuer.za a 0.85 y 0.65 kg.), con las máquinas de do
ble, tripl,e y hasta cuádrupl1e expainsión; no sólo se deVuviera 
el ,desarrollo de ¡a navegación a la vela, sino que empezara a 
disminuir paulatinamente. · 

El tonelaje de las naves a ,la v-E1la y a vapor, era . en 1891, 
más o menos i,gua1: puede ,decirse más o menos 10.000,000. 
Sigue, en seguida; descendi•endo el tonelaje de .aquéllas, y ya 
e·n 1910 sÓilo alcanza a 6.412,000 tone·ladas, sdendo, en cam
bio de 21. 681,000 el tornelaje de ilas naves.de varpor (29). En 
1914, e,l ,tone'laije de éstas Úiltimas asciende a 44.020,000 y si
gue bajando el •de las naves a la vela: 5.828, 1·29. 

Y no pudo menos de haber sucedido zsí, si, como dice 
F. Delaisi: ''la rotación acelerada, unida al aumento dell to
nelaje, hace que un baco pueda transportar hoy, en ':un plazo 
dado, cien veces más mercancías que un velero" (30). 

,Las nave,s .a la vDl.a lha,n debido ·dedicarse ahora, como 
advierte un autor, -especia-lmente al transporte 1de matierias ,pe
sadas y a grandes distancias, en las que no se toma en cu,en
ta, ni la velocirda,d ni la puntualidad. 

Es en 1-819, cuando .se instala, por primera ,nez, en un 
buque de vela, una máquina a vapor como fuerza a·uxiliar; en 
1838 se establece entre Bristol! y Nueva York un s,erivicio re
gular de vapores: la duración del viaje queda rnducida a dos 
semanas; en 1850, el buque de hi,erro sucede al buque de ma
<lera y J:as ,héílices reem¡plazan 3. las ruedas. 

Es en 1875, puede -d-eci,rs e, cuando el buque de vieja que
da definitivamente desplazado por la nave a vapor; y , poco a 
poco, la substitución del fieno por el acero permite 3um n
tar, a J,a vez que la dimensión de fas naves, su v-elocidad. 

iEn l 8'84, el Umbría, buque de acero. con una héHce. des
plaza 8 mil tone1Ja,das y tiiene u,n andar de dieciocho nudos y 
medio; en 1907, el Lusitania, die triste memoria, y el Mauri
tania. buques de 4 hélices y a turbina, de5plaz2n 32,500 to-

, nelad~ y tienen ,un andar de 24 nudos; más tarde, el Rex, el 
Conte di Savoia y 'los ah,manes Bremen y Europa, desplazan 
cerca de 50,000 .fonela,das; actualmente, el Normandie, de 80 
mil toneladas, des·arrdlla un'a velocidad media de 5-5 kilóme
tros por hora; y el Queen Mary, mayor aún (31). 

(29) D. Martner, "Economía Política", pág. 514. 
(30) F. Delaisi, "Oo,niradieciones del Mnr:,do Moderno", pág. 121. 
(31) A pnnto de terminar esta M0II1oria, hemos encontra:do la si-
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Cuainido hubo que trans¡portar mercaderías _ pesadas, de 
gran volwnen y de poco valor, bajar.on Iras tarifas de fletes, 
en re'lación co•n las de los barcos rvelerns, porque, de lo con
trario los precios 1de es•a,s mercaderías habrían du,pfüa!do o 
tripli~ado, lo que habría hecho imposible su venta. 

"E'. casco rde los buques de vapor ltegó a tener una lon
crituid de 100 150 y 200 metrlos; su ,aiirura, la die una casa de 
tres a cinco '1pisos; foé posibl1e cargar sin dificultad millares 
de toneladas die minieral, carbón, algodón, e,tc. 

"rLo,s gastos de estos grandes buques son, ,desde 1Juego, 
mucho mayores que los .de los barcos veleros, pero t~mbién 
su cargamernto es cien 'Veoes mayor, y, por cons1iguie,nte, cad'a 
tonelada de mercancía tendrá un ,gasto diiez veces menor. Ade
más, su velocidad es miuoho ma1yor; para realizar un trnyecto 
que exigía en otro tiempo de 3 a 5 meses, 'basta,n ahora 3 se
manas,_. 

"Agréguiese a esto la regularidad en 'la,s !llegadas, cosa 
muy importante para el in,dust,rial y ¡para ,el comerciante, que 
de esta manera pue·den ,contar con •entregas a ¡plazo fijo, lo 
qu.e les ahorra la 1n,eceS1idad de mantener grandes depóitsos. 

F•inallmente, la seguridad. ,Se ha,n con,sti,tuído •pod1erosas 
com:paiñí'as de segurns marítimos, las que reemfbolsa el valor 
del buque y die su cargamento en caso de naufragio. Como 
la masa de mercancías as,eguraida:s ha ]llegado a ser enorme y 
como los siniestros son relat.ivame,nte poco ifrecu-entes, la ta
rifa que se ,pa•ga por el seguro, es muy baja. 

"Por todo eso, la,s tarifas de fletes ( comprendiendo en 
ellas e,l seguro), se han ido 1h'aciendo ca<la vez más modera
das. En la actua:lidad no llegan a una <;lécima parte .del precio 

g1üente informa,ción que creemos de jnterés para los fines de la miis
ma. 

'' Ell famoso Nonnandie qu.e es movido poT la electTi-cidad prod'U,Ci
aa por medio de la combustión de a.ceite, y que tiene u.n clesplruza.
miento de 79,280 tonelada , ha probado que además de ser el vapor más 
grand,e del mullido, 1es también el más vie~oz; y esto nos hia heeho re
<:ordar los siguientes reeords estaiblecidos en el viaje entre Europa y 
Am'érica: 

1935.-Normand· e : 4 días 3 horas 35 minutos. • 
1933.-Rex. 4 días 13 horas 58 minutos. 
1933. -Europa : 4 días 16 horas 48 minutos. 
1891.-Maj ti\': 5 días 18 hora.s 8 minutos. 
18.38.-;Grealt Western: 15 días. 
1819.~avannah (primer bu,qu,e ,de vaporj. 28 día,s. 

La Pinta: 50 toneladas Cristofer Colombus. 
1492. -La N' ña : 40 1oneladas, • 69 dfa,s. 

Santa María: 100 tonelada,s, comando. 
" ~\Cuál s,erú el nu evo record del "Queen Maryi" (" El :Mercurio", 

Stgo. de Ohile, julio 16 de 1935). 
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de un.a tonelada de carbón , al 10% para Je cereal, eI 1 % para 
las máqui,nas, etc. Ha sido tal el progr.eso realizarda, que 
cuesta hoy menos el transporte de una 1tonelada de cereales 
desde Nueva York a Burdeos qu~ lo que costab~ en otra época 
el transportar esa tonelada desde una aldea de Francia a la 
ciudad más próxima . .. Ea ruúmero de barcos ha ido aumen-· 
lando a la par que ese tráfico. El tonelaje total de los buques 
merca·ntes en todo el m'..lndo era, en el año 1842, de 6.773,000; 
·hoy Uega a 56.802,880" (32). 

Inglaterra es la q ue Neva el '.P rimer lugar en la composi
ción ,de esta flota, ya que es p otencia sid21 úrgica. Le sigL!ÍÓ 
AtJ,emania-, que de 1890 a 1914 •logró mantener ,una flota de 
comercio, competidora de Jia anterior. Ni Estados :Uni,dos de 
Norte América ( que tenía un a buena flota de veleros), ni 
Francia. logran tener la supremacía en esta mat,eria, aún cuan
do esta última sostuvo, artiif.icialmente, a•Jigunas línea, con pri
mas a la con,strucción y a Ja naivegadón. 

"!Frente a esta incf.iscu tfül·e supremacía de Inglaterra, 
reaccionan hoy los ,diferentes Estados, dice Delaisi. Hasta los 
más oequeños se esfuerzan por disponer de marina propia". 

1El total mundiaíl de '1anzamiento ,de 11utvos navíos comer
ciales, de más de 100 toneladas de .desplazamiento, fu é, en 
J 934, de 967,4119 toneladas, lo que repres·enta un 97,8 % sobre 
el año anterior (33). 

3.-Por otra parte, se instalan servicios de comu1nicacio
nes eléctrirns·telégraJfos y cables subm2,rir. os-; se constru
yen y explota,n lar<Tas vías férre as ( en 1869 un ¡primer f erro· 
carri,1 transcontine;ta] une ,]as playas del At~ántico con las 
del Pacífico); y, en el mismo año qued a abie,rto el can_1 l' de 
Suez, a resultas de lo cual se abrevia en un cuarto la d1stan
c.ia en tre Europa y el extremo oricente (34). 

!Sabido es que fué Lesseps, cónsul de Francia en Egipto, 
el promoto:r de fa idea; y qwe fué ·Francia la que encontró los 
200 rnilll•ones necesarios para la empresa; y que debióse r,rin
cipalmte,n te a !Napoleón 1111, el obte111ier la aiutorizadón de Tur
quía, venciendo todas las difioultac.fes puesta,s por_ l,nglaterra, 
para abrir este camino de tan enormes consecuencias para el 
tráfico marít,imo. 

Repres en tó, ad emás, este canal, una ayuda para los a:lia
dos, durante 1a Oran Guerra, ·los que impi,dierón e,I paso de 
los navíos de las poteincia,s centrales ·por é!. contra todas aas 
convenciones existentes. 

• 

(32) F. Delaisi, ob. cit., :pii.gs. 12il y 122. 
(33) Estadística de "Lloyd's Re,gi.s,ter of Shippfog " , R ev. "Hoy''. 
(34) A. Viallate, ob. dt . 
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El tráfico del cana•! ha seguido aumentando de año en 

año, saJvo pocas excepciones. 
Durante el año 1934, informa la 1Revista "Hoy", pasaron 

por Suez 5,,,663 unidades, contra 5,423 que pasaron: en 1933, 
o sea, se registró ,un aumento de 4.40%. El tonelaje neto co
rrespondiente al con·junto de las unidades que pasaron en 
1934, es de 31.750,802 tcmelaJdas, lo qu,e tevela un aumento 
de 1.074, 130 tqneladas, o sea, un 3.5% sobre 1933. 

La a,pertura del istmo del canal de Panamá, comenzada 
en 1881, por el mismo .Lesseps y llev·ada a cabo por Estados 
Unidos, en 1914, importó según a'lgunos un acontecimien
to c,uya importancia ,fué aná1oga, para la navegación maríti"7 
ma, al canal de Suez. 

En el comercio de Europa con Oriente, el Canal de Pa
namá debe competir con ,el <l,e Sue.z; con Australia en particu
lar, con la ruta por el cabo de Buena Esperanza; y coi, las 
líneas de vaipores que .hacen viajes entre Auistraaia y Nueva 
Zelandia e ilngla.terra por el Cabo de Hornos. Des·de 1Ing-late
rra a los puertos de AustraJ,ia y deY Este del h;ia (salvo los 
<le Nueva Zelandia), la ruta es más corta por el canal de 
Suez. Pero de Nueva York a Sidney, Auckland y Manila, no 
hay d1ferencia apreciable entre las •dos nutas. 

Así, de ·Londres a Sidney, ¡por Suez, hay 11,531 mi,IJas; 
por Panamá, 12.525. De Londres a Auckland ,por Suez hay 
12,638 millas, por Panamá. 111,404. 

lndud3blemente, el país primeramente beneficiado con 
(·I, es EE. UIU. de Norte América, aún cuando la-s na'Ciones eu
ropeas tamlbién han desarro111ado su comercio. merced al ca
nal. 

Así, la travesía ,de Liver¡pool a San Francisco su¡pone ·· 
9,527 krns. menos que antes de su apertu-ra; la ,de U verpool a 
Valparaíso, 4,535 lkms.; y la del mismo punto a Auckland, 
817 lkms.; y así otros. 

En Panamá, según nos informa la Revista "Hoy", el trá
fico progresó en u,n 23%, durante 1934, 1en relación con 1933. 
"El aumento del tráfico -dura•nte ese año, dice más ade1ante 
se ha podido observar en todos los ,principal,es s·ervicios co
merciales. sallvo en l1os que van entre Europa y la costa oeste 
de los BE. UU.". 

El beneficio neto a·l'canzó, en 1934, a 18,177 dólares, es 
decir, i; n aumento •de 50% sobre 1933. 

Puede verse entonces que "el movimiento de intercambio 
internacional. tanto en lo que concierne a é:ste corno a aquél, 
ha- continuado desarrollándose regularmente, a pesar de la 
urolongación de las restricciones económicas" (35). 

(35) R e,vista. "Hoy", "Marina Mercante de Ayer y de Hoy", 
mayo 1935. 

• 
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El gran comercio, dicen tos historiadores Malet e Issac 
(36), toina en nuestros días una e~tensión prodigiosa; en 
menos de diez años, .die 1898 a 1907, el total! de !•os cambios 
intemacional,es ha pasa.do de 98 a 148 millones die francos. 

1M. Vbllate concluye que, desde los comienzos de nuestro 
siglo, todas lag comarcas del globo están ya en relaciones 
recíiprocas, a favor de 1rá,p1dos medios de transpor,te y comu
nicación, cuya uti'lida.d iha aumentado cons.j,derablerrl'ente, de· 
bid o a la di,sminución cte las tarifas; y, agr,ega, qu•e el resul
tado más importante de estas transformaciones económicas, 
desde ea punto de vi.sta de la política 1nternacional, ha sido 
hacer imposiblie, para las naciones civiJ.izadas, llevar una viid:a 
inde¡pendiente. 

"Et mundo se ha trainsformado así, en u,n mercado úni
co. en un gran estado comerciail de que los estados son, por 
así decirlo, las provi~·cias" (37). 

GAIPrl'PULO III 

!..a legislación extranjera, relativa a la navegación, al comercio 
y al trabajador marítimos 

1 .-Generalidades 

Es indU1d 2,b~e qu,e en los primeros .tiempos, los ,puebi0s 
comerciantes y navegantes sólo se rigieron por un derecho 
consuetudinario. En segu1ida, aparecen !:as ,primeras leyes, pero 
en número pequeño, hasta que, torna,nc!o el comercio gran 
desarrollo, com¡prenden los legisladores que el comercio ma· 
ritimo es uno de l•o,s pri1:cip 21Jes medios de riqueza, de fuerZ?. 
y de seguridad de los Es-tactos. Por eso, afirma un autor, ha 
sido necesario asegura.r su circu,lación, mantener su confian
za, fomentar su navegación, p-roteger !,a seguri,dad de su ma-
1ina y disminuir sus peli,gros y riesgos. 

"Al irnponerno¿ de la his•toria de ,!,a po!lítica de navega
ció.n marítim:1 de todos los pueb:ns cultos . di:e e,1 señor Mart
ner (38), ,podemos observar que ella ha tenido, ante todo, po; 
cbjeto a,segurar a las nav,es del país, eil uso libre y sin trabas 
de 'la vía marítima". 

(36) A. ].falet y J. Isaac, "CurM completo de Hi~toT ia ". t. IIT, 
2.a parte. 

(37) Malet ei saa,c,ob. cit. , ,pág. 22. , . , . 
(38) D. ~fa rtner, "Nuestro Problemas E ronom1co , .-El Trafico 

Nadona1 ", pág. 33. 
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Creemos ,de interés evocar las dLversas medidas de pro· 
tección de los pueblos antigiuos y modernos, nacía esta rama 
de la industria y 1hacia los trabajadores marítimos. Corno es 
de su,poner, no puede habl,arse sino muy tard'e, ta'! vez en los 
siglos XiV a XVI, d.e una ,política comeroia'i de cada Estado. 

En cierta época, dice R~pert (39), se consideró que la 
prohibición absofota era legitima. Por lo .menos, se daba a los 
navíos extranjeros un tratamiento más severo q,ue a -los na'Cio
nales. Era un medio 1de proteger 'la marina mercante nacional 
contra la concurrencia extranjera. E,sta prote.cción subsiste aún 
bajo la forma ,de cargas impuestas a las naves extranjeras. 
Ofro·s medios, son la,s subvenciones ,pecuniarias a los nacio
nales (primas, subvenciones postales), u otros medios más in
d•irectos. 

2.-Carácter de la legislación de los pueblos primitivos 

Sumario: 1.-ilndia; 2.-Rodas; 3.----iAtenas; 4.-Ma-rse!la. 

1.~Las :prirnerais leyes que podemos encontrar son las 
de India (1000 a J. C.). 

Ya vimos en el capítulo anterior, que India t,uvo, desde 
mu,y antiguo, una navegación y un comercio m0rítir11os, bastan
te adivos; y lhabría si,do imposible que no hulbiera ,existido 
a·cerca de ·ellas, algunas reglas legislativas. 

Encontramos en los Códigos de Ma,n.ú y de Mataisi, cu
riosas e interesantes disposiciones sobre estas ma,terias. Así, 
en el Libro vm, ",slok" 1'57-406-408·409, hay reglas sobre 
construcción y adquisición de naves, sobre enganches de la 
gente de mar, etc. Ya hjcimos nota,r -en el capítul10 m de esta 
Memoria, el poder omnímodo que se daba al capi,tán, en caso 
,de adulterio corruetido en sus naves; se trata, a-si mismo, de 
}as penas a los su:bordinaidos, etc. 

La Uey que rige ac-tualmente a su marina mercante, es de 
1922. 

2.---aSigui,endo ,por orden de an,tiguedad, encontramos las 
leyes ,rodias. 

Boulay-Paty ( 40), considera que los rodias fueron el 
primer pueblo antiguo que implantó p.ara sí y oub1icó leyes 
sobre el comercio marítimo. Sin embargo, m3nifiesta que an· 
tes de e:i11.as, debió existir alg¡una ,]:eigislación creada y puesta 
en práctica por los fenic-ios y cartagineses: cree que acaso 
pa-ra borrar todo vestigio de ,la dominación ·e influencia de 
Cártago, su temible rival, ,Roma no quiso ado,ptar las leyes 

(39) G. RipeT•t, "Droit Maritime", pág. 206. 
(40 ) Boula.y-Paty, "Cours de Droit Commercial Maritime", pág. 3. 
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marítimas <lre los carta,giI11eses ni de los feni-ci,os, IPUeblo .de 
que proc-e,día Cántago. 

A juicio del mi,smo autor, el nacimiento de ü,as leyes ma-rí
timas rodias, puede fijarse aproximadamente en el siglo IX a 
J. C.; él 110 hace cont,emporáneo del reinado ,de Josaphat, en 
judea, 70 años después de ·Salomón. 

. . . Fueron tzn sabias esas leyes , expresa ,Boulay-Paty, que 
-s1nv1eron a las gent·es de todo e•I Mediterráneo y fueron adop
tadas o imitada·s en la marina y navegació-n de los griegos. 

El resipeto o consi,deración que se tení a a las naves; el 
~égimen establecido •entre el ca;pitán y el armador; las reglas 
para la revisión y repre~ión de las faltas y delitos die.· los 
marineros; la ,seguridad de la restitución de !,o recibido en de
pósito o en pré,s-tamo, etc .. todas ],a·s ventajas de la ,legisla
ción m2-rítima .rodia, debiernn, sin duda, imprimir mucho ca
rácter a la na1v,e,gación de los pueblos de la Grecia y de sus 
colonias, los que hasta entonces no habían ejercido sino la 
piratería (41). 

En las leyes rodias, anotadas por Boulay-Paty, pueden 
dist1n.guirse, respecto ,de l1os 1homlbres ,de mar: 

a) Leyes penal,es.--Respecto a los crímenes cometidos, por 
los marineros, entre sí, decían 1-os rodios que, p,ara tener de
recho a castigar los excesos, era necesario tolerar las faltas 
ligeras. Así. les querellas entre los marineros, no parecen ha
ber mereciido la animadv,ers·ión públka. En caso de qu,e con 
ocasión -de el.las, re&u,ltaran heridos, el c-ul,pdJ!e no era some
tido a castigos ,corpo.ra'les, ·sino única miente pecuniarios ( arts. 
5 a 7). 

'La m1uerte e.ra expiada con la muerte; pero de acuerdo 
con los arts. 7-8, no se era resipons·able de fa que ·es daba al 
agres,or. 

/Los Scyfües y otros ,pÚ~blos se¡pte,ntrionaJes no CQ:..nlserva
ron en ,sus leyes marítimas, la dul1zura de la die IJ.os rodios. Y 
·así, el marinero qu~ había tira.do un cuchill'o contra su cáma
rada, •era condenado a atra-vesársieiJe fa mano por ,el mismo ,cu
chillo. 

1Leyes post.erior,es, tales como 1los Rooles de Qllerón y fa 
Ordenan•za de W~sby, hacen que ·el marinero que golpee a su 
amo, pa·gue cien "sous" o pierda IJ,a mano. El marinero dice 
Oleirac (42), atado con .un ,cuchiHo bien afifado a un másti:I 

(41) Pardessus, ,en su "Lois Marit;wes", t. I, sin atri1bui.r ,ori
gen rodio a la le_gi,siladón m.a,rítma de •GTooi,a, di.ce textualmente: "Las 

primera,s leg!Í.slaciones ,que se conocen so-n la,s de Groom y e~ecialm,ente 
l.a ,de A tenas". · 

(42) "Histoire du ,Septentrion' '., X, 16, ,citado por iBou1'ay,Paty, 
ob. cit., pág. 4. 
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del navíc, por ·una rnrno era oh:igado a retirarla, de maner3 
que la mita•d de eNa, quedaría en el másti_l atado. 

Era.n sí, má•s rigurosas las· leyes rod1as, con los que ro
ha,ban al barco y mercaderías, porque, para este pueblo nave
.o·ante un barco •debía1 ser sagrado. iEl capitán como encarga
do d~I rnida,do .de la nave, era responsabre del robo cometido 
por los mari,neros. 

b) Leyes d•e policía.--1Entre otr.as cosas, se disponía en 
el a-rt. 38, que, •en ,caso de accidente , sól :: menite el capitán y 
los marineros tenían derecho por una centésima parte de lo 
que nuedaba. 

Se castigaba asimismo a los i11'arineros culpables de h;a_ 
ber abancfon,ado el servicio sin motiivo legítimo, durante su 
contrato. Y de,bía indemnizar Uos perjuicios que causara 3 !a 
nave con su ausencia. 

3.~Los atení,ensi,es, como los rodios, acordaban · fa mlis
ma confianza y 'la mi,srna consideración al capitán. 

En Atena·s, como en Rodas, la dirección general de las 
fl otas, fueran merca,ntes o guerreras, ,pertenecía a magistrad os 
nombrados oor s·ufragio del pueblo ( 43). 

Imitando a los rodios y adopfando su Iegisilación náuti
ca, la mayor parte de los griegos se de,dicó al comercio y a la 
navegación. En todas ,partes había armadores y barcos. La pi
ratería estaba destruí,da; y una ma.rina brillante, 11eivaba a la 
Orecia, la,s riouevs y el arte del Egipto y Asia. 

Temístodes foé uno de los protectores más ardientes de 
la marina. ,A él se •debe la máxima. ado,ptada más tarde por 
Pompeya. 1"qu,i est l1e maitre de lamer 0 st le ma•itre de to ut" . 

4.-Pero no fuemn únicamente Jo,; habitantes de A,te
nas v de las cositas de Grecia, lo,s que recibieron de los rodi os 
un a ·jurispruidencia marítima; también participaron de ella los 
mars Plleses. 

Estos. nacidos de una colonia g.riiega, que de un extremo 
:i e1 Asia Menor vino a establecerse cerca de la desembocadura 
del Róda-no, recibieron de e ·,1a, con ,su existencia la polh:ía y 
legis lación d,el paí·s de dond e venían. Los marsell eses tienen, 
desde muy antiguo, su legislación nava•!; traen sus ley.es náu
ti cas ·de los focenses , fundadores de la ciuda,d ( 44). 

Mn sella tuvo, des,de los primeros tiempos, el sello de 
grcnde za imprimido a Roma nacie,nte ; se di stinguió por la 

(43) Los j ef es marít imos de los gr 'ego~ ,eran lo . almirantes y 8 , 
'Jn b " · " L , -, urn a an navai.ques . os comandantes particulares era n lo qu.e s-on 
hoy nuest ros capi tanes de 1ba roo, y se ll rumaha n " ,t iera rques". 

~44) E st os son d·~ la ciu dad de Focea en J onia. N o •hay que con
f un dnlos con los ha-hitantes de la Fócida, en Grecia. 
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sabíd:uía de sus leyes, ;Ja regularida,d de sus contratos ( enga
gemen ts), la extensión de su industria comercial, etc. Su na
vegacion no se limitó únicamente ail Mediterráneo, al que 
dcminó durante medio siglo y al que dió s~i nombre. 

:MarseHa llegó a ser el depósito univer~3l de los ·conoci
m.ientos humanos y la cuna -de g-randes hombres de todos los 
géneros. Legisla-dores, guerreros, navegadores, poetas, orado
res ju risconsu,\,tos, medie as, filósofos, comerciantes, etc., sa
lieron de Marsella, 11-evJndo su gloría a lejanas regiones. 

Es así cómo el comeroio y la navegación llevaron a las 
colonias griegas, en esta parte de la:s ga!ias, el germen -de !,a, 
civilización y de la industria. 

Hay zutores q:ie enseñan que, a ejemplo de los rodios, ·10s 
mar sel le ses conocieron dos leyes náuticas, q:.1e hJb ria n des-
aparecido. con el tiempo. · 

A pesar de todo, p·u,eden ,encon trarse trazas de ell3 en 
los Statutos Municipales -0€1 siglo Xllil, que contienen intere
santes capí,!ulos sobre n21v·egación y contratos m1rítimos. 

3.-De 1cs romanos 

Por sus relaciones con la Grecia, continúa el autor ci
tado. ·os rcman0s le de;1bieron su jurisprudencia, su comercio, 
sus usos, su filosofía, su elocuencia, sus arfes, una ,parte de 
~u l•eng-u-, y, ~cmo ella, no tardó en adoptar las leyes nava
les de los rodios. 

Es cierto que las ,primeras leyes y colecciones de leves 
cie este pueblo, no hablaban particulHmente del comercio y 
de l•a navegación. Pero un pueblo, como el romano que a·5pi
raba al imperio del universo, no ,pudo ignorar largo tiempo 
hasta qué ·punto el ccmer~io y 13 navegación eran necesarias 
p;ira ta realívción de -tan vastos proyectos. 

Así, desde el año 259 de Roma, se estableció el Colegio 
de Mercaderes, llamado también colep,:ío de Mercuri3les, ,po-r
que los romanos miraban a Mercurio, com:::> 1Hotector del t:o
mercio. Adoraban, igualmente a lsis, cerno diosa de la nave
iacíón. 

Mientr3S el comercio de los romanos fué interior y te
rrestr.:, ei derecho civil fué sufü:iente para regular la~ 
negocíacion·es y dificultades. Pero la navegación dió naci
miento a ·una nueva es,pecie de negoci.:'ciones, que diferían 
de las terrestres, y que desper,tHon la soHdtud de los rnag1s-
1rado~ en la·s diversas ,partes de la dominación remana y c¡ue 
fijaron la atención de los juri sconsu.ltos ( 45). 

(45) J. M. Pardessus, oh. ~it., piig~. 55 y sgts. 
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Ya en la ley de las !Doce Taiblas, se preocupan los ro
manos del comercio y de la industrial. ,Jgua-lmente, en gran nú
mero ,de Edictos, de pretores y edHe·s, en gran número de 
Leyes del pueblo y deJ senado, 1en las ,~yes, Rescriptos, Cons
tituciones y Novelas de los em¡peraidores, se ve la aternción de 
los romanos para cultivar e1 comercio y la na:vegación, para 
mantener en vigor las leyes náuticas y para promulgar nue
va,s, a medida que las necesidades fo exigfan. 

A pe·sar de que só'lo Ag,us,to dió la sanción romam a las 
leyes ,de los rodi~s, a~tes <le elila, ya se seguían ,por el pue
blo; tanto era el rnteres ,por el comercio y la navegación. 

'Es en e1 Edicto Perpetuo de Ardriano, donde se encuen
tran varias leyes marítimas, que constituyen aos primeros ele
mentos del derecho privado de los romanos en materia marí
t1ima, esto ,es, .sobre la naV10gadón comercial. 

Hay ,tzmbién leyes marítimas en el primer cuerpo de le
yes que tuvo el im,perio romano; el Código Teodosiano. Des
de el libro 7.o, se encuientran disposiciones sobre el comer
cio y la naivegación. Se trata de la ,policía de las costas v die 
ios puertos, de lo'S pdvi,legios de los conductores de náves, 
cómo reprimir sus fraudes, etc.; prohi,bición de substraer las 
narves del cui1da·do del fisco; obligaciones que afectan a ios 
bienes de la gente de mar, aunque hayan p1sado a manos ex
tranjera1s a cualquier título, •etc. 

,Asimismo, los l,~bros 4.o, 6.o y 11.o ,del Cód1igo de J,us
tiniano, contienen leyes sobre la matrería. Aisí, encontramos dis
posiciones sobre la l\l'S'U•ra, e~ priéstamo, etc.; sobre ,privHegios 
de los que ejercen la profesión marítima; sobre su1s obligacio
cionies, delitos y penas ,en que 'incurrían (46). ,Bn •el ,libro 6.o 
se ordena que en caso de muerte de un patrón de navío, sin 
her,ederos, le hereda ,la corporación de los que iejercen ,la mis
ma profesión, y .no el !fisco. 

•E1 iDigesto y fas Panldecta1s die J1u1stiniano, tratan tambiién 
acerca de la na•vegación y !de las naves. Así, hiay dispos'icio_nes 
que hacen responsable a1 armador, de •los robos ·cometidos por 
kt gente de mar ·empleada en sus na:ves v aún die la,s simples 
negl,igencias del pa,trón; disposici'ones que ohli,gan al arma
dor a ,la ejecución de los enganches contratados por el pa
trón, etc. 

Según el libro 4.o dre'I 1Digesto, e1 patrón tenía a sus ·ór-

(46) Los patrones f.orma.ba.n una esJ>.ecie ,de euerpoo y ,de colegio~. 
los q,ue estarban bajo la inspecci6n y a dísrpo ki6n del prefecto de An· 
none. Sus funcio,nes eran no s61amente _transpo ·tar los efectos de lo~ 
11art'c,ulares, sino que además estaban o·bliga.dos ~ recibir a bordo. -de 
j)arte del Fiseo, trigo, aceite, vino, moneda,s, para tranispo,rtarJ.as a J.a5 
ciudades o a los campos militares: No podían eludir estas obligac'ones. 
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denes a la ,gente ,de]1 equipaje, desti,nada a la dirección y ma
niobra del navío. Esto1s, como locatarios de senvicios, tenían 
acción contra el arma•dor, para que sus salarios J1es fueran 
pagados. 

1Era permitido insertar en 1a convención, ,una c:láusufa pe
nal ;para el caso de que ,e,] pa,trón ,no cumplier.a su oh-ligación 
en la é.poca convenida. ,Estaba 'lib•ertado por foerza mayor. 

,Algunas disposiciones hablan tamlbién die la exención de 
la·s carg,a•s ¡públicas a l•os navegantes. P,ero, s,eigw•n informa 
Pardessu,s, parece .que estas rventajas sólo eran para los que 
servían ·en el transporte d•e ,granos en la capital. 

La iNov,ela CXXLI, l•lega ·hasta a tasar los sa.Ja,rios de lo·s 
marineros. · 

Má:s tarde, con el ,deseo de mejorar 1a obra de Jiustiniiano, 
se publican las "BasiJiques", qu1e a ,pesar de ser, en aeneral, 
una imitación y arr,egl'O de las ]1eyes ant-e,riores, ,tiene bun ca
pítulo nuevo, relat-i•vo a 'Jais, clbli1gaciones de ,los arma•dores y 
de su ·resiponsaihili,dad ien caso de accidente o naufragio por 
su culpa. 

Hemos dado ,una mirada de conjunto sobre la .]eais1ación 
marítima extran1era, ,en :]os tiempos antiguos. P,ued; obser
varse que •ena ,ha ildo 1evolucionando y me_jorando notabliemente. 
En un comi,enzo, casi to1das !'as r•eg1as se limitan a la1s llama
das ,de ''policía" y tamb'.i,én "penaJes". 

IE·s la legislación romana ,la que, aunque basada .en fas 
anteriores, y, especia,lmente ,en la de 'los rodios, da regl,as no 
sólo ·so'bre ,]()Is delitos y sus ,penas, sino también S()lbre las re
ri-aciones civiles de !10s romanos, en materia marítima y comer
ciaU. Así p.uede verse ,en el Edicto .Perpetuo de Adriano, en el 
Código T•eodosiano y en ot-ra•s leyes posteriores . 

. 4.-1En la Edad Media 

Sumario: 1.-iA,ssis,es; 2.-lRooles de OJ.erón; 3.-Jugements 
· de Dammie o Leyes de Westc~pelle; 4.-!Leyes de Wis

.buv; 5.-Consulado ,de'! Mar; 6.-Recés A1nseatiques; 
11.-=-istatutos itali'anos.--Observaciones. 

1.-J,ais leye,s del reino a que dió nacimiento el movi
miento de las -<:ruza-das en or,iente, formadq por varias par
tes ,de la Ti1erra Santa, qu.e ,los europeos arrebataron a los mu
sulmanes, r,ecibi·eron et .nomlbre 1de "Assises". Una de 1e1las. 
Hamada "Assise de ·la Court deborgés ou bou,rgoilS'', •contiene 
algunos capítulos sobre ,e:! derecho marítimo y ·el comercio. 
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.Uenando un vacío de las legis'laciones ante,riores, h:ilbla 
en uno de sus capíJ,ulos de l'as penas en CJso de foejecución 
de los contratois., enrtr,e armadores y gente de mar, myos sa· 
!arios (loyers), se hubieren estipulado en dinero. Así, si es 
el hombre de mar el que no quier.e c-umplir su ,contrato, debe 
devolver e1 doble de .Jo recibido; si ya •ha trabajado algo, nada 
debe pagársele, porque ha faltado a S'.1 1pa'labra. Por el con
trario, si es ,e] pat,rón quien no cumple l'a siuya, debe perder 
lo que ha dado; y si l1eiva, a calbo ,un viaje más corto, debe pa
gar la totaMda-d de ,]o esti,pu,la•do. 

2.-iLa reco,pillación de lo1s Rooles de Olerón, compuesta 
de '1as oráotica•s en uso en los países del norte de Europa, es 
otra de· las recopiladones de la 1Eda,d Media que gozó de fa
ma uni1versal y que se aplicó en toda,s p3rtes. Se supone que 
deriva su nombre de la isla de OJ,erón, del N. O. de ,Francia. 
Pero no hay nin,g,una certeza acerca de su ori,gen, autor y 
época. No es 1sino um recopi,lación de usos y de prácti-cas y 
de j-u,risprudencia. 

L1 única parte au\t'éntica y primittva, según intenta de de
mostrar Pardessus ( 47), consfa de 25 artículos, de los cuales 
la nnyoría ,trat2n de asuntos marítimos. 

Entre los 1primi1i1Vos 25 a,rtíc-ulos, encontramos que ~e pro
hibe al patrón darse a la vela sin consu'lt ::i. r al equipa1je. bajo 
pena de indemnizar la pérdi'dra a 1los propietarios de la nave, · 
si ésta pereoiere. Se ag-rega, más adel'ante, que los marine
ros deben trabajar en el salvataje de iia na•ve y que en este 
caso e.! patrón debe ,pagarles un sal 1ario ra1zona'ble y los gastos 
de su wnd'ucción al país y si no tuviere dinero, puecl_e dar en 
garantía los obj,etos salvados. Por e~ contnrio. si la nave se 
perdiera , pie1 Jen tamlbién los hombres s-us rei;ivmeraciones. Se 
prohibe a los homlbr,es de mar abandomr el buque; bajo pe
nas cliv,ersas. 

En caso que caigan ·enfermos o sean heridos por culpa 
propia, el patrón no está obliigado a rnedicinarlos ni a a,limen
tarlos y puede aún clespe_clirlos; en · este czso el hombr,e de 
mar es re·s,ponsab-l•e de•l1 exceso que delba gastar el ,patrón por 
el nuevo contrato. Sin ,em1bargo, si el hombre de m3r cae en
fermo en el servicio, el patrón debe enviarlo a tierra·, h2cerlo 
cuidar y ciar.le los víveres que le hubieran correspondido es
tan·clo emba-ncado. -Si la nave tuvi'ere que partir sin esper.H el 
restablecimi-ento del enfermo, deb€n ragárse'e sus s~lario_s. 
J.gual derecho tienen su-s hereder.os, si ,él muriere sin perci'oir
los. 

Es obligación ,del ,patrón mantener la disciplina entre la 

(47) Pard essu~, ob. dt., tomo I, pñ g. 286. 
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gente del equipaje (48), y conci'liar sus diferencias. Para !a 
ejecución de estas faoultades, se da·n diversas reglas, ya se 
trate 1de difitultades entre el capitán y los hombres de mar o 
entre ésto9 últimos sólamente. 

Tiene también el patrón, de,recho de despedir a tos hom
bres de mar, después de h·aberlos excluídos de la mesa por 
~res comidas consecutivas. 

Hay, asimismo, reglas sobre aloja:mi·ento y alimentación 
de ,los marineros. 

En caso de ,prolongación ,del viaj,e est~pu:Jado, tienen de
rechos los hombres, a una mayor remuneración, proporcional; 
y, en caso ,de acortamiento del mismo, se -les de:be la to,tali
ctad de lo con,venicto. 

ISe reconoce, además, a los marineros. la fac-ultad de ba
jar a tierra, siemor,e que s•~ consulte el interés del patrón. 

3.-Estas mismas ·leyes de OJ,erón, al pasar a F'1andes, 
se 11arnaron Jugemens de Damme o Leyes de Westcapelle. 

4.-,Los habitantes tde Esandinavia debieron dedicarse 
desde muy temorano a'I comercio marítimo, ouesto que tenían 
puestos en e,I Océano y en e-1 mar IBálltico. Bstos pt1eblos co
merciantes y navegantes debi·eron ta,mbi1én luego darse leyes 
ná•uticas, como salivaguardia de sus ·kansacciones marí·tima·s. 

Es así cómo aparecen las Jeves de Wisbuy, nomlbre to
ma·do de la ciudad marítima de Wisbuy al norte de la islia de 
Gofüland en Suecia, y presentada por los autores como el 
monumento más antiguo del der,echo marítimo de la ,Edad Me
dia. 

1Contienen estas leyes, muohas disposiciones semejantes 
a 1;1 s qu.e a.parecen en lo,s Riodles de üle·rón y a las que ya nos 
hemos referi,do, aunque tam!biién hay disposiciones nuevas. A:sí, 
se prohibe a los marineros contrat,a-rse con dos oatrones, bajo 
la pena de p•erder la mitad 1de sus salarios y a,ún' la totalidad 
de ellos,; se reconoce al patrón el derecho de despedir a los 
m;irineros , pagándoles la mitad de~ ·safario, ·si ocurre en los 
puertos; y la tota~•idad, si ocurre :fü•era de ellos, a menos que 
mediara un ,delito por parte de aquellos. 

A ,medida oue los diferentes estados mooi.ficaban la bar
barie ele los antiguos usos. continúa J. M. Pardessus, el deseo 
de perfeccionar su legislación, ·se hace sen,tir; y a est-e res.pe~to 
los siglos XJII v Xilll son notabJ.es ,por e1 progreso y perfecc10-
namiento del derecho marítimo. 

(48) Esta obligación •de1 c.a,pitán :Y. 1as facu1ta~es qu~ de ella se 
cleri,an, son indispen,sa'bles y mu.y .ant1~uas. Las d1spos·ic1ones de las 
<li-ferentes leyes han va.riado según 1os t1empe,s y las -costum:t:Jres; pero 
s'iem-nre han· ten•i.clo pO'r base el principio de que el ,pn tirón clebe estar 
in,e-stido de un gran poder, el ,cu_aL. sin embar,Q'o, •es menos el .de un 
magi,strado que el ele un padre de familia (Id\dem, pág. 332) . 
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No hay costumbre o Código de esta época que no, ofrez
ca algunos títulos, podríamos decir extensos, sobre las nego
ciaciones de que se compone el comercio genena'l y, princi
palmente el marítimo. 

5.-,La necesidad de confiar el juzgamiento de las wes
tion es comerciales a homlbres experimentados, se sintió des
de antiguo. Esit,os magistrados lleva,ron el nomibre de Cónsules 
( tan comunes e,n Roma desde Ia IRepúbUica), cónsul·es ,de mar, 
cgrtes de mar, etc. 

Por esta ra-zón todas las leyes comerciales marítimas que 
se conocían en e'l ori,ente y que servían parn rn!;lar la policía 
de la navegación, y todo lo q,ue pertenecía al comercio en los 
mares del Levante, fueron reunidos 'en un Código y conooi
dos con el título de Consulado del Mar. Esta colección es, des
pués ele las 1,eyes griégas y romanas, ,la coil1ección d e leyes 
más célebres y antiguas que se hayan conservado sobre el co
mercio y la TJ1avegación. Fué de aplicación uni\rersa1. 

No se sahe la f,echa exaota de s,u aparición, nJ la ciudad 
de su ori,gen (se discute si Marsella o 'B3rcelona y las edicio
nes más antigu,a,s están en i,dioma catalán); tampoco se co
noce el autor. 

Hay ·discusiones también acerca de si es obra de alguna 
autoridad o si es una simp1'e recopilación de derec,ho consue
tudinario. Con todo, esto úMimo es fo más proba(b1e. 

En ,ES¡paña estuvo en vigencia ha,sta la <lictación de las 
Ordenanzas de fülbao, en-Casit,i11a; y en Ara·gón, ha~ta 1899. 

El título ni, de la traducción española de Capmany, in
titulado: 'iD.e tas obligaciones entre el ¡patrón y los marine
ros" , contiene 71 capítulos. Haremos un breve resi::men de él. 

Hace el CoinsuUado, en la parte q,ue nos interesa,, distin
cio r. es importantes entr,e lt0s diferemes modos de locación. 
As í, pueden los marineros contratarse ,por un p·recio fijo; a 
tan to por mes; a tanto ,por mi'l'la de distancia; a discreción, 
es decir al pr,ecio que se quiera; a la pairf.e en el flete , etc. 

El patrón tiene numero-s,as oblii,gaciones con respe,c,to a 
los marineros, ta,les como res¡petar sus contra tos ( si se han 
dado la mano, dice el Consulado; como s1 dijéramos ahora, si 
ya hubiere firmado el contrato respectivo), sin poder despe
di rlo, para tomar a otro que ·cobre un salario más bajo, o para 
toma,r a un pariente, a menos que l'e pague la totaUdad de lo 
conve nido. No puede ,tampoco deSipedirlos,, antes de termi,nar 
el via,je, sino por tres ca,usas: robo, querella y desolbedi·enc(a 
repetid a por lo menos cinco veces. Sólo estas causas lo exi
men de la obligación de repatriar al marin,ero despedido en el 
extranjero. 

El patrón debe pagar los salarios convenidos, aunque 
cuando el mari,nero no sea co1111petente, a menos que no sea 
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capaz de ·la especialid~d a que se ha obl,igado, porque en tal 
cas~, _no se le. debe si_no e'l salario que el conhamestre y el 
escnbren,te decidan baJO juramento. 

1Si el marinero cay,era- enfermo después de haber traba
jado 3 dí:as, dei~e pagarle la mitad ,de su salario (49), y de
Jarlo en •tierra, s1 no estuviere en condiciones de ha,cer el viaje. 
Si fa.l1tare eI patrón, corresipon,de esta obligación a sus ejecU
tores testamen !arios. 

,Si el marinero muriere a bordo, debe ,paigárse1e to,do el 
salario y sus efectos, entregados a sus parientes. Pero si la 
m1Je rt,e o,:urrie·re antes de quie el na•ví·o se hiciere a la vefa, se 
debe a los herederos, ,un cuarto de s,u sa1ario. y si fuiere des
pués de la partida, pern ani!1es de llegar al punto de destino, 
se les debe la mitad. Sd ya le hubiere sido entrega,do, debe 
ernriársele a sus •herede·ros. Si el contrato hubiere sido ipor me
ses, sólo tienen derecho al sue1do deivengado en ],os meses que 
hubiere servioo. 

Es ourioso dbservar que, como medida de protección a 
los marineros, se ordenaba que en caso 1de echazón (jet), !,a 
pacotilla de éstos no concurrí.a. 

·Respecto a la manera de pa,gar 'los salarios, se di~pone 
que el patrón debe pagar a los ma•rinero-s con el fl'ete qu,e re
ciba · ( sal,vo que mediara una convención según la cua,I se per
mita el pago al final dell viaj,e) ; ,si aqu:él no foere suficiente, 
puede contratar un pr,éstamo; y si no encontrare prestamis
ta, está facu•Mado hasta par,a. vender e~ navío y pagar a los 
marineros antes que a ningún otro, siempre que el navío no 
haya hecho un nuevo viaje. (11,dea semejante contiene la ins
titu ción de los ,púvi'l'egios marítimos, en la actual'ida•d). 1Es, 
además, bastante minudosa la ·recopilación, en lo qu.e respec
ta a medi:das para que ,los marineros se:in 1pa,gados •real y 
oportunamente por sus patrones. 

Igualmente, da reglas cletalla,das, ref.erentes al modo y 
hasta cantidad ,de la aHm-entación que les debe ser dada a 
bordo. 

Se e.nwenhan también reglas acerca de la situación ,de 
los hombres, en caso de venta de'] •naví.o, distinguiendo según 
la venta se efectúe ,en ¡país de cris1tfanos o de Sarracenos. En 
i:ste último caso, -aparece la exigencia rde repatriar; ademá1s 
del pago ele! salar.io éorrespon1di,ente. 
, Es tamlbi,én bastante detallada y minuciosa, la Recopila
ción que estudiamos, en cuanto a las obJ.i•gaciones de:1 hom-

(49) Lo ,dispuest() en el presente ,Oapitulo• ,,a,ce pen sar q,u,e esta 
regl a sólo ,debió aplicarse en ea,so de contrato e o'l salario fijo. Habria 
un vado, co.n respetco a las otras formas de lo<.! R r econocidas por el_ 
mismo texto. 
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bre de mar. En general, la primera obligación que tiene, es la 
de cumplir su promesa de trabajar desde e1 momento de la es
tipulación sin poder abandonar el buque, si no es con permi
so o en c2sos especiales. En ella misma se determinan las cau
sas por las cuales puede el marinero abandonar su -puesto: 
matrimonio y otras. 

Hay asimismo numerosas reglas para los casos de quere
lla, robo, desembarco sin permiso, etc. Las penas son, además 
de la pérdida del salario, su entrega a la j,usticia para e,} cas
tigo. 

Si un marinero desertara ,antes de que el navío haya ter
minado el viaje para el cual se •hubi·ere enrolado, debe de
volver el salario que hubiere r,ecibido. Si f,uere tomado, debe 
quedar arrest,ado hasta que devuelva lo recibido y pague Jos 
perjuicios que hubiere causado, cuyo monto es fijado por sim
ple declaración. 

Da también este c-uerpo de l·eyes, numerosas rieglas para 
el caso q-i.:e el navío se pierdta en, ,país de ,sarracenos. En este 
evento, e·I patrón nada debe a los marineros, ya sea a título 
de salario, víveres o transporte, puesto que él mismo nada 
recibe (natunlmente, esta regla no se aplica si el ,paitrón de
biera algo a los marineros por otros viaj·es). Si se 2cordare 
a,lguna reducción a los comerciantes, deben conformarse a ella 
los marineros. 

Por lo demás•, no es ésta la única disposición en que los 
s,-larios disminuyen a proporción de la pérdida que sufra el 
patrón en el f lete: se asocia a 1os marineros a La suerte del 
navío, como dice el au.tor que ven.irnos siguiendo. 

Existe además, en el Consubdo, un capítulo especial, 
acerca de ciertos empleados (quizá corres.ponderí "n a los que 
actua,lme•n 'e se conocen co n e:l ·nombre de "agentes del servi
cio general"), que aunque considerados especialmente, por 1.1 
calidad de se rvicios que ejeciut"n, están casi igua'12dos a los 
marin eros, en sus derechos y obli,gadones para con e'I patrón 
(50). 

6.-Ya hemos hablado en el Capítulo I de la formación 
e infl uenci a incontrarrestable que ejerció en el comercio y 
economía, la formación de la iLiga Hanseática. · 

Es indudalb le que si esta ,gran asociadón im,primió mayor 
actividad aa comercio de Euro.pa, exigió, al mismo tiempo, le

, yes positivas, para organizar su naveg.ación y comercio. Es por 

(50) El Consularlo di-ce en este ca.so, "sel'vitcur" (Parcle:a,su·s, oh. 
eit .. tomo I, pág. 297). Este -individuo no •paroce ,ser precisamente un 
hombre del equipaje, n; tampoco un doméstico corriente, agregado a l:l 
persona el-e patr6n, ya que tiene un privilegio so1br" la nave. Se emplea 
a este inrlivicluo en diversos oficios, a. lo;, cuales lc,,s marineros no po-
drían dedicarse. 
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es.to que sus di,putaidos, en u-na asamlbiea, crenerail en Luheck 
d . 1 z,, ' 1ctaron reg amentos que tienen por bas,e el •derech·o maríti-
mo de los antiguos pueb1os, aplicado a los modernos -usos de 
las ciudades confederadas. , 

Si s·e wnsu:ltan los textos de derecho ma,rítimo de la ,Li
ga, .puede verse que se ocupaban •de toda,s las materias de 
que puede componerse un Código de Comercio marítimo, con 
excepción, de ,Jos s·eguros. En re,alidad, se · encu.entran reglas 
sobre consitrucdón ,de nav,es, cualidades ,requeridas pa•ra ser 
pro¡piet.ario, patrones o capitanes de navío y sus obHgaciones 
respectitvas; obJi,gaciones de 1os marineros, y salla:rios corres
pondientes, etc. 

En general, puede de cirse que fa parte referente a hom
bres ·de mar, es !Qastante estricta en lo que s•e refiere a los 
delitos, ya se trate de aha.n,dono de pu,esto, de negativa para-
.ay,udar al patrón, ,de,serció,n, sedición, etc . Las •penas son, a • 
veces, la muerte; otra,s, di 1versas penas corporal,e.s; y, muy a 
menudo, mu~tas. Por otra parte, después ,de cometer estos di-
versos delitos, quedaban en +a prohibición de ser empleados 
en otras naives cu,yos pertenecieran a la !Liga. 

'Por lo demás, son semejantes a las l~gislaciones ante
riores. 

:Se estableció, ,as,imismo, como medida de ,proteoción, que 
los barcos sólo podrían esita:r tripulados por individuos de na-· 
ciones pertenecientes a la Uga; y los .productos hanseáticos 
~ólo podían trans,portarse en ·buques •hans·eáticos. 

7.-,En los diversos Estados italianos, ,es tdifícil encon
·trar leyes marítimas anteriores a los siglos X:1,1 ó xm. Pero 
no ;por eso s-e ha de suponer que anteriormente no ha,yan 
ejercido el comercio marítimo. Por el con1t,rario, ya hemo•s vis
to que lo ejercieron y en girande es,ca,J1a. 

iRigieron en Jtalia, el Consu'lado del Mar y ,los iUSOS marí
timos de Vienecia, por -un decreto éle 1786 (111 Cod,ice para la 
Veneta Mercantile Mari.na, Venezía, 17186). 

Nápoles, Tosc,ana, Genova, etc., poseían sus leyes par
ticulares. 

,Respecto de Génova, se encuentran numerosos reglamen
tos marítimos, pa·ra e1 ejercicio del comercio, ;para l{l adminis
tración de las factorías y colonias que había esM11blecido, mo
diificándose o ,expJiicando unos a otros, lo que .trajo, como es 
natura•!, •enorme confusión en la 1egislación. 

Uno de los documentos de gran importancia pa11a: el de
Techo marf,timo privado, es el estatuto de 1339, relativa al 
arriendo de l·os marineros, titulada ''f.racta,t,us ma:ri,narioum", 
,que s,uf,rió al,gunas modificaciones. 

Aparecen más tarde otros estatutos que deiaban, sin em-
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bargo, s-ubsistir gran c,antidad de disposiciones sobre policía: 
<le nave,g.ación y gente de mar. 

La 'ley publicadía en 1607, estableció que a los. oficiales, 
ma-rineros y S'ervidones que. desert)i.ran ,del viaje: en que se en
rolaban, podía in.fii,gírseles toda olas-e de, p.el!las., aún corpora
les, excepPuando la mue11te. Era también · la ley ba,stante es
tricta con los capitanes y o,tros magistrados .que, . c;,on~cedores 
de 1este delito, no castigaban o detení,an al i•nculipado. _ 

Venecia, con ser ia má9 antigua ,de las repúblicas marí
timas italianas, no posee documentos lega'les, anteriores .a.! si- . 
glo X,11111. Sin embéj.rgo; es sabi·do que a penas ,fué bas1t1ante po
blad1a, ase,g,uró re'ladones con el imperio g riego; que sus ,ha
hi.tantes tomaron pa-rte en la primera cruza,da y que formaron 
factorías imp ortantes en · Jos puertos de Siria y P.1.lestina, con-
quistados por los prí•ncip•es latinos. . 

A consecuencia de las estrech'as relacio)l,es comerciales 
que mantuvo Venecia, como las demás ciudades marítimas 
del Adriático, en esos pun1tos,, debió toma·r, ,desde muy tem
prano, medí-das contra lia p,es,te: se fundaron fa1zaretos y se 
exigió 'la cuarentena de los mivíos, mercaderías y personas 
que de ahí !Provenían. 

/En el año 1255 apareció un estatuto; p·ero parece ser una 
revisión die neglamentos anteriores. Si bien contiene innova
ciones én lo que se refiere a averí,a,s. 

Por 1o demá,.s, con el objeto de acaparar el comercio, tan
to oriental como occidcnt,al que 1ej1ercízn, se prohibió a los bu
ques extranjer'os -ha·cer eJ transporte )).adonal. 

!De hs ciudades que formaron los Esfados Poin-tificio.s, es 
Ancona la que, por s,us antiguos recuerdos y documentos del 
denecho marítimo, merece estudio. · . . _ 

!El< estatuto marítimo de esit,a ciudad. (rival ·d~ Venecia ,por 
su comercio y nave.ga·ción), de 1397, habla de'! .fmarnento de 
fi.deJi.dad y de buen1a: fe que deben pr1estar los que conducen · 
la nave; de lo que los marineros debe hacer du.r,Jnte e1 viaje; 
que los marineros, una v,ez •contratados , deben 'presentarse ·a 
traibajar, bi3jo pena de devolver lo recibido y' a·demás, el do
ble; que , por su parte, el patrón no puede ~~'S1pe.aii- al mari- ' 
r¡ero o s•ervidor, antes .que terrn~ne el viaje, bajo pena ·de mul.ta. 

Existen ,t,ambién J:1Um€rosas .reglas acerca ,die · los dere
chos del h'ornlb:re •de mar cuando es herido, enfermo, etc.:, se-
mejantes a las det Consula,do del Ma,r. .. · 

,Encontramos, asirn¡smo, en este Estat,uto, ,'Ita• regl1a• de 1a 
validez de los comprom1sos de los menores de 25 años y ma
yores de 17, para a~gún ob1eto rnobHiario. 

Los herederos die! mari,niero que muere en el viaje d'e ida, 
tienen derecho a ila mihd de su,s salarios; y a la totalida-d, si 
la muerte ocurre en el de vuelta. 

r. 

f, 
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Se autoriza el arresto y detención a los marineros que 
desertan, hasta que devuelvan e1 doble ,de lo que hubieren re
cilbido. Y si es el ,patrón, el que abandona a! ,homlbre de mar, 
debe dartle·· e.l <loble <let salario con.:,~niElo. No. puede des.pe-
dirlo sino por causas justificadas. . 

En este Estat,uto encontramos a]g,unas disposiciones aéer
ca de 'los ·hombres que sirven en las galeras (5·1). Si algu,oo 
se contrata y de esta promesa h_ay constancia escrita· en los 
registros del escribi·ente de la ga3era (52), el cootrato deberá 
ser ejecutado y cumplido bajo pena de diez Hbras. 

Se ,permite al ,patrón y al pil'oto, pegar a los m 3rineros, 
pero con moderació-n y sin efusión de sangre. y tienen, por 
su parte, .}a obligación ele traer de vuelta a los contratados y 
con el mismo sue'ldo. · · 

No creemo:, necesario extendernos en l1a J,egislación ma
ríüma de otros estados, t,ales como .SkiJia, Ná•poles, Oerdeña, 
etc., no porque fueran ciu,dacles si1i1 importancia en ,esta mate
ria, s·ino porque fo que conocemos ,die su legis,Jación es más o 
menos semejante hasta lo que 'hasta aquí hemos visto. 

1De ningún modo estHía ,demás h•acer notar q·ue, .por .su 
mísma posición, estas ciudades, desde muy temprano· han de
bido dedicarse a esta clase de comercio, y, por lo mismo han 
debido poseer y han poseído, como es natural, una legislación 
detal1hda y 1an perfecta- como era posible en 'la é1poca. 

,En los tiempos modernos, la actividad económica de .Ja 
península es de decadencia, ya que el Mediterráneo, princi
paJ teatro ,del comercio exterior del Occidente e importantt
sima, vía del tráfico entre 'Euro¡pa y Asi>a, ( doríde Italia ocu
pa tan excel-e-n.te posición), deja de ser el ej,e del• comercio 
universal. 

Hemos podido observar que eS1tos rnerpos de leyes di
ferían muy poco entre sí; y es natural que así sea, puesto que 
se trató, según todas 1as probabilldades, de rec~pi'lación de 
prácticas en las diversas localidades, tomando diferentes nom
bres. Aún más, hubo ocasiones en que, a las mismas reQ"Ias, 

(51) Dice Parcle,ssus. en la obra ya etitarua, que estan rl-o la ga.leras 
destinadas al corso, n-e.cesitaiban de un.a ,disciplina más · severa, ,sev,eri
dad que mbsistió por muicho tieID¡po. Hlay también, con i,elación a ellas, 
reglas especia)es sobre sneldo. 

(52) PardeS'll¡S, en 1,,11 ",Co1ecei6n de Leyes Marítimas", tomo VI, 
pág. 181, no eree que el Esta,tuto e()mpr,eu:da aquí a los homlbns que, 
sea por el efeeto de condeJ1aoeiones, sea como tomarlos ,a los mus11lma
nee, estaba:e a disposieión de la a11to,rid.ad pú!bli-e.a. Por ,esto, d',ce. evita. 
emplear las pala•bros "galhi-ens" y "cJhiourme"; y, en ,cambio, usa. la 
palabra ' 'galéore' '. 
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al pa.-,,ar a otra ciudad, se les lfamó de modo d1i.rferente, como 
ya lo hemos advertido (iRool,es de Olerón que al pasar a 
Flandes, se llamaron Ju,gements de Damme o 1Lois ·d,e West
capelle). lg,uaJmente, ya .hemos visto que las leyes de Wi-sbuy 
( en Suecia), tienen muy pocas diferencias con •los Rooles de 
Olerón. 

INo puede decirse lo mismo de'.l ''Consulado del Mar", el 
que .es más detalla-do y más completo que los cuerpos de le
yes anteriores. Así, t,enemos que reconoce seis diferentes mo
dos de locación de servicios, que obliga al patrón y a'I mari
nero a respetar sus contratos si·empre que "se ha·n dado ,l,a 
mano"; que hace responsabl,e al piloto, si e·l navío se perdie-
re por su cul,pa, etc. · 

Con todo, contiene también numerosa3 dispos-iciones que 
ya .habíamos encontr,a.do en los Rooles de Olerón, tales como 
la que ,establece la situación del hombre de mar en -caso de 
:naufragio, sus d•er-echos en caso de en:Eennedad y de muer
te, etc. 

iLa legislación marítima de 'la Uga Hanseática (los "Re
-;és Hanseatique", ,como allí se ,Hamaban), es ya muy 1perfec
ta y muy completa, aún cuando domina ~ 1ás que nada, en su 
~etra. el rigor y dureza, para, con los manneros. 

5.-En los países europeos 

Sumario: 1.-iAlemania; 2.-l·nglaterra; 3.-Fra nda; 4.-Es
paña. 

1.-a) Un derecho maríitimo, no se ,viene a conocer sino 
muy tarde en IPrusia. Sin embargo, se puede mencionar una 
antigi.: a Ordenanza <l-e ,Koenigsberg de 1278, con al1guna•s dis
posiciones de policía. Más tarde, en 162'5, se publicó una ley 
que contiene al,g.unas disposiciones sobre el comercio maríti
mo. En 1727, aipa-rece otra 'ley sobre derecho marítimo, segui
da: de diversas Ordenanzas, hast.a 1765. 

,El 1.o de ju1nio de 1794, 11,os Estados pmsianos conocen 
una n•U'ev.a legislación (A·Hgemeines -Landrecht ifür •die Preus
sisc.hen Staaten), en ta que se tratan todos llos pu•nrtos de de
recho marítimo . 

.El Código siguiente, de 1861, fué suoesivamente .intro
ducido en los diferentes Estados de Ale.rnania, llegando a ser 
ley federal a par~ir de 1869 y ley del Imperio en 187,1. 

'El Código de Comercio alemán hoy vigente, de 1897, tra
ta del derecho marrtdmo en el Utbro W, arts: 474 a 905. Pero 
hay que ·,t-gregar sobre esta misma: materia que nos •interesa, 
algunas leyes posteriores muy importantes. · 

Así, tenemos la gran ley sobre gente ·de mar (-Seeman-
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sordnung), de junio de 1902, modificada por u.na ley de 1904, 
y corn,pletada por ley die 1902, sobre oficinas de .colocación, 
y por la Orden1anza de 1903, sobre procedimilento penal ante 
las ofkinas de la gente de mar. 

Para asegurar la 1diebida concordancia dei CÓ'digo ,de Co
mercio alemán (de acuerdo con aqueNa ley de }unio de 1902, 
sobre genrt,e de mar), hubo de modificarse por ley d'eJ mismo 
::iño 1902. 

(Más adelante, haremos un es-tu.dio comp1a,rativo de ·las 
!egislaciones protectoras de los obreros marítimos, en Alema
nia, ,Inglaterra, Frnn.cia y España). 

·b) Hasta 1870, no figur•aba Alemania en el movimi-ento 
marítimo sino 1por su comercio en el puerto de Hamburgo. En 
1914, ya ocup·aba el seg-undo lugar, entre las naciones marí
timas, muy cerca de Inglaterra, gradas a sus es,fuerzos •en to
do sent,i,do, para .Jlegar a poseer una marina mercante (líneas 
regulares, sociedades de ,armamento, excelentes puertos, etc.). 
Desgraciadamente vino la guerra de 1914 y Alemania perdió 
una buena parte de su flota. Por el Trntado de Paz de 'Versia
lles, hubo de ceder a los aliados casi la totalidad del res1to. 

Sin embargo, rápidamente se está res,arciendo de aque
llas ,pérdidas y actualmente, se pr()!Íeje en Al1emania la nave
gación, mediante premio a la constrncc-ión y f •letamento ele 
nal\les. Está ocupJndo ya un lugar muy cercano a la Francia. 

2.-a) 1Es de todos conocido el espíritu tradicionalista 
de los ingles·es en cuanto se refiere a las relaciones ientre 
particulares. !Es así como, aún cuando por su posición y con
diciones oosee un comercio, y un comercio marítimo muv ex
:enso, sólo cuenta ccin pocos documentos legishtirvos, referen
tes al derecho marítimo privado. 

·Las leyes de Guillermo el Conquistador, ofrecen ya un 
verdadero tex10 de derecho marítimo. !Se .establece también en 
Jngfaterra , ia jurisdicción del Almirantazgo, a.ún cuando .,e ig
nora, ? cienci.?. -:ierta, fa fecha. 

1EI texto en vigor en la actualidad, ~s el ''Merchant Ship
ping Act" de 1894, que ha sufrido modificaciones poster:o
res. :Es más que nada una ley admini-strntirva, pe,ro toca en mu
.:hos ountos al derecho marítimo privado. 

!Además, .hay .una serie de leyes recientes que han sido 
incor;poradas a ,aquél: ley de 1906, que exti€nde a la gente de 
mar los beneficios de las leyes sobre accidentes de trabajo 
(Workme11's Compensation), modificada en 1913 y reempla
zada por el Act de 22 de dici,em'bre de 19.25; lev de 1911 , so
bre policía del trabajo, que da a la 2,dministración poderes re
glamentarios ex,tensos; ley de 1924 ("Na.tional IHealth Insu
rance Act"), que establece el segu~o nacional contra enferme-
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Jad y el Reglamento de 23 de ,diciemlb-re de 1924, que dicta 
las medi.d•as aplica-bles a la ma-rina mercante, so·bre acciden
tes del trabajo. 

b) E,n Cruanto al otro aspecto, es decii, a la 1prote·cción del 
com,ercio y nave,gación, d·Íremos: que d-urante mu.cho tiempo 
los na·víos ingleses no se dedicaron a operaci-ones com.ercia
les, sino sólo ,al corso. 

Ya I11e1110.s visto que hasta el sigilo XV el comercio de In
glaterra fu,é bastante m,ediocre. ¡fu,é esencialmente un país 
productor de ·pritneras materias, ,cuyos puertos ,habían servi
do de refugio a las flota:s extra·njeras. Pero en lo suc1esivo, se 
desarrolló, so.bre la base d1e itas materia-s -primas indígenas, .una: 
industria naciona·I ( 53). Hasta es-te siglo, lng!1aterra· ,ha-bía sido 
exportadora de pro-du·ctos; .pero a 1comienz.os .cLel siglo XV,I se 
prohibe (prohibición que ·duró más o meno·s cin-cuenta años) t 

esa exportación. 
i\simismo, por sus leyes relativas a la itn,po·rtación se ve 

que lngl,aterra. sin :de,j ar de s•er -una nación agrícolla, aspira a 
ser poten.ci a industrial. 

Pero, aún más -brillante que el desarrollo de su comercio 
exterior, es el de su marina m,ercante. 

Ya a fines del siglo XilV, el interés de !a n-avegación hace 
pensar que no deibe dejarse ,el comercio en m13nos de los ex
tranjeros. Y por leyes de 1381 y 1390, no se permite a los 
~ngleses ex.portar su.s m,ercaderias sino ,por 11avíos nacionales. 
Se prescribe-n, asimismo, rnedidas para que los armadores se 
con tenten con un fllete equitativo ( 54). 

1En 1578, ,Isabel se pron·uncia enérgicamente contra los 
privilegios de la factoría hanseática. 

Con las ideas mercan til1istas reina11tes en el siglo XV:II, 
no podía m·enos de intentar lngl~:terra, en s,eguir fornentando 
sú marina comercial. 

Y así, en 1651 ·vernos aparecer ''la más sabia de las le
yes co111,erciales de ln·glaterra'' (.56), ·la célebre ''Ni:1rvigation's 
act'', dictada por ,CroN1·we1ll y modlificad·a •en 1,660. 

1F,.áci1l1.11en:t,e .. pued,e comprenderse el fi·n proteccioni.sta de 
esta ley, si se considera que dispuso: 1) todo producto in
glés d·ebe ser lleva-do al extranjero por buque con ·bandera 
n·3cional; 2) todo producto extranjero sólo 1p:uedie ser ll·evado 
a In-glaterra por buqu,e inglés o por b•u·q-ue del ;país -d.e don-d·e 
el producto proviniere; 3) el comercio de caibotaje dentro de 

53) .Se ha dieho que estas dispos·ie.iones fueron las· qu~ se11ta.ron 
las b·a-se-s de la famo~ '' A,cta d·e Na.vegación ''. 

(54) Neur.ath y S;evel<ing, '(Jiistoria de la &onom·ía'', pá.g. 251. 
(55) A. Smibh, '' An Inquire into th,e N·ature and Ca-w,e,s of the 

Wealth o,f Nations'', cita·do •por D. M!artn,e,r, ''Eeonomía ... Política'', 
pág. 489. • 
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las i~las, es privilegio de .Jos buques 11acionales; y 4) el co
mercio de Inglatera con sus colonias, queda reservado a los 
buques ingleses. · · 

Se ,:1erseguía con este política, dbtener, al menor costo 
posible, aquellos productos q·u,e no se producían en ,ln¡rlater,ra. 

Corno medida de protección a los .marineros na.cionales, 
agrega esta ley que, en adell,a.nte, todo barco de pabelJón na
cional, debie ser conducido por capitán -ingl,és y equipaje en 
su mayoría inglés.· 

,Para facilitar el reclutamiento del 'equipaje, dicen G. Re
nard y Weulerse en su obra,· '~Le · Tra-vail •dans 1''1Europe Mo
derne", se hace grumetes a los niños abandonados, se fa.ci
Hta la naturalización de los marineros extranjeros, se ,prome
ten socorros a los marineros viejos o enfermos, a: ,las viudas 

· y huérfanos de los que han perecido •en el mar. 
Además, se otorgan gratificaciones a los grandes arma

dores~ y a los exportadores de granos. 
Para dar mayor confianza a los armadores, continúa el 

autor que venim9s sigui,endo, fa escuadra haoe l,a pO'lricía de 
los o,céanos, mediante el pa,go de u·na módica suma; igual
mente, se estaiblece un sistema de seguros contra los riesgos 
de mar, 

Cuida el Estado, por s.u parte, de colocar faros en los 
puntos · peligrosos y de confeccionar mapas más perfecciona
dos; agranda los puertos y prohibe botar los desperdki,os en 
la proximid3. d ,de los canales de acceso. 

Intervi.ene, por último, el gobierno, a favor de·1 comercio 
marítimo, o,torgando a ciertas sociedades •de ,comerciantes, pri
vilegios más o menos extensos. 

Enrique VIIll e Isabel, protegieron oficialmente ciertas 
Compañfa~s, las que obtuvieron verdaderos monopolios: Com
parfíía de las J.ndias Orientales, de l'a IRuSiia, ,etc. 

Bajo los :Stuardos, se establecen ilas Compañí.as de Gui
nea, del Levante, del Mar ,de Hludson y mar del Sur. 

Dos siglos más tarde, el prog,r,eso 11leivado a ,cabo, era no
table. 

El efecto inmedi,afo del Acta de iNa·vegación, afitma el 
señor Macchiá!vello (56), fué derribar ·el poderío marí.timo de 
Holanda y el efecto medfato, todo el engrandecimiento eco
nómico del Reino Unido. 

Pero luego empezaron a sentirse los efectos de este ex
cesiyo proteccionismo, y huibo de irse modifica,ndo el ri<gor 
de esta ley, hasta quedar c,ompletamente derog,aida en 1849. 

Es sabido que su derogación se debe especialmente a fa 

(56) S. MAcchiave1lo V., ,-, Política -Económica Na,cional ", tOllllo II. 
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acc10n de la Uga de Manchester, bajo la dirección de Cob
den (13- anticorn league), pues fué el trigo •el 1producto que 
más swfrió las .:::onsecuendas de este protecdonismo' tan ri
goroso. Así, entre los años 1815 a 1827, se vendía en -Ingla
terra, a un precio superior en un 46% al que el mismo ,produc
to •tenía en Francia; y hasta 1841 en un 28 112% más alto. 

Desde aquella fecha, hasta ahora, Inglaterra ha seguido 
una política libre-cambista. 

Sabido es que Inglaterra, desde comienzos deJI siglo xvm 
y hasta la fecha, tiene sobre las otras •naciones, una superio
ridad incontr3rrestable. si 1bien actualmente está en fuerte 
wncurrencia con Estados Unidos de Norte América. 

Inglaterra .posee el tercio de la flota de vapor del mun
do, y más de la mitad de los vapores de más de 20,000 tone
l;i das. 

3.-a) Para estudiar desde sus orícrenes el derecho ma
rítimo de la Francia, es necesario dividi; su territorio en dos 
;)artes: 1.o) el que formaba la Repúb.Ji.ca de Marsel1Ja y sus 
Llependencias, y 2.o) lo que habían conquistado los romanos 
y convertido en pro1Vincias narbonenses. 

Es indu~abl~ que Marsella poseía sus leyes propias. El 
resto del terntono, es't,0 es, la sometida al imperio de los ro
manos, debe ,haberse regido por las Constitudones de los Em
pendores y escritos de ·los jurisconsultos, que más tarde for
maron e11 derec•ho _justinianeo. 

Durante las invasiones de los visi-go,dos y francos, los 
usos romanos continuaron rigiendo el comercio marítimo que 
podía desarroMarse en ese estado de revolución existente. 

Pasó 1tiempo antes de q,u1e los reyes se ocuparan de la 
legislación náutica; sólo en las Capitulaciones de Carlomag-
110, Luis el Santo y Carlos el Calvo, se encuentra un capítulo 
titulado "De litorum custodh". Sin embargo, desde antiguo> 
se ve a los francos tener relaciones con oriente. 

En el reinado de Carlos VI, encontramos ya una legisla
ción náutica. En esta fecha se comienzan a reglar los dere
chos y jurisdicción del almiran1e, que toma el título de "al
mirantaz~o". 

Se dictan con posterioridad varias leyes sucesivas de di
versos monarcas, para determinar la competencia de los jue
ces del almirant,32go y la acción de supervigilaincia y protec
ción de parte del gobierno. Así, el •edicto de-! Almiran t:azgo ,de 
1584, somete a reglas fijas fa explotación de pesquería y ·ar
mamento de navíos: na,di•e podía ser .p3,trón .de un. buque sin 
haber rendido exámenes especiales y recibido el tHulo que le 
daba el derecho de comandar. Pero sobre todo, se protegía a 
los armadores del país contra ta concurrencia extranJera. 
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.Enrique ·liV es el primer rey de Francia que piensa en él 
establecimiento de u.na marina en el país y en las ventajas 
que podía procurar el comercio de Indias. 

En la Or,denanza de 1629, bajo otro Monarca, . se inS€r
tan ya ciertos artículos tendientes a establecer a la vez, orden 
en la mari,nrai de guerra y una poli.cía en la nav,egación mer
cante (57). 

Pero la idea de coordinar todas estas materias y de for
mar un Código que completara leyes positivas ya existentes, 
en relación con el derecho m3•rítimo privado,' se reservaba pa
ra el siglo de luis XIV y del célebre Colbert, en 1681 . 

La Ordenanza de esta fecha está dividida en 5 libros, 
de los cuales el lJ trata :de . "las personas iemplea,das en el co
mercio marítimo y de J,.3: .propiedad de rJas naves". el Hl, de 
"los contraitos marítimos de todas cl'ases", etc. 

1En el Libro 111 ya citado, se dan reglas concernirentes a 
las condiciones ,de capacidad del ca,pitán y del piloto; sus de
rechos, prohibiciones y obligaciones; se hra:blla tam'oirén en él, 
del es::ribano, que tenía algu.nas de las atrib.udon,es que en 
la actualidad tiene el capitán, tales como la de llevar un re
gistro o diario; recibir test,amentos de personas embarcadas, 
hacPr inv•entario de sus bienes. etc. rEl título iliV del Libr.o n, 
habla del piloto y establece que cu?ndo el navío se pierde 
por su ignoran'cia o neg,Jigencía, además de ser conde,nado :1 

una multa , debe ser ,priv,a,do para si•empre del ejercicio del pi
:otaje. (!Disposición igual a la de•! del caip. 25 de los R. de 
Olerón) En cambio, el a_Jit. 920 de nuestro Có.d. de Comercio 
jice que si hay dolo, además de ser castigado con arre-glo a 
la ley penal, ''quedará inhabilitado por el término de 6 años 
para desempeñar empleo a1lguno en las naves mercantes"). 

rLas dis,posiciones acerca del contramestre, son -semejan
tes a las contenidas en nuestro Códig.o de Comercio (IUb. LII, 
4), y no 1,as re,oroducimos. 

iDe las obligaciones die los mari11eros, se ocupó el tíit. VII 
del iLib. 111; y ,de fos salarios de los mi·smos, el tit. IV LE:>. 

Ill. 
,Los marineros ,están obligados a coloc;:irse en el día y 

1:Jgar desi¡mado, para carg,ar los víveres, t>quipar 'la nave y 
hacerse a la vela. Se prohibe a un marinero contrata{lo para 
el viaje, _ á.banidonar la nave si,n 1-icencia pqr escr.ito, hasta ,que . 
aquél termine verdaderamente. Si el abandono ocurre ai11tes 

(57)" Por ·trata,d-0 de 19-V-1626, eon Nieolás de With, holand·e~,. y 
Je.an Meurier de Sannt Rem.y en Bretañ~. Luis XII creó una 10ompañía 
Gen!eral do Comer.do, q,u·e llevó el sin-g'lllar nom bq•e de '' Comp:.1gni1! •ele la 
naeelle d,e- Sai'nrt Pierre fleurclely~re' ' . Y por erli1cto de ma,yo el e 1628. 
creó tam hién l,t Compañía del Can.aidá. 
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de comenzarse el viaje . .pued,e el marinero F-er arrestado don
de fuere habido, y co,nstreñ-ido a devolver lo que hubi,ere re
cibido y obligado a servir ,por el tiempo estipul1ado, sin sa· 
.Jario ni recompensa.: Si ' ocmre. después de córnenzado, pue
de ser castigado corporalmente (58)~ Se pr.ohiqe a 1los ma
rineros (mariniers .-et matelots), tomar las vituallas del b,air
éo, siri permiso del patróin o ,despensero, .bajo pena de per
der un mes de sus ··-salarios. 

1Lo·s de!Hos de sedición, ,lesiones corpornl,es, ·etc., tie
nen pena de muerte. Si el marinero de gu:irdia, o el que ha
ce el cúartó, se duermen, deben ser puestos en los fierros 
durante 15 días; 'y ' el 1hombre del equipaje que lo encuentre 
dorrri1ido sin dar aviso, es cóndena,do a 100 "scil.s" de multa. 
Si alig,u.no aban1dona el -buque o al maie1stre en el combate, 
es castigado corporalmente. 

Se prohi'be, por otrá parte, contratar marineros para los 
extranjeros; y a los hombres contratarse, sin el permiso real, 
bajo pena ejemplar. 

-El título IV del !Libro JIII ('~Die 4'enga,gement et des loyers 
de rnatelots"), contiene pri,ncipios que existían desde ant.i· 
guo en los tít. 15, 16, 17, 18 del !Lib. IV del Estatuto de Mar
sella. 

,Según el art.. 1.9 , las convenciones de los maestres con 
las gentes ,de su equipaj,e d'eben sier r,edactadas por escrito y 
deb en contener todas la,s condiciones, s~a que se contraten 
por meses o por viajes, sea según los beneficios o a1l :f.lete 
(59) ; de otra manera, los hombres serán creídos bajo su pa
labra (60). 

ISe prohibe a los marineros cargar mercaderías por su 

(53) Af 'rma Pardessus <¡ue la fuenta c1e est.i artículo e~tá en el 
67 del ~dieto de 1584. Las medidas de ri:presión ;contra los \lllarineros 
clcsPrtores son determinada,s por el :art. 14 del tít. XVI J' por el tit. 
XYIII de la Ordenanza de 31-X-1794, y mantenidas por el art. 61 de 
lá ley d-e 22 :cle • Ae:osto de 1790 (Parde¡¡su!'-, ob. cit., pág. 355 t. V). 

(.39) L a Ordenan,z.a no ha copiado, en esta parte, las clisposicione, 
pertinentes del 10. ele! Mar. En efecto. éste rconoció 3 especies ele rnu.~
bas clel corutrato : la inscripeión po,f. ,el esc r ·bano ,sobre el registro do 
la nave; el escrito re,cíproco y la convención verbal.., clánclose la mano. 
La Ordenanza, en la expre~ión por e.scritp, parece conservar las do~ 
primeras fo·rmas, rná no a.si la última. 

1En genieral. en Francia, los Rgtos. ele Ivfo1.-na han considerado 
que el ro,1 -,,ervía para con&ta,tar el contrato y sus cond-ieiones. Así él 
reconodó tamlbién el art. 250 del C. de Comercio francés, que !reem
plazó al art. que estudi1!1IIlos. 

(60)'' Les ,coñ:veDJtions des maitres avec les gens de leur équipa,ge 
ael"Ont redigées par ecrit, sinon les matelots en seront crus á leur ser
ment". Este principio, ;contra,rio aJ derecho común, no fué conservado 
por el C. de Comert'io frances, informa Bou.la,y Paty. 
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cuent~' bi:tiO ningún' pfet'éxto, sin· ,pagar, el q:irrespondiente fle
. te, . si. de , ello ·no· se ~á,ce me·nción en .el contr~!o . (61). 
. iSi huoiere ·de •terminar. el viaje por .un '¡h,e~no de los pro-

pietarios, maestres· 61,;c:omercian-tes, antes de 1.a partida de la 
na"Ve, a •los marineros ' contratados por ~!, viaje, deben pagár· 
seles los .días trabajados y .además un cuar.to:_·de su salario; 
proporcionalmente, a los·• que estáin contra:a,dos por meses. 
Pero si la ruptürá tiene 'luigair después de .comenzado el via
je, los •contr¡¡tat;los por' 'el viaje, tienen , derecho a salario ín
tegro; ~l correspondiente • a los meses qu€ hubieren servido y 
al que Je . seá necesario para· vol,ver al. ptih to de partida, a los 
con\ré_\tados ,poi meses. Unos y otros deben recibir a1l,imen· 
to~ competentes ·hasta ese día. . 

iEn caso de in•terdicción -de comerciar en el lugar de des
tjno del buque o si ,éste es detenido por orden soberana, an
tes de comenzar el viaje, no se debe • a los marineros ( con· 

., - tratados por ·v_¡aje o porf meses), mas que _,los . días trabaja
dos; y · _si esa · interdiicdón ·ocuue dut-.él:nte el .viaje, a propor
ción ,del tiempo servido; pero si se trat•are de detención, du
rante el viaje, debe · pagarse -la miitad ·de-1 ~•al,ari,o durantié 
el arresto a los marineros contratad_os por meses; el de los 
contratados por viaje, no sufre ninguna disminución . 

. Las reglas aceroa~ del aumento o disminución ,de sala
rio en caso de prolongación o acercamiento de l_a ruta, son 
semejantes a las que ya conocimos al detaUa,r el contenido 
de los IR. •de 01erón y C. del Ma-r. Esa misma regla está re
prodU'cida por los art. 255, 256 y 257 del C. de Comercio fran-
cés. · 

1H3:y t,a,mlbién en la Ordenanza reglas especiales para el 
, caso de apresami_ento o naufragio de '1a nave, en lo que res

pe-ota al salario debido a 'la .tripulación: son susta1ncialmente 
igual1es a lo' que disponen los arts. 948 y 949 de nuestro C. 
de Comercio, y que veremos en su G>rportunida.d. 

Para protejer al marinero, se dispone que si es despe
dido, s:in ca:usa j,usta, antes de comenzar el "Viaje, debe pagár· 
sel e un tercio de los salarios; y si es duran te el viaje, el to
ta,J má,s los gas:tos de vuelta. Si el marinero cae enfermo en 
el servicio de lla na·ve o durante el viaje, debe pagársele el 
s,a~ario y · ser alimentado a expensas del navío. Pero si es he
rido en tierra, a donde .hubdere descendid9 sin permiso, no· 
tiene estos perechos y aun puede ser despedido. 

tEn ca.so de muerte hay numerosas reglas, muy pareci· 
das a las sentadas por n•uestro C. de Comercio, y a l:1,s que 
también nos referiremos. más adela,nte. 

(61) Prec,e,pto · que 'pa!'ooe itomia1do ide los Roles de Oler6n. 
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Habla también {a Ordenanz,ai del privrlegio que tien,en 
· los salarios de los marineros : la nave y el flete están espe

ciaJlmenite a.f ectos a el-los. Además, se dispone que Jos sal,a
rios de los marineros no contribuirán en las averías, si 1110 es 
para el rescate de la nave. (Esta disposición no se reprodu
jo ei1 el C. de Comercio fr.a,noés). 

IEs de advertir que estas disposiciones acerca de los sa
larios de los marineros, que .hemos v1isto, se · .aplican también 
a los ofida!,es y a otras persona~ del equipaje (62). 

Rigió esta Ordenanza •hasta Ja dictación def C. de Co
mercio franc,és en 1807. No nos dete~<lremos especialmen
te en el eski·dio de éste, porq_ue ya l·o hemos es1udi,a,do, en 
parte, al habitar de la Ordenan1za. y, además, porque volvere
mos nuevamente a trntarlo, en el ·capítuio correspondiente 
a ''Ohile". 

Por orta parte, las leyes de 13 de Diciemlbre de 1926 
(Código de Trabajo Marítimo) y de 17 de D'iciemibre del mis
mo año (Código disciplínario y penal de la Marina Mercante), 
han modificado y reempl~zado, en g,ran pa-rt,e , la legis:lación 
m'arítima frances3. A ellas nos referiremos mando estudie
mos el Código de Trabajo chileno. 

Existen, además, dos leyes interesan tes a e~·ta mate ria, 
del año 1928: sobre pilotaje y sobre crédito marítimo. 

b) En cuanto a su progreso económico, Francia sigue 
de cerca a Holanda e 1,ng.laterra. 

Para ,no dejar escapar los beneficios que comporta un 
extenso comercio. eX1t,erior, ya en el siglo XVil los reyes de 
Franci :i se preocupan de organizar y controlar el ejercicio . de 
esta nueva industria n.aciona1l : la marina mercante. 

IEI Edicto sobre el A•lmiraintazgo, de Marzo de 1584, ~o-, 
mere a las :reglas fijas la ,ex-plotac,ión de 1a "pec'herie" , y el ar
mamento de las naves: nadie puede ser patrón ,sin tener un 
título especial de ..ita!. Esta medida tenía por objeto proteger 
a los armadores n acionales de la concurrencia extran1era. 

!Luis X:I orden ó que siempre que se exportara,. debía ha
cerse en n,avíos franceses. 

1Baj o ,pena de confiscación de la· na1Ve y de la ca,rga, Ri
ch1eli e,u prohibe a 1los extranjeros cargar en <los puertos del . 
reino, a menos que no hubiere en el lugar, ningún buqu-e n,a-
cio,nal. · . 

Res pecto a las importaciones, ya un edicto de 1540 pro
hibía la introducción de especies a menos qu e vinieran di
rectamente de los países productores. 

(62) Die,e P ar,cle~,sus que le ha sido im-po~iblc er_¡('onti:a r la fuente 
de este art íc ulo, que, por lo demás. f ué repro-du ~ido por el ar-t. 272 del 
C. de Comercio francés. 
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Enrique IV impuso un derecho de andaje sobre todas 
las naves no francesas que el1'trara1n en sus puertos. 

El ejemplo de Inglaterra inspiró a Colbert, y después 
<!e algunos edictos ( el de 1664 que acordó gratificaciones a 
los constructores y estableció derechos protectores; el de 
1669,que 1permitió •a los nobles ejercer el comercio marítimo; 
el de 1'650, que estableció un derecho proporcional de 50 
centavos por tonelada. Para ser dispensado de é,(, ino sólo era 
suficiente que el navío ,perteneciera a un a.rmador francés, 
sino que además era, preciso que los 213 de! equipaje fueran 
nacidos en el reino), apareoe, en 1670, •el !Reglamento reélll, 
11amado ''\Pacto Colo,nial," que reserva la producción colo
nial al mercado metropolitano y satisface las necesidades co· 
loniales con la producción metropolitana; y reserva la nave
gación entre Francia y las cdlonias, al palbellón nacional. Ba
jo pena de confiscación, ·!,as naves ,extranjeras no poldían de
sembarcar en la•s colonias francesas. 

Pero ,un medio más directo todavía para aumentar la ma
rina .mercante nacional, consiste en ,ofrecer primas a:1 arma
mento. Y así, para compensar la carestía •de los materiales 
{leña, fierro), por los •cuales Fral}cia era tributaria del ex
tran,jero, Colbert conc,e!dió 5 libras por ,tonelada a todo navío 
construido en astilleros franceses; y 2 I 12 libras únicamen
te a los traídos de fuera. 

En cuain-to a los equipajes y a la mano de obra recl'ama· 
da por las construcciones, se ordenó ,11 ''todos los marineros, 
calafates, cordeleros y veleros y pescadores emplea~os en el 
extranjero, bajo pena de confiscación, volver a.I reino y po
nerse a· disposición del ' rey y ,de los comerciantes" (163). 

Se atrajo, asi,mismo, Colbert, a los más hábiles cons
tructores de fas naciones marítim;.ts rivales. 

Se formaron por este tiempo, .ciertas Compañías· oficia· 
les, . más o menos sostenidas por el tEstado, para efectuar un 
extenso tráfico comercial; pero ni aun así pu di.e ron mante-
nerse. . 

Hada fines del siglo XVII1I, cambia el panorama .. !Los bar
cos ino son protegidos ,por los ,del rey; el comercio del 1Le· 
van!e cahel en manos de ,los ingleses; y, en plena guerra, los 
nav1os o andeses, bajo pabell'ón •danés o sueco, entran a •los 
puertos de 1Francía y ejercen el cabotaje que las ordenanzas 
reserv?ba.n al pabellón nacional. 

•~No más construcciones, a pesar d~ las primas. Los ar
madores no tienen derecho a enrolar marinos: los necesita 

(63) G. Rena.rd y Weulerse, "Le Travail dans l'Eu.rope MoJer• 
ne,, pág. 171. 
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el rey. Lo.s ca,p1tanes, forzados a formar su personal _ como 
puedan, !Om'1n avenltureros, aún _, inválidos y extrañjeros':' 
( 64) . . . . . -.· ' , . , . . . 

Con todo, afirman Rena'nd y WeulersE. que 1baio el .¡m. 
pulso enéroico de Colbert, se ' reanimó fa ¡narin:a francesa; y 
que en u¡:¡° cuarto de_ siglo (1715- · 1740),' los ·oarcos ocupa ... 
dos en el 1comerr;i0 exterior, se elevári. de 30Q a 1.800'. Si' a 
est a, suma se le a,gregan las enibarcadones · de; todas tonela
das, destinadas al. cab,otaje, a la pe·s~a costáneta ·y a · la pes
ca de altura, hacen un total de rná,s de 5 miíl unidades, mort
ta,das por más de 40,000 hcimbres · del equipaje. 

'Este desarrollo se . detieine 1por la ,guerra · de sucesión de 
A,ustria y •la guerra de Siete Años; pero nuevamente empie-
za a surgir, desde 1764 adel,ante. , , . · 

,La Constituyente de 1791, de . ?-cuerdo con las ideas de 
igualdad, su,primió todos los 1:fa,vores hacia la marina mercan
te nacional. Pero ei Acta de Na1vega:ción é:le · 1793, en una 
reacción vigorosa., Jomó cuatro _medidas en' s.·1 favor: . 1 Y 
obligación de hacer construír en Francia las ria,ves que qui
sieran oM·ener Ja nacionalidad francesa; 2.9 prohibición de la 
navegación indirecta; 3.9 mantenimiento del Pacto Colonial; 
y 4. 9 reseíva a los na.víos . frainceses, ,del cabotaje y "borna-
ge". . 

Con todo, la víspera de la Gran Guerra, Francia ocu
paba sólo el 5.9 lugar entre las potencias marítimas, después 
de lnglat,erra, ,E!E. 1UU., 1AJemania y Noruega, sit·uació.n que, 
natura:mente, hubo de empeorarse durante ella. 

Solament~ después de 1918, viene ,á• :levantarse su ma
rin a mercante, alcanzando en 1926 a 1752 naves de más de 
cie,n •toneladas. El pabel1lón francés representa·, en e·l comer
cio exterior, 35 7c de importación (contr•a 22 % en 19113) y 
58 ít, ·de exportación (contra 56 % . eñ· 19iJ3}. · 

El movim_i~ritp total' de la navegación. marítima, a la en
trad a, y s.alida qe los puertos, es de 53,000 ná1víos, con ,un to
nela,je neto de 105.000.bOO. · Pero son extranjeros más de 
36.000 navíos y 79 millones de toneladas. 

íDesq_e fines , pe! sigfo X1X, se '1han dictado .leyes, en 
Francia, qu~ fom~ntan la construcción de las :na1ves y se ·con
ceden primas_ .a _!_as máquinas. · . '· · 

4.-a) Cada u,no .p~ los \Estados ·que pasaron· a, formar 
España bajo el reinado 'de Cados V, te'nían s-us !,eyes propias y 
a'lgurnos cpntinuaro'JJ¡. rjgié;ndose ppr sus costumbres aún des-
¡:més de la . unión. · ' · . · ;'· · · 

(64) ,Sagnae, "Jlistoire de 
1
Fra11ce ", t. VII~, p.ág. 203, citado por

Renard y W eul erse, ob, c 'it., pág. 17S. · 
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En el "•~odex Y.isi-gothorum", qwe Fig10 en la peníns.ufa 
a la caida ,del imperio de ocddente, se encuentra "el más 
antiguo testimonio del derecho acordado a !os !Jélivegante-s ex
tran1erns, ,dice Pardessus, . para ser j,uz•ga1dos por magistrados 
o árbitros de nación y de · ac,uerdo -con sus ipropias ,leyes" 
(65). 

Pero a medida que la industria y el comercio se desa
rrollan, se siente la necesidad de ,constatar ,por escrito los 
usos que suplían el silencio e imperfección ele las •l,eyes an
tiguas. 

Aunque no se puede encontrar en la legislación . marí
tima de Barcelona, sino ha.sta fines del' siglo Xll'll, un regla
mento sobre obligaciones •de los patrones ele navíos y de las 
ele los marineros, es indudable que durante su activa nave
gación de los siglos X y ~[, han tenido uso-, locales, tales co-
mo los de Marsella y Pisa•. . 

1Las "Costumbres de Valencia", publicadas en 1250, con 
a•diciones posteriores, contienen un gra n número de disposi
ciones sobre derecho marítimo. Para llenar. los vados deja
dos ,por ellas, en 12!58, Jacques 11 ratificó un reglamento so
bre la navegación, q:.ie parece haber sido seguido en el res
to de sus rEstados . 

. Pero a medida que la navegació,n tomaba extensión, se 
presenta-baITT cuestiones a las que no se podía ,encontrar solu
ción ·e,n la legislación exis1tente. Por otra pqrte, la ma,Ja 
fé de los patrones, la indisciplina de los marineros, -exigían 
leyes más y más com1pletas. Se publicó UIJéJ nueva Ordenan-
za, en 1340 (ó 1941). . , ,'o . 

'5e instit-uyó también, a fines del sí•gl-9. _Xl~l1[, en Vaien
cia, una jurisdicción de Cónsules de Mar, c·ompl~t,ada por un:i ' 
de jueces de apelación. Más tarde, se aplicó a Barcelona es-
te mismo Reglamento. . . 

ILas reglas . contenidas en ~I "Coútume de Valencia", pa
recen en general, tener' por obieto, los annameintos en ,corso; 
sin embargo, t,uvieron apliicaci'ón en todas las expediciones 
comerciales. , 

,Las Ordenanzas de 1340 y 1343 contienen m1merosas 
disposiciones sobre esta materia; pero .la fuente de casi to-
das eil'as, puede encontrarse -en el C . .del Mar. · 

•La Or,denanza · de Corso de 1354 es mu~ho más estríe
la en las penas, que las leyes qüe •hasta aquí h1emos conoci
do. Así, se ordena ·que·. si por la fuerza de cualquiera de los 
su_bordinados, la ,ga·lera de?iera ir a o•t1ro punto que el deter
m1nado, todos los que la tnpulan deben morir sin remísión al-

(65) Pardessus, ob. cit. , t. V, pá,g.321. 



- 64 -

guna, porque es una rebelión. Igual ,pena merece el capitán 
que se separa con s•u galera, sin licencia, de l·a escuadra. 

La Ordenanza de tos Maig·istrados de Barcelona de 1435, 
sobre policía marítima, tien-e algunas disposiciones acerca de 
las obligaciones de los patrones, cargadores y equipa,j e, e tic.: 
parece destinado a completar las disposiciones del C. de 
Mar. · 

Una vez que España recobra su nacionalidad, es en los 
monumentos de legisfación redactada por Alfonso X, donde 
,se encuentran los más antiguos textos de derecho marítimo 
propios del territorio. El derec•ho romano y los usos que tas 
necesidades ,habían introducido desde el siglo V, sirvieron a 
13. reáacción de los títulos relativos a la navegacióu y ai co· 
rnercio marítimo. ccntenidos en el 1Fuero .Real y en las Par
tidas. 

Estas leyes, y otras posteriores, se conservaron ,en vigo¡ 
hasta 1827, año ,en que, las 'úrdenanzas de la •i-lustre Uni
versidad y Casa de Contratación de la M. N. Y. M. L. (muy 
noble y mu,y 11,e<a-l), vi-lla de .BiLbao, fueron declaradas ley ,ge
nera'! de ,España. , i : , l l 

El Código de Comercio es,pañol, de 1829, ,contenía 1219 
artículos, divMidos en 5 Libros, de los cuales el m ( compues
to de 5 títulos), se oc.upaba del comercio ma,rítimo. 

1Rige ahora el Código de Comercio de 1885. Este Códi· 
go ha adoptado, co.n muy pocas variantes, las disposiciones 
; eferentes a comercio marítimo, contenidas en el Libro HI del 
rnterior. 

Con poster-ioridad se ha dictado una Ley ( 1909), so
bre comunicaciones y ,pesca marítima, que contiene reglas de
talladas sobre policía a·dm.inistrafrva y protección a la marina 
mercante, un Decreto ( 1'925), que reempla,za uno die 1909, 
sobre enganche de la· gente de mar; y una Ordenanza (de 
t 911), modifica•toria del reg,lamenito relativo a la marina mer· 
cante. ' 

Adua•lmente el iDecreto-Ley de 23 de A1gosto de 1726. 
constituye el Código de Trabajo español, y por -él quedaron 
derogadas ''las :Leyes, Reglamentos y demás disposiciones 
-hasta ahora• vi,gentes en todas I·as materias que son objet9 
de este Oódigo" ( aflt. 439). 

iSin emlbargo, el art. 56 (•Tít. MI del !Lib. I), en el ru· 
br,o "Del contrato de emlbargo" dice que "lo dispuesto en este 
Tít. se entiende si.n ,perjuicio .de lo que preceptúa acerca de 
la materia del C. de Comerc-io y las derrtás dis.posiciones que 
regulan el comercio y navegación ma-rírt:ima". 

"Se ha reco,gido bajo el concepto de contrato de embarco, 
lo qUJe constituía iJa reglalffilen1t,a1Ción de la contratadón de tas 
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dotaciones de los buques mercantes, basada esta incor:pora
ción-di,ce la Exposició.n con que se acompaña el C. de Tra
bajo-, aparte de la idea general -unificadora de los textos 
vigentes, en estas razones especia'.es: 1porque en varios de 
sus artíc-ulos se contienen referencias al C. de Comercio, lo 
que indica su naturaleza, en cierto modo de derecho 1privado; 
porque en uno de eHos se someten al fuero de los Tribunales 
ordinari,os 'las ouestion1es que puedan su.rgir en el cum plimien
to del contrarto; y porq t... e el citado 1Reglamento se redactó en 
virtud de Real Decreto, autorizando al gobierno para introdu
cir en las disposiciones respectivas, las modificaciones deri
vadas de los 1proyectos de Con1venios adoptados por las Con
ferencias ,Interna'Cionales del Trabajo, en sus sesiones de Gi
nebra ,de los años 1920 y 1921, que ha ratificado el gobier
no español. .. " ( 66). 

Sería casi imposible hacer una distinción absoluta entre 
las di•versas legislaciones referentes al hombre de mar, ya que, 
como hemos vi~to, todas las leyes y Códigos de Ccmercio 
ha n tenido un ~rigen común y han nacido · ele necesidades se
mejantes. 

Con todo, y a c2usa de la, idiosincracia y ·peculiaridades 
de cada país, han podi,do los autores distinguir: 

1.9.-el grupo francés, formado por los países que han 
.adoptado, imitado, o, por lo menos se ha,n inspirado en el 
Có'digo franoés de 1808 o, especi'a,lmenre,. en fa Ordenan,za de 
168•1 (Código español de 11829). 

2.0-el grupo anglo-sajón, forrna,do por Inglaterra y BE. 
UU., qu€ se caracteriza por su escaso derec,ho escrito. (Sa
t emos que el ''Merchant Shipping Act inglés de 1894, -no con
tie ne sino algunas dis,posiciones ais.ladas, relativas al ajuste). 

3.9-el grupo alemán, escandinavo y ruso. 
a) Alemania sufrió también la influencia francesa, en s-u 

Código de 1897. Pero sabemos que posteriormente modificó 
su derecho ccmercial, especia,lmente cuando llegó a ser po·. 
tencia marítima de primer orden. . 

Al,ema·nía se dá a cort1¡ienzos del ¡¡;iglo XX ( 1902), un Có
digo especial sobre gente de mar; los •demás paises aun no 
pensaban en ello. Afirmr1 M2zzi que este es el primer Códi
go en el que se encuentra el carácter civil del ajuste. En el 
que, según él "se pone a las dos partes contratan:es en un 
pié de perfecta, igualdad, en lo que respecta a las condicio· 
nes de resolución del contrato, y particularmente, a !·os plazos 
de aviso previo" ( 67). 

(66) Exposición con que se acompaña el C. de Tra ha.jo, edieión 
ofidal del Ministerio del Traba.jo, Comercie e Industrias, Madrid 1926. 

(67) Mazzi, "Cuestiones de Derecho Marítimo" pág . . 139, 
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Surgió a1s~ m4smo, en Atlemania ( 1883), "una 111ueva con
cepción de las funciones del Estado frente a fre-nte del ,hom
bre considerado como objeto de eso que ahora se llama la 
''previsión social" y s·e estableció e,l seguro obrero cib11igatorio 
contra las enfermedades, ~nvalidez y vejez (68). 

En 1907 se hace extensirvo a los obr,e ros marítimos y se 
crea una Coja especial que oubre los riesgr,s de inva1lidez y 
,,ejez y se otorga a,demá:s, el tratamiento médico gratuito. 

El Código de Comercio español de 1885, ha sufrido las 
influencia:; del Código al emán y del francés. 

b) Dinamarca, Suecia, Noruega y Finlandia, se caracte
ri-zan por tener derecho marítimo común, influenciado por el 

1 , ;:;.eman. 
c) y ,por último Rusia, qu,e desde !Enero de 1918, t,iene 

una flota comercí2l ''nacionalizada". 
La tendencia moderna es tratar bien en un Código es,pe

cial a la gente de mar, sacándola de los Códigos de Comer
aio (.ley a<Jernana de 1902, ley fra1ncesa de 19216, ek) ; 10 

bien considerar a esta genrt'e en un mi.smo• Código con los 
demás obreros ( si bien en título es,pecial por las ,diferen
•das ,que enrtr,e el'1os exi,s.ten), pero siempre sacándo•la .d,e los 
Có1di1gos de Comiercio (:Códi,go esipañol cLe 1926, Gódiigo ohi
kino die 1931, etc.). 

d) Como -es salbido, con el re1na,do de A1lrfonso el s,abío, 
comienza un n,uervo período en l·a vida sociaL 

''No podemos ,d,e,jar de adn1irar, y llamamos •la afiención 
hada ello, dice -el hitoriador iLa.füente, las ideas de .Alfon,so 
el S3bio en materia de portaz,gos, de aduana y de comercio en 
general" (69). 

Así, ya en 1281, s·e con1ce1dió ·a los comenciantes, tanto na
cionales como extranjeros, el privilegio de los "mercaderes", 

·según el cual se permitía: 1.9 entradai franca a los géneros 
extranjeros; 2.Q q ue satis.fechas los derechos en los puertos, 
no se les pusiera embarazo en ·el giro y tráfico interior; 3.0 

la habilitació.n comerci Jl de todos los rpuertos de Castilla; 4.? 
que los que vi,nieran a ésta y pa•garan los derechos estableci
dos, ,pudieran extr3er libre de ellos, una cantidad de géneros 
nacionales , igual al importe ele los derechos adeuda•dos; 5. 9 

exención ele derechos en los géneros que cada com.eriante con
duj,era para el uso de su casa; 6.9 que ,perdiesen el género y 
el cuerpo los que hubieren ciado falsas declaraciones. 

''Tales era,n las ideas económfoas, y tales, e.ntre otras, 
las disposiciones de Alfonso el Sabio, en materia de portaz-

(68) ,Jo rge Gustavo Silva, "El SegUio Social", ¡pág. 16. 
(69) Modesto La,fu en te, "Historia, General de E paña " , tomoVI, 

pág. 283. 
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gos ( derecho de introducción de rnie,r,caiderías), de aduanas y 
de comercio", concl uiye Lafuente. 

!Durante la• <Edad Moderna , los c,é lebres Reyes Católicos, 
Fernando e J,sabieil, tomaron una seri.e ,de prnviidencias económi
cas y admi,i:iistrativas en las Cortes de Tol1edo. 

"Meditan1t,e ellas, ·continúa ILafuente al hablar de este 
período de ,la Historia de 1España, se animó la industria inte
rio·r, las tierras •volvieron a producir, y el comercio interior, y 
exterior a cir,cular'' a pesar de los errores d•e a•quel tiempo en 
materias merca n1tiles". Y en prueb31 del extraordinario impul
so que en pocos años recibió el comercio y la marina mercan
te, die cu,yo estado su-ele ser ']:as máis veces digno y üpo la mi
litar, la ,gra.nde escualdra •de 70 v•efas que' para la defensa ,de 'Ná
poles hi-cieran salir estos rey•es en 1482 en los puertos de Vis 
caya y Andalucía" · (70). 

tEn este mismo período podemos en'Contrar una Pragmá
ücai de li-bre comercio de 20 de Enero de 1478, en Zaragoza, 
desiignando los que podían pasar por los puertos de Castilla 
sin pagar derechos; otra, de 10 det Noviembre de 1495, so
bre acostamiento que se ha de dar por los naivíos según fas 
toneladas que hagan. 

!Se comienza, ·en este tiempo, a acojer a las n :1,ves de 
otras nacio,nes; se eximen, asi mismo, de derec-hos a las em
barcaciones extra,njeras que hac·en escala en sus puertos sfa1 
embancar ni desembarcar me~cad'erías; aboliemn, aid'e.mláis, Fer
nando e Jsabel, el derecho de "br·is", que dejaba a los habi
tantes de las costas los· despojos de un barco· naufrag:1do. 

Posee entonces, España, sobre el Atlántico, Cáidiz y una 
marina poderosa; sobre ·el Mediitierráneo, Barcelona y otra 
marina no menos poderosa. 

Para favorecer sus em1ba,rcaciones y S\l!S annador,e'S, se 
dicta, en 1550, ·un Edicto análogo al 1; nz:c1do por CrornwP-·H 
más tarde, prohibiendo a los ·comer-ciantes de nacionalidad es
pañola o de otra , cargar en bu,ques extranjeros, cuando tu
vieran a su disposición buq ues es-pañoles. En esta época se 
esitiipula la construcdóin d,e ba_rcas mercantes die menos -de 200 
tone laidas, por ,primas; f letes a favor de los r,e¡gnícol,as, y pro-
1h-ibkión de enajenar fas niaiv,e·s ccm·stinuíidas en airs·enailes espa
ñoles. 

A comienzc•s del siglo XV[ t,iene Espa ñ3 1.000 barcos. 
Barcelona sigue en relaciones con AJ.ejandría, Nápoles., etc. 
Sobre el Atlántico se mantiene el ·comercfo con Flandes, Lon
dres, Nantes, etc. En -seguida, a causa· de los descubrimientos, 
se ,alteran las rufas de navegación, pero no disminuye el trá-

(70 Mode to Lafuente, o,b . . c,it ,. -toa:no X, ,pág. 190. 
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fico, y Sevilla y Bilbao, Hegan a ser opulentas factorías que 
trafican con Améri<ca. 

IEn el siglo XVU1I, Felipe V, aunque env,t..elto en tantas 
guerras, en tantos movimientos políticos y revueltas, supo da: 
desarrollo a su marina, tanto de guerra como mercante. Y s1 
su comercio, especialmente el exterior con sus colonias, no se 
desarrolló más, afirma el autor que venimos siguiendo, no 
fué por falta de cuidado y de protección, sino, en parte, "por 
las ideas erróneas que entonces se tenía en materias mercan
ti:es y principios generales de comercio" (71). 

Por otra parte, la .providencia que prohibió la exporta
ción de los productos -del país a los otros con quienes estaba 
en lucha, . produjo, según este autor, inmensos perjuicios. Era, 
además, insuificienit,e ,el sistema de abastos a América por 
flotas y galeones del Estado. 

En 1720, se concedió a Cáid~z el privilegio exclusivo de 
c-0merciar con América, lo que h1izo de esta ¡plaza, una de 
las más ricas y flo,recientes de Europa. Se concedió, asimismo. 
a una Compañía creada en Gluipúzcoa, privilegio exclusivo 
para comerciar con América y a sus accionistas se concedió 
carta de nobl,eza con el objeto de alentarlos. Se impuso, a la 
vez, a la Compañía, la obligación de servir a la, marina r·eal, 
c.on un número determinado de ,buques cada a,ño. 

La medida toma:da por Carlos 11il, más tarde, declaran
do el libre comercio de Indias, hizo que se triplicara el• co
mercio de España con sus colonias y que se duplicara el pro
ducto de sus entradas. (Volveremos más adela,nte sobre est,e 
¡:iunto). 

Durante el reinado de Carlos IV, entre los años 1789 v 
1793, se dictaron numerosas medidas para el fomento del co
mercio y d,e la marina mercante. Así, por iReal Cédula de 2 
de julio de 1792, se concedieron exenciones y premios a• los 
constructores de buques menores, -declarando libres de dere
chos, tanto la introducción de las maderas extranjeras y d~ 
los cáñamos en rama que para ello fueren necesarios, como 
la extracción de los géneros, frutos y producciones españo
ias para otros países por los puertos de la Pení-nsula. 

''P.ero - di1ce el 1hi&toriador ilafuente, - con poca fi
jeza de ideas sobre la conveniencia y utilidad de uno u otro 
sistema de comercio, por reales cédulas, pragmáticas y ,pro
visiones, ya se permitía la libre introducción, de 1-as museli
nas .e1n el reino, levantando la prohibición antes decretada pa
ra la protección de las fábricas nacionales, e indultando a los 
contrabandistas con tal que se sometieran a .pagar los der,e
chos de las que se hubiesen introducido, ya admitiéndolas a 

(71 ) Modesto Lafu~nte, o-b. cit., torni0 XIX, pág. 2-39. 
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comercio solamente cuando su precio en el puerto no bajase 
de 30 reales vellón vara, ya concediendo a la Compañía de 
Filipinas el privilegio exclusivo de conducir, introducir y ex
pender por mayor, asilas muselinas, como otros tejidos y glé
neros de algodón traídos del Asia en buques propios de la 
Compañía'' (72). 

Durante la ,domihadón de la casa de Barbón (1800-1807), 
el Príncipe de la Paz eximió, por ,Real Cédu:la de noviea:nbre 
c!e 1802, de toda clase de derechos y declaró libre el tráfico 
y circulación de los productos y manufacturas de los domi
nios españoles de 1Europa, Asia y América, y dió facilidad a 
Ia introducción de materias extranjeras "necesarias para, fo
mentar la .fabricación en nuestro suelo"; al mismo 1tiempo, se 
prohibió, en absoluto, la entrada de artefactos extranjeros. 

Hemos enumerado las leyes q:1e hasta la fecha se dic
taron y rigieron a España; y durante el mismo periodo hu
bieron de dictarse y tuvieron aplicación especial en hispane
américa, diversas leyes, que, para el debido orden estuc!ia
tem os en la 2.a parte, dedicada a Chile. 

1En la actualidad, España, como la mayor parte de los 
país-es, reserva la navegación de cabotaje a las naves nado
;-iales y por ,),ey de 14 de junio de 1909 reputa como "cabo
!aje" reservado a sus naves, las comunicadones con la·s co
lonias españoles del norte de Africa y con dertos puntos don.
de existe la representación consular española. 

Cuenta hoy España, para su comercio marítimo, con una · 
flota mercante de l. 300,GOO tone !ad3s, "que no corres pande, 
según expresa un autor", a la extensión del litoral ni a las 
relaciones comerciales que -p.udie ra m::intener con hisra no
américa y demás países de su mtiguo imperio colonial" {73). 

A trav,és de estas líneas hemos podido observar que la 
política comercial de los diversos .pueb-los ha idJ evoludo
nando. Fué en un comfonzo fuertemente protectora y ce
rrada a las naves de los demás; pero a·hor.1 el principio ·•¡¡,e 
la libertad del pabellón, ha abierto los pueitos del mundo a 
las naves de todos los países. Todos los pueblos pueden te
ner su marina mercante, si tienen la fuerza necesaria para 
construirla o comprarla. Cesa el comercio de ser nacional, pa
ra llegar a ser internacional" (74). 

AC'tualm~nt,e, a pes3r de la pérdida sufrida por los di
versos países, con ocasión de la Gran Guerra, la flota mer
cante alcanza a la cifra de 57.3 millones de toneladas, regis
tro bruto: excede en 8 millones h cifra de 1914. 

(72) Ibíclen., t. XX., pág. 226. 
(73) li. Pér,ez U., "Geogl'afía Coniel'dal y Polítirn''. 
(í4 George Rípe,·t, "Droit )1:u-it,mc", 'l'omo I, p',g. Li. • 
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SEGUNDA PARTE 

LOS PROBLEMAS DEL TRAFICO MARITIMO EN CHILE 

CAPITULO I 

Importancia del "mar" en Chile 

'~Para el progreso de Chile, medianit~ el des_;i_rroll o de 
sus industrias y de su ,comercio, con las naciones e'xtranjeras 
y el de sus diversas provincias entre sí - dice un financista. 
chüeno, que a la sazón ejercía el cargo de ministro de Chile 
ante •el gobierno de S. M. Britá111ica, - ta naturaleza lo h'a 
d<Ytado con una de las más espléndida•s vías de comunicación 
que es posible desear: el mar'' ( t). 

A juicio de este autor "nuestro camino real" es el océano 
aue baña nuestras costas, y que en nu•estro país puede com
pararse con un gran río qu,e debe servir para la comunicación 
de todas las provincias entre sí y con el extrainjero. 

·!Re-cuerda él que en todo el mundo, las más industria1'es, 
prósperas y ricas comarcas están vecinas a los puertos de mar 
y a, l,a,s riberas de los grandes ríos navegables; lo cual se debe 
a que el sistema de acarreo por el agua es más barato y 
económico, y a que la baratura en el t1ransporte ·es '1a palanca, 
más poderosa para el progreso económico. 

,Ahora bien, puede decirse que todo el territorio de Chile 
está r.elativamente cerca del mar; que podemos -utilizarlo y 
expl·otarlo con provecho, estando a este respecto en situación 
muy ventajosa, de que carecen otros pueblos. 

!Con excepción de ,un tráfi.co muy JimHido con la Repú~ 
blica A1ngentina, por la Cordillera• de los Andes, Chile abas
tece todas sus necesidades desde el exterior y todas sus ex
portaciones hacia mercados extranjeros, .por la vía marítima . 

.. En el mar es.ta •n\lestra riqueza y 11tuestro porvenir", es• 
cribía el señor ,Ross . 

. El Alrrürante Mahan, de la Armada de Guerra de los EiE. 
UU. de América, escribió un libro para dejar determfoada "la 

(1) A. Ross, "Memoria sob re la,s r elaciones comerciales entre Chi
le y la Gra.n Breta ña' ', presec.tada a l _&uprem o Gobi erno de Chile (Lon• 
dres de 1892). 
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infl,uencia del Poder Naval en la Historia· de'1 mundo"· libro 
traducido .al cas·tellano por capitán de fragata don Mbe;to Li
nacre, y cuya lectura suscitó, en el Círculo Naval de Chile 
con motivo de aproximarse el centenario de nuestra indepen~ 
dencia, la. idea ,de abrir un certamen para q.ue se escribiera 
una obra relativa a la influencia del poder naval •en la, Hlis
toria ide Chile. 

Fu·é premiada la obra tit,ulada ",Influencia del Poder Na
va,) en la Historia de Chile, desde 1810 a 1910", del errtonces 
capitán lde fragata ,don ll..iuis .1Langlois, hoy vÍ'Cea,lmirant,e en 
retiro. · 

El señor Langlois procura señalar, naturalmente, -la fun
ción destacada que corresponde a la, Marina de Guerra; pero 
no puede menos de apreciar también la importanda general 
del mar como factor d,e progreso económico para nuestro país. 

!Desde el punto de vista de su situación en el continen
te sudamericano - dic•e el autor en la Introducción - la sola 
inspección del mapa n'os muestra la necesidad de que Chile 
consolide su poder marítimo: "-un paí~ bañado en 1toda su ex
tensión .por un grande océa,no, faja de tierra angosta, limi
tada, por cordHleras -elevadas y con numerosos puertos que 
exigen por ellos la salida y entrada de los productos de ex
portación e importación, que obHgan al comercio marítimo co
mo el más expedito y -económico; la dis.tribución de los cli~ 
mas y producción en fas diiferentes zonas en que se di-vide, 
por lo cual las provincias 1septentrion,aies deben abas1ecerse 
para la vida con los productos alimenticios de'1 sur; todo eso 
determina una corriente comercial marítima permanente, que 
es precisp mantener en todo tiempo. · 

''1Es verdad que la construcción del ferrocarril longitu
<Hna,l, en un caso excepciona,! podrá reempl-azar a la vía ma
rítima; pero ,no será ésta la vía regular y baraita ,qu,e exija el 
transporte de los productos alimenficios. Esta arteria ,de ,hie
rro, tan larga, es frágil; con el desarrollo de la, población y 
,la ausencia del comercio marítimo la incapacitaría para lle
var los produ,ctos a fos alejados centros del norte, sin contar 
con que _estaría expuesta a .interrupciones que impedirán el 
fácil tráfico que él necesita. 

"Una de nuestras fronteras es ,el mar, y a ella descarga
mos todos nuestros productos, y por sus puertos efectuamos 
el comercio que da v.id1a al paf s. . . El mar nos llamn a su ex
plotación. Cuando Chile posea una pobkción triple ,de la 
actual, veremos a gran parte de ella, dedicada al comercio e 
industrias marítima•s" (2). 

(2) L. Langl-0is, "Influencia del Poder Naival en la Hiato ria de 
Ohile,desde 1810 a 1910", págs. 9 y ,sgts. 
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Después de hacer en el Cap. I algunas consideraciones 
,de orden histórico-militar, el autor dice: "Aunque en la his
toria de Chile, el comercio no haya sido la causa determinan
te de fas guerras que hemos sostenido, las lecciones de la 
historia, que acabamos de en,unciar, nos servirán de expe
riencia; porque siendo un país esencialmente marítimo, debe 
buscar el campo de su actividad en las dquezas que encierra 
el comercio marítimo, en el desarrollo de estas industrias, y 
en el fomento 1de la población marina, que debe servir de base 
a la flota armada. 

"Es un deber de nuestros gobernantes mirar al mar que 
nos baña, corno terreno fec,undo de trabajo y de riqueza na
c:onal; proteger y estimular el resurgimiento de la marina 
mercante. Nuestras vías de comunicación baratas, son maríti
mas: ellas acercarán 'los e"tremos tan alejados de nuestro te
rritorio y la imprimirán enérgicamente -un considerable des
arrollo .' IEl1 nort·e necesita del sur para su subsis1tencia, y los 
f errocarriles nunca podrán competir con la vía marítima, por
qu e sus fletes necesariamente serán más subidos, y porque 
aqu ellos deben servir sólo las regiones qu~ atraviesan, para 
llevar a la costa sus productos" ( 3). 

Hay e•videntemente estrecha relación entre la a,ctividact 
del comercio ma,rítirno y la flota de guerra; y est,a situación, 
que tiene origen ,histórico, se ,halfa legalizada en nuestra pro
pia Ley de Navegación, CU'.)'O título Xll trata de la Marina Mi
litar. Entre ofros deberes que ese título impone a los buq ues 
,de guerra d_e la República con respecto a ias naves mercan- · 
te s, figura el de ' 'protegerlas y de auxiliarlas". En puertos 
extranj eros y a falta de agente consula r chileno, los coman
dantes de buques ,de guerra, deben hacer lo posible para pro
porcionar recursos marineros profesionales a las naves mer
cantes (art. 129). 

1Por su parte , el profesor, señor Martner, escribió en 1918 
q :1 e "para un país de configuración y posición geográfi c,s 
como Chile, el mar constituye la vía natural por excelen:ia 
en su tráf;c o, sobretodo si a esto se agr,eg:1 que sus regiones 
más ricas son en extremo montañosas para facilitar el tráfi
co por el interior del país" (4). 

Así , tenemos el si,guierite cuadro del movimiento de la 
mari na mercante y de los ferrocarrHes, entre los años 1909 y 
!915, eR tonel ad as (5) . 

(3) I bi den, pág. 16 . 
(4) D. Martne;¡ " ,Nuest r-0s Prohlem3s E ronómi ros " . ---E l 'l'rúf :eo 

::,;- acional ' '. 
(5) Sin opsis E t:irlísti ca rl e la R epúhl ra rle C'h i le " , 191,. 
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Años Buques Ferrocarriles 

1909 12.400,370 8.523,211 
1910 11.921,662 12.179,092 
1911 9.807,000. 
1912 12.504, 115 9.841,583 
1913 !0.792 ,811 
1914 12.465,469 8.342,894 
1915 12.730,531 8.164,856 

Los gobernantes chilenos han tom3•do er. cuenta esta cir
cunstancia , si bien puede decirse qu-e las iniciativas a e3te 
resrectc n:> han resul iado eficientes por razones de dive rsa 
índole. 

"La poiítica seguida a este respecto no es uniforme, ha 
dicho el señor MMtncr; las iclea·s clor11¡inantes en los últimos 
tkmpns •han sido puestas y han debido tener, en parte, efecto 
perturbador . .. La lucha de opinión no f,:.ié, en e! fondo otra 
que la interminable ele librecamibis•t.as y proteccionistas, en que 
ios unos han defendido la libertad de cabotaje de nuest ras 
costas y los otros, el privilegio nacional del mismo" 

Pasaremos una rápida rev ista a las leyes chi:enas rela
cionaiclas con la navegación y con el comerc io maríti mos. 

CAPITULO H 

Ojeada general sobre la política y la legisl~ción chilenas, 
relativas a la navegación y al )comercio marítimos 

! .-De lo~ primmvos pobladores 

\No se p:.iecle hablar naturalmente ce t,Pa po•lítii:a o le
gislación sobre la materia de que 1t,rHamos, con referencia 1 
períodos en que sobr,e el territorio que ahora se Hama Ohile, 
existían una ·ra-za primitiva, "bárbara" según el calificativo 
€mpleado por los conquistado res españoles y una ''civil'iza
ción" también incipiente como era propia de una población 
semejante. 

Sin embargo, no está demás recordar que para sus fines 
de pese~, los indios de es!as comarcas construían muy_ a me
nudo, canoas en las cual es surcaban los ríos y a veces se ale
jaban de la costa hacia las islas vecinas. 



,Don Diego Barros Arana (6), da a conocer, con minu
ciosidad, los procedimientos manuales de que los indios pri
mitivos de Chile, se valían para convertir un tronco de árbol 
en una embarcación capaz de flotar en buenas condiciones. 
Se a,huecaba el tronco me1diante el fü:egc', y se +e conformaba 
externamente por el mismo procedimiento, y con ayuda de 
los instrumentos cortantes que les eran propios y que gene
ralmente consistían en conchas marinas, más o mienos afila
d as. P arece ser que estas canoas recibían la forma de una ar
tesa. 

Refiere ,e] citado ·historiador que en estas empresas de 
navegación fluvial y costa,nera, los indios •llegaron a adquirir 
gran destreza y fortalecían sus músculos. No conocían el ti
món, propiamente tal; pero, cuando navegaban, un indio se 
colocaba en la popa de la embarcación Hevando una tabla o 
tronco que h'Undía en ,el agua y lo movía conforme convenía 
a la dirección que deseaba imprimir a la canoa. 

2.----0urante lo Colonia 

Cuando fos españoles llegaron a Chile con Pedro de Val
divia·, bien pronto ensayaron la construcción de naves de cier
tas propor,ciones, destinadas a movilizarse a la vela, y a man
tenerla en comunicación con el Perú y aún con España. Cé
lebre es aquel alzamiento de indios de Aconca,gua, en medio 
del cual se puso fuego a, ,una nave que esds primHivos asti
lleros de Quintero construían, y se dió muerte a dJs españo
les y a al2: L1110s indios auxiliares. 

iEstas iniciativas de construcción na•val eran hi_jas de la 
necesidad, ne cosa de industria permanente. 

Por lo demás, no hubo, durante la mayor parte de la 
Colonia de Chile, nada par,eci,do a líne ::s regulares de nave
aación ni un comercio marítimo propiamente ta,!. 
i,, Hubo, en cambio, •según es sabido, frecuentes y temibles 
incursiones de filibusteros ingleses y holandeses, las que con
,tribuían a pert.urbar y a anular cualquier esfuerzo de comercio 
más o menos normalizado. 

Se recuerda, por ejemplo, las depredadones cometidas en 
,la costa de Chile, por el pirata Francisco Drake, el que, aun
que azotado por las tempestades de los mares del sur y .ha
ciendo perdido una ,de sus naves, recaló en las costas de la 
provincia de Aconcagua (tal vez cerca del actual puerto de 
Papudo); tuvo allí noticia •de estar a punto_ de partir de Val
paraíso un navío cargado de productos agncolas y de oro; Y 

(6) Diego Barros Arana, '' Historia Genera l de Chile'', Tomo I, 
pág . 98. 
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se dejó caer sobre él, apropiándose ,todo su cargamtnto. E111 
Serena, donde quiso repetir sus depredaciones iOraike foé re-
pelido por las armas. ' 

\Los ingleses Cavendish, Ho1ward, Frobisher, el holandés 
Van Oort, y otros más, siiguieron, con di,versa suerte, el cam i-
no trazado por 1Dra'ke. · 

iPuede decirse que el régimen a qu,e España tenía someti
das sus colonias ,era el siguiente: 1.o) ilas colonias eran de
pendencias destinadas a enriquecer a la metrópoli; 2.o) el' rey 
tenía la capacidad y el deber de regi'r el tráfico mercantil, 
prescindiendo del inter,és del comerciante; 3.o) el rey debía
propender a eliminar a sus súbditos europeos, la concurren
cia comerciál de fas colonias y mucho más de los extranjeros; 
4.o) la riqueza se media no por ef volumen á€'1 comiercio, sino 
porque éste se h'aga en barco construído en el pa,ís y que na
vegue con bandera nacional, y 5.o) estos precep,t'C S se modi
ficaban en el tráfico de negros "por estimárseles .con herra
mientas necesarias de un trabajo en que no se les podía reem
plazar" (7). 

"El primer impulso de 'Isabel y 1Fernando, dice el señor 
Gaylord Bourne, foé ,dar amplia libertad de comercio a- todos 
sus súbditos con las tierras reóén descubiertas; y así fué de
cretado en 1495, con '1a condición que las empresas comer
ciales salieran y r,egres,a,ra.n a ICádfa" (8). Colón protestó de 
es,te privilegio (aún cua,ndo él podía disponer para objetos 
propios, de la octava parte de cada cargamento), por lo que 
se revocó aqueHa regla ,en 1497: 

Respecto de este mismo punto, sostiene el señor Bulnes 
que en 1501 habían dado los reyes católicos, liberalidad a las 
Américas, declarando exento ,de gravamen el comercio de Es
paña con ellas y habilitando todos sus puertos para ese trá
fico. 

Sin embargo, Carlos V concluyó con esas franquicias, y 
estableció las aduainas para los eifectos de la recaudación de 
impuestos, y en 1529 redujo a 9 los i'ugates que ~adían co
merciar con América. Y a medida que el 'f.i,empo pasaba, con 
el aumento de las necesidades fiscales, se hicieron más pe
sados los impuestos y más ·estrecha la vigilancia de las cos
tas. 

JEn 1505, 1Felipe 1, extendió el priviile•gio de ~omercia,r con 
las ,Indias, a los extranjeros residentes en España, con tal que 
ocuparan ~orno agentes a· los mismos españoles. 

(7) Gonzalo Bulnes, "Naeimiento de las Repúbliras americanas, 
pág. 12. 

(8) E. Gaylord Bou.rni, ''El Régimen Colonial de España en Amé
rea ". 
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Mediadora de todo el comercio -de hispanoamérica, a la. 
Casa de Contratación de Cádiz, debían pagarse pesados de
rec,hos aduaneros . .Cualquiera otra forma de comercio era pe
nada como cont•raban1do. 

,Fácil es comprender que, con este sistema, ( unido a la 
enorme dis1t-ancia que para la época si•gnificaba atravesar el 
océano), las mercaderías llegaban enormemente recargadas: 
pas,aban por un sinn,úmero de intermediari'os antes de llegar 
a C.hiile, si e•s qu,e 11:egaban. Además de la i·nsuificiencia de las 
f-lotas y galeones que .hacían el transporte, la industria espa~ 
ño~a, qu,e e,n un principio 'bastaba a sa,tisfacer las necesidades 
del pueblo americano, se hacía escasa. 

IPero, como es natural, de esta prohibición nació el con
trabando, que permitía a los colonos comprar los mismos pro
ductos, ha sit-a en u,na tercera parte de lo qu,e vendían los na
víos españoles. Este contrabando, que se ejercía a pesar de 
todas las prohibiciones y castigos, ordenados por los reyes, · 
hizo que en ,el c-urso del siglo X\lllill se modiiicara, a•unque en' 
parte, e-! sistema. \" 

fün emlbargo, es necesario Hegar al año 1778 para en
contrar u1na modificación de importa,ncia. En este añ o se pro
mulgó un ·Decreto y los Aranceles y Regl amentos complemen
tarios, para el comercio libre de España e Indias. 

,Era,. con todo, dice el señor Bulnes, a i referirse a esta 
ley en su libro criado, "un Código proteccionista de la ban
dera, de la mercadería y de la nave" (9). 

1Igualmente, el señor Martn_er, afirma que esta ley de co
mercio, ''propicia más q ue nada, un robustecimient o de la po
lítica, comercial y -económica peninsular". Según las estadís
ticas, las rentas de ,España, gracias a ese sistema, subieron en 
1778, de 60.000,000 a 130 millones ,de reales. (10). 

,En realidad, lo que hizo esta Ordenanza, fu é abrir al co
mercio, los puertos de América, y los españoles de Sevilla, Cá
diz, Almerj¡, Santander, etc. ,Se estableció además , por él, un 
servicio . mensual· con los puertos de ultramar; se comenzó a 
permitir a los e xtranj eros pasar y establecerse en Amlérica; y 
en algo se abolieron las restricciones que dificult aba:n el co
mercio con las colonias; asimismo, se redujeron algunos de
rechos. 

Como consecuencia de esta liberalidad, dice Barros Bor
goña ( 1,1), el comercio de España con América, que alcanza-

(9) ,G. Bul n,es , ob. ,rit., pá g. 20. 
(10) D. 1Iartner , '' E stud io de P olí tiira Comercial Ch1le1rn ' ' , 11ágs. 

60 y sgts. 
( ll ) L . Barros Borgoño, "Cur 0 o de Hi.toria ';lener:i l " . 'f. III, 

pág. 182 . 
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ba en 1 778 a 148 y 112 millones de reales, llegó en 1788 a 
1.104 millones. 

iSin embargo, se mantuvo la obligación de que los bar
cos que s,e empleasen en ese comercio, debían ser construí
dos en España (a menos que se comprasen a extranjeros ,en 
los dos primeros años siguientes); debían pertenecer a espa
ñoles; mandados por capitanes, patrones, maestros y oficia
les de mar españoles· de nacimiento o legalmente naturaliza
dos y con los dos tercios de sus tripulantes nacidos en Es
paña. 

,Se permitía al comerciante contratar su flete; podía el 
buque ser despachado a donde el mercader deseara (no don
de indicara la autoridad); la mercadería bajada en un punto, 
podía ser reemiba11cada para otro. En cambio, subsistía, la ex
dusión de la bandera extranjera y la prohi'bición de viajar a: 
América, . _sin permiiso especial. 

Hay que tener pr.esente, sin embargo, que para e'I comer
cio de negros, la legislación era más liberal. Así, se permitía
que la tripulación, en estos casos, se compusiera únicamente 
de la mitad de españoles; que pudiese hacerse el tráfico en 
buque extranjero, sin pagar derechos, ni aún el de extranje
ría; y podía realizarse la carga en el país que más conviniera 
al comerciante, aunque no volviera a Esp3fia. 

Para evitar la "lenta tramitación de todos los negocios 
del gobierno. que se dejaba sentir especialmente en el despa
cho de asuntos comerciales", en 1736, el rey autorizó a los 
comerciantes para elegir un diputado que fallara en primera 
instancia, pudiendo apelar al Consulado de Lima. Más tarde, 
en 1767, s,e permitió que un Oídor de la, Audiencia de Santia
go, fallara las apelaciones. 

Pero este Consulado no sólo ejercía fonciones judicia
les, sino que también fué encargado "de la protección y fo
mento del comercio, cua:nto pareciere ,conducente al mejor au
mento y atención de todos I0s ramos de cultivo y tráfico, y 
me hará presente lo que considere digno de mi real noticia, 
proporcionándome las providencias que le dicte su celo en be
neficio de la agricultura y del comercio del país" ( 12). 
• A pesar ,de los contratiempos natural1es y artificiales, dice 
el señor •Ross, hablando del comercio de Chile durante la Co
lonia, la necesidad de abrir paso al comercio era tal, que en 
el año 1722, llegaba a 26 el número de buques que cargaban 
sólo en Valparaíso. 

En el año 1763, el _Presidente Gonzag?, promulgó una 
cédula por la que se abría a los puertos de Chile, los llama
dos de intermedio en el Perú. 

(12) A. Orrego Luco, "La Patria Vieja, pág. 100. ,i 
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Más tardre, en 1755, otra rea-I ,cédula libert,ó los trigos y 
fas ha-rinia•s de C·hile q,u.e se conduj,eran. a-1 CaHao, · de toda im
posición marítima; exención que se extendía hasta la de al
cabala de venta, según declaración de otra real cédula de 
1787. . 

Esta•s libertadtes trajeron, como es natural, u•n aumento 
considerable de -las im:porfacione~ y exportaciones, las qu,e lle
garon en toit,al, entre 'los a,ños 1785 a 1789, a más de 10 mi
llones d~ pesos. (tHay que tener en cuenta· qu1e esta cifra no 
es absoluta, porque en dla figuran mercaderías europeas y el 
tráfico de esclavos). . 

E;¡ 1796 se otorgó absoluta franquicia al comercio de ·1as 
colonias del Pacífico desde Chiloé a Méjico, para su comer
cio recíproco, rebajando las 3j4 partes de los derechos vi
g,entes. 

Tal erra el .étsado cite la legis1ladón c '.:!imercial y especial
mente la marítima, dura·nt,e el ,curso del siglo xvm. 

1Entre las causas de la independencia de América, colo
can los autores "el si-s,tema colonial •español, fundado en el 
monopolio de la bandera ,con exclusión. de todas las extran
jeras, el rna,J si,endo doctrina del tiempo ,no era posibl-e apli
carlo sino en escala r-educi·da, como sucede ,hoy con el mo
nopolio d el cabotaje, el mal es el mismo principio aplicado 
a ,u,na zona determinada. ,P,ero querer hacerlo extens~vo a un 
continente que abarcaba ca,si la miita,di del mundo dvfü,zado, ~ra 
crear un ,conflicto de intereses con tpdos los países manufac
tureros y ,navegant1es. ,Al frente de esas resistencias se colocó 
ln,glat,erra, creándose un antagonismo irreductihle entre e-1 ré
gimen co'Ionial espa-ñol y ,el pueblo británico. iEs-to se hizo 
más agudo cuando el industrialismo inglés necesitó ,un nue
vo campo de expansión por los progresos de la técni,ca y la 
ap-licación del vapor, y por ¡,~ clausura de ,los puertos de Eu
ropa, en su daño, decret2d-a por Napoleón, con el nomlbr e el ?. 
hloquieo c-0ntinental. La crisis de s•uperproducción obligó a .In
g laterra a prowrar ,abrir al 1trabajo y a ,]a ,civilización univer
sal el continenfie americano. Si no los 1gobiernos, 1la masa del 
pueblo ingl,és y sus funcionarios simpatizaban con la causa 
que despl egab :1 como un número de s,u programa, ''la liber
tad de comercio". La política económica de España, o sea, el 
monopolio del buque y de la bandera 1que le s·ervían de fu:n
damento, <lió a los patriotas ameriicanos un aliado poderoso, 
lo cual explica que cuan•tos trabajab-an por la libertad de las 
colonia•s, fuesen a buscair apoyo en !Londres" (13). 

(13) G. Bulnes, "Nacimiento de l~,s Repúbli,cas Am cric ana,s ", 
t omo I , pág. 8 . 
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3.-De 1810 a 1917 

Swnario: 1 _ _,Leyes españo1es que contin!.laron rigiendo 
en ~a Repúbliica; 2.-Ley de H::ire com.::rcio y navega
ción; 3.-1Ley sobre ,cabotaje y marina mercante nacio
nal; 4.-La, primera ley de navegación y ot,ras medidas. 
5.---,Los primeros buqu1es a vapor y el comercio nacional; 
6.-Abolición del privilegio de cabotajE.; 7.-La navega
ción a la vela y lá Gtuerra del Pacífico; 8.~Movimiento 
de opinión favorable a la marina mercante nacional. 

1.-Cuando la Capitanía Oen1eral de C·hHe que,dó con-
vertida en República independiente, la legislación de la Ma
dre Patria, s~guió entre nosotros ri,giendo (como en todo el 
continente americano), sa]!VO las modiificadones y restriccio
nes que se iban determinando, por consideraciones de orden 
po!Hico o por sentimentalismo nacional. 

En materia de comercio marítimo, regían en España, a 
la fecha de nuestra emancipación política, y eran aplicables 
en Chile, hasta la creadón del Con.su.lado de esta capital 
( 1795). "las disposiciones dispersas de l1a Recopilación ( es
pecialmente e'] título XXV del 1Libro 1IX), Recopilación Cas
tellana, Partidas y demás cuerpos 1l·egales de nuestr;,i antigua 
metrópoli; pero l•a·s ,l,eyes mercan1t.iles, confundidas con las ci
vilies y perdidas en el gran cümulo que éstas formaban en 
esas compilaciones, estaban muy lejos de armonizar con los 
principios que proclamó la República -en su gloriosa emanci
pación, de satis¡faicer las nuevas y crecientes ne(:esidades de 
nuestra vida social, y mucho menos de favorecer los intere
ses que debíamos promover, para ocupar un puesto honroso 
entre las naciones civiUzadas" ( 14). 

!El Mensaje que precede a nuestro Códi,go de Comercio, 
hace relación minu,ciosa, de ,los dí·versos cuerpos de leyes es
pañolas que regí2n la actividad marítima en el período colo
nial. No parece necesario entrar en su examen prolijo; y par
tirem10s sólo de la cédula de 26 de febrero d1el •año 1795, que 
estableció el Consulado de ,San1tfago, e introdujo también al 
país la Ordenanza de Bilbao, tan justam.ent,e celebrada en las 
naciones más cuHas de Europa, según lo dk-e el mismo Men
saje. "Su promulgación, en el año 1737 había importado t!n 
grande y positivo progreso e,n la legislación mercantil de la 
Metrópoii, y su adopción en la Colonia, había sido considera
da como el más fa,vorable presagio de una era de ventura para 
el inter.és de nuestro comercio''. 

(14) Míe,nsaje del Ej~eutivo que se acompaña al Código Je Co· 
mrr<-io. 
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iOe los 29 capí-tu.Ios de que constaba esta Ordenanza 12 

de ellos, ( del 18.o al 29), se ref1erían al comercio marírt~o. 
2.-'\Empeñad_os_ -en la lucha de la Independencia y con

~agrad_os a:I cumpl_1m1ento de los. altos deberes que ella les 
impoma, sigue d1c1endo ·el Mensa1e, los ,gobiernos patrios no 
pudieron dispensar a la Codificación mercanti-1 toda la aten
ción que demandaba, para mejora,r ria deplorable condición de 
nuestro comercio. Palabras de e,logio y gratitud contiene este 
documento para ,el''acendrado patrioti~mo de los prohombres 
de nuesüa revolución, que el 21 de febrero de 1811, permi.itíe
ron ,el comercio libre de •las potencias extranjeras, amigas y 
aliadas de España, y también de las neutrales; y que en 1813 
promu1lgaron el Reglamento de apertura y fomento del comer
cio y navegijción, estableciendo nuestras relaciones comer
ciales sobre la doble base de la libertad y reciprocidad". 

!Como complemento de '1a resolución de 21 ' de febrero de 
1811, expedida por la Junta ,Provincial de Gobierno, para de
clarar abierto los puertos de Chile, al comercio extranjero, se 
dictó, el mismo año, una especie de Ordenanza de Comercio, 
Navegación y Aduana, al estHo de un Código·, compuesto de 
241 a1 lticulos. · 

,Las entradas aduaneras, como consecuencia de la libera
lidad de estas ,disposiciones, aumentaron considerablemente. 
En 1810, ascendían a- cerca de $ 13,000; alcanzan, en 1811 
a casi el doble:$ 24,814; y ,en 1813, a$ 101,892. Esta cifra 
debió bajar más tarde, 1entre otras causas, por la persecución 
del comercio, ejercida po-r el virrey del Perú. 

El !Reglamento dtado permitía el comercio recíproco, c::on 
las nacion es amigas; declaraba, con ta,! objeto, habilitados, 
como puertos mayores, los de Valparaíso, Talcahuano y Co
quimbo; y dejaba a los 1demás puertos del reino, bajo el nom
bre de menores, reserva,dos al comercio interior. Es decir, se 
reservaba a la bandera naciona1l, ·el cabota_ie, definiéndose a 
éste como "la ex;portadón de -efectos o frutos de ,uno a otro 
pu erto del Reino, dirigidos -al comercio interiior" (arts. 2 Y 
168). 

"A fin de que -esta disposición, una de las más funda
mentales •de la ley, pudi1era tener efecto - dice el Viceaimi
rante don Luis Uribe ( 15), - se consultaban diversas fran
quicias tend'i·entes a fomen,t,ar el desarrollo de- una marina mer
cante nacional". 

,Así. se reputaba nacional toda nave adquirida por los hi
jos del país, por los ·extranjeros .naturailizados, y por los ex
tranjeros a•vecinados en Chile por más de 4 años. Además, se 
permitía la adquisición, libr,e de toda gabela, de cascos ex-

tl5) L. Uribe O , "Nuestra Marina Mercant~, 1810 -l!llH., Rr;3oña 
h i, t,í ~·ca ". p:í g. 8 ., 
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tranjeros, por el término de 3 años. Para después de trans
·curridos 5 años, se prohibía la: compra de buquse,s extranjeros 
que hubieren de ser matriculados conlo nacionales. Por otra 
parte, para, estimular a los i.ncipientes astiHeros del país, fue
ron liberados de derechos, los artículos -empleado_s en tia cons
trncción de naves. A los buques constmidos en el país, se les 
hacía una •rebaja de un 25 por ciento d,e los derechos de ex
portación 1en e·I prime,r viaje que .hicieren al extranjero. El 
propio Reglamento dedai que "el -gobierno hará todos los es
fuerzos posibles para pr,estar a los astilleros del país todo eli 
fomen•to que necesitan para dar actividad a su comercio y 
marina, sin lo cual poco aprovechiaríain la indu:stria y la agri
cultura de un país tan favorecido de la naturaleza". 

T o,do el conjunto del Reglamento S•e componía de dispo
siciones aduaneras y de otro orden, inspiradas en fines de 
protección a lo nacional. 

Reconoce Uribe que el 1estado de guerra dominante a ,la 
sazó:n, así ocmo ,el atraso y escasez de recursos de todo g·én,e
rn, no eran condiciones favorables para la formación de una 
marina mercante nacional ( 16). 

!La •libertad comercial, no podía, sin embargo, dejar de 
atraer a nuestras playa•s •a, los buques extranj.eros. Entre rfi
nes de 181(1 y fines de 1814, llegaron a Valparaíso, 8 ,bu
qu,es •extranjeros de comercio (europeos y norteamericanos), 
ú españoles ( éstos últimos fueron apresados por 'los revolu
cionari,o,s). A Talca,huainlQ •habían llegado por esa época 5 bu
,ques ba~leneros y 1 die come·rdo ·procedente de Montevideo. 

Este comercio marítimo internaciona·l •hubo de ser inf!uí
do, en bien o en mal, por las alternativas de fa lucha por la 
independencia nacional. 

Ya entre 1817 y 1822, se observa un a,umento cons:de-• 
rabie en Valparaíso: entraron 523 buqu,es, de los cuales 84 
eran de guerra y el resto de comercio . 

.En el mes de enero de 1823 entraron al Puerto, 20 bu
ques de comercio; salieron 8. !En otro de los meses del mi~
mo año, en octubre, entraron 21 b,uquies. salieron 31. 

·Lo corriente era que estas naves illegaran con cargamen-

(16) Valparaíso, puerto .Principal. era en 1810 un vi\'orrio de poro 
-más d'e 5,000 ha1bitante.s: su comereio marítimo se reducía a la, expor
tación, ha.eia el Callao, del trigo, sebo y otros prod,uietos que en pequeña 
e~ea,ala producía el país; en eslte reducido tráfico. se o,cuoa.ban d,1 15 

· 11 20 mal e.,condfoiona-dos •bar,cos, llamados de la carrera, que comenza-
•b-:in ,a. Uegar en la primavera; y que a mediados <le otoño zarpaban .,nn 

,au earga; has·ta la siguiente temporada; n(} se vefa en el 9u.rgidero de 
·valparaiso, ni un sólo buque. (Información del libro de Uri-be, quién 
·dice ha,berla tomado de la "Est-.i:dísti.ca de Valparaíso, hecha en 1822, 
--por su Gobernador y generaJ de Briga,da, don José LgnMio Zenteno ). 
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to de mercaderías extranjeras y regresara,n cargados con fru-
•tos del país. · , 

Sí examtinarnos ,]as entradas de a1duana, veremos que· en 
1810 produjeron alrededor de$ 26,000; en 1817, más de 260 
míl pesos; en 1818, más de$ 825,000; más de$ 753.000 en 
1819; y que siguieron desde entonces rnmentando las entra,
das, .hasta ak:anza·r en 1~22, la1 suma de $ 1.5861468. 

1Llegó un momento en que las necesidades del país oblí
garon al gobi,erno, en vista de la deficiencia de la marina 
mercante nacional, a con-ceder permiso a los extranjeros .que 
los so.icitaban, para que sus naves hicieran escala en 1los puer
tos menores. Esto se hizo principa,Jmente en beneficio de los 
asientos mineros de Huasco y Copiapó que se hallaban casi 
aislados y privados <le los medios regulares de subsistencia y 
de trabajo. 

Sin entrar en detalles rn:.iy prolijos, recordaremos la pri
mera iniciativa nacional de navegación ·nvarítima con destíno 
al extranjero: la Compañía ,que se formó scg,ún escritura pú
blica de agosto de 1819, con un capita,} de .104,484 p~sos, 
para comerciar directamente con la India. El 6e.nado concedíó 
a estJ Compañía el derecho de exportar libremente y la exen
ción de hasta por $ 6,000, sobre. los derechos que hubiese 
ella de pagar por los efectos que trajeran de retorno de la 
India. Esta fué la empresa de Eyza,guiirre y Cía. 

Otros navieros chilenos hacían por estia época, expedi
dones mercantiles a Bue,nos Aires y a Río de Janeiro. '.:,obre 
20 buques de buen porte recorrían las costas íncesantemente, 
cambiando las producciones de las diversas provincias, y na 
eran nras las expediciones a Buenos Aires y el Janeiro; dice 
Barros Arana. 

Una cuestión que aún suele suscitarse entre nosotros, se 
puso .de manifiesto por aquellos años: la· prosperidad que se 
manifestaba en los negocios de casi todos ,}os con,1er::iantes 
extranj1eros ( 17), huibo de suscitar ciertos recelos e inquietu-

(17) Uribe da una nómina de 32 e:-..-tranjeros, de profe ión comer· 
eiante, residentes en Santiago, en 1819; y de 7 CO!Dlerciantes extran· 
jeros resiuentes en Valiparaíso. La ma,yor parte eran in gleses; los de· 
más, norteamericanos. · 

Como es sa1bido, nuestro Código Ci-v-.il había de establecer que la 
ley no recono ce diferen-eia entre el chil,~no y el extranjero en cuanto 
a la adquisición y goce de los -derechos civiles, que iba a reglar este 
Código (art. 57); deján,dole eTu pie ele igualda1d,. en -general. eon re~pe<:to 
al ntac'onal, salvo en lo q,ue re•pe..cta a la pesca en el mar territorial, 
ac tividad económica· que se declaró de apro,veeham.i.ento exclusivo· de 
Jos ehilenos ·>y ]o,s extranjeros domiciliados (art. 611). 

L a tendencia "nacionalisba" e ha manifestado de cuando en 
cuando en niue-stra l egisladón: p. ej., en la ley de navegación, al fijar 
un mínim= de tripulantes -chilenos; en la le,y de prOltección 1a, la ma• 
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.des ele parte de los naciona·les que, menos hábiles y sin las 
r,elac,ones comerciales de aq,l'ellos, veíanse supeditados, no 
obstante las restricciones que el 1Reglamento de libre comer
cio imponía al comerciante que no era hijo de1l país. Según 
·el .Reglamento ( arts. 62 y 64), el extranjero só-lo podía ejer
cer el comercio por mayor, y en todo caso, para sus transac
ciones estaba obligado a emplear apoderados o dependientes 
hijos del país. Pero había algunos extranj,eros que ejercí3'Il, 
sin ser molestados, el comercio al menudeo. . 

!Los nacionales hicieron presentaciones al juez de comer
cio, quién elevó al gobierno, en mayo de 1819, una extensa 
y •seria representación. ''El gobier'no, quie no podía desen,ten
d:erse en absoluto del reclamo que, por intérmedio de•! juzga
do, hacían los comerciantes nacionales, pero que al mismo 
tiempo debió considerar la cuestión bajo un punto de vista 
más conforrr:e con los verdaderos intereses del país - opina 
Uri.be - dedaró, en Enero de 1820, que los ,extranjeros• po
dían tener tiendas al me.nudeo, pero se11Vidas por nacionales''. 
( 18). 

3.----En cuanto al comercio de cabotaje, puede decirse que 
en los primeros tiempos · estuvo suj,eto a a·lterna•ti>vas, y s,e ve
rificó, como recuerda Uribe, "en forma impropia y restrin
gida", hasta el año 1832; fecha en que el Congreso aprobó 
un proyecto de ley, declarando franco el · comercio interior y 
ele cabotaje para la•s mercaderías n.acionalizadas. "Gozarán de 
absoluta libertad en el comercio de'1 ca-botaje - disponía el 
art. 1 de esa ley - las merc2derías extran.ieras ,que hubi'esen 
pagado los derechos de importadón en las ad,uanas marítimas 
o del interior". 

A principios de 1834 una l,ey dispuso que fas m1ercade
rías extranjeras que se importa1sen al país por buquie nacional 
de construcción extra.njera , tendrían la rebaja de 10 por ,cien
to de los derechos ,de internación que 3.ie,Jdanen y de u,n 20 

· por dento, las mercaderías in1'emadas por buque nacional 
construído en los astilleros del pa'ís. Esta ley, que fijaba los 
derechos que sobre su avalúo pagarí.an las• mJercaderías inter
nadas, fué de mu ha transcendencia para e1 comercio exte
rior. 

En 183'5, una l1ey clefin1e e•l comercio de cabot•a,je. dkien
do que ,deberá entenderse por ,ta] •~el tráfi,co que se haga en 
buques nacionales desde unos puertos a otros de -la ,R1epúbli-

:rina mereante, en igual entJi.do; J.a ley de empleados partieu1ares qu-=> 
fijó un mínimo de empl,ea,dos ,chilenos en las empre,sia,s co11DeTCiale.s o 
industriales; y el lllllmado 1Código del Tra,bajo. que, además, fijó un 
mínimo proporcional de los sueldos paga,derns a e,hil,eno , en la masa 
general de los sueldos de dic·ha1B empresais. 

(18) L ·. Uribe, Oib. ,cit., pág. H. 



ca" y dec-la,ra que ''el comercio de cabotaje se hará exdusi
vamente por buques chilenos", gozando de absoluta exenció'.1 -
de derechos, tanto en los frutos y m:inufacturas nadonaies, 
como en las mercaderías extranjeras, que después de haber 
parrado los derechos de internación, se transportasen por mar 

::, . 
a los puertos abiertos p.ara ese giro. 

En aqu,el año, la ma1rina .mercante nacionail se componía 
de 57 buques: 2 fraigatas, 3 barcas, 2,1 bergantines, 8 ber
garitin•es-goletas y 23 goletas 

4.~La que puede estimarse como nuestra primera Ley 
de Navegación (28 julio 1836), s,e p11eocupó, entre otras co
sas, de b constitución de la propiedad de la nave, de iJa ma
trícula de ésta y de la composición del equipaje. 

!Según esa 'ley s·e consiideralba buque chilen o1 al que, cons
truid o en astiUeros de la República o en los de otras naciones, 
viniera a ser propiedad de chHenos ,naturalies -o legales. 

-Dispuso, además, que los cllpitanes de bU<ques chHenos 
deb ían ser chilenos naturales o legales, después d•e 12 años 
de la publicación de la l1ey; y en cuanto a IJ tripulación , esta
bleció lo que sig,ue: desde el día de Ia publicación de la ley 
hasta el último día del año 1837, la tripulación de los buques 
{:hilenos debía com,ponerse al riienos de una cua,rta parre de 
marineros chilenos; en los años 1838 y 1839, de una mitad 
Je marineros chilenos; y de 3:4 partes en lo sucesivo. Se im
puso a los armadores chil enos la obligación de ilievar a bordo 
de sus naves un alumno de 13. Academia Náu1tica, darle ma
nutención decente y hacerle instruir por el capitán en la ma
niobra y en iJa prádica náuticas. La sanción de u,na negativa 
para ello, era Oa canceila·cióñ de la ma,trícu,la. El ca1pitán <le na
ve que vo lviese de puertos extranjeros trayendo menos mari
neros ch Henos de los que .había llevado, debía probar ante ei 
Comandante Gteneral de Marina, y a su sa,tisfacción, la muer,. 
te. deserción o cualquier otro motivo, que le hubiera obliga
d o a el-lo: no haciéndolo así, pendía los privHegios concedi
dos a los cargamentos que se importaban en buques chile
nos. 

Esta, l·ey, que constaba solamente de 34 artículos, rigió 
.hasta el año 1878, año en que se dictó la ley llamada de Na
vegación . 

. (!Se relaciona con esta materia, el .Reglamento de Atri
buciones y Deber-es de las Alutoriida,des Maríitimas ( lQ octu .. 
bre 1865), ( 19). Al fundar este decreto, se ·hace referencia 
al Título VIU, Tirata,do V de las Re.glas O,rdenainzas de 1a Ar
mada española qu e habl1a de las policí,a general de los puer-

(19 ) "Manual del Marino", tomo I, pág. 529. 
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tos y otros c,ualesquier fondeaderos a -ca,rgo de los capitanes 
de puerto y de las demás oblig aciones de éstos (20). 

(El 1Reglamento General de Policía Marítima, aprobado 
por Decreto Supremo 211 (29 febr,ero 1924), con las modifi
caciones hechas en los años si-guientes, deroga, e,n su art. fi
nal , el <Reglamento más adelante mencionado; y deroga asi
mismo el Reglamento General de Policia Marítima de 1887. 
Quedan, en cambio, "en todo su vigor y foerza las disposicio
nes del Tratado V, Tít. VH de la Ordenanza General de la 
Armada, que trata de la Pol-icía Genera·] de los Puertos, en 
la parte relativa· a fas obligac,iones de los Capita\Jl~s de .Pue r
to, debie,ndo regi-r el presente 1Reglamento como adición a di
cho título y tratado, con arreglo a lo que dispone el art. 185 
del mismo"). · · 

A Juicio del autor q.ue venimos si,gu,iendo - cuyo libro 
tiene por objeto cooperar a, la protección directa y eficaz de 
la marina mercante nacional, sin desmedro de fos interese'> 
comercial,es e indus·triales del país, y stn impon,er a su erario 
un ·gravamen considerable - ·los fines proteccionistas de la 
J,ey del año 1836, no se obtuviernn: ·e Ha se ·estrelló contra la 
"es·casez de ,capitales y 1os pocos chi>Jenos dedica·dos a la na
vegación' ', como lo declaraba el propio mi,nis,t.ro de Marina. 

En cuanto al componente nacional de J.a, marin,ería, y a 
12 n2ciona,J.idad del capiitán , las disposiciones respectivas de 
la ley. también quedaron incumplidas. 

lEs de anotar, e,n este punto, siguiendo un poco el orden 
cronológico, una medid a, de prot-ección a la marina mercante 
que consistió en disponer por ley que fa extracción del g ua no 
que se •encontrase en el t•erritorio d~ la ,República·, sólo podría 
hacerse en buques chilenos (1843). 

El resultado fué nega tivo. 
,El ministro de Hacienda manifestó, en su Memoria del 

añ o 1844, que ·las personas a qui•enes se •había concedido es
ta franquicia - la extracción del g,uano -- se habían r,eve
lado casi indiferentes a ella, porque los· buques chi'J.enos en
contrabán empleos más •lucrativos; y po11que no estando esos 
buques r reparados para largas y peli·g,rosas n avegaciones, el 
especul ador que traía ,un cargamento de guano en buque na
cion a•I, tenía que trasbordarlo en algún puerto de la Repúbli
ca, al buque extranjero que debía Hevarlo a !Europa. 

(20) Sobre l.ia vigen c.ia. de estas Or,denanzas, en España, a la f e
cha de nuest ra, eman,cipa.ción po.Jítica, y su aplicación ,ulterior en Chi
le, puede v erse la docum enta,ción ofie ia l qu e se incorpora en la e,di<' ión 
de la,s Ordenanzas ·Gene.r ales de la Arma d•a, hechas por la Di,recc ó:i. 
General -de la Armada ,en 1898. También el ofi cio inserto a f s. 42 il el 
" Maniual de l Marino", tomo I. 
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En diciembre de 1844, el gobierno concedió también a 
los ,b.u,ques ex.franjeros el derecho de exportar guano, directa
mente desde las guaneras. 

5.-<EI 2 5 ,de a•gosto de 1835 se dictó la 1ey en cuyai vir
tud se concedió al empresario inglés Wheelright, el privile
gio de hacer el cabotaje en nu-estros puertos, por el ,término 
de 1 O años. 

cEn uso y aprovechamiento de esa concesión, trajo Mr. 
Wheelright, desde Europa a Valparaíso, los dos ·primeros bu
ques a v~por Hegados a Chile - el ."Chile" y ,el ''Perú"- -
los cuales arribaron a Valparaíso el 15 de octubre de 1840, 
"fecha que debía hallarse inscrita como memlorable en los ana-
les de nuestra Historia", dice UrÍlbe. · 

"Ayer tarde a las tres - relataba edi1torialmente ''El Mer-
. curio" ,de Valparaíso - una salva de artiMería de los buques 
fondeados en · ese puerto, anunció ·la llegada de los buques 
de vapor "Chile" y "Perú", que para la na.veg1,ción del Pa
cí,fico, acaban de llegar de [nglaterra. 

''Se les ha hecho una recepción digna del objeto que les 
conduce: las músicas militares de esta ciudad, embarcadas en 
varias lanchas, 'les han salido al encuentro, jLmto· con mul
titud de botes de los buques de •guerra fondea,dos en este 
puerto y pertenecientes a varias naciones. Entre ellos se con
fundía un sinnúmero de lanchas cargadas de curiosos, que 
sin emtbargo, del viento que reinaba, querían ver más cerca 
la fuerza expansiva del agen·te poderoso que sin auxilio de 
v1ela, ni remo, movía tan enormes moles. Ambos vapores. des
pués de haber cruzado esta rada en diferentes direccione5 v 
recibido los saludos de la •mucha gente que había traído este 
nuevo, para este puerto, espectáculo, han fondeado el uno 
cerca del muelle y el otro, frente a la Cruz -de !Reyes" (21). 

Una de las primeras dificultades que hubieron de preocu
par a la CompañíJ de Vapores, fué la falta de combustible, lo 
que obligó a suspender Jos viaj,es por 3 meses, una vez ago
tado el carbón traído desde Europa. ilas rebuscas que se hi
cieron para obtener combustible, dieron, finalmente, por re
sultado, el descubrimiento de yacimi-entos de carbón en la' 
zona que ahora existen las minas que aún se explotan: Lota, 
Coronel. etc. 

,La lectura de los diarios y libros de la época, revela que 
siempre se seguía i,nsistienan en pedir diversas medidas de 
protección gubern ati1v a; ves digno de atención lo que en 1857 
decía el Presidente de la ,República relativam~nte a las con
cesiones solicitadas por los navieros chilenos. 

(21) C1 a toma rl a de "Noventa años en Chile: relato del est,ab-le
ei mie-nto de la n~vegac ión ,por vapor en el i'a.cífico ". 
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'·Al monopolio del comercio del cabotaj,e, en que hoy 
sólo tienen una pequeña participación los vapores-correos~ 
se reduce la protección de que la marina mercante goza has
ta a.hora. Se reclamaban a su favor otros privilegios, corno 
el de hacer exclusivo a la bandera naci onal y a la del país 
productor, el comercio entre -esta República y ciertas nacio
nes del Pacífico; como el ,de establecer una escala de dere
chos diferencia.les que favoreciera a los buques construídos 
o natuiraliza,dos en Chi,le. U1no y otro pensamiento h2n pa
recido irrealizables en las circunstancias de la época. La r~
cíproca igt;1alición de pabellones es hoy una práctica., y pue
de decirse un pri:ncipio, que casi todas las potencias comer
ciales profesan. Chile ha debido adoptarlo, so pena de so
meterse c11 el extranjero a una ·retaHación que h1arí,a iiluso
rias las ventajas de que gozare la marina nacional en nues
tros puertos, y de sacrificar sin fruto a un in,terés grande sin 
duda, otros 1de s,wperior magnitu,d'; (2,2). 

Cua,ndo iba a vencerse el plazo de 10 años de privile
gio otongado a W·heelri1ght, se solicitó um prórroga: en él 
Memorial respectivo se hizo una exposición de las pérdidas 
y quebrantos, del ningún provecho obtenido por la Comp3.
ñía; y se pedían nuevas franquicias. 

Esta solicitud planteó por entonces la cuestión de si 
convenía o no dejar entregada al monopoli o personal, la ex
plotadón del cabota}e. Discutióse el t,ema en la prensa y l"n 
la Cámara de Diputados. El ,diputado del iHuasco, Sr. Valle
jo, maniifestóse contrario a este monopoli9; el gobierno pi
dió informe a una comisión de vecinos de Valparaíso, en la 
cual fi.gmaban los principales comerciantes y navieros de:! país 
tanto naciona·les como extranjeros. El informe fu·é favora
hll.e; pero e·1 gobiern o opt'ó por 'dejar a los vapores extran
jeros el derecho de explotar tambi.én nuestro comercio d2 
cabotaje. Y aI efecto se dictó la siguiente ley (9 de Enero 
1851) : art. J , Q Se concede el pr1vilegio de ,hacer cabotaje e1~ 
las costas de la ,República, a las líneas de vapores extran
jeros que ponga,n en comunicación nuestros púertos con los 
de las demás naciones. Art. 2.9 Se concede por el término 
de 5 años igual privilegio a los vapores extranjeros que ha
gan el giro dentro de los mares de la República. 

6.-Con ocasión de los descubrimientos auríferos dE
California, salieron de Ohile la mayor parte de los buqu·es 
que cotn¡ponían su ma•rina mercante, quedando para el cabo
taje, ni la cuarta parte de su tonelaje tota'i. En vista de esto, 
el Congreso Nacional, aprobaba, en 1849, un proyecto de ley, 

(22) L. Ur ' be, ob. cit., pág. 61. 

, 
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por el q,ue se autorizaba ·a, "todo buque de bandera extran
jera •para traficar con productos nacionales y nacionalizados 
de un punto a otro de la Repúblka". Y en 1850, se deroga
ba. ia ley de t 834 en lo referente a los derechos diferencia
les de que gozaban los buques nacionales; se derogaba asi
mismo, la disposición que ·eximía del derecho de toneladas 
a los buques nacionales, debiendo pagar ig.ual que los ex-
tranjeros. ' · 

Hacia el año 1863, navieros y capitan,es mercantes ha
cen nueva gestión para favorecerse •con el monopolio del ca
botaje; pero esas gestiones fracasaban, porque, como lo ha
ce constar U1ribe, "la abolición del prirvilegio del cabotaje, 
para los nacionales, •era idea que se había abierto paso frnn
co en la opinión de nuestros estadistas", 

En . erfecto, la Ordenanza de Aiduianas que en virtud de 
la ley de 25 'de Ju,lio de 1864 fuié promu·lgada el 31 de Oc
tubre del mismo año, declaró (art. 16), ''libre para todas las 
banderas el comercio entre uno y otro puerto de la :Repúbli-
ca". . 

1La opinión del Alte. Urib.e, Tespecto ,del problema del 
cabotaje, es que "este monopolio que de derec!ho existió has
ta el año 1864, no tuvo otro resultado que atraer a nu1estra 
bandera un cierto número die cascos en su mayor pa,rte ca
ducos y que nunca fueron1 suficientes a satisfacer por sí so
los las exigencias del comercio de cabotaje 'del país, c::imo 
tampoco fueron parte a1 formar gente de mar para e•l servi
do de nuestra marina de gu,erra" (23). Por el contrario . la 
ma,rina mt'rcante s•e siurtió cas•i si,empre de los marineros for
nrndos en nuestra,s naves de guerra. 

7.-Hada el año 1870 existía una "Compañía Nacional 
de Vapores"; en ese año se ,consfüuyó otra .empresa con el 
nombre de "Compañía IQhifona de Va:pores". El capital so
cial de ésta foé de $ 350.000 (pe•sos) y su flota se comptr-
so de los va pones Maipú y Bío-Bío, comprados en la costa; 
y del !Lim31rí, cons,truío •expresamente p;,ra la Compañía. Al 
eñ,o si,guiente, se produ,jo la fusión de ambas Compañías con 
el nombre de ''Compañía Sudameúcana de Vapores", y un 
capital aumentado de $ .2.500.000 (pesos), 

:Se cr•ea, po,co despu·és, una situación de rivalidad con la 
"P.ad:ftic Steam Navigation Company", compafüa iniglesa que, 
como la anterior, todavía .hace s,u tráfico en el litoral. 

Las pérdidas de aqu:éMa, llegaban, .en 1877, a ,1 .200 pe
sos, pese a la subv,ención de.J gobierno. Pero en es,te año, 
se puso fin ·a la competencia entre amibas compañías: de otro 

(2.3) lbid·en , ¡pág. 93. 
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modo, opina Uribe, ,en pocos meses más, la Compañía Sud
americana se habría visto obliga<la a abandonar el campo él' 

su poderosa ri'Val. 
Al estaHar la• guerra del ,Pacífico, •un inventario de la 

marina mercante nacional , da el siguiente resultado: 31 bu
ques a la vela .con 5.171 tonefadas; y 12 npores con 5.606 
toneladas. , · J 

Los servicios prestados por ellos durnnte aquella gue
rra, eu cal'idaid de rranS,port es y auxiliares de nuestra es 
cu.ad-ra, fueron efi.caces y •ele grc. nde ,Jmiportancb. 1V ,s 12 va
pores movilizaron 161 .195 indivi•duos pertenecientes aI ejér
L;to y toda la carga que para s.u abastecimiento fuié necesa
rio traspo•rtar. 

-La oficialidad de esta•s naves nacionales, ocupada en 
tales operaciones a.uxi:liares de guerra, capitanes, pilotos, in
g.e,nieros, era ex·tranjera. 

Bl aumento del área territorial chiJ.ena con la anexión 
de las provincias de T,arapacá y Antofagasta, determinó uina 
mayor actividad -en ei comercio de cabotaje: este comercio, 
que había sido de 34 millones de ¡pesos en 1878, sub~ó a 59 
111iHones en 11881. Hacia 1889 nuestra marina mercante na
cional contaba con 150 buques a la vela (más <le 65 mil to
neladas), y 29 vapores (,rnrca de .¡ 9 mtil toneladas). . 

Para obtener ,un trasporte marítimo de mayor capaci
dad, se acordó por e1I gobierno conceder .1 la Cía. Sudame
T!Cana de Vapores, en 1888, una subvención adicional a la 
concedida en 1883, por 7 años; se ,cedió és:iimismo el tr.as
porte "Amaz.onas" . .Esta ayuda tenia por obje·to que "la 
Compañía maintuvi,ese un capital social qut ,no bajase de 3 
millones ,de pesos; que establecies•e una •línea ·de vapores 
entre el Callao y Panamá, tocando en varios puertos inter
medfarios: que hici,ese la pro-lon-gaciión d·e su-s líneas des,de 
p·uertos al suir de Va·Iparaíso y que conectase sus viajes con 
las líneas trasatlánticas del istmo; que pusiese un vapor de 
carga en la navegación ,del río 1Imperial; q,ue aumentase su 
flota con un vapor de 1.500 toneladas y que mejorase su ma
quinaria y demás¡ que asumiese para el nue'Vo servicio 1las 
ob;i•gacion,es a,ceptadas en 1883; y que mantuviese, final
mente, una tripulación ,compuesta de un 75 % de chilenos y, 
a lo menos, uino de los oficiales e,n ca•da barco" (,24). 

En 1903, el autor que venimos siguiendo, Alte. don 
Luis Uri.be, después de haber his·toriado el ·desarrO'llo de ·las 
actividades de nuestra mariina mercante, dice: "La exposi
ción por sí sola de los h•echos relacionados con la historia 

(24) D. :Martn en "E~tu dio de Polítiea Comer eia I Chilena e H is
t ori:t J::,,o nóm · ea N•acio ual' ', tomo II., _pág. 861. 
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de nuestra marina mercante, habrá bas,tado sin duda, para, 
poner de manifiesto que ·el privilegio del comercio de cabo
taje, qu·e contempla el proy,ecto de ley sobre protección a la 
marina mercante nacional, como una de las medidas más 
efi¡:aces, no es conveniente ni podría llevarse a la práctica, 
sin gra.ves trastornos del comercio costanero de1l país o con 
positivas venta·jas al fin que se persigue" (25). 

En 1903 se notaba u,n aumen·to en el ,tonelaje de las 
nav,es a vapor y ,una disminución en el de nav,es a la vela. 
Es,to último no .es de extrañar, porque ya enton•ces comenza
ba a manifestarse la prevalecencia de aquel sistema de na-
vegación sobre éste. · 

En 1913, el tonelaje total de la marina mercan!~ n:i cio
na1l subía a 65.032 toneladas, con 35 veleros y 98 vapores. 

8.-,Entr.e ,los años 1910 y 1917 se. proidujo un movimiento 
de opinión elle la mariilla mercante nacional. ·Se presentaron 
di,versos proyectos de ley. !En torno de esta ma,teria se trabaron 
interesantes debates parlamentarios en que tomaron parte des
tacada, ,entre otro,s, los sena,dores Enrique Mac-Ive,r y Biodoro 
Yáñez, este ú'ltimo, campeón del proteccionismo a la marina 
mercante. 

$egún apreciaciones hechas por el ministro del Jnterior, 
en el Senado, al discutirse ,el proyecto de ley mencionado, 
"el comercio de cabotaje ej,ercido por las naves ex,tranjeras 
en nu,estras costas alcanzarían a un promedio de 500 mil to
neladas de trasporte, calculando en 2 millones de toneladas 
anuales el total del cabotaje chileno. 

"ILos vElores q,ue de este modo se van al extranjero por 
flete·s de cabotaje chileno son cuantiosos para el país, opi
na un economista chileno. Son un desembolso que aminora 
considerablement,e la riqueza nacional y que só'lo se puede 
evitar con el establecimiento de· nues,trais costas del pravile-
0-io nacional de cabotaje. Tomando el promedi0 de 500 mil 
toneladas que transporta,n las na·v-es extranjeras _y un prome
dio de 20 pesos por tonelada en ,épocas normales, tenemos 
la . S,Llma de 1 O millq.nes de pesos mua les que emigran de 
nuestro país por este capítuilo" (26). 

Se promu'lgó finalmente, 'la 'ley 3-2'19 (9 de febrero 
1917), que est.ableció el privilegio de cabotaje para la mari
na mercante nacional, a partir de 1927. Ella estableció una 
con.tribución al tonelaj'e de toda .nave, nacional o extranje
ra, con la que debía formaTse un fondo especial para el fo
mento a la marina mercante naciona'l; pero según hemos sa-

(26) D. Martner, "Nuestros Pro,blemas Econ6micos. El 1'1·áfico 
Nncional ", pág. 22. 



- 91 -

bido, estos fondos han estado pasando a entradas genera
les de la nación, sinque se haya ,hec.ho nada ipa·r.a ,el fomen
to indicado (27) .Esa contribución debía pagarse anua·lmen
te, siendo indiferente el número de viajes que se hicieren: 
se favorecía .así a las naves nacionales. 

INo pueden apreciarse las consecuencias que tuvo esta 
ley para nuestro ,comerciio de cabotaje, ya que el privilegio 
sólo regiría desde 1927. Estudia.remos en el siguiente párrafo, 
la nu,eiva l,ey ( 1922), que reservó el cabotaje a la marina mer
cante nacic1t1al, y sus cons-ecue,ncias. 

4.--,Actual estado de la navegación mercante. 

Sumario: l..:__,Ley de Hipoteca de naves. 2.----,Reserva 
del comercio de cabotaije a las naves chilenas; 3.-Protec
ción a .Ja marina mercante de na1vegación .eXJterior; 4.-T n ,
tados de comercio y de navegación; 5.-Dhección de la 
Marina Mercante. 

l.-'La ley 3500 ,de 21 ele febrero de 1919, creó la· Caja 
Hipotecaria de CPédito Na1val, con asiento en alparaíso. St 
la autoriza para hacer préstamos hasta por ,un 40 ola del va
lor de las naves que pertenezc c: n a chi,lenos, personas dom i
ciliadas en Chile o sociedades constituidas con arreglo a las 
leyes chilenas y cuyos directmes tengan siu resi<dencia en ,Chi-
11::. (Tít. que no se aplica). 

Reglamenta., asimismo, esta ley, la ,hipoteca ,de ·nav,e,s y 
dispone que ,son susceptibles de hipoteca fas naves de más 
de 50 ¡;0nclada~, aiún ouando no estén totalmente construidas. 
El plaizo ríe 1dicha._ hipoteca no pue,de exceder de 12 años; y 
debe otorgarse por escritura pública, debidamente inscrita en 
el IRegi,stro de Comercio. 

2.---;En enero ,del año 1922, se dicta una nueva ley (, .o 
3841), que r,eserva e1l comercio de calbotaJe a las 1nav,es ·chi
lenas . 

.Segú·n ella: a) 6 meses después de la pronwlgación de 
la ley, el trainsporte de carga entre los pu,ertos de la Repúbli
ca, debe quedar rtservado a las naves chHenas; perrn puedf', 
el .Preside111te de la ,R,e,púb'lica, conceder, bajo reciprocidad, 
permisos de cabotaje a la,s na'Ves de otms países sudamerka
nos en que se .haya otorgado igual franqiukia a ias naves chi
ie·nas; b) -par.a iTTJ¡pectir el arlza indebida de las tarifas lde carga 
y pasaje, -éstas deben ser aproba,das éllJlualmente por el Pre-

'(27) Informadón del capitán mercante don José Ollino. 
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si<lente ide la iRepúbliica; ,c) fas naves ,nadon.aJ,es -enitiran a for
ma11 pa,rte de la reserva navail y ,se entienden por ,tales (na
donailes), pa,ra gozar del privHegio de esta ley, aque'llas cu
yos p110ipi,e,tarios sean chilenos o residentes en :Ohile, qu2 es
tén mandados por capitanes, y aficia~es ,chilénos y cuya tri
pulación sea, a Jo meno-s, en sus 3J4 part•e,s chilena. Si se tra
tare de una socieda,d, la,s 314 partes d:e' s,u ca.pita!, deben ser 
chilenos. 

Con todo, dice una información de "Eil Mer-curio" del 
pr,ese,nt1e año, esta ley, dktada• como protección a IJa flota 
mercante nado.na! ''no •ha dado• los resu!ltados espera,dos, ya 
que la multiplicidad d1e1 ,los puertos maiyores ha hecho que 
prácticamente- pu·edan ejerc·er -el cabotaje los barcos extra,njc
ros, ya que en lugar de · traer sus Ipercaderías con !destino a 
uno o dos puertos del litoral, las trnen para czsi todos !el1os, 
pues lo que no s o1n mayores, -disfmta,n de franq-uidas de ta
les" (28). 

Hemos creído de int,erés reproducir, en esta oportunidad, 
algunos conceptos emitidos por !la Comisión designada en 
19217 (29), para informar sobre la protección, a ia navega
ción exterior, acerca ,de la situación y a~piracio,nes de la ma
rina mercante ,en todo aquello qu,e r-especta al cabotaje. 

,A este res-pecto estima la Oomisión "que ·e xiste ya una 
s,uficiente protección con la ~ey que reserv a el cabotaje a las 
naves nacionales. Otras formas ,de protecdón, f :.i era ele la 
m ei::tid1 anterior, ,no han sJdo estimadas necesarias, ya que ~:1 

este sentido, .la mayor ventaja. que se pueda conceder a una 
industria de transporte, o de ,cual,qu,ier .o,tra •nat,u railez,1,, es la 
concesión de un monopolio, o sea, la liberación, <le toda extra
ña comp.etenc1a. 

"Ahora bien, si en esta.s -condiciones la marina mercan
te de cabotaj,e estima aún que ,d,e1be ser protegida, la 'conce
sión ,de otras formas de protección significaría alterar condi
ciones económicas naturales y crear ,con ello una situación 
a.rtificia,l que sólo podría ma·ntenerse a expensas de otros in
tereses di1gnos igírnim1e•nte de ser ot nsiderados. En efecto, 
existiendo la reserva del cabotaje y ha'biéndose fijado tarifas 
máximas q,ue de-jan todavía un margen de alza a los fletes 
que se cobra.u e,n la ac~ualidad, lo único q,:.ie restaría a la ma
rina mler.cainte para a·dq:.iüir prosperidad y desanollo, sería la 
abundancia de fle·tes . 

. . . '~En id ,h,~cho, la situación de la marina ele cabotaje 
depende de factores económicos de orcien general relaciona-

~ 1 ,. 

(28) "El Meil"eurio" de Santiago 6 ,de junio de 1935. 
(29) Oom'puesta de los ,señore,s Carlos ,Balmaceda, Jorge Echeve

rría V., Edmundo Delcourt y. Raúl Simón. 
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dos oon fa producción del país. En parte, sobr,ei todo en lo 
que se re'laciona con la competencia de los f.eirrocarrHes del 
J::.st2ido, pare·ce tamlbiién existir un problema de tarifas, e'l cuaí 
nunca •ha sido detalltdamente icons,iderado por la mar,ina de 
cabotaje . .. 

Todo lo dicho ·puede confirmarsie por lo :expresado en 
las actas de la ''Semana, de la Mar,ina Mercant,e'' (30), (pág. 
226) : "Ein resumen, la reserva del cabiotaj,e ha producido efec
tos beneficiosos en 110 que se r:efiere a l,a ,dotación del tráfico 
loca:l ide naves aptas y de .capacidad equiva1lente ,para .Jas ne
c.esid'ades de 1la costa. El poder de arrastre de esta flota se 
pu:ede calcular en 1.400,000 toneladas al .año, 1aipr,oxima.damen
te. El año 1925, que fué ,uno de los de mayor adividad que 1ha 
ha,bi,do últimamente, s•e movilizaron de puerto a ,pu,er,to, alre-
dedor de 850,085 toneladas de ca,rga, lü que ,quiere dedr que • 
la Mari,na mercante contó siempre con un sobnainte de esipa-
cio equiva,lente a 549,925 tone!ladas". Esta .sofa deda•ra.ción 
confirma que, .sin aumenta,r el .número de buqu:e,s y ,si,n au
mentar en una gran cuota el gasto ,de operadón, fa marina de 
cabotaje ,podría elevar sus entradas :en un 65 ,o ¡,o si dispusiese 
de fletes sit:fidentes. 

Conduye la Com1isfon ;a.firmando que la mayoría de los 
gastos en qu,e ~neiurren los armadores "corresponde a der•ec.hos 
portuarios, ley d:e empleados pa,11tku,l,ares, ley 4054, +ey de 
accidentes del trabajo, impuesto a la renta y otros derechos y 
co.ntriibiU!c!ionies :m~nores. A:hür,a, ,si ·con ,una t•endencia exa1ge
rada de protección empezara a e'liminarse a ,la i,ndus•tria y a 
la ,producción nacional de obligaciones abso\ufamen1e no•rma
]es, sería difícil pensar cómo pudi,ese 1costeJrse e.J Presupues
to Nacional. Debe obs,er·varse, ,por lo demás, que sólo el s,er
vido de los capital,es inv:ertidos por el Estado en obrars de 
puertos, supera largamente d conjunto de los imp1u·estos, con
tr1buciones, ldie•rechos, p:a,t-entes, cargas s01ciailes ·e impuesto a 
la renta, pa1gadas por las Compañías naciionales de navega
ción" (31). 

Como hemos visto, e'l gobierno de Ohi!e no ha manteni
do siempre una ,política •unifonne, respecto a la navegación 
nacional. La protegió en un comiell'zo, por ley,es de 1811 y 
183'4. Pero en seguida, dejó ·comp~eta libertad en el comer.cfo, 
marítimo, ·hasta ,comienzos del presente siglo, en que, ,por ,Je-

{30) Celebrada en Va,Lparafao, del 2i2 a.l 28 a.e marzo de 1927 . 
(31) Informe ~obre protección a la Marina Mercante de Navega· 

ción Exter',or, contenido en -el fo.11eto N.o 7 de la Ofiein,a ,del Piresu
puesto, Abril 1928, págs. 7 y sgts. 
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yes de 1917 y 1922, conce-de a las naves nacionales, el privi
legio de C3,botaje en nuestras costas. 

Pero esta medida no ,parece haber daJo los r~suitados 
esperados y los navieros naciionales han c.leibido soportar P.I 
cabotaje disimulado ejercido por las nav,e s extranjeras; han 
debido pagar en oro diversos ,dere~hos (portuarios, de bahí::i. 
et•c.), sin tornar en cuenta la baja de la m(lneda; por l::! mis
ma causa, hé: n debido pagar ,pre_cios .excesi·vos por li:Js repues
tos 1de sus naves. En c::rnbio, isólo han :agrado un alza par
cial de los fletes. 

"Actuaimente, nos informa editoria,lmente '1El Mercurio" 
hay estudios penidientes en la Subsecretaria de Comer:io y en 
eil Cons,e jo de Economía iNad:>na l, que tienden a requerir del 
Congreso, una refom1a, del régimen le¡gal existente, a fin de 
ir en ayuda de nuestra marina mercante nacional" (32) . 

Reconocen •los autores que nuestra ''maiina 111erc2nt,e na
cional, de no tener el . pri,vilegio de cabotaje, no podría ,com
peti,r con la marina extrain1era, puesto que ésta puede fija¡· 
los f1et-e s a precios ínfimos, y aún si lo deseara, podría tr;, ·s
portar en ocasiones, meroderías gratis, sin perjudicarse" ( 33). 
Y proponen, para protegerla y fomentarla, las siguientes me
didas: 1) primas a la construcción, al recorrido, a la veloci
dad, etc.; 2) consolidación del privilegio ,de cabot '.'.1 e; 3) cré
dito y otras franquicias; 4) impu,2,stos ra-zona1bles a fa nave
gación ele buques extranjeros, y 5) ,crear un personal maríti
m o netamente nacion 3,I. 

3.-Tomando en c;.ienta el gobierno, el caso "de las com
pañías nacionailes que s-e han co1111prometido en el comercio ex
ter;or y que trabajan en libre co,ncurr.encia on las compañías 
ext n njeras,. teniendo éstas últimas en su f ::wor, aparte de una 
may or potenciailiclad económica, las difer,e,ntes formia's, direc
tas e indirectas , de protección qu.e· 'les di~pensan los respec
tivos gobiernos" (34); y tomando también en cuenta la im
portancia que signfüca para Chile, -el que ios fletes d,e su co
mercio exterior seén nacionalizados hasta· donde sea posible 
(35), dicta: 

A.-El 14 d.e enero de 1928, la ley 42149, •llamada de 
'·Protección a la Marina Mercante de Navegadón Ex eri1o'r" 
Paira este efecto, 1.o) se a:doriza al Presidente de la Repú-

(32) "El )fereurio " de Sar.üa,go (13 junio 1935), "Protec ción In
si,gnifi.cante" . 

(33) S. ::lfacchia vello V. "Política N,acional "· pág. 358. 
(34) Men~aje del Gobie~no al Congreso, acompañado '11 pro¡ye-c to 

de le¡y que estudiamos. 
,(35) La Comisión r.ombr.ada ,hacía presente que, en total, la su

ma de jmport,ac· o111es y expor tacion e , alcanzaba, e11 1926, a 2.947 mi
llones '.:le peso.;. 
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blicai para invertir hasta 2 mi1llones de pesos ahualmente. en 
subvencionar a las compañías nacicnales de navegación (36) ~ 
que 'hayan mantenido o mantengan por más de 2 años, .un 
servicio reguilair a través de) canal de Panamá, en ·proporción 
a la carga moiviliiza1da por ca,da [ínea. Pero pu-ed.e tamlbién con
cederse esta subvención a favor de armador.es p3.,rticu,lares, los 
que se regirán por las dis,posidones de es ta ley, en cuant0 
les fuer:e aplicables. 

2.o) De la1s utilidades 1líquidas que obt,engan las Com
pafü.as acogida!s .a los beneficios de la 11-ey, dl2b2n parti,cipar 
el -Estado, en t!as condiciones que si1gue_n: a) ,de Uas utiH1dades 
deben dcdiudrse !-os castigos y res,e,rva,s correspo,ndie,ntes; b) 
del saldo ele utilidades debe reservarse un 10 o¡o anual en fa
v,o r de' las acciones en a.ctual emisión de la Compañía. El res-
to se divide proporcionallmente ·entr,e el Estado y la Compañía. 
Para este efecto se estima qu,e aquél posee un ,derecho equi
va}ente ?. un valor nominal de acciones que igua~es- a ,10 ve
ces a ,Ja suhv,ención pagada durant•e el año a la Compañía ' 
respectiva. La parte qu,e ·corresponda al Esta1do, deb e desti
nan,e ,! la amortización de las subvenciones, a-cum:.1fadas s:n 
i-nttr-és; y la que corresponda a 13. C ompañía, la distribuye su 
diirecto,rio ,corno lo estime conveni,ente; c) ,el Pres,i-dente de la 
Repúb1lica tiene facultad para nombrar un -director delegado eri 
cada Compañía acogida a los beneficios de la, }e,y. 

3.o) Queda autori,za1do el Presidente de la R,~p ública pa
ra contratar, por cuenta de las compañías y oon la garantía 
fiscal correspondiente, los empréstitos que seani requeridos 
para la adquisición de naves, ya sea destinadas al comercio 
exterfor como a,I ,de oibotaij,e. 

4.o) 1Los empréstitos obtenidos son garantizados c ::in hi
poteca ele la nave o naves adquiridas u otras qu-e reúnan los 
requisitos exigidos por el Reg1amento. Deben las Compañías 
depositar, en fa Tesorería Genera1' de· la ,Repúbliica , Ja,s sumas 
que se,n necesarias para atender oportu11am21nte al servicio 
de :<) s empréstitos contratados a su favor. El monto total de 
las garantí:is fiscales de tocios los empréstitos de · que trata es
ta ley, no podrá exceder -de 40 millones de pesos . .Se fija, 
además, en 20 años ( d-es·de la promulgación ele l a ley), -el 
r,lazo dentro del cuai podrán contrafars-e ios empréstitos y 
otorgarse las garantía,s para la a,dquisición cie naves mercan
tes nacio'llal,es. 1Las com'pafüas o a·rma1dores nac ionales deberán 
m:inte.ner, además, aseguradas estas mives a la orden del go
bi~rno die Chile. La su.ma que se ent·regue por el Estado en 

(36) Para lo-s ef.ectos de esta 1ey se reputan compañías o na ves 
nacionales, aqu('llas a que s,e refie,re -el ar.t. 3 d kt ley 3841, .a qu hiei• 
mos mención más adelante. 
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garantía de la nave, no podrá ser superior al monto de1I se-
guro, . 

5.o) Se elevan en un 10' olo los dere::hos consulares vi
gentes para. el financiamiento de ·k,.s gastos que ocasione la 
a,plkadón de la ley. 

IB.-Se dicta, con fecha 18 d.e junio de 1929, la ley 4602, 
qUJe a,utori<za ail Pr,esid:ente de la 1R,epública, P'C'r 20 años, para 
invertir anual,mente (a .contar desde el 1.o de ,enero de 1930). 
,hasta 2 mi1llone,s de pesos, :en subvencionar, en proporción 2. 
la •carga transportada, a a•rmadores o compañías na,cionales de 
na1vegación que estalblez.can por la vía Magaltanes, un serivicio 
regular intericceánico a los puertos de Argentina, Uruguay y 
Brasil. 

E;n las uti1l'ida,d,es obten:idas •por las compañías acogi'dél!S 
a ,los benefidos de esta ley, tiene pa•rticipa.ción el· Estado, en 
1las si•guientes condidones: a) de las utilidades debe dedu
cirse 1los castigos y reservas determinados en el Reglamen,to; 
b) del! saJ:do de utiliidades, s.e reserva, en primter término, un 
dividendo ,hasta de 1 O o!o anua1l en, f avor áe las acciones en 
actual emisión de fa compañía El res ro· debe distriibu,irse en
tre lai compañía y el Estado, por,purcionalmen,te, estimándose 
que el último pos,ee -wr1 id-erec·ho equivalenté a un valor no
mina:! de acciones que igualen 10 veces la subvención pagad·a 
du,ran te el afio a la com,pa:ñía respectiva. 

iLas na.ves adquiridas mediante las facilidades de la ley 
est,án sujetas a ci,ertas limitaciones: 

a) las destinadas al ,cabotaje, no pueden emplear sino 
combustible nacional, a menos qu,e condiciones espe·ciales au
toricen excepciona lment•e e,) us9 de otros comlbustibles; b) 
hasta después de vencidos 10 años, contados desde el día de 
su inscripción, estas naves no podrán ser vendidas a arma
dores extran1eros, sin especial permiso del Priesidente de la 
República. 

Con todo, ria competencia ejercida por la,s n,av~s k!xtrm
jeras, como dice un autor, "r.estringió enormemente e'I trans
por,te hecho ,e,n naves nacionales" (37). Y, al efecto, agrega 
más adelante, que en 1923 registraiba la E·stadí,stica, 1121 va
pores nacionales con una capacidad tota·l tde sólo 83,788 to
neladas, y 19 veleros con : 9,864 tone1ladas; en 1929, 93 va
po,res niadonales con una capaddad total de t 32,91 O tonela
das de registro grueso (80,280 toneladas de regi.st-ro •neto), 
y 9 veleros, con 9,056 toneladas de registro gnueso (8,360 
toneladas de registro neto). tFuera de éstos, anota la IEstad'í.s-

(37) D . Ma.rtner, "Economia Políti ca", pág. 514 . 



- 97 -
i. ica 17 motores y goletas motor, con 1,803 toneladas ele regis
rro. En 1933, la flota alca111~aba sólo a 108 naves, que dan un 
total de 89,834 toneladas. A la fecha, la marina mercante cue·n
ta con ,un total ,de 128 naves que tienen 99,695 toneladas de 
.iegistro. 

/De esta flota, 23 naves (48,847 toll!elad-as de r,egistro), 
se dedican al comercio exterior; 12 naves (17,514 toneladas 
de registro, se dedican exclusivamente al aicarreo die· carbón); 
y 12 naves (1,761 tont'iladas de registro), están dedicadas a la 
pesca. 

'ILa industria naviera, aparte de lo que significa, en cuan
to a em¡Yleo de capitales - totalmente chilenos - da traibajo 
a un sinnúmero de personas y emplea a más de 4 mi-1 indrvi
lluos a rflote, desde capitán a paje. 

"Este sóto dato bastaría para exhortar a los Fcdeíés Pú
bli,cos a preocuparse de la s,uerte de a-qutel'las acHvi1dades que 
se han des-envuelto h:asta aquí en -una atmósferai de langui
dez, sin perspeNivas seguras para el mañana y sin que los 
qué tienen ei deber de protegerlas se ,hayan percatado de um. 
manera exacta del valor que ;una flota de -comercio tiene comu 
instrumento de progreso económico en la pa,z, lO' como ele
mento ,cooperador de la Marina de Guerra- en el caso de u11 
conflicto externo" (38). 

4.-,Por otra parte, con el objeto de asegurarse un co
mercio redproco, sin más cargas que 'las fij::i·das a la ·'nación 
!11ÁS favorecida", se han firmado Il'umerosos Trat,1dos de Co
mercio y de Navegación entre Chile y otra3 potencias. 

En más -de una ocasión, estos Tratados han dado bené
ficos resultados, aumentándose, por este concepto, las rentas 
fiscales. 

En el mes de mayo del presente año, se aprobó un "Tra
tado de Comercio, Navegación e hidu:strias" con Alemania, y 
que estará vigente hasta el 31 de diciembre, de 1935. !Los .pri
ivilegios que por él se conceden a esta nación, no se ·extien
den a las ventajas que se conceden ,en la acnualidad o pue

<:lan concederse en el futuro, a -los ibuques nacionales ex'clu
sivamente dedicados al. comercio de -cabotaje. 

5.--~Se ha hablado tambi-én, en el curso de este año, del 
proyecto del "Centro ,Piloto Pardo", de crear una Dirección 
de la Marina Mercante, la que así se indepentllizaría de la Ma
(rina de G:uerra, bajo cuya tuición ha estado hasta ahora. Este 
organismo sería el -encar,gado de ve[ar y proteger estJe tráfico 
marítimo. 

Sin embargo, el proyecto ha encontrado objeciones, es
pecialmente por ,parte de los armadores. 

(3&) ''Protec-ción Insignif'cante", "El Mercu~io ", Stgo. de Chile. 
junio 13 de 1395. 
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5.-El Canal de Panamá y su influencia sobre el tráfico por 
el Estrecho de Magallanes 

Sumario: 1.-,Aipreciadones ,g,enerales; 2.-iE.l ,Estrecho !de 
Magalla,nies: su importancia en el tráfi.:-o marítimo; 3.-
61 Cana1l de Panamá y ·el tráfico marítimo chdleno; 4.
lrnportiancia de la apertura del Canal de Ofqui. 

l .-'1La Am:érica ,del Sud está limitada en su parte se¡p~ 
trntrional' por un istmo y en la meridional por un estrecho. 
Son éstas las dos entradas ,por .Jas cuales se puede 'llegar a la 
parte occidental de,! contineinte, la cual se halla separada de 
las regiones ,centraJ y orienbal por una cordillera extensa· y 
e-levada. Atravesando el istmo Vasco Núñez d'e Balboa des
cubrió el Océano .PacíficO!; ipasando por el estrecho, 7 años 
más tarde, Magallanes ,descubrió que este mar es 'Un vasto 
océano que se extiende hasta la costa ,del -Asia. En tiempos 
del dominio español todo el ,comeroio de ,la ,costa occiden,taa 
pasaba por el istmo; pero cuando Hegó la era de la navega
ción a va.por, el mismo ,comercio ,empezó a pasar ,por el es
.trecho de Maga.Jlanes. A,hora el istmo también será transfor
mado en •estrecho y será vía para el cornercfo marítimo, la 
entra-dla principal al oeste. 

"Un is·tmo y un ,estrecho son ,para un geógrafo hiistórico 
y •para ,un historiador •geógrafo las cosas más interesantes que 
tiene que CO'nsiderar Ja ciencia de la geografía. El comercio, 
los viajes y .Jas guerras nava.les se concentran en el, punto 
donde un cana•! ,estrecho une ,mares ·extensos, mientlras que 
la lengua de iierra que los ,dirvide interpone un oibstárnlo al 
comercio marít·imo y -lo desvía en otras direcciones. !Puede 
llegar a ser un sitio a propósito para la marcha d~ un •ejér
cito y tambi-én proiporciona 1una- plaza fuerte centrak de don
de pueden salir buques ·die ·guerra a amena1zar las playas ve
cinas. A~í pues, todo estrecho y todo istmo tiene gran impor
tancia comercial• y casi sí•empre importancia política tam,b,ién, 
pues las cuestiones de comercio han sido siempre y son ahora 
más que nunca elementos influyentes .en los asuntos huma
n o·s, mientras que el dominio de un canal navegable ipara fas 
armadas, o de un ,paso por tierra para los ejércitos, podría 
ser de importanc·ia suma ,en una guerra. 

' 1El hemisferio oriental !li,ene un istmo que ha sido im
portante para el comercio y ,para la historia del mundo casi 
desd'e el principio de la ci-v,i,lización. Es el istmo de Suez. Así 
tamlbién el hemisferio o·ccidental tiene su istmo de s·uma im
portancia : el de .Panamá. Es un punto de unión entre •dos 
continent~s y •una vaHa entre dos océanos que, aunque de 
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J1istoria más corta que •el de Suez, ha si,do a veces de gran 
consecuencia para las maniolbras de•! mundo ,durante los cua
tr-o siiglos pasados, y 1puede que lo sea aún en ~l futuro " . Así 
escribía James Jhyce, en su oibra "La Améºrica •del Sud'' (39). 

2.-1Es sabido que entre los viajes más notalblles ,e im
portantes por -los descubrimi·e-ntos marítimos, figuran el ide 
Cristóbal ,Colón en 1492, el de Vas,co de Gama en .Jas costas 
de la India en 1498, y el de ,Magallanes en 1519 a 1522. Este 
últiimo tuvo especialmente muaha importancia geográfica, pues, 
como dice ·eil mismo autor, ''probó, p oir fin, no sólo que -la 
tierra era r-edonda y que la ruta marítima ,por e·l occident•e 
hasta 1a India existía, sino que la tierra era mucho más gran
de de .lo que se había creí-do" . 

Con todo, los- ,piratas ingleses y holandeses que· saquea
ban a los españoles en la costa del Padficr,, pasaban por ei 
Cabo de Hornos y no ,por el Estrecho, lar,go y angosto y por 
el que era difícil nav-egar contra ·los vientos del' oeste. 

iNo ,Je cupo ·entonces a esta ruta, ·una gran imrportancia 
comercial ni política. Sólo a media-dos deJ si1glo XIX, con .Ja 
introducción de la nave,gación a vapor (40), tomó la impor
tancia que hasta ahora ha tenido. 

En 'U'íl comienzo, la· navegac,ión por el Estrecho de Ma
gallanes estuvo res-ervada a España. Peroi en la actua,J.idad, en 
virtud del Tratado de 1·881, entr-e Ohile1 y Argentina, se con
sidera n,e-utrnliizado, se •da libre acces-o a ·los buques de todos 
los pabellones y se pmhibe la construcción de fortificaciones 
en sus costas. 

:3.-A comi,enzos del presente siglo ( 1914), queda .defi
nitivamente abierto, aI tráfico marítimo munai al, el canal de 
Panamá. 

1Las con-secuencias políticas y ec-onómicas que trajo esta 
nu eva vía, quiedaron pronto de manifiesto. Hay autores que 
han trata-do de mostrar que los americanos , al in-tentar y lle
var a caibo la construcción del Canal, tuvi~ron en vista más 
que nada, finalidades militares. P ero a pesar de tod o,, no pue
den d·ejar de reconocer el ro l ,comercial del mismo. 

,La nueva vía trajo la expans,ión del comercio por el acor-

(39) P,igs. 7 y 8. 
(40)' Ya hemos visto qu e la navegación com•mcial por el esitr ec-ho 

fué ini cia,da en 1840 por 1ru P . S. N. C. con . loJ vapores " ,Chile " y 
•' Perú''. Posteriormente, J.a,s compañia,s aJemanas de v~ores K.osmos 
y Hamburgo P aicific,, establecieron servicios .a la cosita clel Pacífico. Y, 
finalmoen.te, las socieda des "Menén dez y :Beihety " y " •B1·aun y Blan• 
,cnaird" han establle<!ido servicios coIIIIPletos entre l-0s ipuert-0 del Pa· 
cífico ; del ~tlántico , en u na extensión desde ,eJ Callao a Río de Ja
neiro. En los últ imos años, la P . S. N . C. destinó un¡1 d,e sus lineas a pasar, 
al partir, por Panamá y de r egreso, por Ma•gatlla r:es. 
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tamiento de las rutas, tanto de los puertos europeos a los del 
oeste de lo·s Estados •Unidos, como de los del Atlántico de 1'a 
América del Norte a los deil Pacífico de la misma. 1 

!Pero el paso por el Canal de Panamá no ~s gratis. Los 
derechos en cada caso se aplican en ra,zón de 1.25 dólares por 
cada tonelada americana de registro. 

Si para la generalidad de los paíse•s }a apertura del Canal 
si.gnificó ,una gran economía (de tiempo y, por lo tanno1, de 
carbón), en Chile se temió, casi inmediatamente, que afec
tara el tráfico de mercancías por Magallanes (y hasta el de 
Valparaíso), como amen.azalba su importancia, en cuanto al 
transporte de pasajeros, el ferr o•carril transandino. 

/Así, -en un viaje de N. York al •Ca,llao, ,p""or el Canal, se 
ahorran 6,250 millas marinas (11,852 mts. c1m.), lo que co
rresponde más o menos a una economía de tiempo de 25 días, 
en un vapor con un andar de 16 nudos; de1l mismo ,punto a 
!quique, en las mismas condiciones, se ahorran 5,100 millas 
marinas (23 días); deJ mismo a Valiparaíso, 3,150 millas ma
rinas ( 1 7 días). A me-dida qu·e nos vamos acercando al sur 
de ChiJ.e, la economía va siendo m~mor, porque nos vamos 
aproximando al Estrecho y a•leja.ndo del Canau. 

Más considerable aún es la -economía en un viaje entre 
N. Orleans y esto1s puertos, ya que -las naves deben 1hacer un 
largo trayecto por el mar Carilbe ( al Callao se economizan 
7,250 millas marinas, o sea, 33 días; a Valparaí.so 4,750 mi
llas marinas, etc.). 

1Jgualmente, significa gran economía para las naives con 
destino a la costa ocddenbal ,de la América del Su,r y ,proce
dentes de los puertos euro<peos de 1Liverpo o1l, Anvers, Gibral
tar, etc . 

.Pero, indudablemente, el país más directamente benefi
ciado es Estados Unidos. Así, entre Boston y S. Francisco, la 
distancia por vía Ma,galfanes es de más· de 13,100 millas ma
rinas y por vía :Panamá, se reduce a cerca de 5,400 y así los 
demás. 

,Creemos que con las cifras estadísticas que damos a con
tinuac,ión, del movimienfo de naves. en ,los puertos de Valpa
raíso y Magallanes, ,pueden mostrarse en parte, olas conse
cueincias que ha tenido ¡para Ch·ile, la apertura- ,del Canal. 
Dies,graciadamente no son muy completas. 

Total de buques entrados a Valparaíso, procedentes de 
diversos países 



Años 

1910 
1912 
19 14 
19 17 
1919 
1924 
1925 
1926 
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N.o de buques 

543 
294 
283 
431 
413 
417 

Tonelaje 

1.608,770 
791 ,392 
692,762 

1.379,376 
1.357,451 
1.344,377 

Total de buques entrados a Punta Arenas, procedentes de 
diversos países 

Años 

1910 
1912 
1914 
1917 
1919 
1924 
1925 
1926 

N.o de buques 

470 
217 
189 

225 
241 
273 

Tonelaje 

1. l•lG,031! 
572,842 
151 ,539 
296,183 
311,,101 
316,353 

Naturalmenve, •ha debido favorece"r el movimiento de na
ves por Magallanes, la gratuidad de ,la vía. ,Así, en el año 
1927, ,Jos derechos de paso ipor el Canal re,pres,entaron para 
ia Compañía Sud Americana de Vapores, un total de 114,000 
dólares, o sea, 935,000 pesos mil. 

A1demás, debe considerarse "que los buques que vienen 
de Europa a la costa occidental de América del Sur deben pa
sar por Argentina y Brasil, poderosos mercados de fl etes que 
perderían si a,doptaran la vía del Ca,nal"; y que "muchos 
buques que vienen a Argen t,ina son atraídos también al P a
cífico por la seguridad de conseguir combustible en nues
tros puerbos del su,r y una V E'Z llegando a ell os no desperd_i
cian la oportunidad ,de tomar carga, a1vanzando unas 300 mi
llas más al n orte" (41) 

5.-Mucho s,e ha hablado tambi,én de la apertura del ist
mo de Ofqui, como transcendental para la nave,gación, el co
mercio, las industrias, la colonización y el desarro llo de los 
territorios australes. 

'Sin embargo, no puede menos de considerarse que no 
sería d,e gran importancia ni ·para lc·s grandes vapores ni pa-

( 41) S. :sfacchia vello, "Po1Hica X acional ', T. II, p{1g. 355. 
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ra los ve,leros. Para los primeros, porque serían demasiados 
grandes ,para ciertos pasos del ,canal; y para ,]os segundos 
porque necesitan del viento para su propulsión y porque, po; 
otra parte, deben huír de las fuertes corrientes de las mareas 
(42). 

No puede tampoco decirse que tenga ahora esta cu·eistión 
la imp ortancia que tenía ant,e•s de ,Ja apertura del Oanal de 
Panamá. 

CAPHULO !JI 

El trabajador marítimo ien Ohile: legislación que le Obliga y 
ampara: breve exam,en e;icpositivo y crítico ·( 43). 

1.--J>eríodo anterior a 1924 

Como hemos dicho, cuando aipe1nas proclamada la Jn
dependencia de Ohiie, la Junta Provisionail de ,Gobierno ,de
claró, en 1811, abierto -los pu-ertos de Chile, al comercio ex
tranjero, también dictó en ese mismo año, una Ordenanza 

,(42) S. MJa,cchiavelLo, ob. cit. 
(43) Quizá • sería in<teres,alllt~ al h,ablar de los obreros marítimos 

J.ia.cer una historia de los diversos ctonflietos colectiV()S en que han to
mado pa1,t,e los gremios por ellos d'ormad-os. Pero al mismo it~empo sería 
neeesa rio etx,ender demasliiado este Oa,pítulo. Nos limitaremos a enun
eia,r la.s fechas de el,Io,11. 

El primero q,11,e collJO,cemos es el de 189'tl (Junio y Julio). No, pa· 
trece 'hwber tentdo n 'ngnín resulta,do positivo. (Se (lice que fué más ,bien. 

un movimier.<to político). El segun•do es del año 1903, en Val paraíso, 
considerndo como Ja "'Primera manifesta,ción. sangrienta de la luchá 
de ,cla,se.s" ( d,esór,denes de Ja n1Jtche del 12 de mayo). 'l'ermin.a el mo· 
vim.lento cion el fallo a1,bitral de don J. J. La~rre y don M. Vara!&, 
~n1titulado "Preei-Os y Con-di,ciones del Trnblajo de la Gente de mar de 
Val.paraíso" (" El Mereur.io de Vad'Paraíso, 4 .agosto 1093 ). ,Se pro· 
duce un tercer mov.imiento en 19116, ec, !quique. La Comisión nom· 
bra,da '' para estudiar las c,aus,as die los contiwuos y repetidos movimien
to,~ obreros en esa zon:a''' 'hizo "una exposi•c;ón minu¡c~osa ,de !,as inci
•den,cias de la huelga, de Ja.s ca,usn de la misma y de las füversas me· 
<lidas tomadas pa•ra poner!le término''. (P,mede consuHa.rse el '' Infor· 
me presentado al S1U,premo Gobierno" de don E. Oyarzúi::,, J. E. Con
cha y J. Philippi). Otro, se :produce en julio de 1932. El último•, ha~a_ 
al fec.ha, es el de 12 de marzo tle 19.36. La eausa de 1a. huelga fué la 
respuesta contraria a;J pliego de ipetic'ones en que s.oli..cita,ban aumen
to de salarj¡os. :fijación de salario mínimo, fijacjón de •horas d,e sobre.: 
tiemplo, etc. La huelga d'ué ,decl-a,ra·da ilegal. 

Por fin se o•btlu:vo del Gobierno un n¡s. (13-IV-935), que swprimió 
tlef iwitivamente el sistema de Redondilla, a colil,ta-r del l.o de julio del 
mÍlsmo año. Ig,u,a lmente, •se a,cordó ur. aumnto de 10 olo sobre los sala· 
irios bases del .personal ele tripulación que pidió aumento de salario. 
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de Comercio, Navegadón y Aduana, especie de Código com
puesto de 241 artículos. 

En esa Ordenanza no sólo se ;establecieron disposic,io.
nes de or.cten a,dministrativo y tiécnico, sino que tarn/bién se 
introdujeron en ella medi,das relativas a la protección de la 
gente de mar, que como s•e ve, se anticiparnn a la legisl'a
dón definitiva del comeraio marítimo. En el art. 5 de eUa se 
dispuso: "todo traficante, oificiales .de mar y tripuladones, 
s·erán tratados con toda consideración, protegddos y auxilia
dos po rel g clbierno, s1ea .cual fuer.e su naturaleza y con1dición''. 

Hemo:s citado también anteriormente un Reglamento de 
Atribucion·es y /Deberes de las Autoridades Marítimas, de 12 
de octubre de 1865; y ahora debemos decir ,que ·en ese• Re
glamento había aJ-gunas disposiciones relativas a ,Ja gente de 
mar, que son como iel antecedente ihi·stórico y administrati
vo ,de la legislación y reigil.am€ntación posteriores. Así, :eI art. 
19 determina que el capitán de puerto llevará un libro en 
el que se anotará, respecto de ,cada embarcación, ·entre otras 
,cosas, ''el nombre ,del __ patrón y mari,neros que la tripulan, 
con expresión de nacionales y extranjeros". Así el art. 26, 
que proveía a las obras de sa,Jvamento €n casos de abordaje 
y a,verías, varadas y pérdidas de emiba,rcaciones, encargaba, 
a la au,toridad marítima instruir "el propio sumario substan
.cial, pasando a la emíbardón, al tiempo 1de franquearla, Jos 
auxili,ois oportun-os o recogiendo la gente embarcada". 

iUe,gamos ahora a la codificación de la J.e,gislación co
merciaJ, y con ello tocamos -e1l conjunto de disposiciones más 
importantes sobre 1legisbción marítima que se ha ,dictado en 
Chile (/Libro 'lII del Código de Comercio) ( 44). 

Hay que mencionar tambi.én, cerno partes importantes 
de la legislación marítima chi1iena, .Jas ya citadas 'leyes de Na
ve1gación -de 1878, ley ide Hipoteca Naval' ,de 1919, ley de 
Cabotaje de 1922 y un lbuen número de reglamentos y de
cretos .dictados, ya por el órgano del Ministerio de Mari:t1a, 
-del de Hacienda u otros. 

:El Mamado Cód1go del Trabajo, decreto con fue•r:za de 
ley N.o 178 (13 de mayo de 1931), mere~e atención ·espe
dal en cuanto pr,o:curó perfecdonar -la protección que las le
yes anteriores otorgaban al pe·rsonal de a bordo de las na
ves chilenas. 

iEt profesor don Gabriel .Palma R., J,lamó en clase b 

(44) Sabido es que ,correspondió a don ,Ga,briel Ocampo, en, virtud, 
,de ila autorizac.ión gen.eral otorgada pOir la ley <le 14 de ·septiembre 
de 1852, xedad"1r el proyec<to <le Código de Comernio, qwe, ~pmbado 
-por una Com',s.ión, pa·só a ser ley de la Repfrbliea en 1865. 

El origen idoo•lógico.. por así decirlo, d·e nu,es·tro Oódigo de Co
mercio, está en el Código' españ,ol de 1829. 
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atención sobre el hecho de que la legislación com€rcial, o 
sea, el Código de Comercio chil eno, se había anticioado a 
1:1 legislación social, al pr,ate,ger, corno 1o hace, con eficacia. 
al persona,! ocupado en el• trabajo marítimo. 

Otro tanto decía en su clase el profesor don Juan de 
Dios Vergara Salvá. 

Los marinos prácticos sostienen que esta legislación tie
ne este carácter protector, que algunos consideran ,paternal. 
en razón de la c.01mu,ni,dad de vida que se lleva a bordo. y ele 
l3 -soli-daridad de intereses que esta convi·vencia determina. 
Es la misma razón con que al•guien ha explicado el 'hecho 
de que sean exmarinos de guerra, educados en esta prácti
ca soVidaria de a bordo, los que fueron llamados a ate•nder 
los cargos su·periores ,del departamento de bienestar social, 
creado, en 1119'20, por la Asociación ,de .Productores de SaI-:
tre. 

1El trato ele superiores a inferiores a 'bordo, suele ser 
duro ; violento y a,grio el lelllguaj,e: quizá exigencia del ofi
cio. Pero la ley ive'laba y sigue velando, hasta con detalles 
pro:ijos, ,por la ,persona y l,o·s intereses ,de la ,gente de mar. 

Puede ase,gurarse pues que, en Ohile, al menos, la gente 
de mar anticipó en más de medio siglo al trabajador de , tie
rra en lo quie respecta a tener garantías personales y de in
-re reses, frente a frente al patrón o empleador. ,Así, por ejem
plo, el contrato de gente de mar se halla reglamentado d~sde 
el año 1'866 por el Título 1IJI , Libr.o. .JII del Cóidigo de Co
mercio; mientras que es en septiernibre de 1924, cuando sur
ge en ChHe por vez primera, ·el contrato -de trabajo general, 
r.igámo·s]o así; o sea, para lo•s obreros terrestres (ley 4053), 
y el contrato para empleados, también terrestres (ley 4059). 

/ 2.-Entre 1924 y 1931 

/Cre-ada la nueva situación para ·el personal de tierra, en 
1924, estimó el personal de emple::1dos a bordo, que su situa
ción se encontraba deprimida con respecto al personal de 
empleados de tierra; y se gestionó y obtuvo la dictación de 
un decreto.Jey que !,leva ·el N.o 772 y fecha 19 IC!e diciembre 
de 1925, destiinado a regir la situación de los "emplea·dos 
particulares de é\ bordo de naves mercantes nacionales" (no 
comprendía a los .a:breros). 

El Código de Comercio había disting•uido entre los hom
bres de mar, gente de mar, tripulación o eQuipa,ie, por una 
parte ( art. 933), y otras personas de que se ocupan los pá
rrafos 2.o, 3.o, 4.o y 5.o del TH. 11 (arts. 889-932), a saber: 
el capitán, e•! piloto, el contramaestne y el sobrecargo. 

Ent:retanto, el desarroJ.lo. de la navegación marítima, la 
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aplicación de nuevos medios ,de propulsión, el aumento de 
tonelaje, los refinamientos de la vida moderna, etc., habían 
hecho ne-:esaria la permanencia, a bordo, de otras personas, 
encargadas de nuevos servici,o·s y .atenciones. De ahí qu e, a, 
los comienzo.s de este siglo, hubiera a bordo Bmpleados, cu
yo nombre y cuya función no se cons·ultaron en el Códi·go 
de Comercio. 

El personal de' empleados de ,a bordo, entró, como di
jimos, a ser regido por el decreto-l1ey 772, el cual, en su art. 
2.o dispuso que !habían de considerarse como empleados ele 
naves mercantes nacionales: el capitán, los pilotos, los in
genieros , ks contadore·s, los mlédicos, los farmaoéu ticos, los 
practicantes, los sobr-eca rgos, los radio-telegrafistas, los pri
meros mayordomos de buques ele pasajeros; y los contra
maiestres •en buques mayores ele mil toneladas de registro . . 

,A este• personal, cle'bía aplicarse el D. L 772, en pri
mer lugar; y, supletoria.mente, en lo que no fuere contrario 
a ella, la ley general ele empleados particulares. 

!Durante .algún t.iempo se• mantuvo dudosa, en e,] con
cepto de los funcionarios del Ministerio del Trabajo, ,]a si
tuación de cierto personal que acaso, para dar una idea cla
ra, en ,pocas palalbras se podría liamar anfibio: de ,cierto per
sonal que trabaja a bordo, y vive en tierra; que· está embar
cado mientras trabaja, pero que no naivega, al menos en 
alta mar. Ese •personal de trabajadores lo constituyen los que 
en jerga marítuma se llaman "trabajadores de bahía".!- y son, 
entre otros: los boteros, lancheros, olbreros de remolcadores, 
mecánicos, carpinteros, herrieros, bU'zos que tienen su taller a 
bordo de las chatas (verdaderas ,bodegas y maestranzas flo
tantes, pero andadas •en .los puertos). N.o se sabía, al prin•
cipio, si este personal cl ::bía estar ,comprendido, o no, en la 
ley general de trabajadores terresúres. Ahora, se ha genera
lirndo el concepto de que, no 'hallándose com1prenclidos entre 
el persona,] para quien se han dictado disposiciones especia
les (o sea, no estando sujetos a contratos ,de embarco), toda 
esa gente debe regirse ,por .Jas leyes generales del trabajo y 
de la pre·visión. 

. Entre 1924 y '1931, hiulbo varios intentos de hacer una 
ley especia[ de contrato de trabajo ,para el pBrsonal embar
cado, tanto de obreros como de empJea,dos. · N01:nbráronse y 
trabajaron varias ,Comisione·s, que integraron el A,u1dit?r de 
Marina, algunos jefes de la Armada de Guerr~ y Ca•p1tanes 
Mercantes . .Sabemos ,que se deS1paohamn vanos proyectos; 
pero, no habiendo si,do impresos, nos ha sido imposible to
mar conocimiento de ellos. 
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3.-De 1931 adelante 

a). Generalidades 

iEntre 1924 y 1931, la aplicación de las leyes sociales 
,tanto del tralbajo como de la previsión, a bordo de ,]as nave~ 
mercantes nacionales, estuvo llena die dificultades y originó 
muchos re clamos. !Las tripulaciones-obreros y emipleados
pugnaban por quedar totalmente bajo la tuición de ,los fun
cionarios del trabajo, substrayéndose a toda intervención de 
los funcionarios del Territorio Marítimo; éstos, fundados en 
las leyes de su ramo, mantenían su rol fiscaJrzador; y, má:s 
de una vez, se suscitaron conflictos de competiencia o algo 
análog,o. 

Cuando se tuvo el pensamiento de recopilar, ordenar y 
p oner al día las leyes del traba1o (1931), la ,Comisión nom
brada para este efecto, incluyó en su,s 12'.bores, tanto al asa
lariado de tierra, como el a·salariado marítimo. 

Esta Comisión estaiba compuesta de algunos funciona
rios de la Inspección rdel Trabajo, algunos miemlbros de la 
Cámara de .Diputados, un profesor de ,Legislación del Tra
bajo ,de· Ja Unirversidad de Chi•le, y un jefe de la A:rmada Na
ci.onal, desi•gnados ,para esne efecto, por haber adquirido co
nocimiento especial de las· leyes y costumbres ,de la Marina 
Mercante en el desempeño de· funciones como Gobernador 
Marítimo. iSabido es que, como resu,ltado de ,la labor de esta 
Comisión, se dictó el .D. c. f. de L. N.o 178, que lleva fecha 
13 de mayo de aque1l año, fué publicado en el ''Diario Ofi
cial" ,de 28 de ese mismo mes y año, y emipezó a regir seis 
meses después de ,su pu1blicac,ión, a virtud de su, art. .576. 

Este 0. c. f. L, viene precedido de· 12 considerandos, 
uno de los cuales (N. o 5.o), deja estalblecido q'Ue "·el •trabajo 
marítimo, aunque comprendido en la legislación social 'Vi
gente, requiere, ,por sus modalidades especiales, lJ)receptcs 
específicos que consideren las caractierísticas e.speciales de 
E:sta clase de trabajo". 

Ya hemos visto en qu,é forma deficirnte se hallaba com
prendido el trabajador marítimo, dentro de la legislación so
cial anterior al año 1931. 

'fué motivo de preocupación especial en el seno de fa 
Ccmisión Redactora, el dejar cjefin1da la posición de'! perso
nal marítimo, con res,pecto a las autoridades marítimas y con 
respecto a los funcionarios del trabajo. , 

Por razones ,de buen servicio, y a causa de las dificul
tades que el "medio movible" en .que actúa el traba1ador 
marítimo ofrece, p ara la inspección de éste, no se pudo de
jar scrnetido al traibajador marítimo, empleados lo m1scno que 
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obreros, a la ~iscailización, e~clusiva de los inspectores del 
1 amo del tra1baJo, en los termrnos que el mismo Códi o- o dejó 
establecidos para las faenas terrestres en .oeneral. E;t,a ma
teria quedó resuelta por los arts. 242 y 243~del llama•do Cód. 
del Trabajo. 

, El 1prim~ro de elfos establece que las disposiciones del 
T,t. V del tL1b. I - del contrato de embarco de los oficiales 
Y. tripul3-1~t:s de la marina, 6'1:ercante nacional - se aplicarán 
sm per1wcio de las ·del Código de Comercio y de ta Ley de 
Navegación qul! no fueren contrarias a ellas. El segundo, de
termina que Ja supervigilanci-a · que compe te a la Inspección 
General del Trabajo, sobre cumplimiento de ese título, se 
ejerce·rá sin perjuicio d'e lo prevenido en este Código, en esa 
Ley y en los Reglamentos Navales. Un inciso, de este último 
artículo dispone que "·un reglamento delimitará las atrLbu ... 
ciones de ambas órdenes de autoridades y organizará la co
laboración e-11tre ellas". Aún no se ha dictado. 

-En virt1ud de la regJa general sobre derogación de las 
leyes, y además, en virtud ' de la disposición ex¡presa del art. 
242 ,del llamado Código del Trabajo, la situación y condición 
jurídica de·! personal asalariado· de las naves mercantes na
cionales se 'halla favorecido y obligado por las disposiciones 
de este último Códi1go y además, por ''las - del Código de 
Comercio y de la ley de Navegación que no fueren contra
rias a las, de aquél Códi,go". 

!Desde el ipunto de vista del Derecho A,dministrativ.o·, las 
autoridades marítimas, ( o qu-i1zá . mejor dicho, del litoral), 
han ,estado adscrHas al Ministerio de Marina, y dependido 
directamente: l .o) de la Comandancia General de la Mari
ua; 2.o) desde el año 1898, de la Dirección General de la 
Armada (en este año y por ley 1060 de 10 de a,gosto, se creó, 
en vez de aquella Comandancia G~neral, 1~ Di_rección Gen~
ral de '1a Armada, y dentro de ésta·, la :D1recc1ón del Terri
to rio Marítimo, suiperioridad administrativa de los ,goberna
dores y suibde<l egados marí_timos); 3_.?) áctu~lmer-te, esta 
misma Dirección se denom'lna D1recc1on del L1~oral; y hay 
en ella una sección especial de la Marina Mer-cante. 

Cuando el -llamado Código del Trabajo -deja algu,nas fon
ciones alo-una ·intervención a cargo de las autoridades men
cionactas por el Códi·go de Comercio, la ley de Nave_gación 
y los -Re:glamentos Navales, se_ refi~re. a estas .ª1-!-ton?ad-es, 
subordinadas, en último y su,penor termmo, al M1111steno que 
antes se llamó de Marina-, y ,que· ahora está involucrado, c_on 
el dG Guerra, en el Ministerio llamado de 1Defensa Nac10-
naJ. 

1 Sabido es que los funcionarios del Trabajo están in
cluídos en un Ministerio especial, creado en octubre de 1924, 
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que ha te nido ,diversos nombres (entre ellos el de Ministe
rio de Bienestar •Social), y que ahora se llama Ministerio del 
Trabajo. fu,é por [)'ecreto-ley N.o 44, de 14 de septiembre 
de 1924, cómo nació este Ministerio, cuya creación había ve
nido siendo reclamada con insistencia desde hacía varios años . 

.Por entonces no existían, en materia de trabajo (aparte 
de la le,gislación reciente: 8 de sepüem!bre de 1924), sino 
:una que otra dis,posición legal y un servicio a,dminislirativo 
del trabajo: la Oficina que ef'T)pezó siendo llama,da Oficina de 
Estadística del Trabajo; y cuya creación se 'había debido a 
un ,Decreto del Ministerio de Industrias y Obras Públicas; de
partamento de \Estado a que esa Oficirna quedó adscrita. 

El Decreto-ley 44 fué muy poco explícito en lo concer
niente al traba1o; creó 3 secci.ones: tHi,giene, Asistencia So
ciaI y Trabajo y Previsión Social; ,pero es de recordar que, 
al determinar el nomlbre de este nuevo departamento de Es
tad9, dispuso en su art. 1.o, que éste se denominaría "de 
Hi,giene, As,istencia y Preivísión !Social". No mencionó al tra
bajo. Lo cual puede revelar el escaso concepto, la escasa 
apreciación que a Ja sazón exist ía acerca de esta materia. 

El t·exto, definitivo de las 1leyes del Trabajo - art. 183 
- aunque dió amplias atribuciones inspectivas ,del trabajo 
marítimo a los funcionarios del ramo del trabajo, declaró ca
tegóricamente que "corresponde a la autoridad marítima ca
lificar y controlar la idoneida'd ,profesional, las aptitudes ni.a
rineras y las concticiones rfísicas de los hombres de mar que, 
a cualquier títul.o, o emp,leo, formen parte o vayan a formar 
parte de la dotación de un buque". 

Nos proponemos estudiar en este Capítulo lo concer
niente al trabajador marítimo, en cuanto a la protección que 
en su favor- se halJla estalblecida por las leyes del Trabajo y 
de la Pr:evisión Soda! (45). 

Alparte de las reglas lega,les relativas ;;] contrato de tra
bajo y a sus derivaciones - en l,o, referente a obreros de t,ie
rra en ,general, trabajadores agrícolas, trabajadores a domi
cilio, empleados domésticos - el texto definitivo de las Le
yes del Trabajo trata "de las condiciones generales de vida 
y trabajo en las empresas industriales" (Tít. m del .Lib. !), 
y ''de la protección de los obreros y empieadüs en el traba- -
jo" (1Lib. 111 del C. de Trabajo). Son estos aspec~os de .la ac-

(45) A nuestro 'Parecer llliS !€,yes propiaillJente del trabajo, miran 
a ]al, condiciones actuales: la protecc;ón eL la faena; la bjgiene del 
taller; la integri:dad del pa,go; la indemnización de los ac,cid,entes, €,te. 

[La previsión concierne, como la palabra lo indica, más al porve-
nir que ,a 1l presente. ' ' • • 1·•~ 

La asist en.cía ,social se ref'ue a un ,estado no no1·mal o patológico 
del trabajador. 

1 -
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tividad y de la vida de l trabajador marítimo los que procu
raremos ex,poner y estudiar en el ¡presente Capítulo . 

Versará él sobre el trabajador marítimo, pero s: lamen
te en relación con la tripulación o equipaje ,(46); casi diría
mos comprendiendo sólo a los "marineros y grumetes de la 
nave'', según el lenguaje del Cód. de Comercio. 

,Precisando, podemos decir qu e no trataremos, al me
nos de un rno·do completo, del personal comiprendido en el 
arr. 186, 1.er inciso del llamado Cód. del 'Trabajo, o sea, de 
los oficiales, de los aprendices a oficiales y ,de aquel per
sonal que requiera título profesioná,l pan s u desempeño y 
los mayordomos ide las na•ves de pasajeros (47). 

Trataremos 1pues: 
a) de J.o·s simples tripulantes (inc. 3.o del mismo art. 

186) ; y 
b) de los sulboficiales, los cuales, según el inc. 2.o del 

m ism o artículo, están· sometidos a las reglas re Jahvas a la 
tripulación. 

Sabido es que, según el ya citado T,exto .definitivo de 
ias Leyes del Trabajo (art. 182) , los hombres de mar con
tratados para el servido de una nave, constituiyen su dota
ción, la que estará bajo las órdenes del capitán, y que la 
dotación ( art. 185), se compone de oficiales, suboficiales v 
tripulan tes. · 

-( 46) Se ha discwtid-o Jargamen te, en Memorias, y Tratados, ,a cerca 
de la propiedad o r.o -de la ipalaibra equipaje, que• como sinómima ,d,e 
tripulación, emplea nues-tro Cód. de O<miercio. 

tDon ~Iaximili'ano Ibáñez, en su "Revis ón •del C. de Comencio ", 
censura el empleo -de esta ¡palaibra ·con t al entido, de la cu.a l ,di,ce fué 
rtoma.da, sin necesidaid, en su a,cepción francesa. 

Es verdad ,qu-e el Di.ccionario de l a1 Academia Española no, lltri
buye a esa pal-abra el sen,tido de ''triipulación, dotaeión ' ', q,ue le •da; 
-entre otros, el di,cc,íonario ifra,ncés., y quo se erucuentra -en los Cód. de 
Comercio ele Franci-a1 y Bélgi,ca, por ejemplo. 

Por nuestra paitre, creem-0s que este sentido e lha universalizad.o, 
si bi,en tan:nb én d~bemos reconoeer que, en Ohile, tanto en las naves 
do ¡guerra como e.n las me,reantes, la gente de mar ya n~puidia el UJso 
de esal palabra, -qui2á por.que e lla sa,be que el sentido, genuino de la 
paiabm equipaje - el que se le da al u,sarla comunmeC!te - es el el•~ 
'' conjunto de ,cosas que .s,e llevan en los viaje,s' '. 

(47) En la Conferencia -0,,e GénO'Va (2.a Con,f. del 'l'.ra1baj.o.), se 
.a1proibó una ,Convención en la que, definiendo e,l términ,o m_arino (ma.
rín), se •dice que éste '' ,comprecde a ,tod,as las personas uuembros de 
la tripulac'ón de ·los n avíos que -eifectúa.n un'a navegación marHima, 
cc-n exclusión de los oficia.les". 

Este concepto de ma.rín -coincide con la deu,oonina,ci~n. d-e tripu
lante o tripulación, q•u•e da el art. 185 del C. de '.fiª~Jo, Y ~ m e
nos amplio que ,el hombre de ma.r, gente de mar, tripulación, eqU1pa,je, 
que emplea el art. 933 del C. de Comercio, puos c.on tal-efs pal~bras 
se incluye a toda la gente de a :bordo, comprendidos los ofic1ale11, 
exceptuando sólo al capitán. 
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:Sabido es tannbien, que la denominación de triipulante o 
tripulación, comprende (mismo art.)J los suboficiales y a los 
simples tripufantes. Son simples tripulantes .Jos hombres de 
mar que desempeñan algún trabajo material o mecánico en 
el servicio de la nave, como ser, contramaestre, 1personal sulb
altemo de maestranza ( carpinteros, mecánicos, herreros), ti
moneles, marineros, fogoneros, aprendices, cocineros, cama
roteros, enfermeros y los demás que desempeñen labores 
análogas. 

De un modo gener-al, quÍ'zá p.o dríamos dedr que _trata
remos de .la tripulación ( art. 185, inc. do! Texto definitivo 
de las Leyes del Trabajo); es decir, de•l personal de a bordo 
que desempeña aproximativamente las labores que corres'Pon
den al ,personal de t1ierra, respecto del cu,al legislan Jos Tít. 
I, ·JA y •l111 de.] \Lib. I del C. de Trabajo. 

3.-Leyes relativas al trabajo 

Sumario: t,_,(ontrato, de embarco en el C. de Comercio y 
en el C. de Trabajo; 2.-Naturaleza jurídica del mis
mo; 3.-,Prueba; 4.-Capaddad de las partes; 5.-Na
cionalidad de los contratados; 6.-Derechos y obligacio
nes de las partes; .7.-JProhibiciones; 8.---lExtinción de 
las obli·gaciones. 

l .--1Hem:os dicho antes que la legislación relativa al tra~ 
bajo de ,los hombres ,de mar se anticipó, un muc'ho a da re
lativa al trabajo en generai y terrestre; y que eso constaba 
y consta, de nuestro propio C. de Comercio, el cual define en 
su art. 935 el contrato que celebren los hombres de mar con 
el naviero, diciendo que este contrato1 consiste, respecto de 
los primeros "en pres tar a bordo los servicios estipulados, y 
de parte del segundo en recibirlos en la nave, alimentarlos y 
pagarles el sueldo o ret1ribución convenida.". 

El art. 936 agrega que el ajuste de los hombres de mar 
en una cantidad alzada por el viaje o a ,un tanto, por mes, es 
un arrendami•ento de servicios" ( 48). 

( 48) En este artículo, la palabra ajuste está empleada en el en
tido de ''obligarión'' , que contrae una persona,, mediante pacfo o 
convenio, ele pl'lesta,r algunos •servidos o eje,cut ar alguna cosa''; ser:
ticlo que es uno de los que autoriza el Diccionario de la A~ademia 
(palabra a.justa.r). 

El C. del Trabajo también emplea l a• ;palabra ajuste, en el art. 
29; pero la emplea ,en otro sentido y no refir:éndo.se .'.11 tTabajo de 
mar. 

Dice es-te art. que "el dererlho del obrero pa•ra cobrar horas ex-
tra onlinari s1s de tra,bajo. prescribirá en el plaw de 60 días a contar 
desde el respecti'VO aj'llste "· 



- 111 -

.E~ I?· c. f. iL. 178 no avanzó, a nuestro ju'icio, un ,punto 
al defmir, en su art. .181, el contrato de embarco. Declara 
este artículo que es "contrato ide ,embarco el que celebran los 
.hombres de mar con el na'Viero, sea que ést~ obre personal
mente o :epresentado por el capitán, en virtud del cual aque
llos convienen en prestar a bordo de una o varias naves del 
navie:o? servicios propios ?e la, navegación marítima, y éste 
a rec1bu'1os en la nave, ahmentarl c,s y .pagar.les el sueldo o 
retribución que se hubiere convenido". 

1Lo de recibirlos en ta nave y de alimentarlos im:porta, 
según se ve fácilmente, un~ estiipulat1ón indispensable para 
el cumplimiento del contrato de embarco . 

.El T,exto definitivo de las ,Leyes del Trabajo, a dife
rencia del C. de Comercio, hace ,una enunciado de todas las 
estip'Ulaciones que debe contener el ,contrato de emlbarco ( art. 
191), de igua,l modo que enuncia las estipulaciones necesa
rias o mínimas del contrato general de obreros ( art. 6); las 
del contrato de empleados .domésti.cos ( art. 53) ; las de los 
contratos de medieros y aparceros ( art. 77) ; las del contrato 
de inquilinaje (art. 79); y las de los iemipleados particulares 
(art. 120) . 

• Son más numerosas -que todas las de Jos demás con
tratos de tr.abajo, las que ha,cen obligatorias .para ie•I con
tra to de embarco, según el citado art. 181. Ellas compren
den al1gunas que so·n comunes a otros contratos; y además, 
indicaciones o estipulaciones propias de un contrato que se 
celebra ,para un trabajo especial, como es el trabajo marítimo. 
Así, p. ej., -el nomlbre y matrírnla de la .nave o naves, la clase 
de nave.gación que hacen éstas, el aument,o de sueldo o sa
lario en los casos de viaje al· extranjero, la ,comida y aloja
miento, el ,p'Uerto a dónde el contratado deba ser restituído, 
son estipulaciones propias del contrato de embarco. 

,2.---1Mtes de hacer el examen del Tít. V del Ub. I del 
D. c. f. iL. .178, y su comparación con el correspondiente Tít. 
JH del Lib. 1,11 del C. de Comerci.o, en lo que tlüca al tema 
que nos interesa, parece atinado formular algunas observa
ciones sobre la naturaleza jurídica del coniI ato en virtud del 
cual presta sus servicios la gente de mar. 

E,st a aeepdón, qu e es quizá la más eorrient e, está también auto
rizada po r el Diccionari o de la A,ca1demia. " t r:itándose de euentas, 
ajus1M· ,s· gn~fica r econoeer y liquida r su importe". 

La le tra F) del a r t. l.i0 de la L ey 5405 de 14 de febrero de 1934, 
m odificó el a rt . 134 ,del D. c. f. L. 178, para a,simila r la prescripeión 
del ,der eC'ho de icob•ro de •hora,s ex traord ina rias a los empleados, ,a: la 
p rescr~i~n del ia rt. 29 ya citado; p ero e,mpJ.eó la frase ' ' 60 <lías con
tados desde l¡¡ f eeih a en qu e debi eron ,ser paga c1• 1S " (la.s hor.as extra
ordinar ias) . 

• 
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Los Códigos Civiles se abstuvieron, hasta ·hace muy po
co, de mencionar siquiera el contrato de trabajo: esta insti
t;ución tal vez no eta c.cncebi1ble a consecuencia o reflejo de 
haber sido el trabajo u11a carga de esclavo, y haber persis
tido en él esa especie de estig,.11a afrentoso, aún r:n·ucho tiem~ 
po después de que el trabajador d-Iu·biera obte11ido los dere
chos políticos . 

• Sin embargo, las leyes de con1-ercio estipularon desde 
antigu.c sobre el trabajo marítimo, fija 1ndo las reglas de ver
daderos contratos, como lo hizo 11uestro propio Código de 
Comercio en sus art's. 935 y s,gts. 

Esto no ocurre con respecto al traibajo en general. 
Es posible rastrear muy hacia atrás las leyes del trabaj.o 

,11arítit110 ( Cap. 111 de la 1.a Parte) ; y la impresión general 
;-esultante es que este género de trabajo n(.> era funció11 de 
los escla-vos, o que, .por lo menos, había en su ejercicio o 
desempe110, tratan1iento disti11to del que regía en el trabajo 
en general. 

1En u11a Men1-oria de· .Licencia-do de · don Pedr.c\ del Río. 
l\\artíne;z, se dice ''que las tripu,la-ciones de las naves estaban 
com.puestas d-e esclavos o de prisioneros d-e guerra, y que 
no te11ían ningún derech-o, ya q:u•e pertenecían al due110, el 
que tenía derec1ho de ,vida y muerte sobre ellos''. 

A 11uestro rparecer, en el tra1bajo marítimo no ha de.bido 
pre1d.cr.11inar el trabajo de los esclavos y ·de prisioneros de 
guerra. Era un tirabajo 11ormal y especulativo; y la le·gisla
ción em1plea términos e informa de instituciones referentes 
a hombres libres. Así, p. ej. recordaremos, sin extendernos 
mucho, que en la Novela C.XII se llegó en .Roma hasta fijar 
los sa~arios de los marineros; y bien sabido es que una de 
las .características de la escla·vi tud consiste en que un .hom
bre pi.:eda hacer tralbajar a otro sin remunerarle. Alnálogas 
i11formaci-ones se des,prenden ct·e leyes de otros pue·blos de 
la antigüeda-d. 

1Como es sabi·do, los que verda;deramente hacía.n un tra
bajo forzado, eran los ocu 1pados en las ''!galeras''. 

''En todos los tiempos, dice M. c:harles iR. ,Clee, el con
trato, de trabajo ._-de Jos marinos ·ha sido diferente del sim
ple contrato de servicio de los trabaja,dores terrestres, en el 
sentido que importa, d•e _parte d-e-1 marino, el a·bandono de u11a 
par re de su I i berta d individual mientras dura e I contrato. 

''-En la Edad Media, mientras que el campesino estaba 
ligado al suelo, el marinero podía, desde que se .ponía fin a 
su contrato, aband-onar la na1ve que servía'' . ( 49). 

(49) 1Ch. A. Clee, ''Le res.peet EJ.u eontrat d'•engajement de!s ma
rins ''· 
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Lo que puede decirse en la actualidad, es que si se ha
bla ele contrato .de .trabajo, de embarco o de ajuste (es de
cir, de un convenio entre alguien que paga porque otro rea
lice un trabajo, y éste que se compromete a ·hacerlo), es por
q ue se encuentra frent,e a frente dos personas capaces de 
tontratar; y así debió ser en donde quiera que ·e'l tralbajo, 
marítimo o no, ha sido objeto de un contrato. 

Mucho se ha discutido y se discute todavía acerca .de la 
naturaleza jurídica del contrato de traibajo, del que el con
trato de embarco no es sino una forma .aplicada a un trabajo 
esipecial; se ha querido adaptarle al arrendamiento de servi
cios, a la sociedad, al mandato, a la compra-venta y a mu
chos otros contratos . .Pero no se ve por qué no se acepta la 
m oción de un contrato especial típico, con carácter propio 
y con el nombre de contrato de trabajo. 

1Acerca: de la naturaleza jurídica del contrato de trabajo 
.en gen,eral, se ha tratado en más de una Mem oria de Licen
c1aao. 

En ''La Noción Jurídica del ·contrato de 'Trabajo", de 
don .Patricio Santander D., encontramos am¡pliamente expues
ta est1a: materia; y aunque ella se refiere al contrato, de tra
bajo en general, podemos aplicar sus conceptos fundamem
tales al contrato de embarco o ajuste, el cual no es sino una 
forma especial deJ otro. 

Respecto a la expresión "contrato de tralbajo", recuer
da el señor Santander que ella ha sido objeto de críticas; que 
eminentes jurisconsultlQs, como Planiol y Ripert, han visto en 
ella 1una expresión más ,económica que jurídica; y que estos 
au,tores han llegado a decir que la expresión contrato de tra
bajo no tiene mayor razón de existir que, como, p. ej., la 
expresión contrato de casa, si " se la aplica al arrendamiento 
de habitaciones. 

,Con el señor Santander estimamos que la observación 
o crítica es infundada; que t1an aceptable es la expresión 
contrato de trabajo como la de contrato de matri_monio, se
gún advierte IRouast, citado por el anteri-0r; y que la deno
minación contrato de trabajo es "acertada y bien elegida por 
ser expresiva y clara", como dicen Collin y Capitant 

•El intento de asimilar, forzando las cosas, este contra
to a cualquier otro de los contrato,s catalogados desde anti
guo en los Códi•gos Ci,viles, nos parece injustificado y ocio
so. 

A nuestro parecer se trata, en el con brato de trabajo, 
(del que el de embarco o ajuste es una derivación), de un 
contrato especial, con carácter propio, individualizado, y que, 
por lo demás, afecta y comprende a las relaciones diarias de 
lo menos del 90 olo de la población adulta del mundo. 
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iPor lo demás, pued~ decirse que el llamado contrato de 
embarco (relativo a ·un trabajo especial, el trabajo maríti
mo), no es sino. una especie del género contrato, y que por 
eso, se ·hace aphcable a es,te trabajo la definición aeneral de 
contrato de trabajo -que da el art. I .o del iD. c. f. L. 178. 

1Este art. declara que por el contrato de trabajo el em
pleado u obrero se obliga a ejecutar "cualquiera labor o ser
vicio 1'1'aterial o intelectual"; el ar1'. 181 expresa textualmen
te, que esos ''serán servicios ,pr.cipios de la navegación marí
tima". 

IEl citado art. l .o declara que el patrón o empleador que
da obligado a pagar por esta labor o servicio" una remune
ración deteiminada"; el art. 181, adaptándose a la naturaleza 
del trabajo marítimo, pt ecisa la obligación del naviero, di
ciendo que él debe récibir e.n la nave a los hombres de mar. 
contratados, alimentarlos y pa•garles el sueldo o remu,nera
ción que se hubiere coll'venido". 

Pero si se puede decir que el contrato de embarco es 
una forma del contrato de trabajo adaptada al ambiente ma
rítimo ( a veces, como acabamos de ver, contrato de sode
dad), por otra part-e, justo es reconocer que de ,esa misma cir
cunstahcia de tener él aplicación en el ambiente marítimo, 
nacen, ,para el con trato de embarco o ajuste, caracteres es
peciales acerca de los cuales más de un autor ha llamado la 
atención, y que debemos -considerar en este punto brevemen
te. 

Ripert estima que en el contrato de ajuste no 11ay sólo 
una locación de servicios regidas por las leyes de derecho 
,privado, sino que t1iene ciertos caracteres de derecho público. 
Uega él a sostener que "•capitán, oficiales y tripulantes for
man una asociación, un a mo~o de Estado". Es1e Estado ten
dría un territorio: el buque; y una población: los hombres 
de a bordo. S·igue Ripert desarrollando esta espeüie de símil 
o alegoría, e insistiendo con que de la existencia de este Es
tado nace .la autoridad que ejerce el capitán, como nacen 1a 
obli,gación de disciplina, el establecimiento de sanciones, etc. 
Así también se explicarían esa especie de inmunidades o pri
vilegi.o·s que ( ciertamente •en menor grado que las naves_ de 
guerra), tienen las naves mercan tes en puerto extran_¡ero 
(50). 

Parece no ser necesario llegar hasta aceptar la concep
ción d,e eso que Ripert llama Estado. iBast•a rá considerar que 
las funciones de mando, de au.toridad; las funciones nota
rial es, consulares. etc., que tiene el capitán de ·una nave mer
cante según el C. de Comercio, son indispensables para el 

(50) G. Ripert, "Droi•t Mari-time",, T. I., pág. 639. 
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. b_ueq-i éxito de la labor común, y para la coirrecta conviven
cia del grupo humano que tripula una nave y •viaja en ella·. 

,En cuanto a las inmunidades o privilecrios en el extran
jero, ellas se expli•can por las mismas raz~nes que las que 
fümen, en el IDerecho Internacional, las naves de las Arma
das de Giuerra ( 51). 

Hay, pues, .en\ire el contrato de trabajo en ,general y el 
de embarco o a Juste, esa diferencia: que el capitán ('que re
prnsenta al patrón o empleador), tiene, a su vez, fondones 
de autoridad pública que ejercer con respecto al obrero o 
empleado; y que éste se halla, en el ,contrato de embarco o 
ajuste, más que en el contrato de trabajo en general, siujeto 
a subordinación jerárquica. En estre respecto, capitán y tri
pula.ntes se hallan en condición análo•ga a la en que recípro
camente se encuentran, con arreglo a las leyes y reglamen
tos de -carácter administrativo el conductor ,que va a cargo 
de un convoy ferroviario y el personal de -trabajo del mis
mo. 

1El caipitán tiene, según el C. ,de Comerdo (art. 889), 
el carácter de "jefe s•uperior de la nave, encargado de su go
biernOI y dirección"; no sólo ia tripulación sino los pasa_je
ros le •deben respeto y •obediencia en cuanl'o al servicio de 
la nave y seguridad ele las .personas y carga que conduzca; 
y es (art. 890), delegado de la a:utoridad pública oara la 

(-5:1) Se pod>ría pensar que ihay tamlbién un.a especie de extrate
r:·itoriaJi,dad para las naves mercant,es. 

A este respetco exisitei.:, como recuerda Crucmaga (" Nociones de 
DereicJio Internacional"), dos doctrinas: una, que sostiene que las 
na,ves mereant,es -deben ,ser eon&dera,da·s del mismo modo ,que lalS de gue
rra, como un pedazo ruel terútorio ,del Estado cuya bandera, llevan y 
que, por consi,gwi,ente, sea en alta mar o en a,gua6 territo,riales, n.o de
ben d€1jar de estar sometiidas a la jurLsdiceión. de su p alÍB; la otra, 
que sostier.,e que, por el contrario, desde el momento que entran en 
~gu.a,s territo-riales de un E!staelo extranjero, la, nave,s mercantes no 
forman ¡parte del territorio ele su waición, y deben estar wjeita-s a la 
jurisdi>cción del Esta1do extranjero en que se en-cuent,ra.n. 

M.ateria es ésta -que n,o in,cuml),e pr,oipiamente a nuestro -tema. 
Debemos ,s,í recordar que por ley de la Repú.blica (Tít. XII de la 

L ey de Niav.), ineumb-e a los comarr:dan,tes de las naves chilenas '.de 
g,uerra "ifuera de lOls rpueritos de .Ja República n, a tri,bucione,s ele or
den pú1blico con res,pecto .a las naves mercantes ,clhilenas. Asi, p. ej. ;9e 
imponen ciertais obligaciones al capitán .con respecto al coma>ndante 
de la nave •de guerra, y se autoriza a éste para imiponer a aquél 
arres-to, hastru de 8 ,clias, ,si no -cumpliere esas obligaciones; 1Se enco• 
mienda al mismo •Comar.clante de nave de ,guerra tomar conocimi-ento 
de las ,quejas de capitanes y tripulantes y dar notici:a de ella,s ,a, '!º" 
respectivos agente-s consulares; ,s,e ordena arrestar a bordo a los m
dividuos a,cuswdos de !llilgún crimen, hasta que pueda desembarcarlos 
eu puerto clhi.leno y entregarlos a la aut.o·rictad 0ompetent,e, etc. 
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conservación y el orden en la nave y salvación de los pasa
jeros y gente de mar y carga". 

f-'or su parte, el D. c. f. iL. 178 ( art. 182), dispone que 
"la dotación, o sea, los hombres de mar contratados para el 
servicio ele una nave, está bajo las órdenes del capitán". 

tAI mism o tiempo, el capitán es factor del naviero y re
pi e sen tan tie de los cargadores ( art. 890, inc. 2.o del C. de 
Comercio). 

\lJt ahí que sean de diversa índole l•as atribuciones que 
señala al capitán, el art. 898 del C. de Comercio. Algunas 
de ellas corresponden a•l capitán-autoridad públka; o1ras, co
rresponden al capitán-factor del naviero y de los cargado-
res, etc. · 

!Los arts. 899 a 914, determinan detalladamente las fun
cion es, obligaciones y responsabÍl'idades del capitán ant,es de. 
viaje, en el viaie y después del viaje (52). 

Cuando el capitán celebra un contrato de ajuste con al
guien que en virtud de él va a formar pane de la dotación 
de su nave, lo hace en uso de su,s atribuciones de factor del 
naview y no pueden entenderse incorp9radas al contrato mis
mo responsalbilidades que fuer-an derivadas de las atriibuc10-
nes que .tiene el capitán como delegado de la autoridad pú
blica. 

!Como el art. 181 del Texto definitivo de las Leyes del 
Trabajo no modificó mayormente la definición que el art. 
935 del C. de Comercio dió del contrato ''lque celebren· los 
h cmbres de mar con el naviero", se puede sostener que la 
11aturaleza jurídica de este contrato permanece siendo la mis
ma que determinó el art. 936 del mismo Código de Comer
cio. 

O sea: 
r--que el ajustie de los hombres de ma:·, así se pacte fi

jando un a cantidad al'zada por el viaje o se fije un salario 
miensual (un tanto por mes), es un arrendamiento de servi
cios; y 

, (52) Dood_e. ~1 ipunto de vista del. Dereciho del Tralbajo, el capi
tan (c,uya posm1on en la Ley no ,estudiaremos en ,esta Memoria), tie
r:,e un do1ble as-pecto: es, en cll!am.to .factor del naviero y representante 
de fos eargadore&, verdadero patrón o e~pleadO'l", en su,s relacio,nes 
de trabajo, con la dotación en general; y es empleado, -en c,u:anto con
trata. sas servicios eon un naviero o 1all"l!ILador,, el cual ,puede despedirlo, 
como a los demá,s hombres ,de mar, sin expresión de causa. 

,El naviero que tenga patente de cap;tán mercante puede comar.
dar la na.ve: entences ,s.e trata: de un capitán que es solamente em• 
r,leador o patrón. 
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-que el aj'Uste al flete o a la parte en los beneficios 
eventuales de la expedición, es un contrato de sociedad. 

!Hay autores que sostienen que, aún en el c,aso del. ajus
te al f,ete o ,a la parte, .no exist1e propiamente un contrato 
de sociedad, por faltar la "affectio societatis". Es probable 
que así sea en muohos casos; pero hay expediciones como 
las que hacen los buques baUener.os ( o los que en o-tras zo
nas marítimas se dedican a la caza .de focas), en que se des
taca daramente la intención de hacer sociedad, y en que to
dos los q,ue en la expedición participan, convienen en estarse 
a las resul!tas de •la expedición misma. 

· En las expediciones de bu,ques balleneros, hasta se de
termina, en muchos casos, que ],a parte de utilidades de la 
tripulación será pagada en especies; es decir, recibiendo el 
socio-tripulante, ciertas ,partes del animal que él beneficia y 
negocia por su cuenta. 

IBI ID. c. f. IL. 178 ( art. 192), det.e,rmina que •el "contra
to de embarco'.' (no habla de sociedad), podrá estipularse por 
viaje redondo, o por t·iempo determinado; y define el con
trato por viaje redondo dichmdo que es aquél en que se es
tipula por todo el plazo comprendid-0 desde el embarco del 
contratado !hasta quedar termina<la la -descarga de la nav e 
en el puerto de retorno o de domiciilo del armador 

Según el prorfesor Palma, esta disposició¡1 del art. 192 
del 1Ila,mado C. del Trabajo, no ,exduye 11a s,ubsisten'C'ia del art. 
936 del C. ,de Comercio. 

Siguiendo con el análisis del contrat10 de em1barco, po
demos decir que es ·bilateral (art. 1439 C. Ci'V.); oneroso 
( 1440); principal (art. 1442); nominado (art. 181 iD. c. f. 
L. 178); mercantil (art. 3, N.o 18 y 19 ,deil C. de Comercio); 
y consensual (arts. 1443 C. Civ. y 937 y 938 C. de Comer
cio). 

Por lo que se refiere a esta última caraderística, no 
había durante la vigencia excl:usi,va del C. de Comercio, du
da alguna acerca de ella. Es después de la ,aparición del 
T,exto definitivo de las Leyes del Trabajo, cuando se ha so
lido afinnar qu,e estie contrato es solemne. 

1 .SÍIIl embargo, n0sotros hemos llegado a -1,a conclusión 
de que di-cho T,exto, aunque inno•,ó en diversos puntos - co
mo al determinar numeratiV2mente las estipulaciones que 
debe contener el contrato y .hacer neces,aria la intervención o 
visto hueno de la autoridad marítima - no le dió tampoc·o 
el carácter de solemne al contrato de embarco. 

Es un ,contrato consensual; y en cuanto a la autoriza
ción que· seaún el art. 181, inc. 2.o del mismo, debe dar el . b 

capitán de p:uerto o el cónsul de Chile, en cada .~ont~~to de 
embar,o, hay que tener presente: !.o) que ES ol:ugac:on del 



118 -

capitán, cuando hubiere a bordo algún individuo - oficial 
o tripulante - que no hubifüe firmado su contrato de €111-
barco, subsanar esta omisión con la intervención de la au
toridad marítima del primer puerto de recaiada; 2.o) que si 
no se produjere acuerdo entre el capitán y el 1hombre de 
mar .u ofidal, al legalizar este contrato, puede el tripulante 
u oficial pedir su restitución al rpuerto de parúida; 3.o) que 
la autoridad marítima debe investigar el caso y autorizar el 
desembarco y la restitución al puerto de procedencia; 4.o) 
que de todos modos, et hombre de mar tiene derecho a que 
se le ;pague el tiempo servido en las condiciones de contrato 
de !.os que desempeñen una plaza igual o análoga; y no 
habiendo de ésfias al hac,er la liquidación se consultarán las 
i.:ondiciones en -que hubiere servido su antecesor; y en caso 
de q:ue no lo 'hubiere habido se estará a las que sean de 
costumbre estipular en el ,puerto de embarco para el desem
p eño de cargo análoga ( art. 199). 

1 Así pues, la omisión del requisito de ser autorizado el 
contrato de emlbarco, poi' el capitán de puerto en el litoral, y 
por los cóns-ules de Chile en el extranjero, no produce el 
efecto de anular el contrato. 

Con todo, ella importa una obligación imp uesta al ca
pitán de la nave ( art. 199) ; y la infracción · que a este res
pecto com eta puede ser sancionada con multa de 100 a 5 
mil pesos, conforme al art. 239. 

3.---<EI C. de Ccrnercio exigía el contrato por escrito , con 
las anotaciones correspondientes en el Libro de Cuenta y 
R azón y en el iRol de la tripulación ( arts. 937 y 901). Sin 
embargo, permitía qu e a falta de convenio escrito y de me
d ios p roba torios de las condiciones del ajuste, éstas se de
terminaran en conformidad a la costumbre local (arts. 939 
y " 938). 

El llama do C. del Trabajo parece no haber innovado a 
este respecto. En virtud del ar t1. 238, se hac en aplicables, "en 
todos los casos no considerados especialmente en este Tít., 
las disposiciones pertinentes de los Títs. de los empleados y 
obreros, en cuanto fueren aplicables a los oficiales y tripu
iantes, respectivamente". Puede aplicarse entonces., el art. 
119 referente a los empleados y el art. 4, com¡prend1do en el 
Tít. I ( disposiciones general es), del Ub. l (lib. que com
prende, en su Tít. V. los contratos de embarco). 

Así, aunq ue el llam~do Código del Trabajo no modificó 
lo dispuesto en el Código de Comercio, en el sentido de que 
si no •hay centra to escrito, puede probarse por otros . medios, 
completó las disposiciones de los arts . 937 y 901, . al orde
nar, en el art. 191, las estipulaciones mínimas que debe con
tener cada contrato de embarco. 
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No ,puede dudarse, por otra parte, que queda vigente la 
disposición del art. 839 N.o 6 del C. oe Comercio, relativa
ntente a la manera de justificar, los hO'n1bres de mar, sus 
salarios y gratificaciones, para su pago privilegiado. 

4.---4.as leyes del trabajo han modificado la regla ge
neral del C. ·Civ. que reconoce la mayor edad de las perso
nas a los 25 años. Para los efectos del r~xto definitivo de 
las 1Leyes del Trabajo, las personas tienen la facultad de po
der obli:garse por sí mismas y sin el ministerio o a,utoriza
ción de otra, a los 18 años ( arts. 46 y 121). 

En consecuencia, pueden contratarse como tripulantes, 
sin autorización previa, los mayores de 18 años de edad. 

!Pero, además, se exige a los tripulantes, contra liarse por 
,nedio de las oficinas que funcionan en las Capitanías de 
Puerto o por intermedio de Oficinas de Enganche gratuitas 
(arts. 196 y 197). 

No pueden figurar tampoco, en la dotación de las na
ves sino las personas que se hallen inscritas en los Regis
tros del Servicio Naval Obligatorio, salvo aquellos mayores 
de 14 años que se embarquen com,o aprendices a oficiales 
para 'hacer su práctica profesional, los que deberán conbar 
con la autorización de sus respectivos guardadores ( artículo 
195 ). 

1Deben t:l.mbién hall,,rse matriculados en conf orrnidad a 
los Reglamentos. 

iüeben tam.:>iln tener anotado, con la firma de las auto
ridades correspondientes, -el desembarco de la ñave en que 
hubieren servido anteriormente, para que el capitán pueda 
tomarlos (art. 194). Si el capitán contraviniere esta dispo
sición, a sabiendas, incurre en multa, además de ccrneter -el 
delito de cDmplicidad de deserción (arts. 940 C. de Co.m. y 51 
L. de Nav.). Además, el segundo contra to del hombre- de m 1r 
éS nulo, y debe inden1nizar al naviero los -perjuicios irroga
dos. 

-Por último, deben t-e·ner condiciones físicas y de salud, 
comprobadas por certificación m_édica ( art. 1 ~3) .. 

5.~ún cuando esta matena de la nacionalidad de los 
tripulantes no está tiratada es.pe~ialm,ente en ~I llamado C. 
del Trabajo, la estudiaremos aqu1, porque encierra una me
dida de protección hacia ellos. 

Ya lo hemos dic.ho, el deseo de l~s leg;ís.ladores_ ~e pro
teger a los nacionales, deq_tro de la 1ndustr1a n1ant1n1a, ~e 
ha hecho efectiva en casi todas las leyes sobre 13. matena 
('53,). 

(53) ,Según un telegrama de EE. UU., de fecha lS de mayo de 
1935, en Wa,s,hington se ha dicta.do un •Decreto ot·denando que las tri-
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Respecto de los marin eros mismos, tenemos ya en 1878 
,(L. •de !Nav.), sentado e,1 principio de qu e ''la tripulación de 
todo buque nacional deberá to_rn,ponerse a lo m'= nos de una 
tercera parte de ciudadanos chüenos" ( art. 6). 

Esta reg la no tiene más ex,cepci,ones que las estableci
das en los arts. 1 y 20 de la misma ),ey, y que dicen respec
tivamente: "El Presidente de la República ( con acuerdo del 
Consejo de Estado), p:u·ede declarar en caso de un armamen
to extraordinario de buques de gu-erra u ot1ros análogos, que 
la proporción de los tripulantes chi,lenos sea menor que la 
esta•blecida por la ley y mientras esté en vigor esta declara
ción, que se dará por tiempo limitado, se considerarán debi
d amente tripulados los buques que naveguen con arreglo a 
e llas" . "!Los buques a que se refiere el art. anterior ( cons
truí dos ·o adquiridos en el ,exbranjero para ser matriculados 
en la marina mercante nacional), podrán diri,girse del ipuer
to de construcción o de adquisición a un puerto de Chile 
con un pasavante ex.pedido por el Ministro o .Cónsul de la 
Repú blica que autori-ce al !buque a navegar con bandera chi
lena, y en este caso, la tripulación podrá corn¡ponerse en su 
totalidad de marineros extranjeros". Salta a la vista la razón 
de es11as excepciones. 

La l~y que reservó el comerdo de cabotaje para },as na
ves mercantes chilenas ( 1922) y las leyes de proteccfón a 
la marina mercante de navegación exterior ( 1928), exi !!Íe
ron, entre otros requisitos, para poder g()Zar de sus benefi-

. cios, que la tripulación de las naves fuera, a lo menos en sus 
tres cuartas partes, chilena. 

Como vemos, estas leyes exigieron aún un porcentaj e 
mayor de tripulación ,chilena que ,la d el año 1878. 

6.--,En general, .puede decirse que las obligacíones recí
procas del naviero y gente de mar, principian desde el mo
mento de firmarse sus contratas y concluyen .por el desarme 
de la nave ( art. 956 C. de Comercio). 

A.-Empezaremos estudiando los derechos del hombre de 
mar ( obligaciones del naviero), en virtud del contrato. 

Ya vimos que l os arts. 936 del C. de Com. y 181 del lla
mado .C. del Trabajo, que enumeran los derechos y obliga
don,es de las partes, eran substancialmen·te i·guales. Así, te
nemos principalment'e: los tripulantes tienen derecho a ser 
r-ecilbidos en la nave y a -ser alimenta,dos; a ser pa·gados se
gún Jo convenido; y a ser repatriados. 

a) \Disponía el art. 943 del C. de Comercio, que la tri-

pulacioi: es ,de lo s navíos nortea11Dericano s deben s er en,tera,m ente nor• 
t e~m-ericanas. Con esta medid a, qu edarían cesantes ee rca de 30,000 tri
pulantes de naciona lidades div er,sas. 
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pulación tenía derecho a ser alimenta,da a bordo, de una ma
nera conveniente... Esta disposición parece haber sido com
pletada por el art. 95 de la L. de Nav ., según el cual, si nada 
se estipulare al respecto, debe suministrarse lo que en la es
cuadra de la república, baJo pena de pagar, el capitán, a 
ca,da uno de los individuos de'l equipaje, 1 ó 2 pesos por 
cada dfa que dure la privación y muUa de 100 a 300 pesos. 
Pero si la privación se debiere a ;fuerza mayor debidamente 
comprobada, sólo tienen derecho a una indemnización co<
rrespondiente a la parte de ración de que hubieren sido pri
vados. 

IEl Texto definitivo de las Leyes del Tra:bajo ha man
tenido esta situación ( art. 19.1 N.o I O). 

Puede también disminuirse la ración hasta por espacio 
de dos mes·es, por vía de sanción ( art. 79, inc. 2 L de Nav.). 

·Siempre que faltaren el agua y los víveres, debe ,el ca
pitán to.::ar el puerto más cercano (art. 94). 

b) iEI llamado ·C. de I Trabajo no se limita a obligar al 
naviero a pagar s.u trabajo a los :hombres de mar, sino que 
dice .que sus sueldos pueden ser pagados en moneda nacio-
nal o extranjera (art. 237). · 

Debe ·pagarse a los tripulantes según se hubiere estipu
lado ( arts. 191 iN.o 8 y 237 inc. 2). ,Pero en un viaJe re¡don
do, los sueldos deben ser pagados a la terminación, pudien
do so.licitarse anticipos hasta de un 50 olo de los salarios y 
sueldos ya devengados ( art. 23 7 inc. 3). 

Queda derogado entonces, lo dispues~o en los arts. 865 
N.o 1 inc. 2 y 907 N.o 21 del C. de Comercio. 

:El impuesto a la renta se aplica sobre el jornal diario 
de los obreros marítimos y no sobre el excedente mensual de 
S 600, corno Io dispone el art. 45 de la Ley 5169, con res
pecto a las personas acogidas a la ley 4054. Todo ,ello con 
el objeto de proteger a estos obreros que trabajan ocasional
mente y hasta julio de este año, con el sfstema de "redondi
lla", por cuyo moNvo no llegan a percibir en el mes, la su
ma de 600 pesos, la que está liberada del impuesto a fa 
renta. \ 

Reconocía el C. de Comercio y reconoce actualmente el 
D. c. f. L. 178, ciertos privilegios para el pago de los sala
rios de los hombres de mar. 

Así, la nave o su precio y los fletes están afectos pri
vilegiadamente al pago de los salarios e indemnizaciones de
bidas a los hombres de mar, por el último viaje, siempre Que 
estuvieren ajustados por viajes o por meses (arts. 836 N.o 
5 y 951 ,del C. de Com.) Es un privilegio de ,segunda clase, 
de acuerdo con las definiciones de los arts. 2474 y 2475 del 
C. Civ. 
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Sin embargo, el art. 230 del D. c. f. L. 178 ha venido a 
confundir estas cosas, diciendo: ''!La nave, con sus máqui
nas, aparejos, pertrechos y fletes, estará afecta a la respon
saibilidad del pago de los ,salarios y sueldos devengados por 
,la .dotación, los que tendrán el carácter de preferentes de la 
categoría del N.o 4 del art. 2472 del C. Civ." 

El art. que comentamos, además de contener una redun
dancia ,en su primera parte, confunde d-os clases de privi
legios. P.011que, o exist•e un privilegio sobre la nave y fletes 
( de 2.a clase), o bien uno de primera (rnmo es el del N.o 4 
del ar.t. 2472) , que se ejerce sobre la totalidad de ,los bienes 
del deudor. 

.Se ha dicho en esta ocasión, por algunos, que el art. 230 
no debe aplicarse; por otros, que el privilegio, del C. de Co
mercio ( art. 855), sólo debe aplicarse a los créditos del últi
mo viaje y ,para los demás, se aplicaría el art. 230 ( eso sí 
que no dejan de reconocer la dificultad que se produciría en 
el caso que los créditos de l .a también abarcar'en la nave y 
e: flete) ; por otros, que el art. 230 debe aplicarse cuando, 
con la nave y los fletes, no queden cubiertos los créditos; y 
otros, ,por último, estiman que los hombres de mar tienen la 
facultad de elegir: si concurren con los acreedores de prime
ra clase, ,}imitando s,u crédito a los últimos 3 me,ses, y si con 
los de segunda deben •hacerlo valer sobre la nave y fletes. 

A·demás, para el evento de que la nave perdida ipor nau
fragio est•uviere asegurada, el llamado C. dei Trabajo da pre
ferencia en el ,pago, sobre toda otra deuda, a las sumas que 
se deban a la tripu1ación por sueldos, salarios, desahucios, 
mdemnizaciones o gratificaciones (más adelante veremos quié 
cosas dcl)en ser consideradas como salario, para los efectos 
de este art.). 

Considerando, sin duda, este Texto, que el personal que 
viaja lleva consi·go, a bordo, prendas de vestir, instrumentos 
personales de navegación, u otros efectos que se pierdan 
junto con la nave, declaró avaluados en 1,000 .pesos los efec
tos ¡personales de cada oficial y, en . 300 pesos los de cada 
tripulante, y declnó asimismo, que esta suma debía ser in
cluida en la disposición anterior ( art. 232). 

En este punto <lebemos hacer -presente que entre las as
piraciones que sostiene colectivamente en la actualidad, el 
personal de la marina mercante naeional, figura la de pedir 
que se fije en un mínimo de $ 2,000 la indemni,zación por 
¡pérdida de efec11os personales de un tripulante y en $ 5,000, 
la correspondiente a un oficial. 

Aspira este personal a que sea obligatorio el seg-uro de 
la nave y a que se incluya esa indemnización obligatoriamen
te para el naviero asegurado. Se ha llegado a pensar que si 
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las empresas navieras e·stimaren demasiado aravoso el pago 
de las primas ,correspondientes al seguro d'e estos efectos 
,personales, podría establecerse que hiciera el segun:1 por 
cuenta del personal mismo, a quien debería hacerle, por des
cuentos mens:ual,e'S, el cobro de la ,prima correspondiente. 

!Si hubiera lugar al salvamento·, deben aplicarse al ,hom ... 
hre de mar las reglas del C. de Comercio, res.pecto al privi
legio ,para ser pa,gados ( ar!'. 835, 1 li62 y 948). 

"A los tripulantes que después de un naufragio hubie
ren trabaj acto para recoger los restos de la nave o lo posi
ble ,de la carga, ~e les pagará, además, una ,gratificación pro
porcionada a 'los esfuenzos 'hechos y a los riesgos arrostra
dos para conseguir el salvamento", dice el art. 234 del 1D. c. 
f. L. 178, repitiendo, sin necesidad, el inc. 2.o del ,art. 249 
del C. de Com.). 

Por otra parte "los sueldos, la participación 1garantiza
da, las comisiones y los fondos de retiro de los empleados son 
inembargables y quedarán comprendidos en ,el N.o 4 del art. 
2472 del C. ·Ov., en los casos de quiebra. 1 

"Se exceptúa de lo dispuesto en el inc. anterior, los ca
sos de prestación de alimentos que se deban por ley; y los 
de defraudación, -hurto o robo cometidos por el empleado 
c.:ontra su empleador en el ejercicio de su empleo'' ( art. 153 
C. de Trab. con la modific2ción introducida ,por la ley 5405 
defeb. de 1934). 

Los Tribunales han solido aplicar literalmente esta <lis
posición, en el sentido que han limitado el privilegio ''a los 
últimos 3 meses". Sin eITllbargo, este criterio ha variado aho
ra. 

Puede además, el naviero. limitar su respons_abilidad por 
abandono, en ciertos casos (a"rt. 879 C. de Com.). · 

:El derecho a cobrar los sueldos devengados, prescribe 
en 60 días a contar desde · que se ponen fin a ,los servicios, 
según las reglas generales del contrato, de trabajo pa.ra obre
ros . 

.Si se aplicara esta disposición a los hombres ele mar, se 
encontrarían en situación menos favorable que la que tenía 
bajo el imperio del C. de Comercio. . . 

1En efecto, según este C_ódigo, · prescriben en un año, a 
contar desde que la nave se-a ·admitida a libre plática, ias ac
dones diri,gidas a obtene·r el pago de l<?s salarios y gratifi
caciones debidas a la tripulación de la nave ( arts. 1314 y 
1315). 

Nosotros creemos que, no estando tratada esta materia, 
especialmente en el Tít .. del Contra~o . de Embarco del llama
do C . . del Tra1bajo, ha de aplicarse el C. de Comercio, que 
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contiene una regla especial para ella. Porque si bien es cier
to que aquél Tít. hace aplicables las disposiciones de los 
Tí1iu1cis •de empleados y obreros,, en ,cuanto fueren aplicables 
a los oficiales y trípulantes, respectivamente; no es menos 
cierto que deja s•ubsistentes lás disposiciones del C. de Co
mercio, que no fueren contrarias a las del presente Tít. (V 
del Lib. I). - -

c) La obligación de repatriar está reconocida en nume
rosos arts. del C. de Comercio (870~ 871, -959, 907, etc.), en 
fonna muy amplia. 

!Pero e·l art. 66 de la iL. d·e INav., limita esta obligación, 
diciendo que "si el desembarco no ha sido motivado por de
lito, todo •hombre de la tripulación debe ser repatriada y su 
subsistencia y repatriación serán de cuenta de la nave ... "El 
artículo siguiente castiga con presidio menor en su grado 
mínimo y con inhabilitación par el cargo durante seis años, 
al capitán que no cumple con estas obligaciones. El a.rt. 93 
de la misma :Ley da una regla especial para el caso de viajes 
al extranj,ero, a la vuelta 1de los cuales 1el ·capitrun debe probair, 
bajo pena severa ante la autoridad marítima, la muerte, de
serción u otro motivo que hubiere podido dar lugar al des
embar,co de los hombres que faltan en la :•ripulación. Y, más 
adelante im:pone todavía al capitán, la <jbligación de reco
ger al hombre de mar que encuentre en país extranjero. 

Asimismo, se ocupan <le esta mateFia el Reglamento 
Consular, y, el !Reglamento de Enganche eri las naves extran
jeras, etc. 

,El llamado C. del Trabajo, exige, en el art. 191 N.o 11, 
que se designe en el contrato, el "ipuerto a donae el contra
tado deba ser restituido" . .Se trata precisamente de esta obli
gación. 

Ese mi~mo fin perseguía el legislador, al decir, en ef 
inc. 2.o del art. 229 del mismo: ''cuando la expiración- del 
contrato ocurra en alta mar, se en.tenderá ,prorrogado hasta 
la Ile1gada de la nave al puert'O de su matrícula o a aquél en 
que deba ser flestituído el contratado. Pero ¡¡i antes de esto 
tocase en algún puerto nacional y hubiere de tardar más de 
15 días en llegar al de restitución o de matrícula de la nave, 
cualquiera de las partes podrá dar ,por terminado el contrato, 
siendo testituído el contratado por fcuenta del annador" . 

.B.-l6n gen,e-ral, 'Puede decirse qu·e la obligación de los 
hombres de mar consiste en ".prestar a bordo los servicios 
estipulados" (art. 935 C. de Com.), o, como diée al art. 181 
del llam 2do C. del Trabajo, "en prestar a bordo servicios 
propios de la navegación marítima". 

a) El art1
• 955 del C. de Comerció detalia esas obligacio

nes . y la Ley de Nav. castiga, en los arts. 85, 86, 89, 90 y 91, 
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el no Clmplimiento de algunas de ellas, como ausentarse vo
luntariamente antes d€ emprender el viaje, considerándolo de
lito de deserción (54). 

A1hora hay que relacionar además, esta materia, con el 
Texto definitivo de las 1Leyes del Trabajo. 

En virtud de la autori:zación dada por el Tít. I del Lib. 
IliI de :Dicho T1exto, debe ·ent·enderse que los obreros maríti
mos pueden también formar sindicatos. Puede asimismo el 
sindicato de obreros marítimos, déclarar la huelga, una ve•z 
fracasadas las gestiones de arreg:o, en un conflicto colecti
vo del trabajo, y siempre q:ue concurran las circunstancias le
gales. 

Se pr t>sentan, entonces las sigui•entes cuestione·s, en re
lación con los arts. 85, 86, 87, 88, 89 90 y 91 de la L de 
Nav. 

l .o) Si los obreros no f orma11en parte de un Sindicato y 
abandonaren el trabajo, antes o después de comenzado ,e·I via
je, se nan ,Je aplka.r, en su integridad, las disposiciones pe
nales de la L. de Nav. ~ 2.o) Si uno o más obreros, forman
do parte de un Sindicato abandonaren ,el trabajo, se hace aqu·él 
res,ponsable de los daños y perjuicios que ocasionen, a me
nos que a,doptar,e medidas disciplinarias contra ,los que hu
bieren abandonado el trabajo (art. 546 D. c. f. L. 178); 3.o) 
Si faltaren los obreros porque ,e.] Sindica.to ha declarado una 
hue,]ga legal y reglamentariamente así consider.a:da, no hay 
ninguna sanción ( arts. 502 y sigts. del mismo). 

Con todo, no podemos dejar de apreciar la gra ed,ad 
que esto encierra para la industria marí,tima, y cr•E'et'TI0S que 
sería conveniente, en esta materia ha,eier una •disiinoión, de 
modo que una v·ez comenzado ,e'] viaje 10 firmados los res-

(54) Los principios conten'd o,3 en nuestra ley de na:vegación se 
en,c,uentran en casi todas Ja,s l~isl:!ciones ext·ranjeras, desde tiempos 
aL-ti,gu-os. Pero es especialmen.te -después del descubri.mieIJJto, de A,mé
rica. cu.ando itom.a más 'importancia el pro1bJema de la desere~óu de 
los m•a:rin-01s. En 1559, Carlos Y, ,de España, en vista de las d'ficul
ta,des que s~ les produ,cían a los aI"IIJ.a,dores e.spañoles para repatriar 
loo na.vías que venían al nuevo mundo, dispuso qu e los marineros que 
violaran .su contra to, s,erfalll casfigado,g CO'll. prisión y pena,s, corpora
les. Ideal! semejantes •coctüme la Ord. d'rancesa. de 1681 y otros >Có
digos pos·teriores, 

1Sin embargo, la 1tend-encia moderna es a,bolir ,este d,elito •de las 
lagislac'ones comercialeos. Y a.sí, Esba1dos Unidp,s de N. Ame•rica, por 
el art. 7 del Seaman '.s .A.et -de 1915, lo h.a abolido, y en forma tan 
amplia, que nega ihasta deecon-0cer la existencia de t a1! delito en los 
marineros ext•ranjer0,5 que abandonen .su 1buque en este pa.ís. 

iigualmente, Frac,cia, por su •Código Disciplinario y Penal tle 1926, 
también to ha abolido. 
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pectivos contratos, ,esos hombres de mar no pudieran decla
.rarse en :hue,J,ga. (5.5) 

tb) Ya ,hemos dkho algo acer,ca de la dotación. Esta, 
atendiendo a su ,especialidad, se divide en personal de puen~ 
te, ·personal de máquinas, personal de cámara y personal de 
s,2rvi,cio genera;! ( art. 185 ,inc. 1). 

iLos 11ombres de mar de la dotación no están obligados, 
si no se hubiere ,estipuJado expresamente lo contrario en el 
contrato de ,enganche, a efectuar ningún trabajo que no ,co
rresponda a su categoría, clase y servicio, salvo el caiso de 
fuerza mayor, que sólo el capitán puede apreciar (art. 187). 

!Para aplicar estas reglas sobre trabajo a bordo, ha de
bido dictarse, por ,el Presidente .d,e la República, de acuer
do con el inc. 2.o del art. 238, un Reglamento especial que 
determinó las condiciones de trabajo, el ,descanso mínimo, 
etc., y que ,es ,e l iDecreto IN.o 1458 (4 de octu!bre de 1934), 
del Ministerio de 1Defensa INJadonal. 

iEI t~emipo de reposo del ,personal no pu·ede ser in,terrum
pido, salvo e1 caso de 1f.uerza mayor, por ningún trabajo, ni 
ordinario ni extraordinario ( art. 21 f). 

1El üempo de reposo varía según se trate del personaL 
de servicio :g,eneral, •de puente o de máquinas. Así, el d,e 
serv,icio general, que a.tienda a los ,pasajeros, tendrá durante 
la noche, ·un descanso mín,imo de 8 horas corridas; ,el de 
puente y máq:uinas tendrá siempre Ulll descanso mínimo de 8 
horas corridas •en las 24 horas; y el de turno, para hacer 
guardia·s de puente o de máquinas en Ja mar, debicrá haher 
disfrutado de un descanso de 4 •horas inmediatamente antes 
de entrar de turno en la mar ( art. 212). 

En las naves die pesca, las que hagan cortas travesías, 
o las que e!>tén destinadas a •servi'.cios especiales, pueden 
exist ir otras modaliida1des equivalentes para el ,descans0 m[
nimo. 

c) La re,gla !g1me,r,a,I de descanso dominical y en día1s 
festiv,os, sentada en el art. 322, tiene algunas limitaciones, • 
al tra.tar'se de este trabajo. 

Así, ,tenemos qu-e 1no es obligatorio el trab<!-jo en ,días 
domingos y festivos, cuando Ja nave ,s.e 1e ncuentre fondeada 
en puerto del domicilio del arma1dor o en el de término de 
línea o en el puerto de ret,orno habitual. En esos días sólo 
puede exigirsie a 1a tr:ipulación, aquellos trabajos que no pue
dan postergarse y que sean indispensables para, el servido, 
seguridad, -higiene y límpi,eza de fa nave. 

Pero en los día,s domingos y festivos ,en quie la nave 

(55) Puede cons-ultarse a G. Ripert, "Droit ,Maritime", T. I, 
pág. 501 y 502 (pág. ,566),, en este punto. 

• 
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entre a puerto o salga d.e él, en los casos de fuerza mayor y 
respecto ·del personal de cám3ra y de servicio general, cuan
do perm,an1ezcan pasaj,eros a bordo, no tiene aplicación esta 
regla. El personal tiene derecho a otros descansos y permi
sos compensadores, de acuerdo con el Realamento y sin, •per
juicio de1 servicio urgent,e •die la nave. 

0 

d) ~tendida la, naturaleza de los trabajos de a bordo, 
la duración normal de ellos debe ser de 56 ó de 48 horas 
semanales ( en el •caso de que la naV1e s,e encuentre fondeada 
en puerto del domicilio del armador o en el de término de 
línea o en el puerto de retorno habitual, s,eg,ún el art. 203). 
Si~ :mbargo, puede excederse 'la, jornada ordinaria, hasta un 
max1mum die 10 horas diarias, en los casos de fuerza mayor 
o cuando s,e deban impedir accidentes o efectuarse arrealos 
o reparaciones impostergables en las maquinarias o inst~,la
cion,es (arts. 27, 214 y 217). ,Análoga excepción sienta el 
art. 131 para los emple&dos. ];>ara los ob~eros, el art. 27 
dke que puede 1excederse "en la medida indispen,s3ble para 
evitar perjuicios", lo que ,dará lugar a discusiones porque 
es una cuestión de apreciación personal. 

En e'l art. 202 se enumeran ciertas pers,o nas a las que 
no se aplica esta, regla sobre horas de la jornada de trabajo. 

\Para los efectos de la jornada ordinaria de trabajo, no 
ct.eben ser consideradas las horas destinadas a la comida. 

Corresponde al armador o al capitán, distribuir la·s ho
ras en jornadas ·O tumos de guardia, de conformidad al Re
glamento citado ( de trabajo a bordo). Para esta distribtll'
ción el capitán debe pr,e,parar un cuadro regulador del. tra
bajo, visado por la autoridad marfüma. Si ,durante el viaje 
fuere indispensable introducir modificaciones a •este cuadro, 
deben s,er anotadas en e1 diario de la nave y comunicadas a 
la autoridad marítima para. su aprobación o ,sanción de las 
a]t.eraciones injustificad;,:s que se hub:ieren hecho ( art. 209). 

,Para la distribución de la jornada de trabajo y los tur
nos, y . pa ra determinar específicamente las horas que deben 
pagarse como sobretiempo, se divide el servicio, en: servicio 
de mar y servicio d·= puerto. 

fu J-m arts. 206 a 21 O del C. de Trabajo, se dan regla:, 
detalla,das' ¿:ce rca de estos diversos servidos y cuando han de 
aplicarse unas y cuándo otras. 

Se considera como sobretiempo el que se empl,ee fuera 
de la jornada ordh~aria o turnos de guardia en cualquier tra
bajo que no sea de fuerza mayor, de acuerdo con e1 art. 27 
y se remunera proporcionalm>cnte al sueldo estipulado en el 
contrato de enganche (art. 214). 

En.fre las 6 y las 18 horas, el trabajo extraordi nario en 
las faenas marítimas debe ser ipa,gado con un recargo de 
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50 o!o sobre el sueldo o salario hora; y con un 100 o:c, entre 
las 18 y las 6 horas, sobr2 -e l sueldo ordina rio. Sin embargo, 
para los efectos del pago de sob re tiempo no debe incluirse 
e,n e,1 su <2 ldc, el v2 lor de !'as prestaciones en especi~, entre 
cJ tras ra 2J1J1 es, porq ue el sobre tLempo se trabaja durante 
la viaen-cia del c:; ntrato y hallándose el ofici a:! o tripulante 
en pleno goce de las ·prestaciones en ,esp2cie, ha dich o la 
Inspección General del Trabajo. 

Especifican en seguida, los arts. 215 y 216, qué traba
jos son si empre considerados corno sobre tiempo. 

1Pero n o todas las hora,s ,d•2 trabajo -e xtraordin ari c dan 
derech o a sobre su eldo, s·ino que, por el ·contrario, los arts . 
21 ,5 inc. 2. o, 2118 (modíflcado por el Oecreto-ley 602 de 
1932) , y 219, contienen n umerosas excepcíones1 basadas ca
si todas en medidas de s·~gurídad para la nave, carg2. mento 
o pers on,al embarcado. 

A pesar de todo, siempre que el trabajo extraordinario 
se deba a fallecimiento o a1Llsem:ia de algún tripu'lante, debe 
su su1el do s-er distribuido en proporciór¡ al sueldo de cada 
uno de los que estu·vieren hacien do su ,trab ajo, siempre que: 
a) el exceso de trabajo se deba a causa que implique cesación 
de sueldo; y b) qu,e 1e sta situación dure miás de 3 días ( art. 
221) .. 

P iara que la muerte implique cesación de sueldo, es me
nester que ocurra : 1.o) en ,defensa de la naive (art. 945 C. 
de Comercio). Veremos más adelante qt:e este caso puede 
consid•erarse como accidente del trabajo y que cesa entonces 
el derecho de los ,herederos de 'los hombres ,de m~-r a cobrar 
sus su eldos no d:evengados; 

2.o) por causa extraña a la defensa de la na,ve (no sien
do ni at: cidente ni enfermedad profesional), en las siguien
tes rnndioiones: a) si el hombre se hubiere contratado por 
meses, tienen derecho a su, sueldo, desde el mcmenfo de la 
muerte; b) sí el hombre ajusta.do por el viaje muere en el 
de 'ida, tienen derecho los otros trip·ulantes a la mitad de su 
salario; c) en 1os ajustes a la parte o al flete, tienen dere
cho a la totalidad 1del salario si muere antes de comenza1do 
el viaj e ( art. 946 C. de Comercio) ; 

3.o) por ca,usa extraña a la defensa de la nave y que 
puedia considera,rse 1como accidente del trabajo o enferme
dad profesional. Insí•stiremos sobre esto más adelante. 

'El art. 221 del llamado C. del Trabajo ha modificado al 
art 92 de la iL. de Nav., ,que disponía de 1os sueldos vencidos 
del desertor. 

La regla de est-e mismo a-rt. 2211 no puede aplicarse a 
los q sos de ~nfem1•edad o accidente, porque el tripulante 
continúa ganan1do su salario, conforme a lo establecido en 

, 
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e,I art. 944 del C. de Comercio y 2·35 d.e! llamado del Trab ajo, 
hasta el regreso al •puerto de ori1gen. 

7.-6e prohibe a, los •hombres, demandar al 1capitán, sal
vo 1a,s -excepciones legales (arts. N.o 7 y 953 ,C. de Comer
cio). 

No pueden ~argar mercaderías por su cuenta, s1in con
sentimiento del naviero o del que hubiere fletado el buque 
por entero ( art. 954). • 

No pueden dejar su -empleo sin - la intervención de la 
autoridald marítima o consular del puerto en que s,e encuen
tre la, nave y en caso de pérdida ele ésta, ante la autoridaa. 
maríotima o :consular ,del puerto más cercano ( art. 222 del 
D. c. f. L. 178). 

Y, por último, los hombres de mar contratados para el 
servicio de una nave, ,no podrán poner término a su contrato 
ni dejar de cumpHr'l.o, siino ,por impedimentos legítimos que 
le hubiere sobrevenido ( art. 223 ,del mismo). 

18.-Traitaremos ele los :modos ·de poner término al con
ira.to lo más brevemente posible, viendo manera de coordi
nar las disposicion,es ,del C. ,de Trabajo, C. de Comercio y 
L. tde Na,yegación. ' 

Ya vimos que según el llamado C. del Trabaj o, "nin
guna persona, sea capitán, of.itcia·l, subofici,al o tripulante de 
una n a.ve mercante :nacional, ,podrá dejar su empleo sin la 
int-ervención ,die la autoridad marítima o consular del puerto 
en que se encuentre la nave, y, en caso de pérdida .de ésta, 
ante la autorid21d marítima o consular ,del puerto más cer
cano". 

Este art., de términos muy ,generales, ha terminado con 
la división que -existía en el C. de Comercio, de causas de 
pleno derecho y facultativas, que ponían término al contra
to. Actualmen,te no puede d•eciPse que las cau,sas de los arts. 
944 y 957 de'l C. de Comercio-; 229 in1c. 2.o, 2'31 y 235 del 
D. c. f. Ley 178, y en especial .del 226 del n1ismo, obren de 
pleno ,derecho: debe int·ervenir la autoridad marítima previa
mente. ,Igual puede decirse de las ca.usas llamadas faculta
tivas de extinción de esas mismas obli,gaciones ( a,rt. 952 C. 
de Comercio), con ,dere ho a •indemnización (art. 227 D. c. 
f. !Ley 178), o sin él ( arts. 228 y 229 inc. 1 del mismo). 

a) iSe pone fin al con,trato por llamamiento del hombre 
al servicio militar (art. 231 del llamado C del T,rabajo), es
iando oblia2,do el armador ( o el capitán en su repres-enta-º . ., ción), a costearle el pasaje hasta el p1uerto ,de conS'cnpc10n. 

,Esta regla constituye una exce,pción al art. 6 de la Ley 
ele -Reclutamiento para el ejérci,to que dice que ''todo emplea
do público, municipal, particular o de servicios relaoionados 
con el Estado y 'los. obreros af•e ctos a la ley 4054, que sean 

• 
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convocados o llamados a~ 5ePVicio müitar, retenldrán los de
rechos inherentes a sus cargos, inclusa la antigüedad para 
el ascenso, mientras perman,ez,cn en las filas". Confirma es
te mi•smo principio el art. 156 del C. del Trabajo, referente 
a empleados parüculares. 

Puede verse que para los ,hombres de mar existe una 
regla ,especial de excepción, qwe los coloca en peor si-tua
c:ión que a los demás. Q.ui¡á ella se justifique por el siste
ma especial de trabajo a. bordo; y particularmente, por la 
"redondilla". 

b) Por enfermedad. 1Una vei retornado el euf.errno al 
puerto de orige,n, s,e entiendo caducado de ·hecho el contra
to, dice el art. 235 del llamado C. del Trabajo, sin derecho 
a indemndzación. . 

Tra.faremos nuevamente es,ta rna.teria, en relación con 
el art. 944 del C. de Comercio. 

, c) Por la expiración del tiempo del ajuste o la consu
mación del viaje para el que fuere contratado (art. 957 N.o
t C. de Comercio). 

Por su parte, el inc. 2 dte1 art. 229 del D. c. f. Ley 178, 
reglamenta una nueva situación, diciendo: "cu ando la ,expi
ración del contra.to ocurra en alta mar, se enten1derá prorro
gado hasta: la Hegada de 1a nave a.] puerto de su matrícula 
o a aquél en que deba s:er resf.ituído el contratado". 

d) Por muerte. En este caso, aunqlie se extinguen las 
obli,ga-ciones del hombre ,de 111ar, el Código reconoce a los 
herederos idie aquél, el derecho de percibir sus salarios, en 
los términos de los arts. 945 v 946 del C. de Comercio (56), 
sin perjuicio de las disposidones sobre accidentes del tra
bajo. 

"E1 ofioial o rnari,nero muerto en defensa de la nave 
será considerado corno vivo p ara devengar los salarios o re
tribuciones estipuladas, siempre que la n ave ·concluya su 
viaje' ' . 1 

' 'Los herederos del hombre de mar contratado por me
ses que muere durante el viaje por causc1 1extraña a la de
fensa de la nave, tienen derecho a los sueldos devencra áos ,., 
hasta ,el día del faHecimiento. 'Si 1el ajuste fuere por viaje, 
los hered eros só1o tendrán acci ón a la mitad de la cant,idad 
estipulada, ocu rriendo la, muerte en el viaje de ida; pero si 
acaeciere •en el de regr,eso, podrán demandar la totalidad de 
aquella. Si el ·con1ra to fuere a la parte o al flete , y el h om
bre de rmar falleciere 1desp,ué s d e principiado el viaje, se 

(56) E l -0rigen de {l&tos ant.s. está er.. el art. 7 ele los Rool es d·~ 
Olerón, ~apítulo 129 clel IC'onsulado <1el Mar; ar ts . 13, 14 y 15 del L i
bro ITI de la OI1i\enanq:a fr,a•ntees,a c1e 1681; y Tep rndudcl os por el a~t. 

265 a.e] C. de Come1·cio fran cés. 

• 
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abonará ínt•egramente a sus herederos toda 1a cuota conve
nida; más si muriere antes de comenzarse el viaje, éstos no 
tendrán derecho alguno a la retribución esti,pulada". 

E:n <:a.so de suicidio del hombre de mar, nos parece que 
puede aplicarse la regla del art. 946, ya que habla úni-ca
m~nte de la muerte que proviene "d,e causa extraña a la de
fensa ,de la nave", sin distin,guir si ,hay o no culpa o inten
ción del hombre de mar. No puede tampoco menos de con
siderarse al suicida como a un enfermo. 

Trataremos nuevamente esta materia al referirnos a 1os 
accidentes del trabajo, y e1n esa o,pqrtuin.iidad irudica r~m os 
cuándo se aplican estas disposiciones. 

e) .Por la venta, apresamiento o naufragio ,de la nave 
(N.o 4 del art. 957). 

El na,ufragio es, en la i,ndustriia marítim a, una posibili-: 
daid desgraciada, que la legislación siem¡pre ha considerado 
desde el punto de vista ,de la gente ,ele mar (57). 

Así, nuestro C. de Comercio, tiene dispuesto ( art. 948), 
que en caso d•e apresanifo.nto o naufragio, con pérdi,da ab
soluta de la nave y cargamen,to: a) 1os hombres de mar no 
podrán ser obligados a devolver las anticipaciones que hu
bieren recibido; b) penderán el derecho a los sueJ.dos o re
tribuc iones convenidas. 

Por su parte , el llamado C. del Trabajo, consulta una 
especie de indemnización de cesantía que consiste en que 
los tripulantes t.e·ndrán derecho a percibir como ,i ndemniza
ción ( en caso de pérdida de la nave por naufrngio) , s,u suel
do o salario durante ,un plazo máximo de dos mes•es y si 

(5 7) Los aTts. 8 y 9 de ]a 0 1·~lenanza francesa de 1683 son, subs
tnnóalmente iguales á los a.rts. 948 y 949 de nuestro O. de ,Comer-
,io. 

•Estos arts., <l.iee Pairdes us, refiriéndose a los de la 01·d. fra ne esa, 
tienen su f uente en los arts. 3 y 4 de lo.s R.ooles de Olerór.; Caps. 228 
y 232 del ConsuJado del Mar; ai·it. 5 ,del Tit. IX del "Recés ", han 
seático de 1'614 y re[l'l·.c1tlU1cjjd,011 y des:: r,ro.lla,dos ,por los U1"1:6. 25 a 261 
del C. de Cómereio franc·é's, modi.ficado,9 por ley de 1885, en el sentido 
<l.e- que hoID'bre de mar tiene ,der ec,ho a lo salarios ga,nado hasta el 
momento del siniestro . Este pr;ncipio se ha mantenido en el art. 42 
del C. de 'l'ra bajo :Marítimo francés de 192,6. 

\P•rincipi.o' análogo al art. 48 de r.uestr,o 1Código, sientan además, el 
al"t. 1004 del O . . a,r,gentino; ,el 535 !del C. italiano; el 1079 del 'llruguayo; 
etc. L o mismo •discp-0nía el art. 843 ,del C. español; pero esta materia se 
rige actualmente por los arts. 50 y 51 del ,Código de Tra,bajo español 
de 1926, : eg,ún 110,s c uailes, a ,ún cuianlc1o pier1den el ,dere,eJio a sa,barios ti,e-

_nen d-erecho a una indemnización,. 
En ea,mbio, tienen derecilio a salario, ec, esta drcunstancia., los 

obreros marítimos en Norte América (1872); en Bélgica (1879); los 
ingl eses (1894); y los a,1,emanes, desde 1902. 
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quedaren sin trabajo, como consecuencia •del naufragio (58). 
Puede verse que la redacción de este ar-t . no es muy 

clara y no se sabe si además d-e la indemnización tendrán 
los hombres de mar derecho a sus salanios ·vencidos ,hasta el 
momento del naufragio. 1Parec,e que sólo debieran recibir 
aquélla (art. 948), manteniendo la situación del C. de Co
mercio. /\sí puede desprenderse de la última parte, inc. l .o 
del art. 232 que circe: ''El armador no tendrá derecho a re
clamar el reem'bolso de los anticipos hech-os". 

Sin embargo, prácticamente ,se ha entendído .que tienen 
derecho a salarios, ,indemn~zación por pérdida de objetos y 
a la indemnización por paro. 

Los argumentos q ue se han dado para justi1fiicar la exis
tencia d•e la disposición del art. !M8 .del C de Comercio son 

·bastante débiles; y, por el contrario, en 1a act-ualidad se con
sidera de justicia paga-r esos sa,Jarios ·en todo evento. 

Respecto del seguro de esos salarios, el C. de Comer
cio, no lo P'ermite, ni de parte del naviero ni del 1hombre de 
mar. 

En cuanto al primero, porque de ac,uerdo con fas reglas 
generales, debe existir un ri,esgo que corran las cosas obje
to del seguro. Además, el art. '1218 prohibió expresamente a,l 
naviero, asegurar "los suddos del capitán y tripulación". 
Creemos que, ,e n la actualidad, si se da al art. 232 la inter
pretación ampl,ia que hemos enunciado, debe pe!111itirse ese 
"eguro, ya, que el naviero ·corre el riesgo cie pagar salarios 
en el evento de naufragio. No hacemos sino aplicar las re-
glas generates del seguro. _ 

En cuanto a los hombres de mar, éstos no están ahora 
expuestos a perder el salario hasta el momento del sinies
trq y no podrán asegura,rlos. 

Tampoco podian hacerlo durante la vigencia ,exclusiva 
del ar!. 948, porque esos salarios eran par.1 ellios un rbenefi
cio esperado ( art. 522 C. de Comercio); pero en este caso 
>habia numerosas razones que justificaban ,e l seguro de los 
s ueldos: 'COn ·él, no se· coloca al hombre de mar en mejor si
tuación, es una cantidad perfectamente ,determinada, etc. 

Ya vimos los privilegios que tenía el ·hombre de mar 

•(55) Por resolución d-el Inspector General del 'l'rabajo (N.o 3837), 
de 6 de junio de 1934, ,se establece que '' de acu erdo con lo di pu,esto 
en el art. 139 del IC. de 'l~rabajo, en relac ión con el N.,o 7 del art. 120 
del mismo, aplicables por anal-0,gía a los salarios, los benefi-ci9s de casa
ihabitaeión, luz, comida, etc., que, según lós 1·espeetivos cor.tratos de
ben suministrar los patrnnes o empleadores a SUJS dependientes, forman 
parte de los sueldos y d,e !,os sa1lari0's, y, por lo tanto, deben conside
rarse para los efecto,s de los arts. 232 y 233 de dicho Código'' (Rev. 
<le! Trabajo, junio de 1934). 
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para €1 pago de sus salarios y d•~más, en caso de naufra
gio. 

f) Por la variación del destino de la nave (N.o 5 del 
957). 

Concordando este IN.o 4.o del art. 227 y el 1.o del art. -
952 del C. de Comercio, tenemos que esta regla se aplica 
solamente cuando la 'Va.riación del destiino de la nave ocu-
rre durante e'l viaje. 

''La prolongación del viaje a ,puertos más distan tes de 
los desi,gnados, causada por ,un ·hecho voluntario del naviero 
o de ·los car,gadores, da aerecho a los hombres de mar con
tratados por una cantidad alzada a ,un aumento ele. sal :i rio 
proporcionado al ·convenido en sus respectivos ajustes. El · 
acortamiient,o• del, viaje no :priva. a lo,s .hombres de mar ele 
su ,derecho a I íntegro pago ele los salarios estipulados" ( art. 
967). 

Además, 1os contratos de embarco dehen ·contener una 
estipulación que indique el porcentaje de aume~to ele sueldo · 
o salario en los casos ele viaje al ,extranjero, que no podrá 
ser inferiur al 25 olo, y que se pagará desde la fecha en que 
la nave abandone el último p:J erto ·chileno, hasta tocar el 
primer puerto nacional (art. 191 N.o 9 del llamado C. del 
Trabajo). 

"!Los hombres de mar aj·ustados a la parte no tienen de
recho a reclamar dietas •n·i inclemniza.ción por la variac ión, 
retraso o prolon,gación del viaje, provenientes · ele un · caso 
fortuito o fuerza mayor. ,P.ero si tales casos fueren ocasio
nados por un ·hecho del naviero o cle.J capitán, la gente de 
mar te~rá derecho a una indemnización a juicio ele peri
tos. ,Si ocurrieren . por un hecho de los cargadores, los hom
bres de mar no tendrán acción s,ino a 1~ cuoJa proporcional 
que les corresponcl2, según sus ajustes, en la indemnización 
que aquellos dieren al naviero" (art. 968) (59). 

g) Por la r1evocación forzada del viaje de la nave (N.o 
6 del 957 C. ele Comercio, modificado por el N.o 5 del art. 
227 del D. c. f. Ley 178). 

En el silencio del Texto definitivo de las Leyes del Tra
bajo, en cuanto a indemni'zaoiones, condiciones el e la revo
cación, etc., han de aplicarse en estos casos, lisa y llanamen
te las reglas del C. ele Comercio, contenidas en los arts. 96 J, 
965 y 968. 

,h) Por su despedida del servicio (arts. 957 y 872 C. de 
Comercio). 

(59) La fu ent e d~ esfa,s dispo ~iciones parece ,es tar en el ar t . 20 
de los Rooles de Olerón , de ~onde lo t omó el redactor de la Orden.a n
za fran,ces ij1 de 1683 . Fu eror 1eproducida-s ,má,s tarde por !,o art s. 2J5 y 
256 el e! C . ele Comerci o fra n cés. 
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A •este respecto, dispone •el llamado C. del Trabajo: 
"Los hombres de mar no podrán ser despedidos sin motivo 
legal, y si lo fueren, el armador deberá pagar al despedido 
.Ja indemn,ización que de conformidad a la ley le correspon
lda o la ililldoornización que en el contrato de en¡ganchie se hu
biere estipula do, siempre que fuere superior a la ley" ( art. 
224). 

La disposición transcrita 1ha •derogado ,el N.o 5 del 
art. 864 del C. de Comercio y modificado el N.o 4 del art. 
898 del mismo Código. En su virtud, se · ·ha quitado a·l na
vÍ'ero y al capitán la facultad de despedir sin causa a los 
individuos de la tripulación, a menos que se les pague la 
indemni·zación ,correspondient.e. 

Nos corresponde ahora anafüar el art. 872 del C. de 
Comercio, modificado por el art. 226 del C. de Trabaj o. Ve
remos aquí únicamente la materia que ha quedado subsis
tente de aquél; y, en seguida, la disposición del D. c. f. L. 
·178. 

Creemos que, dada la redacción del citado art. 226, no 
puede pensarse que !la enumeración en él contenida sea limi
tada; sino que, de acuer·do con el ar,t. 242, 1ha de aplicarse, 
el ant. 872 en Lo que no sea canhado al• T:ít. V en estudio. 

A,sí, tenernos ,que s.u1bsisten como causas legales para 
dar por terminado el contrato: 1.o) la. viofación de las ins
trucciones respecto del capitán (N.o 2); 2.o) el aba,n,dono de 
la ,guardia de la nave (N.o 4); 3.o) el daño causado a la 
nav-2 o al cargamento por dolo o negHgencia (IN.o 7) ; y 4.o) 
cm:1lquier otro hec.ho que a juicio del juzgado ( de comercio), 
fuere de igual o mayor gravedad que los indicados (inc. úl
timo). 

iDe acuerdo con los principio.s generales y especialmente 
:con .los arts. 870 y 871, del C. de Comer.do, ~iern¡pre que un 
hombre de mar fuere despedi:do por un motivo legal, no tie
ne áerecho sino a los sueldos devengados hasta el momento 
de la separación. 

Pero cuando se trata de una despedida sin causa, hay 
que distinguir entre: a) aj,uste por tiempo o viaje indeter
mlinado, y b) ajuste por tiempo o viaje determinado; y en 
los dos casos, si la despedida fuere hecha antes o desrués 
de comenzado e'! viaje: a) si el a,juste es por tiempo incte
tuminado y la ,desp·ed'i:da es antes de que la nave se haga a 
la vela, debe pagárse la indemnización, de acuerdo con el 
ar~. 224 del llcmado C. del Trabajo. 1Pero nada dice el Tít. 
V, acerca del monto de la indemnización; y el art. 870 sólo 
reconoce el derecho a ésta en caso de estipuilación escrita. 

Estimamos que si no se hubiere estipulado una indem
niza::: ión ( superior a la legal, como ,dice el art. 224), debe 
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aplkarse a la tripu.Jación la regla ,general del art. 10 (60), 
aplk.iblJ.e a los obreros -según '1o preceptuad.o en lo-s arts. 238 
y 242 de,J mismo T·exto. 

Despedido el hombre de mar, durante el viaje, deberá 
el naviero abonarle •los sueldos vepcidos y Jos· qu·e se ven
zan hasta su regreso al puerto del ajuste (870 inc. 3). No 
creemos que el C. de,) Trabajo ,haya. querido desmejorar la 
suerte .del thombre d-e mar y por eso estimamos que en este 
caso, subsiste la regla del inc. 3 ,del art. 870. Por otra parte, 
el art. 224 habla de la "indemnnzaoión que, de conformidad 
a la ley ·le ·corresponda," y · no pu,do menos •que ref.erirse a 
ésta. 

b) si el ajuste es por tiempo o viaje determinado, pue
de despcdírsele, antes o después de comenzado el viaje, siem
pre que se le abonen los sueldos correspondientes a todo el 
tiempo que -de'be ,durar su contrata ( rt. 871). 

Corno ya lo dijimos, el art. 226 delJ. llan'liado C. del Tra
bajo tr.ata de la misma materia que eI art. 872 del C. ,de Co
mercio . 

.Dice aque'l art. que son motivos ,legales para dar por 
te,rminado el contrato de los hombres de mar, sin dereoho a 
indemnización: 1.o) la incompet·encia o desobe:diencia para 
desempeñar el cargo para. el que foé contratado ( el N.o 3 
del 872 sólo contemplaba la desobediencia·); 2.o) 1a comi
sión de faltas graves, especialmente ·embria,guez habitual 
::omprooacla, a ilo menos 3 veces, o actos de con.trabando 
(menos .::mplio que el N.o 5 del 872); 3.o) condenacióni 
por delitos caistiga·dos ,con pena de prisión, suspensión titu
lar u otras que lo 1nhabfüten para el ,ejerdcio de su empleo 
durante la condena (menos amp-1io que el N.o 6 del 872); y 
4.o) la incapacidad para trabajar a ,causa de lesiones recibi
das en actos del ,hombre de mar, penados por la ley (menos 
amplio .:¡ue el N.o 7 de·l 872). 

:Están deroga,dos, en consecuencia, los N.o 1, 5 y 6, de! 
art. 872 del C. de Comercio. · 

1Per C' además, ''la terminación· del contrato en cualquie
ra de estas c:i.r.cunstancias (inc. fina.) del art. 226), ,deberá 
hacerse con conocimiento previo de la autoridad marítima o 
consu1ai, que iJo autorizará sólo en los casos en que ella · 
compruebe''. 

(60) Dice este art. 10: "Oua.lquiera de la,s partes podrá poner té r
mino al co,ntrruto cuano -lo estime con,veniente, pero da.nido a la otra. un 
aviso de 6 días de a,Il'ti-ci,pación o a1bonándole una suma de dinero equi• 
valente al salari.o de 6 día.s de -tra.ba,jo ". 

Respecto de lo rse:mpleadoa, el monto de la. indemt:.-ización es dife
ronte, de acuerdo éon los arts . 169 y sgts. 
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-Este ::u-tículo refuerza el principio del art. 222 que ya 
coment·amo~. 

II. · Fam!tativas. 
Aiún cuando el art. 223 dice que los "hambres de mar 

contratados para el servicio de una nave, no podrán poner 
término a su contrato, ni dejar de cumplirlo, .sino por im
pedimenD legítimo que le ,hubiere sobrevenido", -hay casos 
en que pueden ponerle término (art. 229), ya sea con o sin 
derecho a indemnización ( arts. 2·27 y 228). 

1.o) Sin derecho a indemnización: 
a) ;mede el contrat:::do "si la nave emprendiera un viaie 

cuya durnción h,ubi,ere de exceder en u.n mes o más al tér
mino del .. contrato, desahuciarlo con 4 días de anticipación, 
por lo mrnos, a \la salida del 'buque, al cabo de ,los -cuales 
quedará resuelto el contrato" (inc. 1 art. 229). 

b) s; ocur.riere la. terrninadó.n del contrato en alta mar 
y antes de llegar la nave al punto de ,su mé\trícula o a aquél 
en que deba ser restituído (caso en el cual se entiende pro
rrog2do el contrato), tocare algún puerto nacional y h,ubie
re •de tardar más de 15 días en füegar al de rE!'stitución o de 
matrícula ele la nave, cualquiera de las partes podrá d3r por 
terminado el contrato, siendo resHtuí,do el contratado por 
cuenta del 2,rmador (-última parte del art. 229). 

c) pueden asimismo los hombres de mar poner término 
a w contrato por la adquisición antes de zarpar la nave d-2 
noticias seguras de la existencia •de una epidemia _en los puer
tos de esola o de término. Según el N.o 3 del art. 952 del 
C. de Comercio, también se puede "rescindir" el contrato, 
;Jor la ad;1uisición de esas noticias durante una arribada. 
· d) por la muerte o despedida del capitán antes de la 
~alida de la nave. Exactamente i1gual a lo dispuesto en el 
N.o 4 de: 952. 

Esta causal debe aplicarse sin perj uic:o de lo dispuest~ 
en el art. 193, esto es, tendrá, ~ugar siempre q:i e el personal 
no se hubiere ,contratado para cualquiera de l , s naves de un 
armador sin mencionar los nombres ·de éstas en los respec~ 
ti vos contra tos. 

e) cuando acepten el puesto de capitán de una nave, 
por ofertas que comprobarán, co.n la condición de que pre
senten t1 1: reemplazante conveniente y con la lje no hacer 
sufrir ningún retardo a la nave. 

Aunque el llamado C. del Trabajo no abarcó todas las 
causales por las que se podía poner término al contrato, sin 
dere:·ho a indemnización. enumeradas en e1 art. 952 del C. 
de Comercio, no creemos que con ello .haya querido indicar 
que q :.i ec! ahan derogadas: 1.o) porqu~ la enumeración del 
art. 228 no es taxativa; y 2.o) porque los N.o 4.o y 5.o del 



137 -

éirt. 952, no son contrarios a las 1disposiciones del C. del 
Trabajo. Así, son tambi:én causales: 

f) la · declaración de guerra entre la República y la na
ción a cuyo territorio estuviese destinada la nave; y 

g) la falta de convoy, cua.n,do se hubiere ajustado parn 
navegar ~,.:ijo escdlta de un b1.1Jque de guerra (\N.o 2 y 5 art. 
952). 

2.o) Con derecho a indemni•zación (art. 227). 
a) cuando no perciban sus salarios en las fechas y en 

las condiciones estipuladas; 
b) por incumplimiento de las estipulaciones sobre ali

mentación y alojamiento; 
c) por mal tratamiento o abuso de autorid ald de parte 

dei capitán. Estos dos últim()s números están acordes con el 
N.o 7 del art. 952 ,d,el C de ,Comer io, aún cu·ando éste últi
mo no reconocía derecho a indem1üzación. 

''La réscisión en este caso (se refiere al N.o 7 del art. 
952), poJrá ser soücitada, durante el via_ie, ante el juz·gado 
(de comc1 cío), en los puertos -de la !República, y en los ex
tranjeros ante el Cónsul chileno, y en su defecto ante la au
toridad local "., Actu.a,lmente, este qsunto debe someterse pre
viamente a -la conciliación •de la autoridla,d marítima (;.nt. 
241 ). 

d) por la variación del destino ·de la nave antes de 
principiar el viaje para el! cual se hubiere contratado. Dispo
sición exactamente ig,u,al a .Ja del N.o 1 <lel art. 952 del C. 
de ·Comercio. \De,be ,pagarse la indemn-ización ordenada en 
el art. 966 del mismo. 

e) por revocación voluntaria- ,del viaje de la .nave. 
(Ya dijimos anteriormente qu,e este número deroga_ba 

parte del N.o 6 de.J art. 957). 
La indemni1zació.n que debe pa1garse varía según la revo

cación oc1ma antes o después de comenzado el viaje; según 
que el ajuste sea por meses, a precio alzado o a fa parte; 
según provenga de un hecho . del navi,ero o de- los cargado
res todo de acuerdo con los arts. 958, 959, 960 y 968 del 
C. dé Cor:1ercio, pJ.es el C. del Trabajo, guarda silencio acerca 
de esta materia. 

c) Leyes relativas a la previsión y ;a ¡la asistencia 
social 

Sumario: 1.---lEnfermedaid e invalidez; 2.-Accidentes y 
muerte: 3.-'Ütros puntos. 

Tratar de una manera com,p.leta, lo que se refiere a 
Previsión v a Asistencia Social, sería muy extenso y quizá 
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saliera dd marco de esta Memoria. Sin embargo, estudiare
mos las disposiciones legales sobre enfermedad e invalidez 
(ley 4054) y accidentes y muerte, concordándolas con el 
C. de Comercio. insinuaremos, además, otros puntos, por es
tar de 3.ctualidad. 

No puede menos de I,Iamarse la atenci,ón sobre el ade
lanto que signjfkó, a la fecha de la dictación del C. de Co
mercio, lo dispuesto en fos arts. 944 y sgts. Si.n embargo, 
actua,lmente :han sido modificados y derogados por disposi
ciones del C. del Trabajo y :Ley sobre !Seguro de Enferme
dad e ,Invalidez. ' 

1.-De esta última ley, aplicable a -la trip,ulación de las 
naves mercantes naciona,les, sóJo ·estudiaremos las modifi
cadones que introdujo al C. de Comercio. 

Para gozar .ct,e los beneficios otorgados por aqueUa, es 
necesario estar asegurado, en la .forma e institución que ella 
determina. La Caja proporciona a sus asegurados los siguien-
tes beneficios: · 

"a) Asistencia médica y provisión de todos los medios 
terapéuticos necesa•rios, de que comenzarán a go:zar desde el 
primer día de la enfermedad. ,Si el médico ordenare la, hos
pitaliización del enfermo por imposi:bilidad de atención domi
ci:liaria, especialmente en afecciones contagiosas, o que re
quieren vi.gUancia técnica especial, se ,cumplirá la ordena·do, 
sal•vo que el enfermo protestare de dicha determinació.n, y 
el Consejo de la Caja diere lugar a la reclamación .... La du
ración de la, tención médica no podrá e~ceder de 26 sema
nas; pero las Cajas 1Locales pueden prolongarla ·hasta por 1 
año en casos especiales, como ser los de con:valescencias muy 
prolongadas. 

"b) Un subsidio en dinero, mientras dure su incapad
dad. a1 a,segurado que tuviere familia que viviere con él y a 
sus exp ensas; subsidio que se pagará ,desde el quinto día de 
la enfermedad, p·udiendo reclamar el de ese ·,tiempo si la 
enferme.dad se prolongare por más de una semana. 1Durante 
la primera semana, el subsidio será igual al monto del sala
rio, sueldo o renta que el asegurado hubiere devengado en 
la semana anterior, de la mitad de fa, 2.a semana y de !.a 
cuarta parte en ~os períodos si·guientes. Si el enfermo no 
tuviere familia que viva con él y a sus expensas, tendrá sólo 
derecho a la mHad del subsidio que establece el inc. prece
dente. 

"c) Atención profesional de las aseguradas durante el 
ernba•razo, parto y puerperio y además un auxilio del 50 o lo 
del salario durante las dos semanas que preceden y siguen 
al parto, y de un 25 o lo en el .período posterior, prolongado 
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hasta el destete, cuando amamantaren a su hijo. Este perío. 
do no podrá exceder de 8 meses. 

''d) La suma de $ 300 que se entregará a la f 2milia del 
a,seg.urado en caso de fall ecimiento de éste para los crastos 
de funerales. ' º 

"e) Una pe°:sión d~ invalidez a los asegurados que, fue
ra •de los casos indemnizados por la Ley de Accidentes del 
Trabajo, y si.empre ,que no fueren con·secuencias de un acto 
in_tencional º. un delito o culpa, graves imputables a elfos 
m1s!11os, s~fneren de enfermedades crónicas, egue produjeren 
la !':.!Capacidad absoluta y permanente para . el trabajo. 'La 
pensión será igual a la renta, sueldo o sarlario medio que 
hubiere gana,do en el añ o anterior, si el asegurado -hu:biere 
pertenecido a .la Caja durante 10 años o más; de un 75 o!o 
si •hubiere pertenecido durante 5 años o más; y de un 50 olo 
en los demás casos. 

"f) U na pensión ,de retiro que podrán percibir los ase
gurados desde que cumplan 55 años de ·edad, como reg'l.r 
g.eneral' ' ( Art. 15 de la 1Ley 4054). 

Pueden tambi:én les aseg.uwdos que desearen extender 
los beneficios de asistencia méct'ica y farmacéutica, compren
didos en los incs. a) y d) del art. 1·5, ·a, sus familias, abo. 
nar a la Caja respectiva, una •cuota compl,ementaria (art. 
13). 

Tomando en cuenta el medio en que los ,hombres de mar 
desempeñan sus funciones, ha dispuesto el art. 235 del !la~ 
mado C. del Tralbajo: 

"En casos de enfermedad, todo el personal de la dota
ción será asistido por cuenta del armador, durante su per
manencia a bordo. 

Cuando la· enfermedad no se halle comprendida entre 
los accidentes del trabajo ( 61), se i;egirá por las siguientes 
normas: a) el enfermo se·rá de_semoar•cado al llegar a puer
to, si el cap,itán, previo informe médico, lo juzga necesario, 
y serán de cuenta d·et annador 'los ,gastos de en:fermeda,d en 
tierra, a menos qu@ el desembarco se realice en puerto chi
leno en que existan servicios de atención médica sostenidos 
por las Cajas de 1P,revisión a que e1l ,enfermo se encuentre· 

. afecto (la Caja ,de Seguro Obligatorio, en ,el ,caso que estu
diam os). 

ILos gastos de pasaje al puerto de restitución son de 
cuenta del a•rmador. 

,Las mismas reglas se aplicarán cuando la enfermedad 
de un tripulante sea perjudicial para ,la s·a,lud de los que van 

(61) 10reemos que iba querido decires '' cuando la en.fermeda1d no 
sc haLle rom,.orem:hda e111t,r e ,Ja~ enfermedades profesionales", i11ideminiza• 

<las como los accidentes del tra-ba.jo. 

• 
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a bordo, debiendo ser aquél desembarcado en el primer puer
to que toque la nave, si no se negare a recibirrro. 

Nos parece que con esta disposidón aueda derogado, 
en esta parte, el art. 944 del C. de C ome•rcio, ,que hacia dis
iünciones entre la enfermedaid que emanara o no de un hecho 
cuil\pablle del !hombre de mar; la provenieMe de los servicios or
dinarios de la nave y la que provenía de servicios extraor
dinarios de la misma, para determinar quién respondía·, en 
definitiva, por esos gastos. 

Actualmente, como regla general, corresponden ·éstos al 
armador, salvo cuando en el fogar del desembarco exist<en 
servicios de atención médicai de las Cajas ,de Previsión res
pectivas. 

Pero nos parece que en el caso de enfermedad prove
niente .de servicios extraordinarios de la nave, y en benficio 
común puede el armador, siempr>e que ,él deba correr con los 
gastos, distri1buirlos como avería gruesa (art. 1090 N.o 5). 
No hacemos sino a1plicar las reglas generales de éstas. 

Por otra parte, por la misma razón que no es justo que 
el ,hom:bre de mar corra con ,los gastos de su enfermedad 
( aún cua·ndo pueda considerársele cu•lpab'le de ella, ,como 
cu ando la ha contra•ído habiendo salido de la nave sin per
miso del capitán), puesto que ha desembolséldo las cuotas d.el 
seguro; tampoco es justo que el naviero, que también ha 
contribuido -con su cuota, responda siem,pre de esos gastos. 

Creemos que lo más conveniente sería agregar un inc. 
a·l citado art. 23.5, según el cual el naviero pudiera pedir a 
la Caja respectiva, el r,eem1bolso de fos gastos hechos por en, 
fermedades de los hombres de mar, siempre que pudiere 
comprobar.los de una manera .fidediJgna . 1 

Tratan, además, de esta materia la, Ley de Navegación 
(arts. 97, 98), el Reglamento Consular (arts. 94, 104, 105, 
106, 1107, etc.), y ,el !Decr·eto N.o 666, so'bre contratación de 
chile.nos en buques extranjeros (art. 11) . 

'El art. 946 ,del C ,de Comercio •habla de la ''muerte que 
proveng.i:t de causa extraña a la defensa de la nave" y puede 
comprender tanto la proveniente de accident~ como fa que 
provenga de una enfermedad. Aquí trataremos sól o de ésta 
última. 

En este caso, como nada dijo el Texto definitivo de 
las L•eyes del Trabajo, debe apliorse en su totalidad, la re
gla de dicho art. Eso sí que es menester tener presente que, 
además, la familia tiene derec,ho a percibir los $ 300 para 
gastos de funerales a que ya nos referimos. 

2.-iEn lo que se refiere a a·::cidentes del trabaio, se 
aplicaron al trabajo marítim o, tanto lla ley de 1916 como la 

,{l e 1924, modificando el art . 944 del C. de Comercio. Actual-

• 
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mente rige a 1 respecto el título pertinente del D. c. f. L. 
178. 

"Para los efectos de este Título, dice el art. del iD. c. f. 
L. 178, que encabeza· el títU'lo de "los A•ccidentes de! Tra
bajo", se entiende por accidente toda lesión que e1 o'b~ero o 
empleado sufra a causa o ccn ocasión del trabajo y que le 
prod-~zca incapacidad para e! mismo''. 

Hace en seguida, responsable al patrón o empleador de 
los accidentes ocurridos a sus obreros y empleados; salvo de 
los debidos a fuerza mayor extrai'la y sin relación alguna con 
el trabajo y los producidos intencionalmente por !a víctima. 
La prueba de estas excepciones corresponde a,1 patrón ( art. 
255). 

Se modifica entonces e! art. 944, porque se hace res
ponsable al naviero de todos los accidentes que le ocurran 
a .)a tripulación en trabajo; y sólo puede librarse de respon
sabilidad: a) cu;ndo el accidente ha sido producido inten
cionalmente por la víctima; .y b) cuando proviene de fuer
za mayor extrai'la y sin relación alguna con el trabajo. 

Se extiende, además, la responsaNlidad de'I patrón, a 
ias enfermedades causadas de una manera directa por el 
ejercicio de la profesión o del trabajo (enfermedades pro
fesioµales), que realice e 1 obrero o em1=1leado y que le pro
d uzca-n incapacidad para el mismo (art. 258). 

No tenernos para qué detallar las obligaciones del pa
trón en caso de accidente; sólo 'las enumeraremos: l .o) asis
tencia médica y primeros auxilios (arts. 266-270); 2.o) in
dernnizacione~, que varían seg,ún se trate de: accidentes que 
pro.d..:cen inca,pacMad temporal, acddeoües que pwducen in
ca;pacidad permanente parcia~; accidentes que pro•duc~n in
qpacidad permanente total, y accidentes que :producen la 
muerte (con irndernnización suplementaria en al,gunos casos. 
(arts. 271-293). 

Conforme a estas mismas normas, se regulan las in
dernni·zaciones de las enfermedades profesiona·les (art. 258 
inc. 2). 

Creernos que estas disposiciones han dero.gado los arts. 
945 y 946 del C. de Comercio, -que establecían otra especie 
de indemnización de caso de mluerte al decir que seguían 
devengando salarios. 

En la actua'lidad, desde el día de !)a muerte de! acciden
tado, se deben las rentas y pensiones establecidas en el C. 
de Trabajo para ,estos accidentes, las que se pagarán por 
mensualidades vencidas. 

1Esto sin perjuicio de contribuir a !c,s gastos de funera
les según dispone e! art. 292. 

Pero en todo caso estimarnos que los gastos ocasiona-

• 
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dos por accidente, mortal o no, que provienen de serv1c10s 
extra<irdina,rios .prestados a la nave y cargamento, ,deben ser 
considerados como ,a¡yería gruesa entre el naviero y los ,car
gadores, aún cuando el armador r,esponda en primer tér
mino. 

3.--jNos referiremos, por úlfimo, a las "Casas de Ma
rinos" y al estab1ecimiento de Cajas especiales de Previsión 
par,a ,]os obreros marítimos. 

a) La misión principal de Jas "Casas de Marinos", ''es la 
de facilitar comida y cama económkas a los marinos ,en es
pe,ctación de embarque, ·y buscarles ,una colocación a,decua
da a sus condiciones" ( 62). 

El ori,gen ,de ·estos establecimientos, ,hoy existentes en 
los .principaies puertos de Holanda, Suecia, Noruega, Esta
dos Unidos, Cana,dá y Francia y bastantes del extremo orien
te, se encuentra en Inglarterra. :En 1844 se fundó en ILiver
pool el primer "Sai'lor.'s Home" y a fines del siglo XIX, le' 
procurab:i emb.arque a 7,000 marinos. 

A1quí en Chile, según nos ha informado el señor Ollino 
(Director-Gerente del Centro '!Piloto 'Pardo"), se aspira aho
ra a fundar ,esta ''Cas,a· del Marino", a semejanza de las que 
existen en el país para marinos de otras naciones. 

Igualmente, existe la aspiración de ,crear ''hoteles de 
riviera" par,a, los trabajadores marítimos de tierra y de a bor
do .. 

b) Ya 1hemos visto los diversos "privilegios" ( reprodu
cidos por nuestro C. de Comercio y C. del Trabajo), de que 
han goza,do µesde un comienzo los ,hombres de mar en los 
diversos países. !Ellos no eran sino como una· compensación 
por las cargas q,u,e debían soportar al ser reclutados para 
las armadas ,de guerra, ya sea por el sistema de presa, clases, 
roles o insctipción marítima, como existe en la 2ctualidad. 
• Pero además de estos privi,legios de las ley,es de comer-

<:.io se ha reconocido a estos individuos ( por leyes especia
les), k: participación obli,gatoria en las Ca]as especiales de 
P1evisión. 

Para los obreros marítimos no hay aquí nada especial, 
salvo los socorros de asistencia por enfermedad, invalidez, 
vejez y muerte, otorcrada por la ley 4054 a los obreros en 
general, y que y,3, hemos men.cionado. · 

Aihora, es aspiración. del personal -de la marina mer
cante nacional, que se cree una Caja de Previsión y- Retiro, 
con la finalidad especial de ,a,segurar •el retiro o jubilación 
de ese J)ersonal. lfué reiterada esta pe_tición en la reciente 

· Convención de Empleados Particulares, celebrada en Valpa-

. (62) Alfredo Sarale,gui, "E paña ::Masrítima. En.sayo,s ,So'ciales", pá
gina 64. 
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raiso (29 de abril de 1935), y obtuvo Jia, aprobación de la 
asamblea. 

Esta Caja s-e financiaría con una canticiad igual a la que 
se descuenta en la, actuali,da•d, - ele acuerdo con ,Ja ley 4054, 
del sue'ldo .mensual del personal; ,con un 5 olo · solbre ,es mis
mo sueldo que erogaría la -empresa naviera correspondien
te; y un 2 112 oJo aplicad o, al valor en pesos del flete bnuto 
transportado actualmente en naves de la m.lil1r.ina mercante na
cional. 

Agrega, además, una in.formación de "Las Ultimas No
ticias", que tenemos a la vista ''que a ,)os 2 .a,ños de vigen
cia de esta institución, todo trabajador marítimo que tenga 
60 años de edad o 25 años de servicios cons·ec•utivos en esas 
faenas, percibirá una, ,jubilación con sueldo, íntegro" (63). 
Los demás obreros, es d-ecir, los que no akancen a reunir 
esos requisitos para jubilar, conservarían los mismos dere
chos que actualmente concede 'la ley 4054. 

Con todo, ,han heoho saber los obreros particularmente, 
que ellos están conformes con los beneficios de la ley 4054 
y no desean :una modificación. 

los . diarios :han manifesta,do que pende dicho proyec
to, de la aprobación del Congreso. 

rEl personal mercante, en una relación de sus necesi
dades ha dicho que para e1los no existe el .bienestar social, 
pues sus sueldos son escasos y apenas si 'les alcanza para 
mantener su hogar en tierra. 

4.-Tribu,nales íe Inspección General del Trabajo 

Sumario: 2.-Tribunales del 'Trabajo; 2.----tlnspección del 
Trabajo ,Marítimo. 

1.-Se aplican a los hombres de ma1r, todas las disposi-, 
cíones del rLibro IV, ",De los Tribunales y de la Inspección 
General del Trabajo" ( a rts. 416 y sgts.), co.n las modifica
ciones que indicaremos. 

! .-Como observación genera l, diremos que los Tribu
nales del Trabajo, por lo mismo que son ,especiales, cono
cen únicamente de las materias q,ue la misma ley le::. ha de
s ignado como de su competencia (art. 418). 5n ,)os demás 
casos, aunque -un obrero o un empJ,eado, sean los deman
dantes o demandados, conocen los tribunales ordinarios, ci
viles o criminales. 

a) "Toda cuestión que surja entre las partes contratan
tes, sobre cumplimiento de las disposiciones de este Título 

(63) "La.s Ultimas No,tici.ns', Stgo. de Ohile, nbril 17 de 1935. 
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o del Contrato. de Em'barco, se someterá a la conciliación 
previa ele la autoridad marítima" (art. 241). 

Ya dijimos que este a·rt. ha modificado en parte, el inc. 
último del art. 952 del C. de Comercio. Igua.lmente, modifica 
la primera parte del art. 83 de la lL. de Naveg.; pero queda 
subsistente la segunda parte, que trata de las dificultades 
producid ós en el extranjero, entre la trip.ulación y el capitán, 
por multa, reducción o pérdidas de salarios a que aquéllos 
hubieren sid c conde·nados. 

b) Se aplica ,el Título 11 del Ubro LV ( de la Judicatura 
del Trabajo), pero con la siguiente modificación en la com
posición del Tribunal d•e ALzada Marítimo. 

Cuain.do el Tribunal de Ahzada ,deba conocer de algún 
asunto proveniente de la aplicación del Título V del 1Libro 
I de este texto (del contrato de embarco de ,los Oficiales y 
Tripulantes de las naves de la Malina Mercante Nacicnal), 
formarán parte de él, un armador, un oficial y un tripulante 
de nave mercante nacional, todos designados por el Presiden
te de la República ( art. 420 Íi11C. 2). 

El a·rmador, el oficial y el tripulante, dice el mismo art., 
lo integran en substitudón del empleador o patrón, y del 
empleado o del obrero, respectivamente, de los 'Tribunales 
ordinarios de Alzada del Trabaj o. 

En este punto no puede menos de advertirse una situa
ción especial. 

De acuerdo con el art. ·1181 del llamado C. del Trabajo, 
el capitán es oficial de la nave y, en consecuencia, puede 
ser nombrado miembro integrante de un tribunal de alzada 
del Trabajo. 

Al mismo tiempo, sin embargo, el propio 1D. c. f. ,L. 178 
( art. 189) y el C. de Comerci o ( art. 898), le reconocen w:no 
repres,entrnte legal del naviero o armador. 

,Podría pensarse, en consecuencia, que en un Tribunal 
integrado por un capitán, no hay representación de los em
pleados, que es el fin perseguido por la ley. 

Por otra parte, quizá esa designación estuviera en pug
na con el principio -~de que no pueúen ser nombrados miem
bros del Tribunal de Alzada las pers onas que desempeñe;n 
cargos de dirección o r,epresentación en asociaciones o gre
mios de la clase correspondiente ( art. 421 inc. 1). 

2.---iHemos dicho que la legislación del trabajo no afec
tó primeramente a las actividades marítimas. 

El trabajo marítimo presenfa modalidades especiales a 
las cua·les no parecían aplicables las disposiciones dictadas 
para el trabajo gen eral o de tierra. 

Hemos dic.ho además, qu e el llamado C. del Trabajo en 
vigencia, destina un Título especial del Libro I (Tít. V), al 
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«contra•to de embarco ,de los oficiales y tripulantes de la ma
rina mercante nacional" y que, por consiguiente, queda este 
personal de lleno incluido en el grupo ,general de asalariados 
sometidos a las leyes del trabajo. • 

Por consiguiente, la Inspección del írabajo ma1rítimo, 
entendi.da esta inspecdón en el sentido mo.derno de la pa
labra·, está a cargo :de la Inspección . G~eral · d-el Trabajo 
(T.ítulo fil,I dél !Lib. ,IV). !Ello sin ,perj:u-icio, según · di·spohe el 
art. 243, de lo prever,ido en el C: ·de Com:ercio, en la L. de 
Nav-eg. y en los 1Regla'omem.fos Navales. • . 

El ,carácter especialísimo . de,! trabajo marítimo, hace re
comendable, sin duda, que ~los inspectores de éste tengan 
conocimiento relacionados con ,él, con- las costumbres de la 
gente de mar, etc.; aspiració:n que ha hed10 presente reite
radamente el personal de la marina mercante nacional. 

' , l j. 

CAPITUfr0 IV 

Las Reuniones 'de la Conferencia Internacional del _ Tra~jo 
y nuestra legislación marítima 

1Es sabido que ya en ,el siglo XiIX se piensa por algu
nos, en la posibilidad de una reglamentación internacional 
del trabajo, como medfo de procurar el mejoramiento de las 
clases asalariadas. 

En realidad, es casi imposible que se dicten . por algu
nos países, medidas de protección a los trabaja.dores, si los 
demás no se deciden a hacerlo, por su parte, estableciendo 
una desigualdad -económica entre sus industrias. 

tLa · primera Conferencia 1Iuternacional del Trabaio, co
,mo sabemos, se debió a Iai iniciativa del ,Em¡perador Guiller
mo II y se celebró en Berlín en 1890; pero ésta y otras pos
teriores, celebradas en otros países, tu•vi,eron únicamente un 
carácter privado; y ninguna de ellas trató de asuntos marí
timos. 

Sólo en 1905 se celebra la primera Conferencia Inter
·riacional •del Trabajo.,. con carácter oficial, debida a la ' 'Aso
ciación Internacional p'ara la ,Protección 11.,.ega:J de los Tra
bajadores",, creada en el Cóngreso de tParís. La siguien'te, 
1uvo lugar en 1907. 

Durante la Oran Guerra, necesariame nte debieron sus
penderse en los diversos países, estas i,niciativas. 
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Tenemos que llegar al año 1919 ,para encontrar "la com
pleta y efectiva organizadó.n internacional del trabajo". Es 
el Tratado de IPaz de Versalles, de 28 de junio de ese año, 
el que crea la Sociedad de las Naciones, bajo ,cuya dirección 
coloca a la organización internacional del trabajo (Título 
X1LH). 

•Conocido de todos es el preámbuLo de ese Título, en ei 
que se exponen "primipios pacifistas y de justicia, funda
mento de 1a legisladón del trabajo de los principales pue
blos modernos'' (64). 

,El Tratado, a fin .de poder cumplir el programa inter
nacional trazado, cre'Ó 1uina organizacióin permanente del tra
bajo, que consta de una Conferencia General de los repre
sentantes de los miembros (órgano legislativo); y de una 
Oficina Internacional del Trabajo ( órgano ejecutivo). 

A las sesiones de la Conf.ér•encia Internacional del Tra
bajo, ,celebradas anualmente, envían sus delegados (.guber
namentales, patronal y obrero), los Estados-miembros de la 
Sociedad. 

1La conferencia puede adoptar, ,por mayoría de 213, pro
yectos de convenciones ( convenios o tratados) internaciona
les y recomendaciones. 

'~Los documentos oficiales del Bureau Internacional dd 
Trabajo, dice un publicista chileno, emplean invariablemen
te la palabra ''Convention". Así se ve, p. ej., en el folleto 
que contiene el texto francés de las 6 Conferencias ,Inter
nacionales del Trabajo. 

"Como en Chile, lo mismo que en España, la voz con
vención se aplica, en el lenguaje corrfente a reuniones o 
asambleas, muy especialmente de carácter político (Conv~n
ción Radi,cal, Convención 'Demócrata), quizá habría conve
nfoncia en traducir a,q.ue1 •vocablo francés por la palabra cas
tellana convienio, que es equivalente a convención, según el 
diccionari o de la .Academia Española. Pero no puede negarse 
que "convención" es pal•abra técnica deil Departamento In
ternacional, y "convenio" no lo es. El verdadero término 
en este caso debería ser, quizá otra palabra técnica del De
paTtamento Internacional: tratado, si b}en es verdad que los. 
autores suelen hacer distinciones entre la acepción de ''tra
tado" y de ''conv,ención". . . y por ,eso, y para caraderi,zar 
bien la índole o finalidad de las conventions nacidas de las 
Conferencias :Internaicionales del Trabajo, nosotros las he
mos llamado a veces, usando una expresión que !hemos en-

(64) Franci,se-0 WUker Linares, apun,t011 tomados ,en su clase de 
1933 . 
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contracto en Saavedra Lamas "tratados int•ernacionales de ti
po social" ( 65). 

,La•s recomendaciones son " insinuaciones forma1es he
chas a los miembros de la ürganiización, para que adopten, 
en el orden de la política social, det,enninadas medidas de 
carácter le-g.islativo o de otra natura1leza". , 

,Los proyectos' de convenios deben ,ser sometidos a la 
aprobación de los poderes competentes en cada Estado; y 
las recom~ndaciones se hacen -efectivas por decretos, leyes 
admi,nistrativas, etc. 

,Estudiairemos brevemenPe aque.Ilas sesiones lque ,ha~ 
tratado especialmente del trabajador marítimo. 

1La primera reunión de la iConfernncia, ce1ebrada en 
Washington, en 1919, referente a ''la aplicación del . pr.in
cipio ,de .]a, jorna·da de 8 horas o .de la serna.na de 48 horas". 
dijo expresamente que las prescripciones relaüvas al trans
porte por mar, serían fijadas por ,una reunión especial, sobre 
el trabajo de marino-s y marineros. _ 

I.--iLa segunda, reunión Jde la ·Conferencia, celebrada 
en junio-julio ·de 1919, en :Génova, ,ha sido ,llamada Confe
rencia -de los Marinos, por 1os temas que en ella se trata
ron. 

En esta reunión se aprobaron 3 proyectos de conven
ción: 1.o) sobre edad mínima pa:ra la admisión de niños en 
las faenas marítimas; 2.o) sobre indemni1zación de desocupa
ción en caso de pérdida por naufragio; 3.o) sobre ,colocación 
o enganche de mar.ineros. 

Asimismo, •Se aprobaron tres recomendaciones: l .o ) so
bre ,]imitación de la,s horas de tralbajo en la industria pesque
ra; 2.o) sobre formación y aprobación de un estatuto nacio
nal para los ma-rinos; 3.o) sobre seguro de desocupación pa
ra marinos. 

ILa primitiva ,ley sobre trabaj o obrero ( 4053 de septiem
bre · de 19214), no trató especialmente del trabajo marítimo, 
pero tampoco lo excluyó expresamente. 

Además, la legisla·ción propiamente comercia} (Códi,go 
de Comerdo, iL. de :Navegación, etc.), se r,efiere a diversos 
puntos ide los tratados en la reunión de Génova, sobre tra
bajo marítimo. 

tEn ella se definió la palabra nave o navío (bateaux, na. 
vires, batiments, s!hips, boats),. y .]a palaibra marino. Así, es 
nave o navío "todo barco, sea de propiedad pública o priva-

(65) Jorge Gustavo .Si.lva, "Los Orga:dsm Interna1eionales y los 
Tra,tados del Tra;bajo ", pág. 23 . 
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da, que efectúe una navegación marífima con exclusión de 
los navíos de guerra". 

,Y, dice el art. 823 de nlfestro C. de Comercio, la pala
bra nave comprende el casé:o y quilla, los aparejos y acce
sorios de toda -embarcación prindpal, sea cual fuere su de
nominación y magnitud, y sea de vela, remo o vapor". Con 
términos diferentes, estas definiciones coinciden en el fon
do: ambas excluyen a los buques de ,guerra. 

, Ya- vimos en otra oportunidad que la expresión marino, 
seg.ún esta Convención, comprendía a "todas las personas 
miembros de la tripulacion de los navíos que efectúan una 
navegación marítima, con exclusión de los oficiales"; y que 
esta a·cepción coincidía con la de tripulante o tripulación que 
daba e1 art. 1185 del Texto definitivo de las ILeyes del Tra
bajo. 

!Es pues más amplio el sentido de la ¡Jalabra hombre de 
mar, tripulación o equipaje, que da el ar.t. 933 del C. de Co
mercio, pues ella-s excluyen sólo al capitán. 

a) 1Dijimos que la primera Convención de la !Reunión 
había ve1sado sobre "el tra1b.a~o ,de -los menores en las fae
nas marítimas". 1En e1la se fijó en 14 años el miniinum para 
poder un sujeto ser empleado en trabajos a bordo de los 
navíos, salvo en los buques que empleen íínicamente los 
miembros de una misma familia; y en .]os buques-escuela·s, 
cuyo trabajo sea probado y vigilado por la autoridad pú
blica. 

Según el art. 934 de nuestro C. de Comercio ''la edad y 
demás cualidades que debe tener el simple marinero, serán 
determinadas por 1os Reglamentos ,de Marina". El Regla
mento de matrícula de 1898 fijó la edad de 18 años para po
der matrkularse. Los que no están inscritos en los r-egistros 
del Servicio INava·I Obligatorio, no pueden figurar en la do
tación de una nave (art. 195 del llamado C. del Trabajo). 
Vemos así que nuestra legislaci-ón exi,ge aún una edad más 
avanzada . 

.Esta regla no tiene más excepción que la contemplada 
en este mismo art. 195: aqueUos mayores de 14 años que se 
embarquen como aprendices a oficiales, para ha·cer su prác-
1ica profesional, los que deben contratarse con la autoriza
ción de sus respectivos guardadores. 

1b) !Los arts. 2 y 3 del segundo proyecto de Convención, 
tuvieron por objeto establecer la· obligación de indemnizar a 
los marinos en caso de naufragio, por parte del armador o 
de la persona qu-e,contrató los servicios de los marinos; fi
jaron además, las eglas de prelación y de procefümiento pa~ 
ra el cobro de dicha indemnización. 

1La indemnización, dice, debe pagarse por todos los días 

l J 
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que dure el paro fonzoso, en conformidad al salario fijado 
tn el contrato; pero aquella no podrá exceder al importe del 
salario de dos meses de cada marino. Además, la indemni
zación tiene la misma preforencia. para el pago, que los atra-
sos en el pago de salarios. · 

Ya hemos visto que iel art. 232 del ID. c. f. L. 178 tiene 
una disposición análoga. Vimos tamb~én el criterio social con 
que se ha puesto en práctica: se ha ,entendido que deroga el 
a-rt. 948 del C. ,de Comercio. 

,e) !La tercera Convención declaró prohibido hacer un 
comercio del acto de contratar el personal que ,ha de servir 
a bordo. Esta pro'hibición se completa con la disposición del 
art. 43, según el cual "cada pa'ÍS ,que ratifique la Conven
ción respectiva, deberá velar porqu.e se organice y manten
ga •un sistema de oficirras gratuitas de colocación para mari
nos. 

,Oe todos es sabido que desde hace mucho tiempo ha 
existido en todos los países, el sistema de contratación u Ofi
cinas de 15nganche que cobran una: suma al.zada por cada 
individuo ,que pide su intervención y los abusos a que esto 
se ha prestado. 

Entre nosotros, el llamado C. del Trabajo, después de 
declarar obligatorio para los hombres de mar (tripulantes), 
contratarse por medio de oficinas especiales, agrega ( art. 
197) : 'íLas diligencias para encontrar ocupación a bordo de 
las naves mercantes no darán ,lugar 1a remuneración de nin
gún gé.nero de parte de los hombres de mar: en consecuen
cia las oficin a·s de enganche deben ser sostenidas por el Es
tado o por los .Sindicatos o Asociaciones interesadas". 

•Pero ya el art. 62 de la :L. de Navegación ( 1878) , con
tenía la obligación (para el capitán), "de contrafar su equi
paje por medio de las Oficinas de Enganche legalmente es
tablecidas". 

El contrato de enrolamiento de los marinos - dice e! 
art. 7 de esta Coñvención - debe contener todas las garan
tías necesarias para la protecdón de las partes interesadas, 
y se darán a los marinos todas las facilida·des para exami
nar este contrato, antes y después de la firma. 

Ya vimos q·ue nuestro C. de Comercio, primero (arts. 
933 a 969), y actualmente el D. c. f. L 178 (arfs. 181, 191, 
etc.), contienen numerosas disposiciones que tienden a· este 
mismo fin. 

1En 1920, el Consejo de Administración acordó la crea
ción de una Oficina dedicada exclusivamente al trabajo marí
timo, y para asesorarla·, se formó la ''Comisión Paritaria Ma
rítima", en la que toman parte repr,esentantes de los arma-
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dores y de los marinos, elegidos por los dele.gados patrona
les y obr,eros. 

Diversos acuerdos contienen los resultados de su la-
bor. 

l11. 1La tercera reunión de la ·Conf eren,cia (1Gin~bra 
1921), contiene dos proyectos de 1Conv.enio que nos intere
san: sobre traibajo de los menores en las calderas y paño .. 
leras; y sobre examen médico obligatorio de los niños y de 
los jóvenes empleados en los buques. 

a) .En la primera se d,ispuso que los jóvenes me·nores 
de 18 años no podrían ser emplead·os a !bordo, en cailidad de· 
pañoleros o de fogoneros, -con ,excepción de los que traba
jan en buques escuelas y cuyo trabajo sea aprobado e ins
peccionado por la a·utoridad pú1blica· ; en b.uques cuyo medio 
de pr9pulsión no sea el vapor; y en los barcos que h.ac,en 
navegación en las costas del Japón, siempre que los jóve
nes no tengan menos de 16 años y que su aptitud física ·ha
ya sido reconocida por la autoridad competente. Pero si no 
fuere posible hallar, continúa diciendo el art. 4 de la Con
vención, hott11bres de suficie·nte edad para estos cargos, pue
den ser empleados jóvenes menores de 18 años; pero en tal 
caso, el armador de1be ajustar doble 11úmero de personas. 

Ya hem,os visto que en Chile se ha fijado desde hace 
mu cho tiempo, la edad de 18 años, pata formar parte de la 
dotación de un barco. Por excepción se admite a mayores de 
14 y menores ,de 18, en el caso contemplado en el art. 195 
del llamado C. del Traibajo que ya m•encionamos. 

Este art. habilita al ,Gobierno para la ratificación y eje
cución de la Convención apro1badas en la 111 y 111 reunión de 
la Co11f erencia. 

b) ,La· segunda dispuso que ''con excepción de los bu
ques en que estuviesen ocupados sólo miembros de una mis
ma familia , los niños y jóvenes m•e.nores de 18 años n·o po
drán ser ,em.pleados a bordo, sin previa presentación de un 
certificado médico en que conste su aptitud para dicho tra
bajo, firmad o por el 1:n,édico y aproba·do por la autoridad com
petente' '. De.be, además, renovarse dich,o certificado, por lo 
m·enos, anualmente. P,ero en caso que el ve11cimie11to del cer
tificado ocurra durante el viaje, se entiende prorrogado has
ta el término de él. Puede también, en caso de urgencia·, -per
mitirse el ernbarco de m,enores de 18 años que no presenten 
el certificado médico, con permiso de la a·utoridad con1pe
tente. 

La disposición del D. c. f. L. 178, referente a examen 
médico, 110 guarda armonía con lo determi11ado en esta Con~ . , 
venc1on. 

• 

• 
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1En efecto, "corresponde a .Ja autoridad marítima, •califi
car y controlar la idoneidad profesional, las aptitudes mari
neras y las condiciones físicas de los hombres ,de mar que, a 
cualquier título o empleo, formen o vayan a formar ,parte de 
la dotación de un buque. \Las condiciones físicas y de salud, 
deben comprobarse por medio de certificación médica" ( art. 
183). 

Como .se ve, no distingue ,entre mayores y menores de 
.18 años; ni exi,ge renovación anual del certificado. 

·Ll1l.-4Del 7 al 24 de junio de 1926 se •celebró la novena 
reunión (Ginebra), dedicada también ,especialmente a temas 
marítimos. 

1En la orden del día de la reunión se consultaban estas 
dos cuestiones: codificación internacional de las reglas re
ferentes al contrato de enganche de los marinos; y prind
pios generales de la inspección del traba,jo de los marinos. 

!En ella: se aprobaron 2 proyectos de convenio: sobre 
contrato tipo de trabajo marfümo; y sobre repatriación de 
los marinos. ·Igualmente, se aprobaron dos recomendaciones: 
una sobre repatriación de los capitanes y de los aprendices; 
y otra, so'bre los principios genera1es de la Inspección d~l 
trabajo de los marinos. 

a) El primer proyecto de convención, acerca del con
trato de alistamiento de los marinos, dispuso en sus arts. 3 
y sgts. 

"El contrato de enrolamiento deberá ser firmado por el 
armador o sus representantes y _ el marino. Se dará toda •clase 
de facilidades a éste y eventualmente a Ja p,ersona que lo 
aconseje, para examinar el contrato antes de firmarlo . 

. ''Al ma-rino debe dársele un documento en el cual cons
ite que se halla al, s1ervic,io de una nave. En este docuimento 
no deberá indicarse la clase de trabajo ni el salario. (En 
nuestra legislación se ]lama a este documento " libreta de ma-
trícula''). · 

"Cuando las legislaciones nacionales dispongan que ha
ya a bordo un rol de tripulaci,ón, deberán indicar que el con
trato de ·enrolamiento irá ,trnnscrito en el rol de la tripula
ción o vaya unido a él". 

!Estos mismos principios estaban ya consignados en nues
tra legislación desde la aparición del C. de Comercio, como 
ya lo hemos visto ( arts. 937, 900 y 839) ; y mantenidos más 
far.de ¡por la L de Na•vegación. A el.las se ha referido el llamado 
C. del Trabajo de 1931. 

:Se refiere además, la Convención a los diferentes con
tratos de afütamiento y dispone que las legislaciones nacio.
nales deben determinar las circunstancia·s en que puede el 
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marino ser despedido o pedir aquél su inmediato desembar
co. 

1Saibemos que esta materia se rige actualmente por el 
Texf':l clefeniti1vo de 'l as leyes del Tra.bajo, sin perjuicio de las 
1disposiciones de la ley general ,de navegación, de1I reglamento 
e~peci1all ,de en!ganche, deL ragQament,o y embarco d,e ciudadanos 
•chilenos en naves extranjeras y del C. de Comercio, en lo que 
e~1tén vi1gentes. 

,Con todo, las disposidones de los arts . 181 a 191, 198, 
199, 222 a 224, 226 a 2129, 235 y 238 del llamado C. del 
Trabajo, contienen casi en su totalidad el Convenio Interna
cional. 

b) El segundo proyecto de convenio, ,eferente a repa
triación, ordena,, en su art. 3.o, que todo desembarcado du
rante el cumplimiento del contrato o al té~mino de él, tiene 
derecho a s,er conducido, s·ea a su país, sea al puerto en que 
f-ué enrolado, sea al puerto de partida de la nave, según lo 
establezcan las leyes nacionales. 1La repatnación se conside
rará garantizada, continüa, por el heC'ho cíe que se le con
si,ga un .puesto en el buque que lo lleve al puerto de repatria
ción. 

-De acuerdo con estos principios, el N.o 11 del art. 191 
del llamado C. del Trabajo, dispone qu•e en contrato debe 
constar "el puerto a donde el contratado deba ser restituí
do". 

• Por otra parte, ya nuestro C. de Com ercio y Ley de Na
vegación (arts. 65 y sgts.), reconocían este derecho al i10m
bre de mar y lo garantizaban. 

Indica más adelan:te la Convención ( arts. 4 y 5), qué 
es lo que deben .comprender los gastos de repatri ación y 
cu2ndo son o no de cargo ,del marino. 

A,sí, dic,e el art. 5 ''los gastos de repatriación deben com
prender: transporte, alojamiento y alimentación del marino, 
tanto durante el viaje, como los correspondientes al marino 
por este último concepto,, hasta el momento señalado pa,a su 
partida". Esos gastos n,o pueden ser de cargo at marino, ouan
do hubiere sido desembarcado por las siguientes causas: ac
cidente ocurrido en el servicio de la nave; naufragio; enfer
medad no debida a acto voluntario suyo ni a falta de su par
te¡ despedida por una causaI que no le fue re imputable. 

1Las autoridades públicas (continúa el art. 6) del país 
en que el individuo esté matriculado, detberán velar por la 
repatriación de tod os los marinos y, si fuere necesario, anti
ciparán los gastos de repatriación". 

iEI art. 66 de la L. de Navegación, que detalla esta obli
gación del armador, entre nosotros, es menos amplia, en sus 
términ os, que la Convención que venimos comentando. 

·1 
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En efecto, dice este art. que "si el desemlbarco no ha 
sido motivado por delito, todo hombre de la tripulación debe 
ser repatriado y su subsistencia y repatriación serán de cuen
ta de la na·ve. . . Los gastos de alimentación y repatriación 
serán de cargo del armador, si el buque ha naufragado o 

' sufrido siniestro mayor ... " Es decir, que ,en el solo caso de 
delito cometido ,por el :hombre de mar, pueden excepcionarse' la 
o ias personas obligadas a ,cumplir esta obligación. 

•IV.-,En mayo-junio de ,J.929, la 12.a reunión, trató en 
segunda discusión, de la prevención de los accidentes del 
trabajo y de la protección de los obreros oc.upados en la car
ga y descarga de navíos contra accidentes. 

Fueron aprobados dos proyectos de convenio: indica
ción del peso en los grandes bultos transportados por bar
cos; y protección a los trabajadores ocupados en la carga y 
desear.ge!_ de los buques contra ac:::identes. Se aprobaron, ade
más, 4 recomendaciones. 

a) Entre nosotros, por decretos del año 1902, se fijó el 
peso máximo de los sacos de carguío; se aictó más tarde 
(1923), la ley N.o 3915 sobre la misma materia; y actual
ment,e, rige el llamado C. del Trabajo, arts . 336 y sgts. 

,b) Respecto del segundo Convenio, tam~ién se ha legis
lado en Chile. 

Así, después de ordenarse que "el patrón o em¡presario 
está obligado a tomar todas las medidas necesarias para, pro
teger eficazmente la vida y salud de sus obreros y emplea
dos" ( art. 244), se agrega: '',Los traba,jos de car,ga y descar
ga, reparación y conservación de naves y demás .faenas que 
se practiquen en los ,puertos, diques, desembarcaderos, mue
lles y espigones de atraque, y que se consulten en los Re
glamentos de este título, se supervigilarán por la· autoridad 
marítima" (art. 248). 

W.--En octubre del mismo año, tuvo lugar la 13.a reu
nión, que se refirió exclusivamente a faenás marítimas. 

Comprendía la orden del día de es1a reunión: regla
mentación de las horas de trabajo a bordo; protección de las 
gentes de mar en caso de enfermeda•d, comprendiendo el ,tra
tamiento de los heridos a bordo; mejoramiento de las con
diciones de estada de los marinos en !'os puertos; e institu
dón, para cada uno de los países marí1timos, 1de u1n míni
mum de capacidad exigible cle los capitane'>, oficiales de na
vegación y oficiales mecll,nícos que desempeñen las funcio
nes de oficiales de guardia a bordo •de los navíos mercan
tes. 

•Estos puntos sólo se trataron en primera discusión; la 
seaunda, debería decidir en definitiva sobre la· materia. 

b Vt__JEn la orden del día de la 16.a reunión, celebrada 
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en Ginebra en abril de 1932, se encontraba en 4.o lugar, la 
revisión parcial de la convención concerniente a la protec
ción de los trabajadores ocupados en la ~arga y d~scarg:t 
de barcos., contra los accidentes. Esta matena haib1a sido tra
tada en la reunión de 1929. 

Para los efectos de esta Convención el término "opera
ciones" significa y comprende todo o parte del trabajo efec
tuado en tierra o a bordo, para l& carga o descarga de todo 
buque afecto a la navegación marítima o interior, excepto 
los de guerra; y el término "trabajado.res", comprende todas 
las personas ocupadas en estas opera1c10nes. 

0ON0UUSIIONE:S 

A.~La .navegación como factor económico consid:erado con 
respecto ¡a Ja ,República de Chile 

, Ha sido y es un lugar común del lenguaje hablado y 
escrito el que Chile, por la· extensión de su litoral está lla
mado a un gran ·porvenir marítimo. 

IEn la segunda parte de esta Memoria, hemos dado a 
conocer el pensamiento de publicistas, economistas y mari
nos, sobre este particular. 

Hay que decir, sin embargo, que no basta que un país 
tenga extenso litoral, para que él pueda convertirse en un 
gran país marítimo. Hay también que considerar la ubicación 
relativa de ese país en el mundo, o sea, el destino que pued.11 

caberle, además de productor de materias y productos, como 
acarreador de la producción propia o la ajena. 

iDesde este punto de vista, puede encontrarse justifica
do el que se haya llamado a ·Chile "el último rincón del 
mundo". 

Si bien es cierto que en otra época el paibellón chileno, 
según 1hemos dejado relatado en esta Memoria, llevó hasta 
países lej anos el nombre de este país y las manifestaciones 
de su actividad marítima, el progreso general de la navega
ción universal , y sin duda también, la pequeñez proporcio
nal de nuestra potencia -económica, ha debido reducir y cons
treñir la actividad nacional en el orden de la naveaación de 
alta mar. "' 

Cuando alguien escribió la frase "el mar es nuestro ca
mino real " , sin duda, quiso si,gn·ificar que estaba indicado el 
mar territorial, o poco más, como elemento facilitador de las 
comunicaciones, dentro de nuestro propio país; pero supone
mos que sin soñar con que la marina mercante chilena _pu-
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diera rivalrzar con las grandes marinas que ha creado y si
g.ue fomentando el imperialismo de las grandes potencias. 

tEse es, sin duda, el concepto racional sobre la navega
ción marítima chilena: convertir a ésta en ,u,n elemento de 
transporte y de comunicación interiores, barato y eficaz; en 
un e.Iemento por supuesto, no sólo de 'beneficio para las em
presa,s mismas que se interesaran o interesen por la explo
tación de esta actividad económica, sino también, de bene
ficio para la masa de la población, para lo que se puede lla
mar., extendiendo el concepto, "el consumidor". 

1Esa debió ser la, finalidad de todas las leyes que se han • 
ideado y dictado con la mira de "fomentar la marina mer
cante nacional"; así, se haya adoptado el sistema de prima·s 
a la construcción de naves, o a la explotación de determina-
do recorrido, de monopolio o priviJ.egio de cabotaje; u otro 
medio cua·lquiera. lSin embargo, es evidente que siempre se 
aplicó (cosa muy explicable en su época), un criter1o unila
teral: no se tomó en debida cuenta el inter,és •del consumidor, 
que es la masa total de la población; y, por otra parte, no 
se relacionó el pago ,de ,primas o su'bve•l'lciones a lo:. capitales 
comprometidos en las empresas protegidas, con una protec
ción racional del trabajador que sirve en éstas. 

B.-Apreciación crífica de nuestra legislación sobr1e el 
trabajador marítimo 

,Como hemos visto, la condición "social" del trabajador 
marítimo nacional fué contemplada más o menos bien para 
su época, por el Código de Comercio, Ley c:Je Navegación y 
demás 1Reglamentos y :Decretos posteriores, especia'1mente si 
se la considera con respecto al trabajador de tierra. El lla
mado Cóiditg10 ,del Trabajo de 1931, ha mejora-do en a1go esa 
condidón; pero es posible indicar algunos puntos de refor-
ma. · 

l .o) Además de las disposidones referentes a los me
nores, actualmente vigentes y que conocimos en el texto de 
la Memoria, debería agregarse a1 art. 133 1del C. c. f. L. 178 
un inciso s-egún el que ''el certificado médico en c¡ue conste 
la aptitud del menor -para dkho trabajo. en los ca,sos que 
autoriza la ley, debe renovarse, a lo menos, anualmente". 

Así, nuestra legislación se incorporaría una regla ,esta
blecida en una de · las Conv'enciones de fa 3.a reunión de la 
Conferencia 1Jntemacional del Trabajo. 

2.-0) !Debería completarse el a1rt. 192, de acuerdo con las 
1 eglas del C. de Comercio: no se vé por qué no pueda cele
brarse un contrato de embarco sino por viaje 'redondo o por 
tiempo determinado. 
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tPodría decir el inc. 1.o del art. citado: "El contrato de 
embarco podrá -estipularse por viaje redondo, sólo por viaje 
de ida, por tiempo determina,do o por tiempo indeterminado. 
Puede asimismo oelebra-rs-e al flete o a la parte en l:ls bene
ficios eventual1es". 

13.o) !Debería redactarse -el art. 230 de acuerdo con las 
reglas generales ,de derecho, para que pueda, tener aplica
ción. O sea, podría suprimirse la última parte, subsistiendo 
únicamente el privilegio de 2.a clase, reconocido por el C. 
de Comercio. 

Art. 230: ''tLa nave y los fletes estarán afectos privile
giadamente a, la r-esponsaibilidad _ del pa,go de los salarios y 
sueldos devengados por la dotación''. 

4.a) Debería aclararse el conten1do del art. 232 en rela
ción con el art. 948 del C. ,de Comercio, agregando un nuevo 
inciso: "Esto sin perj1uicio de lo dispuesto en el art. 948 del 
C. de Comercio". 

5.o) El inciso nuevo que debería agregarse al art. 235, 
podría ser el si,guiente: ''La Caja de Previsión a que el en
fermo se encuentre afecto, deberá reemibolsar los gastos que 
haya hecho ,el armador por ,su cuenta, en caso de enfermedad 
de la dot~ción, siempre que ,en el puerto de desembarque, no 
hubiere servicio atendi,do por la Caja". 

6.o) Debería establ,e,cerse que u,nia vez finnados ios res
pecti-vos contratos, o, al menos, después de comenzado el via
je, no pudieran los h1ombres de mar declararse en -huielga. Y 

7.o) 1Deibería, impedirse a los capitanes de naves mer
cantes, ser miemlbro de 1un Tribunal de Al,zada del Trabajo, 
como representantes de los empleados: 
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